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Les “i. 3 ’-s ronccdj.dos por este 
Regíamenír je pagm—in si hay -r-rcncia económica.
b; traen Je 29 de dicicrn; >/e •-■' • 9 Asistencia a ni— 
ñ i s.

t-stAn sujei 5 a ¿'.si si Cencía los ni
ños huérfanos o indi gentes * rxiieiu’n esta Crden las —■ 
J.ustiv iK.-i caes Je cernedores i.n a•■Tvx.'.es y de asistencia • 
social, Je madres embarazadas o lactantes y guarderías- 
v re f ugi os i n j- ant. i le s

o? decreto Je 2,3 Je r.-c vi emb oe Jo _• yJC o Atención estatal 
a les huérfanos Je guerra-
J’’ Ley Je 25 de noviembre de '-94 4 Bases Je la Sanidad

t?„ensn encomendada la

ií-üjer gescants, a la Que locta, a le que cuida niñeas—- 
propios o o.íeuos y -al r-ióo hasta la edad Je quince a~— 
ñoSc ¿'a e.xt.ie iJo a la muoc >.n. Icrr'.a ; hiqie-ic prenaval ,

’.r-ni-cuya en la p¿?. ce; ú y so¿. mda infancia^ higiene 
y pr-eteúx fn en la edau óscoí.-.i• asistencia médica a - 
n.Liños enfermos y >ígi 'xia J<- Aoü productos destinados



——

a medicina y alimentación infantil (Artículos 1 y 2)«

V„ EDUCACICN,

a) Ley de 19 de julio de 1944» Reguladora de la Prctec 

ción Escolare
Alcanza a todo español capacitado - 

para cursar estudios, y muy especialmente a los que ca 
re sean de medios económicos necesarios para realizar ■■ 

su vocación o
Las ayudas que concede consisten en 

becas, plazas gratuitas, segure escolar y previsión, 
asistencia sanitaria (obligatoria para todos los grade/ 
docentes, y abarca reconocimientos periódicos, higiene 
y profilaxis y mejoramiento de las condiciones física 
del escolar),

Normas posteriores tratan de los < 
raedores escolares y de 7 a? bolsas de viaje,

b) Decreto de 11 de agosto de 1956, Estatuto del Este- 
di ante .

El estudio estará protegido y ec' " 
mulad.-’ el Estado. Previ asistencia social y régi — 
raen de vacaciones del escolar,

c) Ley de 23 de diciembre de 1961. Ley de Educación F

£5 3.C 3 o

La Educación Física será oblígate 
ría en todos los grados de la enseñanza y se exigir* 

en todos los centros docentes (Art. 5).
d) Decreto de 14 de junio de 1962. Auxilios económlc 

en favor de niños desvalidos asistidos por la Obr' 

de Protección de Menores,
e) Orden de 9 de febrero de 1963. Normas de Censura 

nem at ográf ic.a o
Se prohibirán para menores las pel.- 

culas ryv» puedan perjudicar su daearrollo intelectual 
y moral (Arto 2C), Dicta normas por que han de regare 
las películas para menores.
f) Crden de 3 de marzo de 1963. Modifica edad de asis 

tencia de menores a cinematógrafos.
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Los espectáculos cinemacográficcs se 
dividen en aptos para todos los públicos, para mayorsj 
de catorce años y para mayores de dieciocho años.
g) Decreto de 13 de mayo de 19Ó5« Crganiza la Comisión 

Interministerial de Asistencia y Educación de Sub
normales Físicos. Psíquicos y Escolares.

h) Decreto de 24 de junio de I965, Reorganiza la Comí 

sión Interministerial Pro Bienestar Infantil.
i) Crden de 9 de septiembre de 1966. Prohíbe la entra 

da y permanencia a menores de dieciocho años en sa 
las de fiestas, bailes y aquellos otros lugares — 
donde pueda padecer la moralidad ¿juvenil.

j) Decreto de 23 de septiembre de 1965^ Crganiza la — 
Educación Especial de Niños Sub normales.

Acoge a los niños que, por sus defi 
ciencias o inadaptaciones de orden físico, psíquico,- 
escolar o social, resulten incapacitados o tengan di
ficultades para seguir los programas generales de es
tudio (Art. 1) .
k) Decreto de 2 de febrero de 1967. Texto refundido - 
de la Ley de Enseñanza Primaria.

a) Normas generales.

Se declara obligatorio, para todos - 

los españoles una educación básica de ocjio cursos, — 
desde los seis hasta los catorce años. Hasta los diez 
años se desarrollarán en los centros de Enseñanza Pri 
maria, y entre los diez y catorce años hay facultad - 
de elegir entre estes estudios y los de Enseña9za Me
dia ((Art. 12).

Todo español o extranjero residente 
en España tiene derecho a recibir educación primaria- 
gratuita desde los seis a los catorce añe 3 de edad — 
(Art.13)»

Serán instaladas escuelas materna
les y de párvulos obligatoriamente en los centros in
dustriales y agrícolas, para niños menores do seis a- 
ños (Art. 19)<>





9«° A una formación que lo capacite para la vida 

humana, iniciándole en las tareas útiles al- 
ejercicio de su vocación.

1C.° A ser eximido, durante la edad escolar, de — 
todo trabajo que impida su normal crecimien
to físico o mental, le prive de su debida a— 
sistencia a la escuela o le arrebate el dere 
cho al compañerismo, al juego y a la sana a- 
legrla.

La familia del niño está obligada 
a piootE’arle educación, velar por la asitencia de - 
aquél a la escuela, participar activamente con maes 
tros en la formación del carácter y personalidad del 

niño, presentar a los niños aseados y decorosamente 
vestidos y, en general, colaborar en todos los as
pectos con las instituciones docentes (Arts, 54 y 55).

VI, TRABAJC.

a) Ley de 26 de julio de 1878., Prohíbe los ejercí—— 

cios peligrosos ejecutados por menores de dieci
séis años.

Considera incluidos en la prcbibi 
ción los trabajos de equilibrio, fuerza o dislocación.
b) Decreto de 1 de julio de 1931. Jornada de traba

jo.
Queda prohibido el trabajo en ho

ras ejrtrarodinarias a los menores de dieciséis años 
(Arto 7),
c) Ley de 4 de agosto de 1933. Vagos y Maleantes.

Aplica severas penas a los que,de 
cualquier forma, exploten menores.
d) Orden de 3 de mayo de 1935. Reglamento de Policía 

de Espectáculos.
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ASPECTOS PUBLICOS Y PRIVADOS DE LA EDUCACION ESPECIAL EN MEXICO

Io- INTRODUCCION

Es ya universal la preocupación por la educad; 
pecial de los niños "atípicos", en virtud de que constituyen une 
realidad insoslayable»

En México, hace más de un siglo se inició la Edu 
cación Especial, al establecer Dn. Benito Juárez, la Escuela Na

cional de Sordo-Mudos en 1867»

A partir de entoces, diversas instituciones 

ron, para abordar la problemática de la infancia atípica.

Casi siempre fueron esfuerzos Gubernamentales y - 

sólo excepcionalment- de tipo privado, fuera de los servicios a0*- 
tendales o "caritativos" de algunas corporaciones religiosas.

Por otra parte, las actividades se distinguieron 

por su carácter disperso y sus enfoques unilaterales: sólo peda

gógicos, o bien asistunciales y en raras ocasiones de capcitar-’ 

para el trabajo, sin existir tratamiento médico ni tareas o pro

gramas preventivos.

El vertiginoso progreso científico y los medios — 

de comunicación modernos, han determinado cambios importantes: 
Se conocen con mayor precisión las características de las diver

sas atipicidades, su etiología hace redaltar el valor del traba, 
interdisciplinario; se opera un cambio en la mentalidad colectix 
en relación con el papel que dentro de la sociedad correspondo 
los impedidos, desechando anacrónicos criterios "caritativos" c 

lantrópicos" y substituyéndolos por la conciencia de que merecen 
atención integral jurídicamente protegida; protección que se ini.ia 

con el decreto Préster'’' " . - '."acción General de Educa

ción Especial en 1970. <
■>

II.- LOS ASPECTOS PUBLICOS

La General de Educación Especial, es el
Organismo - ..1Lclrg do ue dirigir, supervisar, orien

tar, controlar y coordin. r las actividadus de la Educación Especial 
en lo referente a: Dete uión, diagnóstico, tratamiento, integración 

social y prevención par? liños y adolescentes cor. problemas de audi
ción y .enguaje, cie^js, lábiles visuales, deficientes mentales, li

siados del sistema t scul >-esq- .elético, inadaptar os sociales o muño- 
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res infractores, así como niños con problemas de aprendizaje esco

lar o de inteligencia superior.

II.1.- ORGANIZACION

a).-  La Secretaría de Educación Pública ha establecido escuelas, 

servicios e instituciones para la atención educativa de la 

infancia atipica en la siguiente forma:

ESCUELAS:

Para Deficientes Mentales
" Ciegos

" Débiles Visuales
" Audición

" Lenguaje

" Inadaptados Soci'let 

Grupos Integrados

INSTITUCIONES:

Clínicas de Conducta
" de Ortolalia
" de Dislexia

Escuela Normal de Espe dalización
(Formación de maestro;: especialistas en niños atípicos)

SERVICIOS DE:

Detección
Talleres Protegidos

Centros de Capacita ción para el Trabajo
Becas
Asis tendales
(Trabajo Social)
Orientación
Canalización
Escuelas para Par íres de niños atípicos
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b).- OTRAS DEPENDENCIAS-

Como parte de las atribuciones propias de otras á- 
reas de la Administración Pública, existen diversos servicios y pre¿ 
taciones destinados a niños atípicos, caracterizados por el enfoque 
funcional de la dependencia.

Así, la Secretaría de Gobernación se ocupa de la a- 
tención preventiva de menores infractores de las leye® penales.

La Secretaría de Salubridad y Asistencia, mantiene 
servicios orientados a la conservación de la salud pública, entre 
los cuales destina algunos a la Rehabilitación de inválidos.

La Secretaría de Trabajo y Previsión Soda]^ opc 
bolsas de Trabajo, Registro Nacional de Emple^,, Protección del T- 
bajo de Menores, etc.

El Departamento del Distrito Federal ha organizado 
.albergues para niños inadaptados sociales abandonados y en estado 
«de peligro social.

El Instituto Nacional de Protección a la Infancia, 
imantiene un Centro de Rehabilitación y Educación Especial para Niños 
ILisiados del sistema músculo esquelético.

El I.M.A.N. realiza un programa escolar para niñas 
deficientes mentales.

El I.S.S.S.T.E. atiende clínicas para problemas d. 

audición y lenguaje.

Los Gobiernos de fedentivas, han es
tablecido diversos servicios a -f-r-s.rAs sus Institutos de. Prote . 
ción a la Infancia ¿'ouiLaies. .

c.-  COORDINACION:

A partir de 1970 y con el fin de evitar onerosas du
plicaciones, la Dirección reneral de Educación Especial ha empren- 
diido, con base en lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Se
cretarías y Departamentos de Estado, un programa de coordinación 
suscribiendo convenios, o bien apoyando labores específicas cor 
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dos los organismos públicos que en alguna forma se ocupan de prob’.c 

mas de atipicidad infantil, como en el caso de los Centros de Reo-, 
bilitación y Educación Especial que están en vías de construcción 

en las ciudades de Pyebla, Patzcuaro. Tepic, Tacatecas, Campeche 
Colima, Caxaca, coahuila, Marida, Chetumal, Tabasco, ^exicali, C¡.^. - 

huahua e Irapuato.

II.- 2 . - PLAN NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL

La Dirección General de Educación 

diente de la Sub-Secretaría de Educación Primaria 

Secretaría de Educación Pública, se estructura de 
ñera:

Especial, depen- 

y Normal, de la 
la siguiente rao

ORGANOGRAMA:

Una vez establecida la estructura de la Dirección 

(General, se procedió a la elaboración del Plan Nacional de Educación 
íEspecial, que contemplando la realidad del problema, estableciera 

Alineamientos generales de acción y normase las tareas, evitando jm 
[provisaciones, dispersiones, omisiones e innecesarias duplicaciones 

ea fin de mejor aprovechar los recursos disponibles y gestionar los 
cque hicieren falta.

El plan comprende los siguientes capítulos

II. A.- CUANTIFICaCION

Se considera que toda planeación para ser nación- 
y eficiente, debe partir de una estimación cualitativa del campo de 
trabajo. Se realizará mediante el desarrollo y aplicación de 3 i - 
trumentos:

ai).- Proyección estadística, que permite la determinación a corto 
polazo de la demanda de servicios de educación especial, tomando co
mió base los datos censales y tendencias afleas más reciente-,
«u los que se aplican los índices que paro cada atipicidad se han . s • 

±;ablecido provisionalmente.

t>).- Encuesta Nacional de Atipibidades.

Se desarrolla con el fin de particularizar por áreas. 



zonas o regiones geográficas; i-:. magnitud de • a dr.-.nand' en forma 
precisa y observa Jos siguic..s pannos de d< ••arre». lo

— Elaboración do x armas de n> .es:?. cc r.~ ' :ección, iascrac ;L- 
vos para cade ^tipicid.- .

Determinación de ¡.ns.Ltuc: . r. 's au toi. idad¿ y p ,-r s--.1 cou inter
viene .

Es tablee! mi . atos de las c.,rl r J est. d igr ' f ic-. - \ s . re. itre..
por m s eloctrónic

- 1. •••- -amiento 1<r ■ ce, sa in .:. o -.i y : luco ...a,

c).--  Inventario de ios r.c ar-; h un . n: s api: : -bl< -• a Educación Es
pecial para saber coi. p< :isi':r; caó por--.-nt-.iti . la población 
atípica se puede ate.-der y programar ur . su icii* i. formación 

del personal c e hr .-.a ±. . ta

II.—B.- FORMACION Y JES. k.'CLLu DE PZF.lCl'aL

a)»- DIRECTIVO;

l-.i Escuela Normal a-. Especia? .izad5n oí gañiz-- cu», 

sos periódicos p- r_ capacitar personal direc.* = vo; haci: ndo interve
nir en ellos a destacados administradores pul icos, y privados. Pa
ralelamente se procurare, la formación de perecual mexi< -no en Ios- 
cursos de admin ■ ■> tración de J .. --duccción que (latrocinan org? ismos 
internacionales cojo la G,. la . „N.E.5.C -0.- 

b) nm-FMmr-' ere ----ot . t.tZmDC’:

Fund .aciiLdxiuu-p'x se 1 eva a • o la ~:;cue ?.a Nor
mal c e Especial! '.ación tratando ae cor.rcr el magas cic suficiente 
para la atención de las necesid .des que expresen los r< sultados es- 
dísticos del invant¿.rio de recursos numanos y con 1. d* tribución 
adec’"-,^a •;andes del país,

Con este objeto se IJev.n a cabo q-iualn nte urses 

intensivos de verano (Julio-Agesto; ..ara maestros .. e ec j.cacion px 1- 
mar'La foráneos que d.seen graduarse en educación especial.

Por otro lado procura que los m 'estos espacíe lis 
tas graduados, o^t-.ngan una cor.stant: actualización por medie de ciir 
sos braves, conferencia0 sen" ríos . etc,., ? ¿ coro ir rere: mbio de 
exporie^q4a ntvel i^to’”'-'-4 ' - -1.



c . - DE INVEJTIGACj-GN

En vista de que las ciencias actualmente presentan 
un estado de particularizad' n creciente que excluye 1.a posibilidad 
de un conocimiento exhaustivo • de su objeto de estudio, sin la con
currencia de investigaciones. si plantea la necesidad- ce esta acti
vidad para la eficaz op r ncia de los objetivos a alcanzar.

Por lo tanto., ~ hace necesario establecer progra
mas de adiestramiento de : nv ’.stig .dores en las áreas bio-médica, ps_i 
cológica, pedagógica y sociológica.

Dichos programas prevean la formación de equipos mu_l 
tidiscipli nará os para su ent. oimiento en técnicos de investigación, 
para lo cual, demás de odor cap ¡citados en manejo del mét do cien

tífico, desarrollen una práctica constarte, útil al propósito común 
de esclarecer las particulares variedades intorcurrentes en una ati- 

oicidad determinada.

11. ? ..C . - INVE iTIGACION ?SICCPE^.GOGICa

a) .- Determinación de características generales de c ¡da ati—

pícidas.

Se propone este Plan Nacional, llevar a cabo inves
tigación científica , partiendo de la correspondiente re

visión bibliográfica para plantear, posteriormente los 
diseños y tópicos de investigación, ya sean originales 

o bien con fines de adaptación a nuestro medio, de agüe 
líos que/ nc teng¿.n una claridad suficiente, o que no ha 

yan sido’ antoriermante abordados.

b) .- Características Psicopedagógicas de cada atipicidad-

Considerando . 1 os fines esencialme: ¡e educativos de 
la atención integral alatípico por parte de la Dirección 
General de Educación Especial, la investigación psiccpe-

d.igógica  resulto indispensable, y debe en consecuencia, 
establecer un Piar, ce Investigación de las variables - 
psi sopeda^ó aic is es cada atipicidad en el niño ¡.exicano, 
so. ún o-1 si -■ temario’.



Investigación de instrumento:, de evaluación de las 
relaciones entre crecimiento, maduración, desarrollo y el aprendi- 
zaj e =

De las características particulares de cada atipicidad, para el 
aprendizaje de la lectura, escritura aritmética, ciencias socia 
les, etc»

De adaptaciones metodológicos o creación :;e nuevos métodos de 
enseñanza-aprendizaje que tomen en cuenta las características 
mencionadas„

De diseñes y elaboración de planes de estadio y prcgramas ajus
tados a las característica' investigadas ~n cada atipicidad.

II.2.d.- PROMOCION DESeRROLLC Y SUPERVISION

a) .- Promover el desarrollo de nuevas instituciones y servicios a
base de convenios pluripartitas, como los celebrados con la 
Secretaría de Salubridad y Aistencia y la S. atetaría de Edu
cación Pública en los "Centros de Rehabilitación y Educación 
Especial" (CoR„E,£o).

b) .- La creación a nivel nuc'om.al de instituciones pava niños de
fie?entes mentales "meá.cs".

c) .— La creación de instituciones y servicios parí nii. s con pro
blemas de lenguaje, en c c ordinaci:>n con los Institutos de Pro

tección a la Infancia Estatales.

d) .- La creación de clínicas la Conducta y Psico^an ,-,ica,= para
atender niños con probl .-mas - cempor^ ~ .liento y emocionales 
que perturban el aprendizaje escolar.

e) .- El establecimiento de i - sti tuciones y s .rvictos para menores

infractores e inadaptado sociales.

f) « — La creación de Centros de Educación Esleía1 de Capac: sacien
, para el Trabajo y Talle v-.s Protegidos

o;.- La creación de Centros áe E‘< 'se'' ■> E -ció"1 por oop -aci a 

para niños deficientes Mentrt 3 s.
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h) .- La creación de ‘Grupos Integrados", como una de las formas -
más eficaces de prevenir y tratar los problemas de aprendiza

je, disminuyendo los índices de reprobación y deserción esco
lares .

i) La creación de servicies pedagógicos para niños y adolescen
tes ciegos, débiles visuales, hipoacúsicos, lisiados, con pro 
blemas de lenguaje; en las regiones en donde la incidencia lo 
justifique»

j) .- La prestación de servicios de orientación a padres de niños
atípicos»

Al mismo tiempo se pone especial interés en la su
pervisión y superación continua de las instituciones ya exis
tentes en los aspectos: Técnico, Administrativo y Social.

La supervisión vigila la aplicación de programas de 

trabajo en los que se señalan los objetivos, los métodos, los 
procedimientos técnicos, etc... y avalúa el rendimiento a tra
vés de instrumentos específie .s, como cronogrunas, fichas de 
trabajo, rutas, críticas, etc. a nivel nacional.

11.2 . E . - COORDINACION CON OTRAS INSTITUCIONES

Ya señalada la necesidad y conveniencia de la coor
dinación de programas con otras dependencias Gubernamentales, así 
como su base legal, se enumeran a continuación las que se pretenden 

establecer y las que ya se han realizado:

Con la Secretaría de Salubridad y Asistencia y Gobiernos Estatales:

— Operación conjunta de los C.R.Z.E (Centros de Rehabilitación y 

Educación Especial)

— Prestación de servicios educativas en la Escuela Nacional de Cie
gos y Débiles Visuales, Centros de Rehabilitación del sistema - 
músculo esquelético, Escuela del Hospital Infantil de México, 
Sección Escolar del Instituto Nacional i.. La u.unia ;ai'r. Huc, " •

— Operación conjunta de los servicios de Ortclalia en los Institu
tos de Protección a la Infancia Estatales.
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- Con el Gobierno del Estado de cOahuila, el desarrollo del "Plan 
Saltillo" de tipo experimental, para dar atención educativo, ¿n 
"Grupos Integrados" a tod s los alumnos de 12, 22. y 3er. grado 
de Educación Primaria que presenten problemas de aprendizaje en 
esa Ciudad.

Con la Secretaría Gobernación:

- Prestación de servicios pedagógicos en las escuelas e institucio
nes para menores infractores.

Con la Secretaría de Trabajo y Previsión Social:

Elaboración y.operación conjunta de una bolsa de trabajo para a- 
dolescentes y adultos atípicos.

- Eiabotación de un catálogo de empleos para atípicos con indica
ción de le demanda actual y tendencias en el futuro inmediato.

- Establecimiento de un progr ma de vigilancia para garantizar el
respeto de los derechos laborales de los trabajador_s atípicos. 

!

Con el Departamento del Distrito Federal:

- Prestaciones do servicios educativos en los albergues e institu
ciones para inadaptados sociales y menores en estado de peligro 
social.

- Creación de 16 clínicas psocopedagógicas y de conducta, destina
das a prevenir y tratar problemas de aprendizaje y adaptación es
colares.

Con el Instituto Nacional de Protección a la Infancia:

• Prestación de servicios educativos en el Centro de Rehabilitación 
y Educación Especial par- niños lisiados del sistema músculo—es
quelético.

Con el Instituto Mexicano de Asistencia a la Niñez (I.M.A.N.)

- Prestación de servicios educativos a las niñas internas que pre
sentan deficiencia "mental.
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Con los Gobiernos Municipales:

- Creación de escuelas y servicios para niños atiplaos.

En lo internacional:

Participación en los cursos que la O.E.A., a través del "Insti
tuto Interamericano del Niño", desarrolla regionalmente para ca
pacitar promotores y multiplicadores que promuevan la atenci' 
a niños con problemas de aprendizaje escolar.

Envío de becarios a los cursos que sobre aspectos pedagógicos or
ganiza la O.E.A. ,

- Participación en los programas ■> - - -
cial que organiza o promueve la U.N.E.S.C.O.

II.2.F.— PREVENCION

Un aforismo de la medicina establece que resulta m' 
provechoso prevenir que curar. En el campo de las atipicidades est 
constituye un imperativo.

4 i

Cada vez más, la elucidación de las causas de atipi- 
cidad permite su prevención. Baste a título de muestra, el caso de 

la fenil-cetonuria en la deficiencia mental fenilpirvbica o el cono
cimiento de la trisomia del par 21 en el síndrome de Down.

Deben llevarse a cabo programas preventivas, en los 

que, correspondiendo a autoridades de salud pública, la Dirección 
General de Educación Especial cooperará en forma amplia y en los que 
tocándole directamente realizar, aplicará decididamente sus mejores 

ecursos. Este es el caso de los problemas de aprendizaje escolar.

Se comprenderán los siguientes aspectos:

- Predetección
- Detección
- Diagnóstico

tratamiento preventivo .

Información y divulgación a padres de familia y maestros de edu
cación básica sobre la dinámica de estos problemas^ así como lap 
medidas y procedimientos más u Icaces para *u prevención.
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II.2.G.- Divulgación, orientación y sensibilidad a la Comunica-

Tan importante como el diseñar elementos técni. 
obtener recursos presupuéstales, es el informar y sensibilizar i 
pinión pública sobre las acciones, perspectivas y proyectos de 
cación especial, así como lo que la comunidad debe y puede ap ’ - 

para el pleno logro de los fines que la atención integral al a' 
co se propone.

Estas acciones se realizan a través de:

Publicaciones:

"Revista de Educación Especial"
Publicación mensual con tiraje de 3000 ejem ■ 
Fascículo "Encuesta sobre las actitudes de at 
ción-rechazo a padres de niños deficientes men 
en preparación.

- Seminarios, Congresos, Conferencias:

II Congreso Hispanoamericano sobre dificultades do 
aprendizaje" se realizará en la CiWdad de México 
Mayo de 1974.

"Curso sobre problemas de aprendizaje** actividad 
pre-congreso. Ciudad de México® 25e 25, 27 y 28 
de Agosto de 1973. Lo dictar! Si Dff. Julio Berna! 
do de Quiroz.

Simposia regionales de Educación Especial.

- Multiproyecciones:

"Panorama de la Educación Especial en M&xico'*. 
"El Centro Experimental de Pedagogía Especial" 
"Las Clínicas de Conducta, Dislexla y Ortalali. '.

- Exposiciones:
Tres años de Educación en Midco".

11^2.H.- Capacitación para el Trabajo y Adaptación a la Vida La

boral.
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Al concluir el atípico el proceso de educación es
pecial básica, que procura desarrollar y madurar pedagógicámo: 
sus posibilidades _.td i viduales, se enfrenta r.'-,ato: que, sepa
rándole de la escuol; lo requiere solvencia económica; hecho que ha 
motivado el diseño de adecuados centros de capacitación para el tra
bajo, para las diferentes atipicidades, quería Dirección General de 
Educación Especial ha establecido después de un minucioso estud-'- 
tanto de los sujetos en la que hace a sus limitaciones y aptitudes, 
como del campo de trabajo a través del mercado, la demanda, el des
plazamiento, los análisis de puestos, etc., y dado que la educ&ción 
especial en México egresa, a través de estos centros para adolescen
tes un conjunto de individuos aptos para el trabajo y que la economía 
nacional salvo algunas excepciones funciona como sistema de libre 
competencia que la i.ace elegir con ventaja, no está asegurado en 
la iniciativa priv. ' > un empleo sistemático de atípicos, por lo que 
se ha propuesto va <. 1- <-=, 11 Pr-PS de empleo proteaido
administrados esta4 límente, y en los 
de producción se hay., por medios oficiales, según estudio cuidado
so de las relaciones económicas de producción.

La elaboración y control de la respectiva bolsa de 
trabajo la lleva a cabo, la Secretaría de Trabajo y Previsión So
cial en un aspecto general del que la Dirección General de Educa
ción Especial selecciona, según la atiplcidad y capacidades una - 
bolsa menor propia, catalogando por grupos adeudados a cada atipi- 
cidad al mismo tiempo elabora un diseño de Vigilancia del proceso 
de adaptación ocupacional social e integral del atípico en su grupo.

II.2.J.- LEGISLACION:

En México, el menor ha merecido preocupación cons
tante, pero esta preocupación se ha expresado en legislaciones muy 
diversas, no sistemáticas, en ocasiones contradictorias y crm 1~" 
ñas lamentables que actualmente han provocado un movimiento revisio 
niíta que busca recopilar preceptos en un código del menor, de in
minente creación.

La Educación Especial participa de este clima jurí
dico, no habiendo una legislación específica, puesto que la educa
ción especial está asimilada a la educación primaria común, y por 
otra parte, cuando nuestra ley orgánica se refiere a Educación Es
pecial, lo hace c-.>n un criterio clasificatorio inadecuado.
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Se ha propuesto la Dirección General de Educación 
Especial para intervenir a favor de una m^s justa legislación para 
el atípico, promover el estudio de las modificaciones legales, apor

tando al efecto un rico caudal de experiencias y criterios técnicos 
que contemplan al impedido como un ser digno de disfrutar todos los 
derechos que la constitución otorga al ciudadano.

II.3.-  Inversión económica del sector público en educación especial

S.E.P. 21.923.420*80
S.E.A. ' 2.718,514.20
Centro por Cooperación 221,926.55 
Aportaciones voluntarias 127,231.89 
Padres de familia’

TOTAL: 24.981,093.44

III.-  LOS ASPECTOS PRIVADOS:

En nuestro, país, la iniciativa privada puede dedi
carse a impartir cualquier tipo de educación; pero tratándose de 

educación primaria, secundaria y normal, así como todos los tipos 
y grados para obreros y campesinos requiere autorización previa del 
estado y deberá cumplir los planes y programas oficiales. Para la 
educación espec.'al se establecen los mismos lincamientos y requisi

tos.

Las instituciones privadas que desarrollan sus tra
bajos, bajo supervisión de la Dirección General de Educación Espe
cial en México, pueden mencionarse esquemáticamente así:

De audición y lenguaje
Para ciegos
Para deficientes mentales

Para lisiados

Estos aspectos se atienden a través de escuelas, In

ternados y clínicas.■»

j En virtud de que la educación especial se ha insti
tucionalizado recientemente, no es factible realizar una cuantifica- 
ción confiable de la inversión <x:nnMca del sector privado.
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IV,-  CONCLUSIONES:

1. - Los problemas que plantea la educación especial de niños atí
pleos en México, son enfrentados en forma pública y 
con la colaboración de la iniciativa privada.

2. - Dentro del sistema educativo mexicano, la Dirección General
Educación Especial es la encargada de planear, dirigir, o»' 
tar, supervisar, coordinar y promover la solución inte'’ 
la problemática de la infancia atípica.

3. - Comprende en su acción a niños y adolescentes:

Ciegos 
Lisiados 
Con problemas audición v lenguaje 
Deficientes mentales
Inadaptados sociales y menores infractores

4. — Las labores se desarrollan con base en un plan nacional que

comprende los siguientes puntos:

A. - Cuantificación
B. - Formación y desarrollo de personal
C. — Investigación Psicopedagógica
D. - Promoción, Desarrollo y Supervisión
E. - Coordinación con otras instituciones 

F«- Prevención
G. - Orientación y divulgación a la comunidad
H. — Capacitación para el trabajo y adaptación a la vida labe

ral

I. - Legislación

5. — La participación de la inicictiva privada es campar at-ivambn ce
muy escasa frente a la del sector público. '•irqnp a partir de 

la creación de la Dirección General ha observado una tendr 

de creciente participación.

-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-
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DIRECCION GENERAL DE EDUCACION feSPECIAL, COMO INSTITUCION COORDINADO 
DE LOS ASPECTOS PUBLICOS Y PRIVADOS DE LA EDUCACION ESPECIAL EN MEXICO.

INTRODUCCION

La existencia de un importante sector de la infancia que en su 
procese de crecimiento, maduración y desarrollo presenta alte
raciones, disfuciones y limitad ene s, etc., como una realidad- 
social que no pueda ser soslayada, ha dado origen en México a- 
la creación de diversos organismos que en forma segmentaria se 
han ocupado de los problemas do la atipicidad infantil, su lotee 
ción, su disgnnósticc, su tratamiento, desde diversos puntos Je 
vista así como su prevención, de manera más o menos espontánea 
desde 1870, con la creación de la Escuela Nacional de Ciegos - 
per el Lie. Benito Juárez, hasta la creación en 197C del marco 
institucional oficial para la ¿tención sistemática planeada y - 
coordinada Jel problema de la infancia atípica. La Institución 
Gubernamental creada a este fin es la Dirección General de Edu 
cación Especial enmarcada en la Secretaría de Educación Públi
ca del Gobierno Mexicano.

I.- FUNCIONES GENERICAS Y ESPECIFICAS

La Dirección General de Educación Especial es el organismo ofi 
cial encargado de planear, dirigir, supervisar, orientar, con
trolar y coordinar las actividades de la Educación Especial en 
las áreas de: Detección, Diagnostico, Tratamiento, Integración 
Social y Prevención para niños y adolescentes con problemas de 
audittión y lenguaje, ciegos, débiles visuales, deficientes men 
tales, lisiados del aparato locomotor, inadaptados sociales y— 
menores infractores; tanto de las Escuelas, Instituciones y — 
Servicios Públicos (sostenimiento Federal), como de los crganis2 
mes y empresas descentralizadas, estatales, municipales, semi— 
oficiales y privados que existen actualmente en la República - 
Mexicana y aquellos que se organicen en el futuro. Desde luego, 
dependiendo del tipo de institución, la participación de la Di 
rección General de Educación Especial, adepta diversas forraas- 
y modalidades que van desde la administración, dirección y o— 
rientación técnica de las que de ella dependen directamente — 
hasta la coordinación y supervisión de las que pertenciende al
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sectob público, se encuaJran como sdrvicios complementarios 
o parciales do organibmos dedicados a otros fines sociales, 
(seguridad social, Secretaría Je Salubridad y Asistencia,— 

Gobernación, etc,) sin olvidar xa acción específica de faci 
litación y armonización Je los esfuerzos desarrollados pro
el sector privado.
Las funciones específicas se refieren al desarrollo de obje 
tivos y tareas Je nivel técnico, administrativo y directivo 
en las áreas mencionadas en el párrafo anterior,

II.-DETECCION

Es la labor mediante la que se ubican en las Escuelas Prima 
rias, Jardines Je Niños, Guarderías, etc. aquellos niños — 
que presentan alguna aripicidad.
Se inicia informando a los maestros o personal encargado de 
los menores, qué rasgos o aspectos del ccmportaniento consi 
Jerados como "anormales11, deben ser reportados en forma de
descripción sencillas evitando etiquetar o poner nombre a — 
las anomalías observadas. Los niños asi preseleccionados — 
son examinados en forma colectiva desde los puntos de vista 
psicológico, pedagógico y sociológico realizándose también 
exámenes médicos, pero estos en forma individual. Mediante- 
este proceso se certifica la existencia de problemas Je ati 
picidad. Llegar al establecimiento de un diagnóstico fino,— 
obviamente es motivo de un trabajo más preciso e individual. 
En otras ocasiones la Detección sé realiza a través Jel re
porte provocado o espontáneo de problemas e irregularidades 
en el niño. Esto ocurre con mayor frecuencia cuando se Jiri 
gen interrogatorios o cue atinarlos los servicios de pedia 
tría oficiales o privados, jra sea con fines estadísticos o- 
para la creación Je nuevos servicios de Educación Especial.
Es importante reiterar que la Detección no es más que un pre 
diagnóstico o certificación por personal multiprofesional - 
capacitado, de la existencia de problemas en el niño que su 
gieren la presencia de alguna forma Je atipicidad.

III.-  DIAGNOSTICO

Este se plantea como una labor multiprofesional en la que,- 
dependiende de la atipicidad, intervienen médicos de diver
sas especialidades: Paidopsiquiatras, Pediatras, Neurólogos,
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Oftalmólogos, Otorrinolaringólogos, Ortopedistas, etc.;Psicó 
lechos, Sociólogos, Maestres Especialistas, así cerne Trabajado 
ras Sociales. En conjunte, permiten el establecimiento del — 
diagnóstico integral y diferencial en su case.
A continuación se describe el trabaje multiprefesional (médi 
ce, psicológico, pedagógico, y social), para el diagnostico - 
del niño atípicc:

III.l  ESTUDIO PSICOLOGICO:
Comprende la evaluación de la personalidad del niño concebi
do como una totalidad. Sin embargo, con fines de simplifica
ción, se estudian aunque sin separación cortante, las siguien 
tes Areas: intelectual, emocional y afectiva, adaptativa,cori 
nativa. Al integrar loj datos más significativos de cada área 
se establece el psicodiagnóstico asi come una dinámica de la 
personalidad frente a la aticipidad y sus repercuciones en- 
el comportamiente, los intentos de compensación ya sea que se 
traduzcan en ¡nanismos normales o bien en manifestaciones a— 
normales y patológicas tales como el retraimiento, la inhi
bición, el autismo, la conducta hiperguinética, el bloquee- 
de las actividades cognoscitivas, la impulsividad, la agre
sividad, etc.
De particular importancia resulta el estudio de los aspee— 
tos intelectuales de la personalidad, tanto en el rendimien 
to del niño frente a situaciones controladas (pruebas y -----
tests tales como el Waschler infantil, el Binet Terman Merrill, 
revisión 19ÓC, Khoss, Raven, ^eudenough, etc., proycctivas- 
como el C.A.T., Machover, dibujo Libre, Rcschach, frases in 
completas, etc., así como la observación clínica aplicada — 
a las actividades lüdica, adaptativa, psicomotriz, personal 
social, perceptual, durante un mínimo de 90 días) como en— 
las habituales situaciones escolares y familiares, ya que — 
finalmente de ello dependerá la posibilidad de un aprendiza 
je y educación que permitan el satisfactorio ajuste del in
dividuo a la sociedad.

III. 2 ESTUDIO PEDAGOGICO :
Habida cuenta de la edad escolar de los menores, este estu
dio tiene por objeto esclarecer las particularidades del — 
proceso de aprendizaje frenta a las limitaciones que impone 
la atipicidad, especialmente en lo cue se refiere a la am— 
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plitud del prccesc, sus máximas posibilidades y sus limita- 
cienes más importantes. El descubrimiento de habilidades es 
pecíficas, de áreas de mayor productividad para el aprendi
zaje, de intereses, etc.,complementan el estudio pedagógico

III. 3 ESTUDIO Y VALORACION' SOCIAL:

Se busca el conocimiento de la realidad humana en la que el 
atípico se desenvuelve para ubicar aquellos factores que le 
sen adversos (rechazo, sobreprotección, ambivalencia, rigi
dez, promiscuidad) y los que enmarcan su ámbito familiar y- 
social: interación afectiva, comprensión de la problemática 
disposición para enfrentar y resolver el problema, disponi
bilidad de recursos económicos y humanos así como la orien
tación general del proceso adaptativo familiar, tanto de — 
Jos miembros no afectados directamente, como de las altera
ciones que la presencia del atípico ha originado al núcleo- 
familiar .

III.4 ESTUDIO MEDICO:

Se busca tipificar las limitaciones, alteraciones o disfun- 
ciones del organismo infantil, mediante una exploración por 
órganos, aparatos y sistemas, haciéndose necesaria la Ínter 
vención de diversos especialistas según la atipicidad: Pai- 
dopsiquiatra, Pediatra, Neurólogo. AuJiólogo, Audiómetra, — 
Electroencefalografista, etc.etc. Su trata de precisar la - 
etiología y el establecimiento da las bases que permitan el 
tratamiento médico que resulte más adecuado, (fisioterapia, 
quimioterapia incluyendo el uso do. psicofármaccs, coraplemen 
tos nutricionales, etc., hasta la prescripción de diversos- 
auxiliares ortopédicos y ayudas sensoriales especialmente - 
del tipo auditivo y visual, así como cirugía correctiva y - 
reconstructiva.

III. 5 EL DIAGNOSTICO INTEGRAL:
Se refiere a la conjugación de los elementos (resumen de - 
datos positivos) encontrados por cada especialista, respon 
diendo básicamente a las pregunt xs siguientes:
a) .- i Qué problema o conjunto de problemas presenta el me 
ñor estudiado?
b) .~ ¿ Se encuentran síntomas y signos o síndromes bien de
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f inidos?
c) ¿Qué Judas razonables se presentan para definir diagnóstica

mente les problemas?
d) ¿Se requiere el establecimiento de diagnostico diferencial?
e) Además de la nominación nosológica ¿cómo puede describirse- 

dinámica y etiológicamente el cuadro estudiado?
f) Dadas las características observadas, ¿Qué limitaciones, pe 

. sibilidades y evolución presentará el trastorno; es tempe—
ral; es crónico; qué tipo de tratamiento m'ultiprofesienal - 
re quiere?

g) ¿Con qué periodicidad deberá ser revalorado y controlado?
h) ¿Qué dudas quedaron sin resolver y en qué plazo deberán -

ser nuevamente abordadas?

IV.-  TRATAMIENTO

Con base en los datos del diagnóstico y pronóstico se precede 
a elaborar un plan de tratamiento integral individual a través 
del cual se de solución médica—psicológica—social, pero sobre 
todo educacional de los problemas del atípico.

IV. 1 Dada la ubicación do los servicios, el tratamien
te recibe un mayor énfasis en los aspectos propios de la ins
titución que los realiza; así, las instituciones de tipo asis 
tencial u hospitalario dan preminencia a las terapias de tipo 
médico (medicina interna, fisiatría, foniatría, cftalniología, 
cirugía, ortopedia, hidroterapia, quimioterapia, medicina re — 
habilitatoria, etc.). Los de tipo social-asistencial, dan pre 
ferencia a los procesos de adaptación e integración del menor 
a su comunidad y así sucesivamente. Sin ambargo, a partir de- 
la creación de la Dirección General de Educación Especial, se 
viene desarrollando una tendencia cada vez más generalizada — 
hacia el tratamiento integral de los problemas Je atipicidad, 
aún cuando en las propias instituciones de la Dirección Gene
ral hay un marcado predominio de los aspectos educacionales.— 
Este no quiere decir que se sacrifiquen unos aspectos en fa— 
ver de otros, sino que dada la estructura, técnicas y recur— 
sos, algunas instituciones desarrollan mejor que otras deter
minados aspectos del tratamiento integral, persiguiéndose den 
tro de esta realidad determinada por factores de tipo socio— 
económico la coordinación Je esfuerzos a fin de no descuidar— 
ninguna área para lo que por el memento será necesario hacer— 
intervenir en forma cooperativa diversos organismos que resul
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ten adecuados.

IV. 2 Respecto del tratamiento psicológico, la tónica

dominante se refiere a la psicoterapia según diversas moda
lidades (ludcterapia, terapia de apoyo, psicoanalítica, psjl 

codrama, terapia de grupo, etc.) tanto del mencr como de — 
su núcleo familiar y social inmediato, buscando el sano de- 
senvolvimiento Je la personalidad a pesar de las limitacio
nes por severas que estas sean, constituyendo la base opera 
cicnal para el proceso educativo especializado.
IV.3 El tratamiento sociológico se refiere al modo —
de solventar los desajustes del atípico a su ambiente fami
liar, escolar y social, desde los puntos de vista económico, 
ocupacional, laboral y de participación activa en la comuni 
dad, especialmente en los aspectos cívicos y ciudadanos. — 
Las técnicas son las propias del trabaje social, además Je- 
las labores de divulgación y sensibilización de la comunidad 
a fin de crear la conciencia Je que ;d atípico, lejos de ser 
una carga, constituye un útil elemento para el desarrollo - 
y superación del grupo al que pertenece. En México se ha de 
mostrado la elevada pérdida económica que los sujetos atípi 
eos o impedidos ocasionan cuando se le margina o bien cuan
do se les rechaza por prejuicio e ignorancia negándoles el- 
acceso a las fuentes de trabaje y producción.
Como tarea importante en los aspectos de divulgación, la Di 
rección General de Educación Especial ha desarrollado en — 
sus primeros oche meses de existencia, dos Simposia regiona 
les de Educación Especial en los que participaron médicos,— 
psicólogos, higienistas, trabajadores, sociales, pero sobre 
todo maestros de Educación Primaria y Pre-escolar de 12 dé
las 31 entidades federativas del país; la publicación de la 
Revista de Educación Especial, así como un fascículo "Los - 
Grupos Integrados’1, además de un buen número de ccnferen-----
cias, artículos periodísticos y la Multiproyección "Panora
ma de la Educación Especial en México".

IV.4 TRATAMIENTO PEDAGOGICO:
Como base en el diagnóstico integral y en el pronóstico, se 
diseña el tratamiento individual del atípico, que consiste- 
básicamente en la aplicación y adecuación de un conjunto de 
métodos y técnicas pedagógicas de las cuales el niño puede- 

O.M.de


-8- O.M.de T

adquirir la preparación escolar mínima necesaria en las diver
sas áreas del programa.
Alguna de estas técnicas sen de uso común en varias atipicida- 
des aunque varia tanto en la graduación como en la forma de a- 
plicación; otras son específicas para una atipicidad determina 
da, como en el case del sistema Braille para el aprendizaje de 
la lectura-escritura por los ciegos, el entrenamiento auditivo 
para hipoacúsicos y la lectura labio-facial para anacúsicos. 
Aún cuando el tratamiento ds individual, los servicios pedagó
gicos que se imparten en escuelas, instituciones y servicios,- 
se organizan por grupos en los que se pretende una cierta heme 
geneidad, y se establece la habitual distribución por grados - 
escolares, Si el niño así le requiere, asiste también a trata
miento o terapias individuales-o colectivas en horarios dife— 
rentes. El tratamiento se inidia frecuentemente en edad pre—es 
colar y culmina cuando el atípice ha legrado adquirir les cono 
cimientos, hábitos y habilidades necesarios para su desempeño- 
laboral y social o bien la continuación de su trayectoria escc 
lar en las escuelas de nivel medio o superior.

V.-  INTEGRACION SOCIAL:
Aquellos atípicos cuyas limitaciones les impiden concurrir a- 
centros de trabajo y competir con trabajadores normales, sen- 
canalizados a Talleres Protegidos, en donde bajo vigilancia y 
organización adecuadas desarrollan actividades productivas re 
muneradas y reciben guía, supervisión y control permanentes.— 
En las escuelas para sordos, ciegos y lisiados del aparato lo
comotor, una buena proporción del alumnado recibe certificado 
de Educación Primaria, logro que recientemente se ha extendi
do a las instituciones para inadaptados sociales. En las es— 
cuelas para deficientes mentales, el alumno recibe diploma —■ 
que certifica su preparación en actividades productivas ta— 
les como encuadernación, carpintería, plomería, herrería, tra 
bajo de maquila industrial, artesanía diversas, en niveles de 
aprendiz, medio-oficial y oficial.
A través del Departamento Social y Asistencial de la Dirección 
General de Educación Especial, se promueve y vigila el proce
so de adaptación social del atípice en diversos aspectos: 

Talleres Protegidos 
Protección Social

O.M.de
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Estudie y proposiciones para modificación de leyes, 
reglamentos y demás ordenamientos a fin de lograr una legis 
lacion adecuada para el atípicc :

Clubes recreativos, etc.
A continuación se detallan las instituciones públicas 

y privadas que en México atienden problemas de atipicidad in 
dicando la especialidad y las áreas que cada una de ellas cu 
bre :

VI.-  PREVENCION:

En el área de prevención, se han desarrollado diversos pro— 
gramas, patrocinados tanto por instituciones oficiales erme- 
por organizaciones privadas, dbservándose un afán de coordi
nar esfuerzos en este sentido, pero todavía fuera de un plan 
sistemático que incluya a todo el país.
Se han realizado campañas para orientar genéticamente a Ios- 
matrimonios con altas probalidades de transmitir a su deseen 
ciencia atipicidades como, deficiencia mental, sordera congéni. 
ta, ceguera, etc. En este sentido la prevención se limita a- 
dar la orientación genética dejando a criterio de los padres 
el tener o no descendencia.

Para el case de lisiados del aparato locomotor, las tareas — 
han sido más ricas y numerosas, comprendiendo desde las cam
pañas intensivas de vacunación antipoliomielítica hasta la - 
reciente celebración del primer simprsium nacional de preven 
ción de accidentes, en el que muy diversas dependencias gu— 
bernamentales y organismos privados tuvieron participación — 
muy activa, habiendo expuesto la Dirección General de Educa
ción Especial, una serie de trabajes referentes a las causas 
psicológicas y psicopatológicas del accidente en los niños -
de edad escolar. Esta campaña se e.cte adió a los centros labe 
rales y recreativos del país a fin de disminuir el índice de 
accidentes que dejan como secuelas, lesiones en el aparate— 

i ,
músculo esquelético. La labor profj láctica de la ceguera, adojD 

ta diversas modalidades desde la creación de un Comité Nacio
nal para evitar la ceguera en Mé> ico, hasta la elaboración de 
minuciosas investigaciones de lo 5 factores causales de la ce
guera en las regiones del país fn donde el padecimiento es en 
démicc como es el caso del Sureste de la República Mexicana — 
en donde la cncccercosis priva de la tfista anualmente a mu—- 

I 1 I K.lllWI ÍIIRÍII
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ches cientos de niños y adultos. También en esas senas se rea 
lizan tareas sanitarias de prevención asi como labores de eJu 
cación higiénica y saneamiento y medidas profilácticas,
En el terreno de la adaptación social, se pretende neutrali—• 
zar les factores negativos que generalmente se incuban en la- 
periferia o en determinadas zonas Je las grandes urbes (cintu 
roñes de miseria y ciudades perdidas). El Gobierno Mexicanc,¿. 
través de labores de urbanización, de creación de centros de
portivos y culturales, Je extensión de seivicios educativos - 
extra-escolares, de campañas de mejoramiento Jel ambiente, de 
incremento de seguridad social. Je programas recreativos,etc, 
ha sosteniJo un sistemático ataque a las causas de inadapta— 
ción, aunque debe mencionarse que el crecimiento explosivo de 
la población urbana y las consecuentes condiciones sociales — 
negaticas que implica, complican severamente la labor preven
tiva. Diversas organizaciones realizan tareas profilácticas — 
entre las que se puede mencionar el Instituto Nacional de la— 
Juventud la Subsecretaria de Mejoramiento del ambiente, de la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia, las Direcciones Genera 
les de Educación Extra-escolar en ios medios Urbano y Rural - 
de la Secretaría de Educación Pública, y la Dirección General- 
de Educación Especial a través de su." programas sistemáticos- 
de "Escuelas para Padres".
Estamos conscientes de que las tareas proyectadas deben coor
dinarse y sistematizarse más, a fin de abarcar a un mayor nú
mero de mexicanos y poder combatir eficazmente los factores - 
y causas de atipicidad,. 7.a magnitud de la tarca, por su impon 
tancia, requerirá del concurso de organismos educativos, sani
tarios, de seguridad social y de iniciativa privada, dentro -• 
de planes ambiciosos a nivel nacional, correspondiendo una — 
vez más a la Dirección Gcr.eral de Educación Especial, la tarea
de coordinación y direccióii técnica
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INSTITUCIONES DE CARACTER FEDERAL CONTRATADAS 
POR LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION ESPECIAL.

Institucicnes , eseue las y_ servicics

Centro Experimental Je Pedagogía Esp.

Centro de Audición y Lenguaje

Detección 
Diagnóstico 
Tratamiento 
Integración

Diagnóstico 
T r atamiento

Centro por Cooperación Niños Disléxicos Diagnóstico

AtipiciJades que 
atiende

Aud. y Leng.jCiegcs 
Débiles Visuales,Def. 
Ment.,Lisiados y Prob 
de Aprendizaje.

Audición y Lenguaje

Instituto Médico Pedagógico

Escuela de Educ.Esp. N°.1

Escuela de Educ.Esp. N° 2

Escuela de Educ.Esp. N° 3

Escuela de Educ.Esp. N° 4

Escuela de Educ. Esp.N° 5

Centro de Ed. Esp.Je Capacitación 
para el Trabajo (Varones)

Centro de Ed. Esp.Je Capacitación 
para el Trabaje (Femenino)

Escuela de Educ.Esp. N° 8

Escuela de Educ. Especial N° 9

Escuela de Educ.Especial N° 1C

Prob. de Aprendizaje
Diagnóstico
Tratamiento
Integración

Deficientes Mentales

Diagnóstico
Tratamiento
Integración

Deficientes Mentales

Diagnóstico 
Tratamiento 
Integración

Deficientes Mentale s

Diagnóstico 
Trat anientc 
Integración

Deficientes Mentales

Diagnóstico 
Tratamiento• 
Inte gr ación

Deficientes Mentales

Diagnóstico 
Trat amient o 
Integración

Deficientes Me nt a le s

Diagnóstico
Tratamiento
Integración

Deficientes Mentales

Diagnóstico
Tratamiento
Integración

Deficientes Mentales

Diagnostico 
Tratamiento 
Integración

Deficientes Mentales

Diagnóstico 
Tratamiento 
Integración

Deficientes Me nt ale s

Diagnóstico 
Tratamiente 
Integración

Deficientes Mentales

C.M.de
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I

j Escuela de Eluc. Especial "Jr.Juan
N. Navarro"

diagnóstico
Trat amiente

j Centre de Educ.Especial por Coop.N°l

i Centro de Bduc.Especial per Ccop.# 2

i Centre de Educ.Especial por Coop.# 3

) Centre de Bduc. Especial per coop # 4

' Centre de Educ. Especial por Coop.# 5

Guardería Especializada

diagnóstico 
Tratamiento

diagnóstico 
Tratamis nto
diagnó stice 
Tratamiento 
Integración 
diagnóstico 
Tratamient o
diagnóstico 
Tratamie nt o 
Integración
diagnóstico 
Tratamiento

Taller Protegido Tejido de Punto #1 Tratamiento 
Integraci én

deficientes Mentales

deficientes Mentales

deficientes Mentales

deficientes Mentales

deficientes Mentales

deficientes Mentales

deficientes Mentales

Audición y Lenguaje 
deficientes Mentales
Lisiados

Talleres Protegidos Múltiples

Escuela de Educ.Especial Albergue 
Infantil "Margarita Maza de Juárez"

Escuela de Educ.Esp.Albergue 
Infantil "La Cascada"

Escuela de Educ.Especial "Ma.Gpe.
Borja de díaz Crdaz" - Aguascalientes, 

Ags.México

Tratamiento
Integración

■■eficientes Mentales

detección 
diagnóstico 
Tratamiento 
Integración
detección 
diagnóstico 
Trat amiento 
Integración
■diagnóstico 
Tratamiento 
Integración

Audición y Lenguaje 
deficientes Mentales 
Inadaptados 
Problemas de Aprend. 
deficientes Mentales 
Inadaptados 
Problemas de Apren
dizaje .
^eficientes Mentales

Centro de Educación Especial - Saltillo, diagnóstico deficientes Mentales 
Coah.México

Escuela de Educ.Especial "Ma.Gpe. diagnóstico
Borja de Díaz Crdaz" - Puebla,Pue.Méx. Tratamiento

Integración
Escuela de Educ.Especial — San Luis diagnóstico
Potosí, S.L.P. México Tratamiento

Integración
Escuela de Educ.Especial "Yucatán" diagnóstico
Mérida, Yuc., México Tratamiento
Centre de Educ.Especial de Capacitación Tratamiento 
para el Trabajo - Mérida, Yuc.México Integración
Escuela de Educ.Especial - Querétaro, 

Qro.,México
diagnóstico
Tratamiento

Escuela de Educ.Especial Club 
N°. 2, Ciudad Victoria, Tamps
Escuela de Educación Especial 
'Col., México

de Leones Tratamiento 
,México
- Colima,diagnóstico 

Tratamiento 
Integración

deficientes Mentales

Audición y Lenguaje 
deficientes ■'■fontales

deficientes Mentales

deficientes Mentales 

deficientes Mentales 

deficientes Mentales 

deficientes Mentales
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Escuela de Éduc. Especial •- Zacatecas, 
Zac . , Méícico

Escuela de Educ.Especial - Tuxtla Gu
tiérrez, Chisv, México
Grupos Integrados - Cheturtial, Q.Roo,

México
Grupos Integrados - Puebla,Pue.Méx.

diagnóstico
Tratamiento
diagnóstico
Tr at a mié nt o

diagnóstico
Tratamiento
diagnóstico
Trat amiento

Escuela de Educación Especial - Caxaca, diagnóstico 
(ay., México Tratamiento

Lisiados
Escuela

Escuela

Escuela

de Educ.Especial - Ciudad 
Carnario, Chih., México

Je Educación Especial - Tepic, 
Nay. , México

de Educ. Especial N°. 12

dia^nostico 
Trat amient o

diagnóstico
Tratamiento
diagnóstico
Trat amient o

deficientes Mentales

deficientes Mentales

Problemas de Apren
dí za je
Problemas de Apren
dizaje
Audición y Lenguaje 
dicientes Mentales

^eficientes Mentales

deficientes Mentales

deficientes Mentales

Centre de Educ. Especial de Capacitación Tratamiento deficientes Mentales 
para el Trabaje - Ciudad Netzahualcóyotl,

EJe. de México
Grupos Integrados, Centre Escolar México diagnóstico Problemas de Apren— 

Tratamiento dizaje
Grupos Integrados Centre Escolar 
:zomec

Tezo- diagnóstico
Trat am i e nt o

Problemas- de Apren
dí za je

INSTITUCICNES LE 
PCR LA dIRECCICN

CARACTER ESTATAL, CCNTRCLAdAS 
GENERAL LE EdUCACICN ESPECIAL

Escuela de Educación Especial.Ciudad diagnóstico deficientes Mentales 
-Infantil, Chihuahua,Chih. Tratamiento 
México

scuela de Educ.Especial "Profr.Rafael 
ainlrez" — Parral, Chih., México

diagnóstico 
Tratamiento

scuela de Educ. Especial - C<Juárez 
Chih., México

diagnóstico
Tratamiento

deficientes Mentales

deficientes Mentales

entro de Educ.Especial "Antonio Al- diagnóstico deficientes Mentales 
alde" (Mujeres) - Guadalajara,Jal.Méx.Tratamiento
scuela de Educ.Especial para Niños de diagnóstico deficientes Mentales 

^.ento Aprendizaje "Cvidio üecroly" Tratamiento
Córdoba, Ver., México

Zscuela de Educ.Especial I.P.E.A.- diagnóstico deficientes Mentales 
-iguascalentes, Ags. México Tratamiento
dentro de ducación Especial "Antonio diagnóstico deficientes Mentales 

Icaide" (Varones) - Guadalajara,Jal Méx. Tratamiento
«entro Infantil deí- Perfeccionamiento - diagnóstico deficientes Mehtales

Zionterrey, N.L. - México Tratamiento
instituto de Rehabilitación Auditivo diagnóstico Audición y Lenguaje

=jral "María Martell" - Chihuahua,Chih Tratamiento 
sscuela para Niños de Lento Aprendizaje diagnóstico deficientes Mentales

—tuliacán, Sin. México Tratamiento

. . ....... ,¡ti_r-1—
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Escuela Je
Clínica de
Quincha" -

EJuc.Especial Anexa a la 
la Conducta "Roberto Solis 
Jalapa, Ver. México

Escuela Je Perfeccionamiento "Dr. Jesús
del Rosal - Pachuca, Hgo. , Méxic
Escuela "Criem" - Toluca, Edo. de Méx.

Escuela de EJuc. Especial "Esteban Cas- 
Castañeda" - Veracruz, Ver, México
Escuela de Rehabilitación "Jr.Juan Mi
guel González Ureña" Mcrelia, Mich.

México
Escuela Je EJuc. Especial - Chihuahua, 

Chih., México
Escuela Je Educ. Especial Niño Atípico 

Durango,Dgo. México

diagnóstico 
Tratamiento

diagnóstico 
Tratamiento 
diagnóstico 
¿7atamiento
diagnostico 
Tratamiento 
diagnóstico 
Tratamiento
Integración

diagnóstico 
Tratamient o
diagnóstico 
Trat amiento

Granja de Recuperación para enfermes 
Mentales - Guadalajara, Jal. México

Diagnóstico
Tratamiento

Institutc Je EJuc. Audio-oral - Guada- diagnóstico 
lajara, Jal., México

^eficientes Mentales

deficientes Mentales

Audición y Lenguaje

.^eficientes Mentales

Audición y Lenguaje 
Ciegos y Débiles Vi
suales, Lisiados
deficientes Mentales

Audición y Lenguaje 
Ciegos y débiles Vi
suales, Jef. Mentales
Audición y Lenguaje

Audición y Lenguaje

Escuela para Sordos "Fray Ponce de León" diagnóstico Audición y Lenguaje
Monterrey, N. L., México Tratamiento
Escuela para Ciegos "José Ma. Cárdenas"diagnóstico

Monterrey, N.L., Méx. Tratamiento
Ciegos y
Visuales

débiles

Instituto Je Audición y Lenguaje - Mcn-úiagnóstico 
terrey, N. L. Méx. Tratamiento

AuJJc ión y Lenguaje

Anexo a la 
lización —

Escuela Normal de Especia- 
Monterrcy, N., L. México

diagnóstico Audición y Lenguaje 
Tratamiento Ciegos y débiles Vi
suales, deficientes Mentales, 
Lisiados

Hogar para Ciegos - Puebla, Pue. diagnóstico
Tratamientc

Ciegos y débiles Vi 
suales

Escuela de Educ. Especial "Roberto So- diagnóstico 
lis Quiroga" - Puebla, Pue. México Tratamiento
Escuela Orientación para Menores, -To- Diagnóstico 
rreón, Ccah,, Méx. Tratamiento

deficientes Mentales

Inadaptades

Instituto Lagunero de la Audición y el diagnóstico 
Lenguaje de - Torreón, Ccah., Méx. Tratamiento

Audición y Lenguaje

Escuela para Invidentes "Ignacio Trigue Diagnóstico 
res" San Luis Potosí, S.L.P. México Tratamiento

Ciegos y Débiles

Escuela Adaptación Social para Menores Diagnóstico Inadaptados 
"Manuel Avila Camacho" - San Luis Poto- Tratamiento 
sí, S.L.P., México
Escuela Orientación para Menores Herino- Diagnostico Inadaptados 

sillo, Son.- México Tratamiento
Escuela de Audición y Lenguaje - Her- Diagnóstico Audición y Lenguaje

mosillo, Son. México Tratamiento
Escuela Je Rehabilitación Física- Diagnóstico Lisiados

Hermosillo, Son.Méx Tratamiento
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"33 instituto Je Rehabilitación.- Villa- 
hermosa, Tab., Méx.

334 Escuela de Sordomudos "Prefra.Lidia 
Maldcnado Je Ríos" - Matamoros, Tamps.

Diagnóstico
Tratamiento
Tratamiento

335 Centro Je Rehabilitación para SorJosmu diagnostico 
dos "Ramón I. Alcaraz y Paul P.Harris" Tratamiento

Veracruz, Ver., Méx.
Escuela de Educ. Especial para Irregu— Tratamiento 
lares Sociales "Ignacio Allende",Anexa 
al Hogar "Leona Vicario - Veracruz, Ver 
Méx.

Audición y Lenguaje

Audición y Len¿: uaje

Inadaptados

17 Escuela de Educ.Especial para Irregula- Tratamiento Inadaptados 
res Sociales "Rafael Ramírez" - Percte, 

Ver., Méx.
!Í8 Escuela de Educ. Especial "Yucatán" Tratamiento deficientes Mercales 

Anexe " Dr. Solís Quirega" - Mérida,Yuc.
I?9 Escuela Carentes Je Vista - Mérida,Yuc.Tratamiento Ciegos y débiles Vis.

CO Centro Escolar Anexo Hospital Campestre diagnostico deficientes Mentales 
"Cruz del Norte" - Hermosillc, Son.,Méx.

di Escuela de Educ.Especial - Chihuahua, Tratamiento deficientes Mentales 
Chih., México

INSTITUCICNES PRIVADAS INCCRPCRADAS A LA 
DIRECCICN GENERAL DE EDUCACIÓN ESPECIAL.

■ • -Instituto 
Lenguaje

Mexicano de la Audición y del Diagnóstico Audición
Tratamiento

y Lenguaje

C'.I.R.A. Diagnóstico
Tratamiento

Adución y Lenguaje

Centro Higiénico Pedagógico Diagnóstico
Tratamiento

Deficientes Mentales

Instituto "Eduardo Seguín" Diagnóstico
Tratamiento
Integración

Deficientes Mentales

Centro de Educación Diferencial Diagnóstico
Tratamiento

Def icientes Mentales

Instituto "Emil Kraepelin" Diagnóstico
Tratamiento

Deficientes Mentale s

Internado Binet, A. C. Diagnóstico
Tratamiento

Deficientes Ment ale s

Instituto "Molino de Bezarez" Diagnóstico.
Tratamiento

Deficientes Mentales

Instituto "Francisco de Asís" Diagnóstico
Tratamiento

Deficientes Mentales

- Escuela de Educ. Especial "Dr. Roberto Tratamiento 
■Selís Quiroga"

Deficientes Ment ale s

- -Instituto "María Montessori" Tratamiento Deficientes Me nt a le s
•Colegio "Santa Teresa" Tratamiento Deficientes Mentales

C.M.de


Instituto Perseverancia Tratamiento

Escuela de Educ. Especial "Jr.Roberto Tratamiento 
Solis Quiroga"
Instituto do Educ, Especial Aguascalen Tratamiento 
tes
Escuela de Educ. Esuecial - Monterrey, Tratamiento 
N.L.
Instituto "Adelaida Guerrero" - Juran- Tratamiento 
go, dgo., México
Escuela de Educ. Especial "Gloria R.de Tratamiento 
Inguanzc" - Tampico, Tamps. Méx.

CTRAS INSTITUCICNES PUBLICAS

Escuela Je Educ. Especial del Ins.Nal. 
Je la Comunicación Humana (S.S.A. y < 
S.E.P.)

Instituto Nal. para la Rehabilitación 
de Ciegos y débiles Visuales (S.S.A, y 
S.E.P)

Escuela Nacional de Ciegos "Lie.Igna
cio Trigueros" (S.S.A. y S.E.P.)
Centro de Reahabilitación para débiles 
Visuales Profesionales (Talleres) 
(S.S.A. y S.E.P.)

Centro Escolar del Hospital Iríantil 
(S.S.A. y S.E.P.)

I.S.S.S.T.E. Clínica San Lorenzo

'diagnóstico 
Tratamiento 
Integración
diagnóstico 
Tratamiento

diagnostico

Tratamiento 
Integración

diagnóstico 
Tratamiento 
Lisiados
detección 
diagnóstico 
Tratamiento 
Integración

Escuela Hogar para Varones (Secretaría 
de Gobernación)

Escuela Hogar para Mujeres (Secretaría 
de Gobernación)

Escuela para Varones de la Secretaría 
de Gobernación

Escuela Orientación para Mujeres (Se
cretaría Je Gobernación)
Instituto Nacional de Protección a la 
Infancia

diagnóstico 
Tratamiento 
Integración
diagncstic o 
Tratamiento 
Integración
Diagnóstico 
Tratamiento 
Integración
diagnóstico 
Tratamiento
diagnóstico 
Tratamiento 
Integración 
Prevención

Instituto Mexicano de Asistencia a la diagnóstico
Tratamiento
Lisiados

deficientes Mentales 
Lisiad os

deficientes Mentales

^eficientes Mentales

deficientes Mentales

deficientes Mentales

deficientes Mentales

Audición y Lenguaje

Ciegos y débiles Vis.

Ciegos y débiles Vis.

Ciegos y débiles Vis.

Audición y Lenguaje, 
deficientes Mentales,

Audición y Lenguaje 
Ciegos y débiles Vi
suales, Lisiados

Inadaptados 
deficientes Mentales

Inadaptados, 
deficientes Mentales

Inadaptados, 
deficientes Mentales

Inadaptados, 
deficientes Mentales
Lisiados

Audición y Lenguaje 
deficientes Mentales

R.de
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Í4 Hospital Militar Diagnóstico Audición y Lenguaje
Tratamiento Lisiados

5 Hospitales de Zona del D.D.F. Diagnóstico Audición y Lenguaje
Ciegos y Débiles Vis., 
-eficientes Mentales, 
Lisiados, Inadaptados.

» Escuela Fray Bernardina Alvarez (S.S.A.) Diagnóstico Deficientes Mentales 
Tratamient o

Centro Médico Naval de la Secretaría de Diagnóstico Audición y Lenguaje, 
Marina Tratamiento Lisiados

Prevención

CTRAS INSTITUCICNES PRIVADAS

■-A.P.E.R.C.H . Diagnóstico

A.P.L.A.C.

Clínica Privada de Crtclalia

Escuela Je Educación Especial -León, 
Gto. México

Clínica de Audición y Lenguaje - Aguas 
calentes, Ags.Méx.

Diagnóstico 
Tratamiento 
Integración
Diagnóstico 
Tratamiento
Diagnóstico 
Tratamiento
Diagnóstico 
Trat amiente

Audición y Lenguaje 
Tratamiento
Audición y Lenguaje

Lisiados

Addición y Lenguaje
Deficientes Mentales
Audición y Lenguaje

f.M.de
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El acto educativo es un proceso que naco y muere con el in 
dividuo, dándose sin solución de continuidad a lo largo de toda 
su existencia.

Dos factores lo determinan principalmente: la propia natu
raleza del ser humano, que trae en sí potencia suficiente para — 
intentar adaptarse de continuo al medio ambiente, extrayendo del 
acervo cultural lo que éste le ofrece y él elige voluntariamente 
y el intento educativo que específicamente el medio exterior tra 
ta de implantar en él través de la"mayéutica'' o función encauza— 
dora, según proponía Sócrates como definición más exacta de la 
ducación. uno y otro factor explican la integración de los nue

vos individuos y las nuevas generaciones a un tipo de cultura - 
preexistente.

Basta examinar con detenimiento la gran cantidad de produc 
tos culturales de todos los tiempos y revisar históricamente las 
diversas normas de civilización para descubrir -como señala Arro 
yo- que la energía del espíritu humano es fuente inagotable de i. 
naditas posibilidades y que el propio hombre c-s quien, en su fue 
ro interno, elabora el contenido de sus esquemas educacionales y 
consigue el nivel educativo que alcanzará. Como consecuencia, 
en pugna constante de renovación y conservación, lo que da o de
be dar justa medida para vivir de acuerdo a las exigencias dé la 
realidad.

En un plano secundario, también habría que tener en cuenta 
en el acto educativo el factor económico que crea facilidades pa 
ra adquirir mejores y más amplios niveles culturales.

, En el análisis del acto educativo, la Psicología tiene un 
gran quehacer, pues no .sólo informa sobre las características - 
del ser humano en todas las edades de la vida -nacimiento, prime 
ra infancia, adolescencia, juventud, adultez y senectud-, sino - 
que también nos ilustra sobre las estructuras del medio ambiente 
que favorecen o entorpecen las posibilidades de educación. Ade
más, la psicología nos va a permitir explicar las diferencias in 

dividuales, por las que el sujeto aprende más o menos facilidad, 
lo hace de forma más o menos coherente, y consigue, ulteriormente, 
realizaciones útiles o inútiles para sí mismo o los demás.

El quehacer del psicólogo frente a la educación es muy am
plio y recae tanto en el alumno como en la interación de éste - 
con el educador, los educadores entre si, el sistema educativo y 
el contexto que le ofrece el Centro. Es creando identificacio— 
uos sanas que.entresacará los elementos útiles para su ulterior 
autonomía.y madurez social.



En la faceta íntima que se da en la relación psicológica — 
dual, educador educando, es donde el entresijo psicológico se ha 
ce más patente, donde el educador no puede prescindir de les co
nocimientos de la Psicología y lo que ha llevado a cr_ar la Psi
cología Pedagógica, Aquí pierden fronteras el pedagogo y el psjL 
cólogo, ya que el buen quehacer de uno so torna en conocimiento 

en profundidad del alumno y el buen quehacer del otro se vuelve 
en enseñanza constante y búsqueda de nuevas oricntacienes y for
mas de trabajo. Hacc años que venimos estudiando esta relación 
dual, discutiéndola con los propios alumnos, <_n el ámbito de la 
enseñanza de la psicología y la medicina. De este estudi dedu
cirnos no sólo las necesidades que lleva el alumno a satisfacer - 
en el proceso educativo, sino también las que tiene el Profesor 

’al enseñar. Y del análisis de estas necesidades obtenemos la me 
jor información para adaptar métodos, sistemas y estructuras edu 
cativas.

Es en esta línea que queremos hacer una serio de considera 
cionc-s sobro la actualización de técnicas, huyendo en lo posible 
de caer en lo muy abstracto y teórico.

^elación psicológica dual.- Al entrar 1.?. Cibernética en el 

ámbito 'de la Psicología nos pareció en un primer momento que iba 
a alejarnos de lo que es más esencial en el hombre: su espíritus 
lidad.

Pero las computadora nos han enseñado una forma do trabajo 
mucho mas completa, a la que no podíamos aspirar precisamente — 
por nuestra condición humana. Con esta forma de trabajo se exi
ge alimentar a las máquinas con una serie de datos que proceden 
no sólo del alumno, sino del Profesor, del sistema c incluso del 
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ámbito cultural e histórico- en que se realiza. También intervine 
nen consideraciones de orden económico. No reparan los ordenado 
res en aquilatar al máximo los posibles insuficiencias, tensiones 
y arcas de conflicto, que vienen tanto del educando como del edu 

ca-.lor o del sistema.

Detallando 
la relación dual, 
mentales:

SUJETO EMISOR 
(Maestro)

vemos que ésto re-qui

capta 
descifra
interprcta

acto educativo, en - 
cuatro elementos funda

SUJETO da
RECEPTOR —■> COMPOR 
(Alumno) TAMIENTO

el esquema cibernético del

envía
MENSAJE
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Sólo se hablará de sana comunicación di .láctica y n'.xirac d«_ 
posibili lacles de rendimiento en ict< educativo cuand . entro — 
Maestro y alumno so establezca un a corriente circular en la qu<_ - 
hace que uno y otro desempeñen el papel de Emisor y Receptor, - 
pues es en 1 a medida en que se envían los mensajes como estes sen 
contestado, Y a su vez en la contestación van implícitos nueves 
mensajes para que el Emisor capte el impacto causado, las limita
ciones y posibilidades de haber comprendido los que envío. Según 
ello, seguirá enviando nuevos rn_-nsaj^s, 1. que permite hacer le - 
más fructífero posible el acto educativo.

He aquí un área en que el pedagogo ne puede prescindir le - 
la Psicología. Pues el sujeto EMISOR o persona encargada de in— 
troducir o estimular en la mente del alumno un comportamiento de
terminado necesita tener conocimi<..nt<. de 1-. c alid .1 y nivel gené
rico de las múltiples funciones psicológicas, como son la percep
ción, atención, memorización, cuenta les planos en que transcurre 
la relación dual: uno formal, regido por un principio de autori— 
dad que le da su puesto-de Maestre, y otro informal, en función - 
de- las simpatías o antipatías que se establecen entre ellos, y — 
que pueden sor responsables de bloquee en el aprendizaje o traer 

un fuerte estímulo.

Ahora bic-n, además del Emisor hem-.s de tener un cuenta la — 
vía o canal por el que transcurre el mensaje. Unas Veces el ca
nal está vacío por escasez do mensajes, otras obstruido por embe— 
tellamiento. También corre peligro el haber sido dado con excuse 
de jerarquía, o de anarquía, o presentado de manera imprecisa, — 
pór lo. que no estimula suficientemente a un adecuado ccmpvrtamien 
to.

La no recepción de mensajes adecuados bloquee el procese e 
ducativo, y la energía que debía dars^ un el y s atiszac<_rsu se de 
grada (entropía), degradación qu^. suele ser fuente de desajustes. 
El patrón circular de envío de buenos mensajes y respuestas eati_s 
factorías a ellos colma las necesidades educativas del educador y 
del .alumno, produce información rica en sugerencias, motiva com 
portamientos adecuados, facilita el aprendizaje. En este caso se 
habla de comunicación y enseñanza rica, fluí...., dialéctica, sana.

Del análisis psicológico del RuCefiOR obuenenmos información 
sobre la capacidad de éste para llevar a buen término el proceso 
educativo. El comportamiento qu-_- dé* dep^nd-_rá en gran parte d<_ -



sus posibilidades para captar, descifrar c interpretar el mensaje 
que se le envía. Estas posibilidades están en parangón con su e- 
dad mental, niveles culturales, volunta.’ de cooperación, capaci— 
dad y autonomía del Yo, maduración afectiva, y dependerá también 
do circunstancias que concurren en él, como son la ec’a<, SeX» , -
lingüistica...

En el análisis del COMPORTAMIENTO entra de lleno la psicclo 
gía dinámica; no sólo interesa analizar lo que contesta, sino el 
significado subyacente que puede haber e-n la respuesta. Entra - 
aquí 1.a sociogóncsis o explicación de la conducta en el marco re
ferencia! socio-familiar en que so da. Las expectativas, gratifj. 
encimes, frustraciones, rebeldía al entorno, búsqueda de sclucio 
nesde carencias afectivas, entran en juego y hacen aún más ccmplje 
jo el acto educativo. A veces en el comportamiento se manifi^s— 
tan personalidades límite con lo normal, e incluso patológicas.

Para el análisis de este, situación se introduce una nueva - 
dimensión en la práctica de la psicología pedagógica. La aplica
ción del método clinicc . El término procede de la medicina, ya — 
que en la clínica cuando se hace la indagación de un dato no sólo 
se constata, sino que trata de explicarse su significado. Piaget 
aplicó este método a toda su vasta investigación psicológica bus
cando la genética de las diversas funciones psicológicas. Las di. 
ferencias individuales dependen de factores biológicos, heredita
rios, físicos y químicos, pero también de factores psicológicos. 
Cada día se da mayor importancia, a este respecto, a la influen— 
cia de lo acaecido en los primeros años de la vida. La pedagogía, 
en la medida que ha ido siendo más activa, ha ido necesitando más 
de la Psicología Clínica; en la medida que perfecciona su quehacer 
intenta no sólo enseñar, sino integrar mejor los individuos a la 
sociedad, y se vuelve por lo tanto, más profiláctica, más curativa. 

Diluye aquí sus fronteras con la medicina. En la medida que el — 
médico cura, enseña a guardar la salud, enseña a prevenir la enfer 
mudad. En la medida que- el pedagogo enseña bien contribuye a- la — 
salubridad mental del alumno, le evita conflictos, rivalidades, 
malas relaciones con el entorno social o caer en la entropía.

+++ +++ +++

Él niño y adolescente que se custodian y forman en las Inst_i 
tuciones do los Tribunales d<_ Menores son casos límite, ya sea por 

ellos mismos en sí o por medie d<-- que proceden, un ocaciones son
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casos patológicos. Entro les rasg-.s límites vrc..ntr-jn-. s en ellas 
combinados en diversas constelaciones simar'mic s, rasgos c

Debilidad y disarmenia del Yo.
Inuficicnci ..
Subjetividad y falta de método.
Desorientación c inseguridad.
Oposición, ocult .micnb, de intenci ñas.
Uso inadecuado de la fantasía.
Egocentrismo, a. veces desajusta en la introversión. 
Sensación de poca delimitación entre su Yo y el mun 
do qu< le rodea.
Vive las relaciones del mundo que le rodea como ame 
naza.
Débil potencia de la energía psíquica.
Dependencia de los demás e inmadurez afectiva.

Rasgos orales y narcisistas.
No integra presiones ambientales.
Necesidad de afecto frustrada.

En los casos extremos hay varios rasgos patológicos que- in 
ciden en ellos.

Mal empleo de las defensas del Yo.
Derrumbamiento de alguna de las defensas del Yo.

Depresión.
Angustia.
Rasgos paranoides.
Siente un segmento de su personcilidad como potencia^, 
mente destructivo„
Fuerte agresividad.
Superyo severo pie no le deja expresarse.

' Superyo excesivamente laxe que impide identificación
al prójimo.
Experiencias traumáticas antiguas que siguen influ— 
yendo en su conducta actual.
Excesivo culto y preferencia al pasado.

Preguntamos:
¿Cómo hay que entablar el proceso educativo con muchachos - 

que tienen estructuras psicológicas en d< ndc pr\—minan rasgos li 

mito y hay rasgos patológicos?
¿Las personas que los educan tienen en ciento est.s rasgos

Y actúan en el envíe de mensajes de acuerde can ellos
¿El sistema que Se implanta en ellos, asta Oeiptoeí , y es — 

fundamentalmente curativo, o incrementa niás sus rasgas, a as censo.
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líela y cronifica?

Señalábamos al principio que son resortes •_ lúe itivus la e— 
nergía potencial para adaptarse al medio ambiente y 1.. .aceptación 
del intente educacional a que le sume-te el mundo exterior. Tan— 
bien comentábamos que’ el factor económico es importante para aco
meter tan ingente tarea.

Queda por pasar, un somera revisión también, los factores 
ducativos que dependen del medio ambienté y hasta qué punte al un 
.biente colabora para la ejecución de los planes educativos.

La psic< dinamia subyacente en el entorno socio-familiar va 
a jugar un papel decisivo. Lo ha jugado ya desdé el mism< momen
to del nacimiento y en la maduración afectiva, que ha i le instau
rándose en el bebé en función de la forma sana, c■-mu lo madre ha 
sabido cubrir sus necesidades básicas y darlo los cuidados que e- 
xigía y para los que él no estaba prepara . A partir le esta - 
momento se iniciará una curva do desarrollo progresiva, que va de 
la inmadurez a la madurez. Las circunstancias exteriores juegan 
un pácpl importante en ello, y hay un conjunto de factores que de 
tienen esta evolución (fijación) o la llevan en Sentido opuesto — 
(regresión), en la que se vuelve a los modos primitivos y anterio 
res de expresión. Este es frecuente en los hábitos de limpieza, 
en el comenzar a andar; hay etapas en que la adaptación social pa 
rece detenerse momentáneamente, pero son regresiones fisiológicas.

L?.s carencias afectivas, así como situaciones le "stress'', 
constituyen factores determinantes.de la regresión patológica, y 
,a veces estas regresiones tempérales pueden hacerse permanentes.

Los procesos de imitación, identificación e- introy-ecci_n ~
constituyen instrumentos y son etapa preparatoria o indispensable 
-según Freud- a la futura adaptación a la comunidad de los adultos. 
Las reglas morales sobre las que Se funda la vida familiar sen a 
captadas por el niño a condición de que esten encarnadas por las - 
imágenes de los padres, a quienes ama, y deben haber sido presenta 
das por los padres de una forma muy personal, accediendo a que ecn 
ga el niño algunos privilegios por su edad. el pase- a la escuela 
requiere que para que el niño se adapte a la norma común, ya que - 
no se le- hacen esas diferencias y concesic nes personales que se le 
hacían en el hogar. A veces le cuesta adaptarse a ellas. No es o 
Aligado que el niño bien adaptado a la familia se adapte bien a la 

escuela y viceversa.

determinantes.de
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Cuanc > más tarde el adolescente paso. de 1:. escu-lc a la comuni
dad de adultos, las reglas legales son impersonales. .Se le acaban — 
las ventajas, previlegios personales y preferencias, y han de someter 
Se las l-yos o Las r-gl ;s mcri.les se n incorporadas x.or el sup-ryo.

El bu-n pedagogo ha do ccnoc-r esta .volución :1c las estructu— 
ras afectivas y la adaptación s.ci 1, para nc bl ucar o inhibir la — 
que .espontáneamente presenta el alumno, can sus adelante>s y retrocó—— 
sos, y para estimularlo y favorecer en el contexto del pr-cas o ’.uca- 
tivo también 1.a maduración y adaptación s.cial.

Nosotros creemos que hoy n es pasible croar un clim~ educativo 
sin tener en cuenta estos avances de la Psicol gía ; edagogica, base—— 
dos en un respet. a las normas evolutivas que en sí trac el individué, 
y que debe de encauzar y ayudar a desplegar el educa 1- r.

La Psicología pedagógica -y con est< terminamos- tie-fte h y ar— 
mas, herramientas más que sobradas para fav rucar 1 . implantación leí 
acto educativo. Quizá lo que no hay es el pers nal capacitado para — 
la utilización de estas herramientas en los cas s limites frr.ncamej; 
te difíciles. Tampoco creemos que hay una mentalización psicolegica 
para aceptar premisas que vienen dadas por 1 psied.-gía pr funda. — 
Un último aspecto negativo son las inversiones económicas qu- se nece
sitarían para dotar del suficiente personal a las instituciones con — 
muchachos difíciles, para reciclar y. actualizar en las nu-vas tecm— 
cas al personal y hacer una campaña de mentalización psicológica a - 

fin de que sean mejor aceptados y compren lides ¡cr una s-.ciedad que — 
en la medida que los rechaza ellos rechazan, y a la gu- no •. unieron — 
integrarse por causas que en la mayoría lo las voces nc dependieron — 

de su voluntad interna.

L..RROYO: ■' Fundamentos de la educad ;n" Edit. uuoeba—Unesco.

REUD, ñnna: " Le normal et le patheligiquo chc-z I cnfnnt'' Eeieiuns 
Gallimard.

W1NNICOTT: Processus .le maturatic n ch-z l'cnfcnt" Payct. París.

RAC.1MIER: " Lo psychanaliste s ans divan" Payot. París.

RUESCH: Comunicación. Paidos.



ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS INSTITUTOS

.DE PSICOPEDAGGGIA EN LA EDUCACION PRIMARIA, MEDIA

Y TECNICA.

(María A. Carbonell de Grctnpone)

URUGUAY



ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS INSTITUTOS BE PSICOOPEDAGrGIA 
EN LA EDUCACION PRIMARIA-MEDIA Y TECNICA

CAPITULO II.-

Fundamentos teóricos.-
Los Institutos de Psicopedagogía son organis

mos auxiliares de la educación. Co-. dyuban en la educación de las 
generaciones jóvenes, cuya dirección está a cargo de las generacio
nes adultas y que además en la dualidad está fundamentalmente en 
manos de los Estados, en contraposición oon los sistemas de ense
ñanza privada y hasta individual que caracterizo a 1?. educación 

durante mucho tiempo.
Estos organismos no deben duplicar la obro que desarrollan los 

propiamente educacionales, sino que constituyen un auxiliar muy im

portante que
a) la educación común no puede ocuparse especialmente de los proble

mas que individualmente presentan algunos educrr?dos, que salen
de la norma por su personalidad, inteligencia, desadaptación etc. 
si bién a ella le compete lo organizad ’n de clases o oe insti
tuciones donde sean atendidos educación-?Imente.

b) coda vez más se hace necesaria la creación de servicios que no 
son esencialmente educativos pero que colaboraran en resolver 
no solo problemas individuales educandos sino también de gran
des grupos de los mismos, para cuya solución no están preparados 
naturalmente en su formación específica los educadores.

o) los docentes, en su. práctica diaria, necesitan encarar y resol
ver problemas educacionales que por si solos no están en condi
ciones do hacerlo y además una do sus tareas importantes es orien
tar a los padres en las cuestiones educacionales que ellos le plan

teen.
d) en la actualidad el "oficio de padre" se ha vuelto tan complejo 

y difícil que raramente ellos no necesiten también orientad n en 

la forma de llevarlo a cebo con eficiencia.
Este servicio, por tanto, contribuye junto a muchos otros a 

que se cumpla el ideal democrátic' según el cual t-vdas los perso
nas deben tener iguales posibilidades de educ.oci -n en su d^blo 
significado de desarrollar al máxl-ro sus potencialidades para con

vertirse en un miembro útil de 1-F sociedad.-
Este ideal a nu -- sál- r/utde cumplirse si:
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a) se cuenta con sistemas educacionales amplios y flexibles que pue
dan dar ubicación a todos los educandos, cualquiera sean sus ca - 
raeterísticas y carencias

b) se cuenta con servicios auxiliares de la labor propiamente docen
te .

S) si se dispone de personal especializado en las diversas áreas 
en juego en la educación

d) si se crean las condiciones para desarrollar la investigación 
educacional con el fin de perfeccionar las técnicas educaciona
les y la de los servicios colabordorc-s.

e) finalmente pero lo de menor importancia, si todos estos propó
sitos quedan encuadrados en la realidad propia del país, en elca-

caso de' latinoamcrica, de países en vías de desarrollo para los e 
cuales no puede preconizarse la implantación de organizaciones 
creadas en países de alto desarrollo . En segundo lugar tienen 

que estar contempladas las características nacionales y la parto 
que dentro del presupuesto nacional se destina a estos aspectos.

Esta consideración final nos parece sumamente importante de 
ser destacada : existen en Europa y en los Estados tridos, siste
mas paraescolares para estos fines, altamente especializados y que 
cuentan con orgaiKjLsaejiones complejas que solo pueden pensarse en 
países desarrollados. Sería utópico pretender implantar sistemas 
siihilares, simples copias de los que se han instaurado en los países 
que están en condiciones^! en los países en vías de desarrolle, pa
ra muchos de los cuales el principal y más absorbente problema edu
cacional es justamente el desterrar el analfabetismo. Por tal ra
zón consideramos que los servicios que aquí nos ocupan tienen que 
ser placeados contemplandp la situación general del país y no- en 
forma aislada en base a un ideal único, que luego, en el sistema 
donde se implantarán, no puede ser cumplido.

Otro aspecto que debe evitarse es el de la duplicación de ser
vicios de modo que cada uno de ellos recubra a los otros parcial— 
rúente con sus funciones, lo que encarece la prestación y dispersa 
los resultados. En lo posible, debe tenerse en la mira, la centra
lización de los servicios sin más limitación que la que se deri
va de la extención territorial, ya que es imposible y oneroso ha
cer viajar miles de kilómetros a ,los educandos y a los decente 
que residen lejos del servicio único. En estos casos, la fuerza de 
los hechos, implica el establecimiento de pequeños Institutos, ade
más del Central, teniendo en cuenta la extensión geográfica, la 

d cns^^4® etc. __ . a:-.X dnc

¡U--J 4^.pioga.rTÍ-%iq¿Ónxde -rqs ¿Erísffii.'íltto íie ps» I- •
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tación, puesta al servicien ele la comunidad a que- sirve.
Desde el punto de vista netamente educativo, los Institutos 

de psicopedagogía, auxiliares de la educación tienen una función 
general orientadora; en ellos no se dan clases y por tanto, no du
plican la obra del sistema educacional propiamente dicho. 
Fundamentos Prácticos .-

Los Institutos dePsicopedagogía tienen corno 
objetivos prácticos fundamentales:

a) la prevención, orientación y en ciertos casos tratamiento 
de los problemas que presentan los educandos en su lesarrc 
lio en los niveles Primario, Medio y Técnico.

b) la contribución desde el punto de vista psicopedagcgíco al 
avance de las técnicas educativas.

cO) la investigación sobre las cuestiones anteriores.
La finalidad señalada en a) implica que todo educando que es

cape en forma apreciable en isu desarrollo mental, psíquico,emo
cional, social, ath norma, debe ser atendido en el Instituto de Psi 
copedagoaía? para corregir o mejorar sy situación, así como tambié 
para ser orientado hacia el tipo de establecimiento educacional, 
dentro del sistema, alque debe concurrir. Con respecto a los educa 
do normales, que no se presenten tales tipos de problemas, los Ins
titutos de Psicopedagogía, tienen una función orientadora hacia el 
rampo del trabajo o hacia los niveles adecuados posteriores a la 
Enseñans.i Primaria, a que deben encaminarse los diversos educandos 

ña segunda finalidad se refiere a 'la contribución que pueden 
hacer los Institutos al progreso de la técnica docente, en su más 
■amplia acepción, oomprendiendo a la vez la educación propiamente 
«dicha, la orientación y colaboración a los docentes y la muy impor
tante educación de los padres para la tarea que les compite desarre 
.llar frente a sus hijos.

La tercera finalidad es esencial. Todo Instituto de Psicopeda- 
99Pgía si no quiere caer en la rutina, tiene que investigar en los 
FP^oblenas de su área, no solo para mejorar sus servicios sino tam— 
tbién para contribuir al progresq del proceso educativo.

La extención en que en la práctica pueden llegarse estas fina
lidades depende en primer lugar de los recursos que a el se desti
len y del propio sistema educacional en que esta, enclavado.
L^as funciones de tales Institutos paeden ser enormemente ampliadas, 
poero sería utópico proyectar un Instituto en que luego en la prác

tica fuera in simple remedo de lo planeado en el papel. A este res— 
Efecto, por tanto, cada comunidad tiene que decidir primero la ex— 
t.ención que quiere y puede darle, de modo que lo planeado pueda 
s er efectivamente llevado a la práctica. Oomo ya hemos dicho no va— 
i*e nada trasplantar sistemas que funcionan perfectamente en países 
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altamente desarrollados , con recursos amplios, si luego eb la rea— 
lidadnacional nada de esto tiene vigencia. Esto implica que pre
viamente a la instalación de tal servicio se haga una ccsrccta eva
luación de las principales necesiades educativas y al mismo tiem
po de las posiblidedes prácticas de su implantación. Los recursos 
educativos de la comunidad son fundamentales en tal consideración: 
si ella cuenta solo con t-1 un sistema muy simple que no contempla 
o contempla solo muy parcialmente a los que podríamos llamar educan
dos de desarrollo atípico ( dóbiles mentales, ciegos, sordos, lisi - 
dos, retrasados pedagógicos, problemas específicos de aprendizaje) 
sería inútil crear dentro del Instituto, Secciones que luego de su 
trabajo no pudieran encontrar soluciones dgübicación para los alum
nos diagnosticados y pronosticados. Esto crea más bien una fustra— 
ción en padres y docentes la que a la postre recae sobre el propio 
Instituto, cuyo trabajo en este aspecto, resulta en la práctica 
inútil y altamente decepcionañte, cuando se pasa a las soluciones 
practicas. Por tales razones los Institutos de Psicopedagogía no 
pueden quedar aislados le la propia organización educacional y de 
los recursos que ella posea, pues en coso contrario y por much ; que 
lo lamentemos, su trabajo age en gran parte en el vacío y se con
vierte de un servicio realmente útil, en uno "de lujo" para luci
miento ante los visitantes, pero sin proyecciones reales en la obra 

educativa.
Organización de los Institutos de Psicopedagogía.-

Suponiendo cumpli

dos todos los reqin' sitos que hemos indicado anteriormente, encara
remos la organización de los Institutos de forma que puedan cumplir 
la función específica de auxiliares de la educación en modo eficien
te. Forzosamente, dada su complejidad y especializacion, deben estar 

organizado en Secciones.
Tales Secciones podrían ser las siguientes:

.-i«— Sección Clínica Psicolóo-ioa. Aunque este es el título más común—
■ —------------------------------------ -—■— de.
mente aceptado, reconocemos que per razones divorsag£ndole a 

■veces se hace necesario utilizar otras denominaciones, pero en lo 
que sigue se dará cuenta clara de su finalidad, aunque el nombre 
■utilizado fuera otro. Esta Sección tiene funciones de diagnóstico,- 
.pronóstico y orientación en su ubicación de los educandos atípicos.

Es corriente la idea de que los docentes pueden señalar por 
¡sí mismos cuáles son los educandos atípicos, pero en la realidad 
ino es así. El educando álpico que más fácilmente puede señalar el 
■docente es el que tiene problemas de aprendizaje porque está ínter— 

hiriendo en su labor. Para que el docente este en con.liciones de
llevar a cabo esta tarea, en su preparación como tal tiene que haber 



figurado los cursos necesarios para ello, lo que no siempre se 
cumple en los distintos planes de-preparación. Incluso cuando fi
guran no siempre le esfácil al educador señalar las razones y las 
cansas por las cuales el educando no está aprendiendo a la par de 
sus camaradas, particularmente en los aspectos bastante más suti
les de diferenciar si se trata de un retraso mental global o par
cial y específico o si se trata de un mero retraso pedagógico. Lo 
que trabajamos en el campo de las difultades específicas del apre: 
dizaje conocemos demasiado bien dos situaciones: el a aso del niño 
con dificultades específicas paro aprender que ha sido considera
dos por los docentes- especialm_nte en los dos primeros Grados 
de Primaria— como siendo un retrasado mental y -.-1 de que h. sido 
considerado como teniendo una dificultad pasajera de desarrollo 
que se corregirá por sí sola, con el tiempo. Estes dos confuciones 
son altamente agobiantes para el educando; en el primer c-.s such 
ser transferido a una clase para retrasados mentales, cuando no 
lo es y en el segundo no se toma ninguna providencia t se dejan 
correr los años, solicitándose la intervención del técnico cuando 
ya es demasiado tarde. No olvidemos tampoco en el caso de los pa
íses en roías dedesarrollo, el tetraso subcultural, muchas veces 

confundido con el retraso mental y por tanto, con soluciones equi
vocadas. Desde luego que tal como lo hemos venido diciendo antes, 
esta Sección tiene que guardar estrecha roirelánión con las posi
bilidades educativas de la comunidad: si no hay establecimientos 
o clases estatales de tratamiento educativo para los, Problemas 
detectados, la actuación del Instituto de Psicopedagogía resulta 
enormemente fustrante.

En lo^eespecta a los educandos con problemas emocionales, de 
♦ 

personalidad o de adaptación, es observación corriente conocida 
de tiempo atr^sque los docentes señalan fácilmente al alumno que 
interfiere con su acción (rebelde, agresivos etc.) pero son muchos 
menos sensibles a aquellos casos en los que existe un verdadero 
problema de personalidad cuyas manifestaciones no producen tal 
interferencia ( niños tímidos, retraídos, soñadores ect.). Pero 
al mismo tiempo p&ra que la acción del Instituto no resulte decep
cionante el sistema educativo debeícoJripo^iutMOSoitctones para tales 
casos, pues de otro modo la labor de aquél termina en un diagnós
tico y pronóstico sin verdadera solución ulterior.

Las anteriores consideraciones sobre los docentes no implica 
®n modo alguno un reproche para su obra educacional, werdader > 
PÜar del desarrollo, sino el recoraecimiento fácil de aceptar, que 
el trabajo del maestro y del profesor no puede abarcar todos es
tos aspectos, preocupado principalmente y justamente como lo está, 

en su labor de eñseñanisa a grupos entetos. Por otra parte, la la
bor de diagnóstico y de pronóstico de tales sitUfjgi mes, con el



reconocimiento de la cursa escapa a la técnica docente y es la fun
ción de- Técnicos preparados en otras disciplinas.

2,«~ Sección Servicio Social.- Cada educando atíple . n puede ser 
totalmente estudiado y conocida en su realidad particular si no 
se cuenta con un Servici Social que tenga por finalidad con cc-r 
el entorno social del mismo. Los aspectos sociales y su influen
cia sobre la formación del educando son en estos momentos demasia
do conocidos para tener que insistir sobre ello. La situación fa
miliar, la situación económica de la familia, su constitución re
gular o irregular, la influencia del barrio etc. escapan al tra
bajo netamente psicopedagógico y psicológico y solo pueden ser 
llevados a cabo con eficiencia si se cuanta con la eficacia téc
nica de un Servicio Social bien preparado y organizados. La Sec
ción Servicio Social no solo tiene conexión con la Sección Clíni
ca y con la Sección que llamaremos de divulgación y prevención, 
sino también muy especialmente con la que expondremos a conti
nuación.

_3.- Sección Orientación .Vocaciunal.- Esta Sección tiene 1?. fina
lidad bien concreta de ayudar a los educandos a orientarse a la 
salida del nivel Primario. En los países en que la Enseñanza Me
dia y Técnica no es obligatoria y aún de serle en las leyes no 
lo es en la práctica, una apreciable proporción de alumnos deja 
la Escuela Primaria para alejarse para siempre de los niveles edu
cativos. Incluso en este caso, muchos escolares que han terminado 
su primaria, tienen necesidad de solicitar ayuda para ene >ntrar 
el camino a seijuir.

Sea o noeobligatoria la prosecución de la preparación más allá 

de la primaria, este servicio/^cmpre imprescindible. Si se trata 
de ingresar a los niveles de la Enseñanza Técnica,La Orientación 
Vocacional tiene que intervenir muchas veces así cono cuando los 
alumnos terminan la enseñanza Secundaria. A dicha terminación mu
chos alumnos igno^eEa'qué tienen gustos y aptitudes ni saben tam
poco en esencia, qué trabajos existen en la comunidad q que per
tenecen y menos todavía cómo son tales trabajos.

Esta Sección tiene por tanto, una doble finalidad, Por un 
lado dibe tener claro el panorama del trabajo de la comunidad para 
le cual debe recurrir a los otros servicios Estatales que conocen 

estos aspectos. De no se r así, de no conocer el mercado del tra
bajo del medio, estará trabajando en el vacío y en forma absoluta

mente teórica. Por otro lado, tiene que- estar técnicamente prepa
rada para aplicar los sistemas que se usan mundialmente t que han 
-demostrado ser eficientes, para conocer los requierimientos de 
ios distintos trabajos y la forna de investigar la presencia de 
tales requierlmientos en los alumnos a orientar.



Incluso los estudiantes que han cursado cuatro o seis años de 
Enseñanza Secundaria y que aspiran a realizar estudios de nivel 
universitario, no es corriente que conozcan y no tendjan ideas 
fantasiosas sobre lo que son las distintas profesiones; De aguó 
que forme parte esencial de esta Sección la realización de una 

tarea de magna extención que consiste en conocer y det a cono
cer los trabajos que el medio ofrece, la forma particular cómo 
se realiza en él medio ( ya que no siempre su realización es idén 
tica en todas partes), cuáles son sus exigencias de estudios, 
el tiempo real, no en los planes, que insume su preparación 
así como las erogaciones en el curso de la misma, la posibilidad 
de trabajo en el tiempo de la preparación y las posiblidades 
del actual y sobre todo, del futuro mercado del trabajo. No es 
raro que en los países en vías de desarrollo no haya equilibrio 
entre las aspiraciones de los educandos y las necesidades del 
país y que se produzca la paradoja de que falten médicos—ponga
mos por caso— en el páís, pero haya exceso de ellos en las gran 
des ciudades. La producción del país tiene que ser por tanto, 
prfectamente conocida de esta Sección, para que la orientación 
a efectuar sin distorsionar las aspiraciones individuales, en — 
caje dentro de las posibilidades y de las necesidades de la co
munidad, para no crear futuras fustraciones. En mi país apare
cen siempre algunos adolescentes que desean dedicarse a la pro
ducción cinematográfica— para no dar sino un ejemplo muy goueso- 
desconociendo que en él no existe tal industria. Un caso igual
mente dramático se produce cuando la elección del aspirante se 
efectúan en un campo de trabajo ya altamente saturado, que no 
alcanza a ver la lucha por su. ubicación que tendrá que enfren

tar una vez conseguido el título.
Igualmente una labor sumamente importante de esta Sección 

es la reorientación de los que ya fracasaron en los estudios o 
la labor emprendida y tienen necesidad de una reorientación, lo 
que jamás sucedesáfín una alta cuota de decepción por parte del 

interesado.
4,— Sección PsicopedaqógicaEl objetivo de esta Sección es to
do lo relativo a los aspectos psicopedagógicos de la educación. 

A esta Sección le compete la creación y/o adaptación nacional 
de la s pruebas psicopedagógicas y/o psicológicas extranjeras 
que se considera útil 1 lego de cuidadosa» análisis de las
mismas así como la creación de pruebas de rendimiento (conocimien> 
tos); de acuerdo a los diversos» grados o niveles, con el aseso— 
ramiento de los docentes que dictan las diversas asignaturas y 
de los maestros de Enseñanza Primaria. Ella debe ser también la 
®ncargada de aplicarlas a los distintos grupos de estudiantes,

Es conocido el sistema de: algunos países de efectuar promo
ciones a través de pruebas de jrendimiento y con un sistema que 

■"Q i cce~ 2 orácúx de nacionales». 
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clon debe ser dado en el sentido de la dificultad de guardar la 
esencial reserva sobre tales pruebas que tiene qu<_- ser renovadas 
periódicamente para contemplar los cambios de pl mes y para evi

tar su divulgación. Conocido es el caso de un país sudamericano 
que tuvo que anular recientemente el ingreso universitario que 
se efectúa por tal sistema, al comprobarse que las pruebas usada; 
a tal fin, habían sido vendidas a ciertos aspirantes. Este es un 
aspecto que debe ser celosamente vigilado, cuando las pruebas de 
rendimiento son usadas a fines tan trascendentales.

A esta Sección le compete también asesorar a los docentes 
sobre cuestiones psicopedagógicas especialmente sobre la construc 
cion de pruebas que a veces éstos usan en sus clases, en forma 

personal, no nacional. A la Sección Psicopedagógica le compete 
también las mediciones colectivas de clases cuando ellas se for
man por niveles mentales o en toda btra oportunidad en que se con 
sidere la realización de tal trabajo.
p,.- Sección Médica.— Esta Sección, generalmente en su instalació 
Y mantenimiento puede ser ¿vitada con el envío de los educandos a 
distintos organismos estatales que ya la ten-jou iw«.+-s>da. Ella t¿e 
ne que contar— cualquiera sea el sistema que se utilice— con un 
servicio psiquiátrico y neurosiquiátrico para el tratamiento de 
aquellos alumnos que no necesiten por la gravedad de su desajuste 

En casos más leves el tratamiento puede ser llevado a cabo 
por psicólogos anexos a la Secsióiu Clínica. En lo relativp a la 
Orientación Vocacional esta Sección tiene que tener intervención 
en .todos aquellos casos de elección o de ■consejo hacia ocupacio
nes para las que ciertas deficiencias físicas o de salud se con
vierten en impedimentos o resultan desaconsejables.
6.-  Sección Estadística,- Es evidente que los modernos adelantóos 
en la estadístaca educacional por un lado y la invección de los 
sistemas electrónüos de computación, hacen que lo relativo o la 
estadística tiene que estar en manos especializadas. Pero al res
pecto nos pareceimportante llamar la atención que de esta Sección 

tienen que formar parte no solo expertos en Estadística, sino tam
bién en Estadística Educacional. Por otra parte es un hecho bien 
conocido de los que hemos trabajado en estadística educacional, 
psicológica,o psicopedágógica, sin ser expertos en estadística, 
QUe de la realización de tal trabajo surgen muchas ideas al mani

pular las cifras que no aparecen claras antes de. someterlas a tal 
manlpuinc^^n. Por tal razó>n consideramos impresSndible que exper
tos en Estadística Educacional e incluso los orientadores de in
vestigaciones psicopedagígicas, están estrechamente vinculados a 
estos trabajos que les mostrará vetas do investigación y do rela
ciones causales que de otro modo se corre el riesgo que pasen inad 
vertidas, cuando solo los expertos e.i estadística, pero no en edu
cad
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cación, psicología o psicopedagogía esten exluídos de tal trabajo.

7.-  Sección de Divulgación y Prevención.- E¿ta Sección, sumamen
te importante- tiene principalmente- funciones de prevención a 
través de- la divulgación de conceptos educativos. Su tarea prin
cipal en la divulgación entre el personal docéntenyc-íos padres, 

de agüellas directivas educacionales que deben ser seguidas paj? ¡ 
ra prevenir desajustes.

El trabajo con los docentes se hará en base aOneferencias o 
charlas en el Instituto o en los centros educacionales gue abar
carán todos los aspectos contemplados -en el Instituto y de uti
lidad para aquéllos así como sobre cuestiones nuevas en materia 
de psicología, psicopedagogía o educación.

El trabajo con los padres, en forma de grupos, se hará a tra
vés de la Escuela para Padres, institución ampliamente aceptada 
hoy en día y ella impondrá a los padres que tuvieron escaso o 
ningún acceso a los niveles educacionales, sobre la forma de con
ducir a sus hijos. Por tanto la escuela para Parir es es tanto más 
necesaria cuanto más bajo sea el nivel sociocultural de las fa
milias .
8.-  Sección Investigación,- Es altamente deseable por las razo
nes expuestas anteriormente, gue el Instituto de Psicopedagogía 
, . o no
tenga la posiblidad de realizas investigaciones en case a su tra
bajo de rutina. Debe contar con una revista propia para la publi
cación de tales investigaciones y en caso de-ser esto imposible o 
no aconsejable, debe contar cen alguna revista educacional esta
tal con un lugar especial para dar adebida y la consecuente divul

gación de sus trabajos.
Personal del Instituto Psicopedagogíco.- El personal del Cenbro- 
además del administrativo estará constituido por los siguientes 
técnicos:

a-- especialistas de Psicopedagogía.
b.- especialistas en Psicología Clínica, educacional y Psicoterapia. 

c•~especialistas en Investigación Educacional.
b.- trabajadores sociales.

e«-~ especialistas en Escuela de Padres.
especialistas en Estadística.

'9.— médicos con las diversas especialidades incluidos los Psiquia
tras y Neuropediatras, si la Sección Médica forme parte del 

Instituto.
lh.- docentes
-i.— fonoaudí logas

Las diversas Secciones contarán con un número adecuado de 
ayudantes o auxiliares.

cantidad de técnicos dependerá de la envergadura que se le dé 

i ■ • i i I il
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al Instituto.Se hará imprescindible la nominación de un Direobor 
que a nuestro juicio debe ser un Psicopedagogo , y de los corres

pondientes Jefes de Sección, cada uno dentro de su labor especí
fica .

El Instituto también puede servir de centro formador le espe
cialistas en Psicopadagogía si éstos no tienen cabida en la Uni— 
veráidad o en las Escuelas Normales. En este caso elloA pueden 
realizar en él su formación práctica.

En materia de personal una tarea fundamental del Instituto 
es la formación y mantenimiento al día de su propio personal, sí 
no existenen el sistema educativo nacional la formación y el per
feccionamiento de tales técnicos.

En caso que en el país no se encuentren técnicos ya formados 
en las diversas especialidades que incluye el Instituto será in— 
prescindible enviarlos a formar al extranjero por un amplio sis
tema de becas o realizar contrataciones flempxpectas de expertos 
extranjeros para formarlas primeras promociones de especálistas .— 
Funcionamiento del Instituto Psicopedagígico

El funcionamiento 
del Instituto se realizará en la siguiente forma esquemática:

En lo que respecta a los educandos:
1.-  detectando, diagnosticando y pronosticando así como señalando 
la ubicacidn dentroJ del sistema educacional de todos los educan
dos que no pueden siguir los cursos corrientes (débiles mentales, 
alumnos con dificultades específicas de aprendizaje, ciegos, 
sordos, alumnos con dificultades de la palabra) etc.
2/- ej erciendo acción terapéutica en los propios educandos y/o en 

su medio familiar cuando tienen aquellos problemas de conduc
ta, personalidad, desadaptación etc. En caso que la situación 
sea demasiado grave proveerá tratamiento psiquiátrico o los 
enviará a otros «entóoios estatales a tal fin.

3-— orientando a los alumnos que. terminan el nivel primario o el 
secundario según los casos, hacia su futuro trabajo o niveles 
educativos más altos, teniendo en cuenta las posibilidades 

nacionales.
La entrada de los alumnos al Instituto se hará por medio de 
los direntes, de los padres o los médicos especialmente pedia
tras. En los que respecta a la Orientación Vocacional,consi
deramos que ella no tiene que tener carácter compulsivo, sino 
libre, para aquellos educandos que se encuentren desorientados. 

H-»" auxiliándolos en la solución de los problemas que- las presen

tan algunos alumnos.
ayudándolos en la evaluación de los peshléndes de nuevos mé

todos y técnicas pedagógicas.

Instituto.Se


4. - ayudándolos a planear investigaciones o mediciones en sus
propias clases

5. — poniendo a su disposición los resultados de investigaciones
realizadas por el Instituto.
En lo que respecta los padres:

1. - Impartiendo orientación en materia de educación familiar;
enseñándoles a ser mejores observadores de sus hijos para 
que ellos mismos busquen ayuda, cuando se presentan situaciones 
que no saben resolver por si sólos o lescubriendo irrñpacidades 
que pueden pasar inadvertidas a los docentes fundamentalmente 
debido a su número de alumnos en sus clases.

2. - consiguiendo su colaboración para el tratamiento de los alum
nos vistos por el Instituto a causa de sus dificultades.

A su vez el personal del Instituto trabajará en forma de Equi
po muí tidisciplinario en cuanto sea posible, para considerar 
a la vez y globalmente los problemas y asuntos a estudio.

Finalmente volvemos a destacar que en los países de gran extensión 
territorial debe planearse la creación de más de un Instituto, 
esfrat^icamente ubicados para que no resulte la situación parado— 
jal que los medios socioeconómicos más altos, ubicados en las g 
grandes ciudades, sean quienes puedan susfructar de los benefi
cios del Instituto. En caso de poder serllevados a la realidad 
tal solución evientemente onerosa., deberá pensarse en un siste
ma de movilización del personal del Instituto, de modo que pue
da desplazarse a las regiones más necesitadas de sus servicios.

Recomendaciones

!•- La educación de las generaciones jóvenes considerada una cues

tión de "alta prioridad" 
Declaración de los Presidentes Americanos 1967)especialmente 
en los países en desarrollo, no puede llevarse a cabo con to
tal éxito, en la compleja situación actiial , si no se cuenta 
con servicios auxiliares de la obra educativa.

•2.— Entre estos servicios están los Institutos de Psicopagagogía, 

cuya finalidad general es colaborar en la obra de la educa
ción en todos dos aspectos psicopedagogicos.

.3.— si bien estos Institutos pueden ser organizados de muy distin
ta manera y suelen tener finalidades más bien de investigación, 
se considera que en los paíse en vías de desarrollo en ellos 
debe darse prioridad al aspecto- de organismos colaboradores 

de la obra educativa.
Como tales y reducido a términos muy simples estos Institutos 

colaborarán con la educación
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I.- actuando con los alumnos atípicos, cuyo estudio les 
competerá, así como la orientación sobre la ubicación 
de tales alumnos en el sistema educacional.

IZ.— cora los alumnos normales en funciones de orientación edu
cacional y vócacional en los diversos niveles educacio
nales, Primario, Medio y Técnico.

III.-con los decentes como auxiliares de su labor
IV,-con los padres, como institutos de prevención, realizan

do una Ihbor de orientación de la educación familiar
5. - En la planificación de los Institutos de Psicopagogía es im

prescindible tomar en cuenta la realidad nacional en su tris 
pie aspecto de
a) realidad de la comunidad en su sistema social, económiao 

y educacional
b) recursos otorgados a la educación
c) organización del sistema educacional nacional

6. - Estos Institutos deben contar con un plantel de técnicos es
pecializados en las diversas áreas que abarquen.

7. - En su pensamiento debe tomarse muy especialmente en cuenta
ademas, el que estén al alcance de todos, especialmente de 
los niveles sociocultorales menos privilegiados de la comu
nidad, que son precisamente los más necesitados de los servi
cios y deben proveerse sistemas para que sean accesibles a 
estos niveles y no solamente a los más privilegiados, en gene
ral, concentrados en las grandes capitales.

8. - En consecuencia los detalles de organización y las funciones
de tales Institutos no pueden seguir un patrón ideal único, 
sino estar de acuerdo con las necesidades de cada comunidad, 
las que deben ser estudiadas detalladamente, previamente a 

la instalación de tales Institutos.

Montevideo, Abril de 1972

María A. Carbonell de Grompone.
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generalidades.-
Dentro de?. sub-tema "La situación irre 

guiar de los niños y los adolescentes y el planeamiento educati 
to" este capítulo está dedicado a la formación de la personali
dad.
¿En qué medida, la formación de la personalidad está inserta en 

un planeamiento educativo?
Empeñaremos por destacar brevemente qu& significa nplanea — 

•miento". Este término no siempre tuvo la misma acepción para 
diferentes autores.(l)-Guy Benveniste~Seminario Planeamiento 

Educativo—París—1964.-
- Terry da una definición formal de la planeación: Es escoger 

y relacionar hechos;, para prever y formular actividades- propue^ 
tas que se suponen necesarias para lograr el resultado deseado,

El planeamiento educativo, aóí, por deducción implica antí—• 
tesis de improvisación,previsión ristcmótica jy retrospección. 
Constituye un proceso dinámico que comprende sucesivamente pro 
gramas, proyectos,operaciones y pasos para alcanzar las metas 

Propuestas
La planeación pone en claro sus objetivos propios y luego 

determina qué acciones deben cumplirse para su logro, por quién, 
cuando, mediante qué med os y a qué aosto5 (2)— Marshall Dimock 
Administración pública.

Al cumplir la planificación a'g’i.r:'''" fundamenta
les,
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entre los que se encuentra la determinación de c < cbje" ’vc 
la presentación de soluciones y la ejecución, de operar tener
se comprende que la planificación educativa tiene vrc ign. 
ficado más amplio que dar normas de acx¡i6no—

Es, Cotno Se há definido, "und organización integrado a 
con alto Sentido de unidad', continuidad’ y permanencia, a :.a 
ves que una constahte reorganización adptati~-a cajera a can 
bios, revisión, crítica, rectificación oportuna y delinea 
to de acción que tiene los elementos imprescindibles para 
afirmar el sentido integral de le humanoc—

Es decir, el factor humano, dentro de la plañí 'iración 
educativa constituye una piedra aaguía’-, a la ver qve la d 
recatón de sus miras y su campo fundamental-:

El planeamiento educativo se propone .a :fode. 
educando o sea su perfeccionamiento, a tra-. de diversa?; 
procesos y acciones que necesiten, partís? de estudio r- 
gral de la educación, para llegar a so'-es .i.-.-pesc.í?..-?r a.; 
sus problemas; promover Litemat.'yas :..-.-.cd.'.atsy coordina: 
leéc-diversos aspectos que involucra al area de . es recurso?. 
humanos y materiales qon que se cuenta en :n ¿xempo prsesrat 

cido y en un lugar determinadoc
En nuestro país, el Plan de Desarrollo Educativo -. 

determina su objetivo: "La educación integral paca el 
viduú y el cludaddano que debe actuar en una democracia 
donde se tienen en cuenta los valores de _a cultura, Ja 
bertad y la tradición sin dejar de considerar el papel que 
debe ¿Sesempeñar en el plan de desarrolle económico

Con (frecuencia el planeamiento educativo-como se desu?. 
en el Seminario de Huampaní procura eu. América L— 

nafavorecer la formación integral de la personalidad, pero — 
se reconoce que aún se encuentran sntuacion.es reales que dj.-- 
ficultan las posibilidades de atender las d.¡.rex en tea ind.. z~. 
dualidades: y desarrollar todas las posibilidades dei educar x

Como se necesita equilibrar lo: aspectos normativo» e 
informativos: de los contenidos progremá—.
fiindamental partir de un buen análisis dd ¿a situación del 

caippo en que se aspira sea cumplido; prsv-lerdo .os me^orer

sntuacion.es
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factores de éxito y evitando los aspectos limitativos.—
Por eso Piagey, considera que los planes y programas - 

deben surgir con el realismo sano, rÉcto y fecundo que dan — 
las investigaciones psicológicas y sociológicaso

Aáeitéo áestseas? ps@6£sai7.sa:e^céffl8 -
autor en*sü-trabajó ME1 Berecho^a,la Educación en el mundo — 
actual" explica esta aspiración de lograr el pleno desarro
llo de la personalidad, que supone el derecho de encontrar — 
en las escuelas, todo lo que es necesario para la construc— 
ción de una razón activa y de una conciencia moral viva.»

Pero los medios o condicionantes que favorecen esa for
mación no son fáciles de lograr ni de manejar adecuadamente.-

En Uruguay los programas pre-escolares, primarios y se
cundarios vigentes se proponen cumplir con la aspiración del 
Art.4Q 26 de la Declaración de los Derechos del Hombre, al — 
procurar ofrecer oportunidades para el pleno desarrollo dte - 
la personalidad.

En el programa de enseñanza primaria, entre sus obje — 
tivos se establece:

que al integrar el educando su personalidad con los — 
▼alores de la cultura, sea agente de su propia formación a — 
través de la actividad.
Son fundamentos de su contenido:

—Basarse en la realidad niño
-Aspirar a su plenitud
—Respetar su autoformación

Para ello es necesario que el niño sea considerado — 
como un punto de partida y de llegada dé la acción educativa. 
El programa gira alrrededor del niño y procura que éste viva 
íntegramente su infanciao

El pensamiento que da la tónica y su óptica dices 
"Tratar de id al encuentro del niño con lo que mas vale del 
hombre para contribn<ir a la salvación del niño y a la Salva
ción del hombre.

¿ QUE SE ENTIENDE POR FORMACION DE LA PERSONALIDAD?

Rempledn en su Tratado de Psicología Evolutiva al refe-
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rirse ala formación de la personalidad la describe "corno — 
un producto condicionado por la cultura y susceptible de — 
educacióiip en el cual la sociedad y el yo cooperan activa — 
mente",-

destaca que el sostener este concepto tiene sus deri
vaciones p.cdagógicaso

Implicas Conocer las individualidades
Promover las capacidades y compensar limita— - 
clones o

Dar oportunidad de autorreli.!?,ación
Hay que partir dellaonaepto de que al desarrollarse, el 

individuo, va siguiendo un proceso de estructuración propio 
delimitado por; factores intrínsecos y extrínsecos» -

En este juego de interacción de factores, la educación 
tiene una misión en la formación de la personalidad»

La persona ~ne integra por un procedo natural; Ha perso 
nalidad se alcanza cumpliendo etapas que suponen una acción 
formativa condicionada por la cultura y se rige por otras - 
leyes: distintas de las del■ desarrollo ®:cñge —
una madurez biológica básica»

De la distribución armónica de las experiencias i 
coiEocimientos y comprensiones 
hábitos,habilidades y destrezas 
ideales, actitudes y apreciaciones 

que se ofrece an al niño dependerá la formación de su perso
nalidad independiente y madura»

"Lo que tü eres depende -de tren factores? De lo que tfl 
has heredado, de lo que tú circunstancia hizo de tí y de lo 
que tú, eligiendo libremente, has hecho de tu circunstancia 

Y tu herencia» (3)-Huxley.
Es innegable que pata poder formar una personalidad se 

debe contar con un cierto nivel de desarrollo, que permita 
el manejo de la comunicación, la integración de la imagen — 
del mundo y podejr comparar en el tiempo y en el espacio»

Porque el ajuste a principios y normas valarativas — 
ideales y la posición de compromiso frente a las mismas que 
implica una personalidad no surge sino con ej. esfuerzo 
individual»
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La formación no se logra en base a una evoluci'on sino 
por una liberación promovida por la educación y en la vpje — 
entra en juego la acción comunitaria.-

QUE HACER PARA LOGRARLA.-

Si no se preocu.ua satisfacer las necesidades y respetar 
ios intereses del Niño, si no se le prepaca para vivir satis 
factoriamente integrado al grupo social y si no se le con — 
vierte en un miembro útil de su comunidad, ai se estimula su 
deseo natural de actividad no se podrá pencar nunca en la — 

formación de su personalidado
La familia, la escuela, la profesión, las característi

cas, de la época en que se vive, todo, en un complejo condi
cionante, circunscriben su radio de acción pero no lo alienan 

fatalmente.
No son infrecuentes los casos en que- situaciones amblen 

tales sofocantes incentivan una reacción oponente y estimu — 
lan la utilización total déla capacidad potencialindividual,

Para lograr la formación de la personalidad es necesaria 
respetar Jas etapas que aseguran su elaboración: 

•— la conciencia de sí mismo

Es la primera y fundamental.
Supone un desdoblamiento que permite al yo juzgarse como- 

objeto.
Esto se logra a través de la participación en la vida so
cial que facilita una ascención en espinal de proceso® de 

acomodación y asimilación,
•— períódó de confusión

Se caracteriza por un estado de pobre discriminación entre 

el yo y el mundo, con el que se mantiene fusionado*
Para librarse de esta situación surge un período de oposi
ción que utiliza para afirmar la automcmía.
Aparece un trabajo de diferenciación entre éJ y los demás* 

Se afirman el desdoblamiento inicial de la primera etapa*»» 

•— período ’ de estabilidad relativa

El niño busca la oposición para asegurar 3*3 personalidad, 
luego se empeña en atraer sobre él la atención y la admira 
ción*

preocu.ua
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Necesita cubrir su necesidad de protección y adhesión — 
y manifiesta fijaciones afectiva,^
Pero el medio escolar con su organización ejerce contro
les a través del grupo y a medida que va comprendiendo - 
las exigencias escolares va integrando el concepto de la 
relatividad de su yo»-
Períodd1 de la crisis de la personalidad

El ¿qnilibrio logrado en forma relativa hacia los 10 - 
años, se rompe en la pre-adolescencia con la presencia 
de una oposición notoria hacia los mayores con sus normas 
y exigencias o

Pero a la vez se compensa con actitudes que le suponen 
una liberación y dan posibilidades de expriasión a su yo.- 

•— Se llega a la personalidad madura cuando ” se logra la — 
armonía entre la acomodación de sí mismo a los demás y — 
de la asimilación de los otros a sí’’»

Esto exige la actuación de padres " m?estros. De la — 
conducta de los adultos, de la forma como encaran el desem
peño de sus role—dependerá en gran parte la formación de — 
una personalidad incipiente.-

QUE DEBE PREVER EL PLANEAMIENTO EDUCATIVA PARA LOGRAR 
LA FORMACION DE LA PERSONALIDAD,-

A partir de un análisis exhaustivo de la situación socio-eco 

nómica y cultural el planeamiento educativo debe procurar- 
a través de sus programas llegar al logro de un equilibrio 
entre los ideales de autorrealización y las capacidades y 
limitaciones de las personas; ni supervaloracióxi de lo — 
individual, de lo natural que limitan la acción formativat 
ni sometimiento a una dirección intransigente que doblega y 
anula". >

Del sentido de autoridad, disciplina; de la delegación 

de funciones que permita; del nivel de responsabilidad que 
se distribuye; del grado de desisión que se admita en las 
actividades propuestas en los contenidos programáticos de •« 

pende el desarrollo de la persona y su posibilidad de "ser"



TiC.

por su propio desarrollo, por la realización histórica de 
su "ser" persona.

Si los programas ignoran las diferencias, de rendimien
tos y aptitudes, si se actúa buscando la homogeneidad de — 
intereses y de la emotividad; si no se prevé la aparición 
de trastornos en el desarrollo de los niños entre las que — 
se destacan las prturbaciones por fuatración de la necesidad 
de amor y las producidas por abandono, no se puede: hablar — 
de planeamientos educativo y formación de la personalidad.

No podemos olvidar la importancia que tiene la persona 
lidad del propio maestto, para favorecer la madurez de su 

educando.
Es decir tenemos que prever qué actividades, proponer 

al mismo tiempo que cuidar cómo se dirigen y se cumplen.
En los programas y proyectos deben sugerirse activida

des tales que:

PROMUEVAN LA LIBRE EXPRESION ESPONTANEA, Y CREADORA

Conver saciones-r adacciones—dibu jo—pintura, modelados, — 

dr amati zac iones—can tos-dan zas-colecc iones, etc.
RESPETEN LAS NECESIDADES FISICAS Y EDUQUEN PARA EL OCIO

Y EL TIEMPO LIBRE
Juegos al airelibre— recreos—campamentos—deportes—manua— 

1 idades>, paseos, excursiones—sesiones de música y baile—lec
turas etc o
CUBRAN LAS NECESIDADES SOCIALES DE CONVIVENCIA,COOPERACION,Y 

SOLIDARIDAD:
integración de qquipos de trabajo—asociaciones escolares- 
clubes- juegos colectivos, reuniones-festejos de acontecí — 

mientos, etc.

Mientras en el desarrollo de las actividades planificadas para 
la educación no se incluye con gran énfasis las actividades 
Normativas.como las antepuestas y sólo se preocure dar infor— 

tnacioncsno se lograran personalidades.
Estado, familia,escuelaFprofesionales, deben también 

aceptar las necesidades de capacitación para asegurar su efi
ciencia.
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Sor eso consideramos necesario recomendar para el SISTEMA 
EDUCATIVO DDtlN PAIS que aspira a ser forjador de personali
dades;

—Procurar laajustada selección de técnicos para formar equipos 
multi e interdisciplinarios que permitan, un conicimiento — 
integral del niñoo

-Incrementar los equipos existentes, dándóles constitución — 
de carácter permanente con el propositó, de evitar esfuerzos 
aislados y siempre incipiente,3O

- Promover la integración precoz de la infancia en el sistema 
educativo, dada la importancia del desarrollo de sis primeros 
años en la formación de la personalidado

“Estimular la instalación de Escuelas para Padres que se pro
pongan ubicar a cada miembro familiar en su rolo-

-Intensiflean la capacidad profesional de los docentes que 
trabajan con niños que están en situación irsegularo

'-Apoyar1 las investigaciones que se efectúen con el fin de eva
l.ua-.-  planes y programas vigentes©

'■■integrar en programas educativos actividades que aseguren una 

mejor salud mesial

Teína Carrera
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subteiia.

LA SITUAS ION IRREGULAR DE LOS NIÑOS Y ADOLECENTES Y EL

PLANEAMIENTO EDUCATIVO.

CARLOTA ROSADO B. MEJICO

Cap. III,- La Formación ¿e la Personalidad.

Hoy día, con proliferación se publican a nivel popular libros 
escritos en lenguaje que busca ser accesible a las masas de padres, 
instándolo a conducirse como tales en beneficio de las relaciones 
familiares y en consecuencia en favor de una sociedad urgida de 
personalidades positivas, de seres integrados con valores que 
equilibren un tanto las angustias de este mundo y trabajen sin 
egoísmo por una verdadera paz.

■ Entre esos libros hay una titulado "Tu Hijo, ese Besconosi— 
do". No es nuestra idea referinos a su contenido sino a su títu
lo porque ¿en realidad, ese hijo que es de todos nosotros, sólo 
es desconocido para sus propios padres9 No hay, en todos los 
países y medios sociales, una serie de elementos que también lo 
desconocen y obran sobre él a través de una gama de hechos y ac
titudes que van desde la indiferencia hasta la agresión, las cua
les pese a las huellas de otros factores positivos, y de acuerdo 
a la sensibilidad infantil, hacen mella en el desarrollo moral 
de la personalidad.,

Tomando lo anterior sólo como un elemento de juicio, nos 
permitimos agregar algunas otras consideraciones que ños apoyen, 
para proponer, dentro del presente trabajo, ideas tal jtez—oL v ItííC 

o simples, pero que contemplando nuestra verdad' continental pue
dan, si nc resolver el problema, sin ayudarnos, tomando en cuen
ta la realidad de nuestros recursos,

¿Acaso, no tenemos ahora el legado de una Historia que ha 
estudiado al hombre y de otras ciencias que han ido a lo más



profundo de las entrañas de su ser, su origen, sú ’ receso, sus 
realizaciones y cosí la formo, prevista en .ue construiré su 
vida futura?.

Si en estos momentos nos dedicásemos a exponer ante el Con
greso, Escuelas y teorías acerca de 1- formación de la ;ers-noli- 
dad, reduciríamos las metas del mismo y sólo favoreceríamos el 
campo de discusión; no pensamos ;ue eso sería inútil per tal 
vez dispersaríamos nuestro, atención y no atacaríamos problemas 
y hechos más evidentes, los cuales ayudan o trastornan al correc
to desarrollo de la personalidad del verdadero futuro de Latinoa
mérica: su niñez, riquezas en ocasiones desperdiciadas por falta 
de atención.

Por principio de cuentas, si suponemos ',ue existe un- ver
dadera Filosofía ¿¡ue identifique los ideales de Latinoamérica, 
o los de cada país de acurdo a su Historia e idiosincrasia, sus
tentando la trascendencia de ser padre o moest ro, responsabili

zando a la sociedad.entera hacia el niño y la inflame de verda
deros valores cono ingredientes de su vida diaria para alimentar
lo, porque no difundirla permanentemente a la socieda' y darle 
así un marco de referencia y apoyo a la obra educativo casi a 

nivel masivo, inclusive piara reeducarse ella misma. Es necesa
rio, creemos, extraerla de nuestras leyes, de nuestros normas 
y de los principios ¿que apoyan las políticas educativas nacio
nales y no dejarlas como simple elemento de fundamentoción en - 
los flanes de Estudios y Programas.

¿ ?or qué no se examina la trayectoria y trascendencia de 
esa Filosofía poro contemplar no en cifras de debe y haber, de
presupuestos naturalmente aumentados (insuficientes sin embargo 
para atender cuantitativamente nosotros millones de niños sin 
escuelas), y decir sinceramente el resultado de su esencia en 
cambios de actitud- de nuestros pueblos o seo en la efectividad 
de nuestras tareas no para construir criterios troquelados, si
no personalidades verdaderamente democráticas ue absorban y ha
gan suyos esos ideales de democracia, libertad e igualdad y se 
ejerzan cotidianamente en la escuela, el hogar y el trabajo co
mo una cátedra diario de Civismo para la formación de la r.erso- 
nalidad de nuestros niños, tengan estos la fortuno le estar bajo 
él abrigo de un aula o la desgracia de los marginadas lejanías, 
donde exigimos a la gante que cumpla cor. la sociedad produciendo 

Para ella, pero le negamos la retribución da velar, paro que sus



-3- 0. R.
descendiente no repitan ¡or nachos deceniod más sus primitivos 
formas de vida ' y engendren otras generaciones de simi le super
vivencia ,

Desde un punto de vista sociológico, por la interacción le 
la cultura del medio familiar inmediato y de apuel formr.dor o 
expresión de la personalidad de -¿n pueblo, debemos remitirnos 
sin duda al examen de la estratificación social pura comprender 
los reales sutiles mecanismos pué dan lugar o particularizacione; 
de grupos más o menos grandes, pero pue sumados forman de todos 
inodod un gran mosaic. digno y necesario de estudiar.

Si pensamos en esa forma, veremos _ue aun ue todos los niño: 
del mundo ( salvo les lesionados orgánicamente ), están dotados 
de capacidades innatas, .^ue desarrolla as en diversos medios y 
con factores culturo.les del más variado tipo, van o manifestarse 
psicológicamente en determinados formas de conductas, podemos 
decir sin afán de ser descubridores cuáles factores nocivos 
(insalubridad, desnutrición, ignorancia, pobreza), están afectan

do el desarrollo de la personalidad, y en pué medida si tenemos 
los medios y capacid-C para dibujar desde ahora el posible per
fil de la sociedad de esos seres, podemos empezar a reducir he
chos y situaciones deformantes, corregir modo dé vida y engendrai 
actitudes más positivos.

Como responsables mejores o menores del porvenir de nuestra 
niñez, no podemos adoptar conductas lastimeras. Ningún niño pi
dió venir o.l mundo ni escogió el oro o el jergón paro su cuno, 
llegó un día y estz entre nosotros, no esperando sino reclamando 
el derecho a una vida mejor o retribuir nuestra indiferencia, dis 
frazada.en algunos casos de impotencia o solucionada con remedios 
caseros -ue son simples paliativos, con una personalidad plena 
de amargura y resentimiento, vertidos en formas de conductos 
-antisocial e improductivo, repetidor a su vez, en gran porte de 
loa c-sos de una historia como la suya, multiplicado tontas veces 
como hijos engendre sin amor y sin conciencia.

Organización Política.- Nuestro continente forma su Historia 
con un afán permanente de democracia. Ilustras luchas en su mayo
ría portan ese estandarte y con tropieces a veces serios, a veces 
leves, avanzados. Democracia implico pora nosotros algo más 2,ue- 

ia-dócta traducción, implica trato iguml y oportunidad o todos, 
derecho a una vida mejor donde el hombre pueda solucionarse y 
convivir. Democracia ejercida con la infancia es compromiso paro
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darle un porvenir  ̂ a las pislon/s pniiticf.c, no ñ.uciend
del niño un instrumento de demgoaja, Revisemos j.r o ¿orthniáad 
■brindada, publiquemos'?. si asilo cuernos necesario en números 
para demostrar que algo estamos haciendo.. pero no boircmos ¿e 
nuestras planes que ios no atendido tienen derecho a la digno 
dad de la persona individual: lasque la democracia recursos por 
ra que los padres brinden afectos, techo abrigado, comida sufi
ciente, preservación de la salud..- esparcimíenro necesario y opor
tunidad de escuela,, Mientras un nido está sin .echo. debemos 
de seguir construyendo? aleñaras la desnutrición sen ¡.a puerta 
de la muerte y una do las responsables de ¿eficiencia mental?
mientras la medicina no llegue- a todos y se ■permita jue el da- 
ramplón o lo. tosferina impli ve para unos podres redoblar la de
mostraciones de cariño y lo «ranquilidad -de comprar ios medica
mentos.- y para otros el cavar una tumba mas donde baje una minús— 

cuña caja que contiene el cuerpo fu/? de un idilio; mientras vea
mos niños felices en us playa;, y otro!.' : n mu-m'- vendiendo 
dulces o peri ódicos Lujo el ..-ol aro •.- te, o cae: os tiritanlo
y rostros pegados a las vidrieros soñando coa e.i jugette impo
sible de acariciar; mientras no puedan verse millones de niños 
en los parques -coru ■ onn.ic tr;.~ .<.n-.' -10x0 cajo una amorosa mi
rada de la madre porga;- esto sé encuentra en ia pieria con ras 
manos rojas e hinchólas i-ova-vio s* tu ñus o ropa njcnr. .•ur. ju abr 
garó a los suyos? ral entus mi ¡ lor.ut ve mnos re terr r. s.n as?, en

en las escuelas ruó per ■•.'•te e- 
de la ignorancia y poubfuua 
justas y procrear re-.í.' asá. Le Lu’/. 
manejando criterios cent;, o. 1 u Tí
ficamente el procesa d<- -- fru-'c: 
estaremos coatérnpl.'inlo sólo c:r a: 
pos el proceso de f roromient'* o ¿i 
sarro lio y que duda osle, sacler.': 
trar la sociedad y el proceso-,

No es necesario pro;i<-i.ur e . incremente de tránsfuga -_e 
clase ásicatando sólo por las supuestas no'_odidades que ofrecen 
los más variados medios de !ií ? on,- -<s ¿Uai-o o t.<- a loo niños 
^los diversos inicíeos de r.aesvros extractos sociales. Las opor 
tunidades para que. su vida i-..m.1.liar nó conviva diario con la mi
seria que obliga a tomar ni hija oomo un factor de economía in

mediato a. través de la mero leí dai o oo-cividec. ainuu.es,

ainuu.es


Problemas de nuestra cubaras entonces "organizar el m^n'o 
en forma tal ,¿ue el niño encuentre las nejares condiciones ¡ara 
su desarrollo óptimo". Organizar por ejemplo en las escuelas de- 
Medicina no sólo la ciencia para desterrar lo enfermedad y Mecer
nos vivir un poco más, sino proyector el trabajo del módico ¡ara 

'Ófientdr 75'10's 'núcleos n/'su ialC5ffc¿oc-demás" “d^l leu i Dado* f fsic-o- ’d-al- 
próximo" S’err par" nacer, en 1c •íct'l'tb'd' '""ñor-oso; y solicita hacia los 

años de la infancia; además de indicar los procedimientos dieté
ticos hablen o los podres de la conducta ¡ora obrar sobre el es
píritu infantil; además de la posología de una receta, dar la 
magnitud de la responsabilidad de ser padre.

Nuestras legislaciones, más avanzadas a veces en el texto 
que en la licación sobre el Derecho de los menores deber, ser 
una norma de conducta y los res;onsables oficiales o su aplica
ción, tomar un lápiz y marcar el margen de sus articulados, pa
ra autoevoluar su gestión,- los signos de acierto, error y omisión 
tal como un día. el maestro marcara en un examen su capacidad de 
asimilación y aplicación en el aula ..ue Iq permitían avanzar de 
grado y poder construir su porvenir. Califiquemos pues sus acier
tos, errores y omisiones para eliminar estos últimos y continuar- 
honrosamente 'su ascenso y calificación de servidores públicos.

No se puede partir para concebir el desarrollo de la perso
nalidad de un individuo si no se toma ■. 1 niño como tal, como un 
individuo, sujeto su desarrollo a todos los factores .ue como es
tímulos impactantes, unos como alfileres y otros como caricias 
van a ir modelando de manera fundamental su personalidad.

Ningún adulto, sea cual fuere el papel social ¿ue desempeñe, 
pues el iletrado y el docto, aún con diversos niveles de culturo 
y desarrollo, pueden y deben comprender la importancia pue ayuda 
al correcto desarrollo infantil para no mutilar, cuando ^empieza 
apenas a intent- r «ser, una personalidad ¿ue todos y cada uno ne

cesitamos en nuestros sociedades.
Y dentro de ese proceso; cúól o cuáles son los momentos más 

oportunos para obrar ¿ En dónde debemos poner énfasis a los accio
nes que permitan tranquilidad de un futuro desarrollo moral 
nos dejan tiempo, fuerzas y recursos para atender a los que ran 
llegando a este mundo?. Para contestar estas interrogantes, si 
debemos unirnos aquellos a quienes la vida nos ha dado la opor
tunidad de poder Eierg^tíf ices en lo. conducción del individuo hoci»^ 
mejores horizontes: Los maestros, ..ue no pedemos reducir el ámbito
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de nuestro trabajo al aula y nuestras capacidades a la aplica
ción de nuestros Planes y Programas.

Todos los ::ue se dedican al hombre, saben pue la etapa mis 
urgente de atención es la infancia, que de su cuidado depende 
nuestra propio. conservación como sociedad y cono cultura, y que 
dentro de esa infancia hay momentos cruciales con resultados tras
cendentes .

El concebir con amor y conciencia un hijo, y no el recibir
lo corno consecuencia de contacto natural o aceptación tácita de 
normas religiosas o justificación social,'es favorecer, antes de 
saber si será varón o mujer, empleado o científico, un desarrollo 
positivo de la personalidad.

Un ambiente familiar de afecto, consideración y respeto, con 
padres presentes física y emocionalmente, y una dinámica icmilio 
sin angustias ni resentimiento es dotar con el ejemplo de roles 
masculinos y femcninds en indispensables rrn normales relaciones 
sociales posteriores, cono muestra de una personalidad constituí 
da positivamente.

La ya impostergable atención educativa de ños niños prees
colares, hacía uienes porodógiconente se han dirigido conside
rable cantidad de estudios pero, destac'r ,uc esos años sor los 
más trascendentes para la cimentoción de la personalidad, será 
factor de sociedades futuras integrados o núcleos de confusión 
que al convertirse en adultos confundirá^ £ su vez,

La edad escolar, sobre la cual debe dejar de r.^sar ya lo 
obligación de absorber los simples conocimientos programáticos 
y dedicarle más otención P satisf cer sus intereses infantiles, 
dándole no un tratamiento masivo sino lo atención respetuosa a 
sus diferencias individuales, que pueda servirles de defensa pa

ra enfrentar', sus crisis de sdolencencia.
Y lo. ndolecencia, tomo, la actualidad, best-seller de nues

tro tiempo, juventud un como otras debe emprender la tarea 
impulsar los cambios históricos de sü generación. '¿un’o de ido-a 
les e ilusiones a pesar ¿Le estos monentoi; ?.e confusión y de óga — 

ísmo del mundo de sus adultos que lleva sin embargo, como tods^s — 
las juventudes de todos los tiempos la nobleza de su etapa. ¿Le  
estamos pregonando el bi-en y somos egoíístas con^nuestros semejan
tes? ¿laceaos .ue siéntala naúsen por la corrupción y vive sin em

bargo ejemplos diarios?



c. R,
Loa valores, esa tabla que mide nuestra calidad humana ce

los hacemos Intangibles o sobrehumanos, o el los descubre cono 
formas de vida, cono un resultado prípio, como fruto del terreno 
donde lo hemos echo crecer.

Por último, favorecer, cuidar y orientar el desarrollo de 
la personalidad no es obra de la familia^ Ir. escuela, las cien
cias afines o las leyesj es participación conjunta de la socieé 
dad, involucrando a todos los niños en los objetivos en sus 
tareas espeoíf iütrff''y concurrentes, argumenta último que nos per
mite hacer las siguientes recomendaciones:

-Abúrq.uese a toda la población y difóndamos por todos los 
medios las formas de conducta que el adulto debe adaptar para' - 
ño. deformar la personalidad infantil,

-Apliqúense políticas eductivas nacionales ccngrue’ntos 
que le muestre a la niñez haber Mecho una realidad la democracia..

•Que todos los profesionistas, dentro de sus especialidades, 
Orienten a los núcleos de su radio de g^cíón, aspectos específi
cos y generales que les competen para formar una niñezeana fí- 
slqa, mental y social,

♦Formúlense o intensifiqúense programas educativos diferen
ciales con bases científica^ comunes para llegar a las comunido- 
¿es donde resulte incostefcble establecerlos en la forma organiza
da tradicional.
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XNTODUCOION:
Se presupone que las necesidades de Los xndi'U.áuos menta Imente 

deficitarios con similares a las necesidades de '.as demás personas, 
pero existen amplias diferencias individuales respecto a las técnicas 
utilizadas para gratificar estas necesidades básicas, tales como: bie
nestar fisiológicos -seguridad, afiliación-identidad, estima reconoci
miento y autorcs-'ál’.ji-z’^c-i^Smbién debd tenerse en cuenta y como punto 

especial todo aquello que constituye la gratifi de nece
sidades. La suposición de que las necesidades de las personas menta- 
^H0n±o deficientes no defieren de las necesidades de otras personas 
da origen a la discusión sobre el tratamiento y la habilitación de 

loo retardados mentales, Todo esto debe tenerse en cuenta en la va
loración de algunos problenas especiales con que se enfrenta el retar
do mental, como así también en los programas de habilitación que más 

se recomienda para ceda caso en particular^
Teniendo en cuenta las distintas definiciones y terminologías 

existentes sobre el retardo mental, se uttizare, xa correspondiente 
a la Asociación Americana de Deficiencia Mental (A.AMD), que expresa: 

"El retraso mental se refiere a la función invelec ruar general por 
debajo de la medida, origina,tú'durante el período del desarrollo y 
asociada con transtornos de la conducta adapsativaDe es ua xifxni— 
ción, importa destacar para este caso lo relativo a la adaptación 

social, que resulta un indicador de mayor o menor retraso menea... a 
nivel de adultos, Esta adaptación social está determinada según el 

grado por lo cual el individuo es capaz de mantenerse a si m_smo in
dependiente en la comunidad en que vive y en el empleo xenvu.ble, xsí 

como incluye su habilidad para lograr y adptarse a ios disLruoe ul
pos personales y sociales establecidos por x£ comunidad.

Se ha elegido esta definición por las distintas ventajas que 
presentar Ella no se refiere exclusivamente a los valores de los tes
ts de inteligencia, sino que indica la necesidad de valoreo ion^-s su
plementarias de ciertos factores, tales como: la conducta presente, 
la historia del desarrollo^ las dcstr?.'ca motaras, las ejecuciones 
académicas, la madures social, la participación en emplees y en suce

sos de la comunidad.
Los programas de habilitación para retardos mentales han de te

ner por objetivos el logro de las siguientes finalidades como mini

no: 
a«- Provq-epj? al individuo de las máximas opor para gratifi*
car sus necesidades de bienestar fisiológico, de seguridad, de. af ü 
liaclón-identidad, de estima-reconocimiento y de auiox2-'.a-E2,¿riSn 

*>.- Capacitarlo para el máximo de su desarrllo potencial, incluyendo 
el desarrollo físico, intelectual, social, económico y espiritual.



c. ~ Dar al individuo las máximas oportunidades para el desarrollo 
autp respesto y felicidas personal.,
d. - Preparar al individuo para que se desarrollo en forma tal que 
sea capaz de dar felicidad a: otro o, como mínimo, que no sea una 
barrera infranqueable para la felicidad de los demás
e. - Instrumentar al individuo para que sea capaz de asumir respon
sabilidades con la familia y la comunidad, hasta lo límites de sus 
capacidades.

La cumplimenijación de los objetivos precitados se concreta a 
través de las diversas actividades que involucra el proceso de ha
bilitación, tales como: diagnóstico, académicos, educación psico- 
matrlz, tratamiento efectivo - emocional- recreación,desarrollo vo 
nacional, capacitación laboral, preparación para -ji trabajo compe
titivo, etc.
DESARROLLO DEL TEMA: Capacitación laboral del deficiente mental.

En esta oportunidad se hace expresa referencia a la capacita
ción laboral del retardado mental» z /

El éxito de una eficiente orientación vocacional previa a 
todo intento de formación profesional y empleo, consiste en un a- 
certado conocimiento de las potencialidades y capacidades del re
tardado mental, por ello este tipo de or?.entaciones no puede que
dar librado a la imporvisación o en manos de personal técnico 
incópetente o mal entrenado.

El orientador vocacional, pieza clave del proceso- deberá re
coger una serie de datos muy variados sobre el retardado mental. 

■ Estos datos se transcriben a continuación en forma mjty sintética:
a.-  Aspectos históricos. Recogerá la máxima información sobre los 
siguientes puntos:— información sobre el trabajo actual si lo tu— 

'viera y experiencias por las que haya pasado, etc,
- historia laboral: descripción de preparase 'realizadas, de 

enseñanza redibida, etc.
- historia personal: evolución del desarrollo, signos labora— 

-1-Kí les, intereses mas relevantes, interes por el trabajo, ac
titudes y reacciones emocionales en las actividades labora

les-, etc.
- historia médica: especialmente todo lo relativo a aspectos 

funcionales.
- antecedentes y ou1t’.-”'',n 'o. ~ otrv.'tuxu. familiar y

situación del retardado mental en ella, nivea socio-econó-

:: ÍQo, mico,, lugar en el que vive y características del vecinda
rio, interés de la familia por el retardado mental, etc.
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^.- Observación directa sobre el retardado mental. A través de 
entrevistas directas valorará los siguientes aspectos:

- apariencia personal y características físicas
- contacto social, nivel de comunicación, etc.
- efectividad: signos de ansiedad, hostilidad, euforia, cal

ma, etc.
- tipo de relaciones: facilidad para el rapport, relaciones 

interpersonales, contacto con compañeros y parientes, fi-
;Vi guras de autoridad, extraños, etc.
C.- Informes provenientes de otras fuentes profesionales:

- médicos
- psicólogos
- psicopegagogos
- fisioterapeutas

profesores de psicometricidad
- asistentes sociales
- maestros

d. - Exploración psicológicas de determinados aspectos, ya que el 
conocimiento de los factores personales del retardado mental son 
de gran importancia para predecir la posibilidad de obtención de 
los necesarios hábitos de trabajo y mantenimiento de una apropia
da interrelación social.

El orientador vocacional solicitará al profesional competen
te, una exploración psicológica de los siguientes aspectos:

- exploración de la capacidadiólntelectual: nivel general de
hahilidada conceptñah^lberbal y abstracta.

-relaciones efectivas
- estudio de la autovaloración

- niveles de frudtración
- trastornos emocionales
- motivaciones
El desarrollo vccacional que preparara al retardado mental 

en una futura actividad de trabajo, se ha de efectuar acorde a 
los siguientes nivele-s de desarrollo:
e. — Nivel preadadémico. Aquel el que se ensepa al retardado men
tal una serie de valores másr apropiados a sus capacidades y a a- 
yudarle en la exitación de sentimientos de incapacidad, mediante 
el desarrolla de■ mecanismos de conductas compensadoras. El
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aumento de destrean ocupacional no puede, en ningún caso, compen
sar las motivaciones inaporpiadas ni la falta de confianza en si 
mismo.
b. - Nivel académicoo Incluye la preparación para el ajuste social 
y vocacional, debe comengar en el momento en que el retardado men
tal inicia su asistencia a}. centro de habilitación, ya que de con
tinuo se le estará proveyendo de actividades ocupacionales apro
piadas a sus habilidades o Durante este proceso se hará especial 
hincapié en el incremento de destregas accesorias esenciales pa
ra el trabajo, talos como: reglas de seguridad, reglas sanitarias, 
desarrollo aonial, puntualidad, experiencias de interrelación con 
los compañeros, responsabilidad para con si mismo, para con la fa
milia y la comunidad, etc*
c. - Nivel prevocacional„ Este nivel suele iniciarse entre los 13 
y 14 años y finaliza cuando el retardado mental es colocado en u- 
na situación de experiencia de trabajo.

Durante este nivel el retardado mental deberá adquirir una 
comprensión del mundo del trabajo, así como también un reconoci

miento de sus limitaciones para este tipo de actividades. Se lo 
someterá a un programa de enseñamga sobre vocación, ocupación, 

•empleo, aprendiendo de esta manera las cualidades necesarias que 
«debe reunir un buen trabajador.. Lo qur se transcribe a continua
ción es a sólo título ejemplificativo:

- saber como desarrollar una tarea
- saber en que gastar el sueldo y por qué
- saber cuales son las responsabilidades que le competen a 

un trabajador
- saber cuales son las responsabilidades que le competen a

un empleador
- conocer factores de salubridad
- conocer las reglas de la seguridad en el trabado

- etc., etc o
dfl.— Nivel vocacional. Este nivel consiste en el crecimiento de las 
Nubilidades vocacionales que acompañan a la participación en pro— 

gramas formales de experiencia y entrenamiento en destrezas ocu— 
FPucionales. Durante este nivel el retardado mental ha de adqui
rir una percepción clara de si mismo como trabajador, a la vez 
q^ue desarrollará aquellas actividades que le capaciten para adap
tarse a la clase de trabajo competitivo o protejido, en el habrá 



de ser colocado y aclimitarse a una atmosfera laboral. Recibiré 
un entrenamiento adicional en comportamiento social, lo que le 
ayudará a responder propiamente en sus relaciones interpersonales 
durante el trabajo o la vida comunitarias

En este periodo el consejero vocacional tiene su contacto prin
cipal con el retardado mental, asumiendo un paperl de cooperador 
con la escuela durante la faz preuocacional y una mayor responsa
bilidad con el propio retardado mental durante el nivel vocacio
nal.

Las actividades laborales iniciales que preparan al retarda
do mental para el trabajo competitivo, pueden practicarse y desa
rrollarse en las siguientes situaciones:
a. - Escuela - Trabajo» En estos centros funcionan las actividades 
de la escuela especial en conjunto, con las escuelas del trabajo. 
El retqrdado mental pasa parte del día en la escuela académica y 
el resto del período lo destina a adquirir destrezas y experien
cias laborales»
b. - Trabajo a Prue'-a. Existe un elevado porcentaje de retardados 
mentales, que antes de iniciar un trabajo competitivo, necesitan 
obtener las experiencias de actividades laborales reales en empre
sas privadas voluntarias, en instituciones no comerciales, o en 
programas especiales desarrollados, por organismos estatales, sin
dicales, mutuales, etc»
c. - Trabajo Protejido» Muchos retardados mentales por tradición 
han trabajado en talleres protejidos como única solución» Es 
preferible que estos centros sirvan como medios de capacitación, 

preparación y adiestramiento temporal. aún cuando existen casos 
he retardados mentales náut profundos, para los que el trabado en 
centros protejidos será constante, por no poseer capacidades pa

ra actividades competitivas»
La metodología formativa para la actividad labora especif ica-j-, 

tal como el aprendizaje de nn oficio por parte del retardado men
tal, cambia dentro de límites muy amplios - según las peculiarida— 
des socio económicas y culturales de un país o de una comunidad, 
¿sta es la razón por la que se considera acertada la utilización 
de la metodología de formación profesional acelerada, conocida 
por la sigla F»P,Ae y que utiliza en la actualidad a nivel expe
rimental, el Consejo Nacional de Educación Técnica de la Repúbli
ca Argentina, específicamente en la ciudad de Córdoba»



Toda esta metodología de trabajo proporciona una serie de e 
lementos técnicos que posibilita el desarrollo de les siguientes 
aspectos fundqnentaJos para el retardado mental:
a. - Preparación laboral Proporciona información relacionada co 
el mundo del trabajo y de las actividades paralaborales que le 
son imprescindibles.
b. - Proporciono, una enseñanza laboral, desarrollando asi. una pe 
sonalidad laboral a través de experiencias controladas.
c. — Permite el trabajo a prueba en períodos breves., lo que impli 
ca la realización de diversas actividades y ocupaciones.
d. - Provee enseñanza ocupacíonai e instruye al retardado mental 
en un trabajo específico, suministrándoles practica en la ejecu
ción de la careao
e«- Proporciona enseñanza de destreza especializadas.
f. - Suministra una preparación para el empleo e instrucción bajo 
vigilancia en puestos de trabajo 'ontro.ladostal como enseñanza 

práctica, experiencia de trabajo, taller protegido.
g. - Permite la identificación con modelos de trabajo y facilita 
el trabajo en ¡equipo con compañeros o instructores adultos con 
los que el retardado mental, puede identificarse.
h. ~ Preve e visitas a ‘ indis bri is tai teresew.
i. — Facilita la experiencia transitoria de traoajo en aquellos 
lugares donde las condiciones y tipo de trabajo pueden ser varia
dos y controlados con propósito de valoración y enseñanza.

Obtenida la formación y capacitación laboral basica, deben 
tenerse en cuenta una serie de técnicas necesarias e inprescen— 
dibles para cumplimentar en su totalidad él proceso de capacita
ción laboral del retardado mental y su inclusión en el mundo del 
trabajo cono un ser productivo. Dentro de estas técnicas cabe 
destacar dodas aquellas que tiendan a mejorar íes siguientes as

pectos:
a«— Las relaciones con la comunidad.

La efectividad personal y social.
cB— El condicionamiento para el trabajo.
d«- El desarrollo de un.. lo ati

nente a derechos y deberes.
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Cumplimentadas todas las faces que se han enunciado, el retar— 

diado mental está en condiciones acorde a sus posibilidades y temien
do siempre en cuenta sus capacidades individuales, de incorporar- 
ese al mundo del trabajo que le propordione la comunidad per diver- 
esas fuentes, y donde sea más necesario hacer que pensar.

¿RECOMENDACIONES:
*1.- La capacitación laboral del retardado mental debe tener dentro 
¿del proceso de habilitación una importancia fundamental, por la 
iimplicancias prospectivas que atañen a ese individuo.
22.- Se considera imprescindible la formación y capacitación de crien 
fiadores vocaciones, en atención el rol preponderante que les to
ca cumplir en el proceso de capacitación laboral del retardado men
tía!.

:3.- Se considera aconsejable la formación de instructores labora
bles mediante la utilización de la metodología F.P.A. que difunde 
sel Consejo de Educación Técnica de la República Argentina, por su 
irápida aplicación y efectivo rendimiento el proceso de capacita
ción laboral y enseñanza de un oficio en el individuo retardado 
mental.
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CAPITULO V

''IMPORT..ÜCI.- DE LA EDUCACION PROFESIOn.>L ¿H RELACION CG.-í 
LOS MENORES EN SITUACION IRREGULAR"

INTRODUCCION:

Se puede aseverar sin riesgos de pecar por exagerados que el fe—’ 
nomeno de los menores ._n situación irregular, constituye por su 
naturaleza, por sus proporcionas e implicaciones y por las pers
pectivas futuras el más grave de los problemas que hoy afecta .a 
la sociedad en general.

La aceptación de la existencia de un problema de la magnitud se
ñalada, planten 1 •. irrenunciable responsabilidad de actu-r, pri
mero: en el campo de la investigación, y segundo en la aplic 
ción de los correctivos adecuados, conforme al diagnóstico.

Dentro de esta concepción, la consideración y estudio del proble
ma de los "menores en situación irregular", debe plantearse ¿n 
términos de la relación causa-efecto y no aisladamente por cuan
to se corre el riesgo de no atacar el malestar en su origen. H 
producto de un "hogar en situación irregular” (causa) c-s, por re
gla general, "un menor en situación irregular” (efecto),

o

En nuestra opinión la existencia de "hogares en situación irregu 
lar" constituye mayor! , o cuando menos una proporción de alta 
significación en el contexto de nuestr s sociedades. Cuando ha
cernos esta afirmación entendemos por "hogares en situación irregu 
lar" no solamente aquellos integrados por uniones que no hayan - 
llenado los trámites de orden legal que configuran el matrimonio, 
sino también aquellos que n •- obstante dentro del grupo de los le
galmente constituidos, los jefes de familia nc cumplen los debe
res fundamentales que como tales les corresponden, circunstancia 
ésta que podría obedecer a: quebrantamiento de bases mor los, 
bajos niveles educativos, presiones de orden^económico, .'.usencia 
de legislación adecuada e instrumentación que gar’ntic- 1' vigen- 

' cia de la institución familiar, y su normal desarrollo.

IEn los párrafos que anteceden hemos tratado de exponer en forma 
muy comprimida, las causas o factores que en nuestra opinión, gene 
ran el fenómeno social denominado "menores en situación irregular". , a

hb i
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En Venezuela !■ r-.spons?.bilid d Je la protecci'-n integr-1 Je las 
"menores en situación irregular", está 3 cargo del Consej Vene
zolano del Niño, institución oficial utónoma, con personalid id 
jurídica y patrimonio propia, adscrita : los Ministerios de Jus
ticia, Educación, Sanidad y Asisten'ciu Social y Trab jo, en las 
materias Je su competencia que se relacionan con las - tribucio— 
nes de dichos ministeriís.

DESARROLLO:

En la búsqued de soluciones al problema del "menor en situaci'n 
irregular" aparece, sin lugar i dudas, la formación profesional 
como uno de les principales instrumentos para 1?. acci'n, .1 per
mitir a través de la capacitación la incorpor cion de grandes con 
tingantes de jóvenes a los esfuerzos del desarrollo como uni i les 
de producción y Je consumo, rese a tí ndolos de cst. manera Je su s’ 
tuición irregular o librándolos de las posibilid: ’-. s le ingr.. s-.r 
a dicha situación.

Esta concepción del aporte de la formación profesión 1 a 1 solu
ción del problema que n „s ocupa, constituyó en'Venezuela una 
las motivaciones que llevé. ’ la decisión de crear dentro del Ins
tituto Nacional dé Cooperación Educativa - INCE - un progr m-a da 
Adiestramiento par.a la Juventud Desocupada. Dentro de este pro
grama y en concordancia con el criterio expuesto en el p irrafc 

anterior, el INCE desarrolla en coordinación con el Consejó Ve
nezolano del Niño, cursos regulares de capacitación para ¡avenes 
en situación' irregular cuy? readaptación esta baje 1. responsabi

lidad de dicho Consejo.

En 1964, por acto administrativo uel Ejecutivo Nacional se mieic 
la acción de Formación'Profesional de Jóvenes Desocupados, o car
go del Programa antes mencionado, con lo finalidad de contribuí', 
a la solución del problema de la desocupación juvenil y -ig sus 
consecuencias, impartiendo en cursos de corta duración, 1 s uni
dades mínimas de conocimientos necesarios par?, permitir >. los 
venes desocupados el desempeño de una ocupación remunerad -r a, . 
sea come, trab j adores Je empresas-o sin reí..cien —e Je pen^-eni— - 

. ¿in embargo, las exigencias del mere ido de trabaj - en cuanto 
mejor calif ic.aci' n de la mane de obra, trajo coma consecuanci e_ 
aumento de la duración Je los cursas a fin de brindar a los par
ticipantes la oportunidad de adquirir mayores niveles de capaci
tación. Posteriormente, en 1969, se institucionalizó e tc pro
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grama por voluntad l._l scbermo Congreso Nuci-nal al incorp : : 
la formación -Je Ja juventud 'desocupaJa dentr ■ de los obj^tiv • 
específicos que la ley señala -1 INCE.

Para cumplir cst -. acción, el programi ha c :nta J - con 1' s sigua-.n- 
t<_s medios

I-- Centr s Fijos Je Formación: Tienen la r-eSpuns abilid . ’ : •_ 
desarrollar la capacitación de jóvenes desocupados en la. 
propios centros del programa.

2. - Unidades Móviles: Tienen a su carga el desarrollo de la for
moción profesional de jóvenes desocupados en ciudades con u— 
na población menor de 50.000 habitantes y d nde por diversas 
circunstancias no se justifique la construcción de centros 
fijos.

3. - Convenios .l-acentes con instituciones le enseñanza par
dictado de cursos que cumplan can los objetivos leí proa.-? a • 
m i y con organismos cuyes funciones estén vinculadas al - 
blema cíe la desocupación juvenil.

En lo que sé refiere al nivel de formación se -.cogió come ’ir.c-- 
tríz fuña.amental el que la formación a impartir debería limite 
se a la unidad mínima de conocimientos en cada une de los oxic: :s 
escogidos, capaz le brindar al egresado la destreza indispens.au1 .- 
pura desempeñar un?. ocupación útil, pref irienause en c.-nsecu _n u_ 
impartir una formación básica y útil i muchas, en lugar un - 
formación intensa y especializada a unos pocos.

No obstante este criterio, nc- impide que el egresado quu desee 
mejorar su capacitación, püeda lograrlo a travos .1^ curs-.'s comp 
mentarlos en centras, mediante la ordenación sistemático de sus 

servicios en las lugares de trabaja.

con respecto al método de formación se decidió adoptar el proce 
dimiento internacionalmente conocido como de Farm ación Acelera : 
del cual ya el INCE ha reunido una experiencia favorable. asta 
método consiste en descomponer los oficios en "Unidades se Ejer
cicio", las cu-ales comprenden tanto la destreza manu-.l, cerco ln 
conocimientos teóricos requeridos por cada operación. D -..; -. su 
naturaleza fun:’ament-ilmc-.nt<. practico, impone un ,?:xi>. -- . ..i
ñas par cad.a instructor y la necesidad de disponer de un pusst.
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de trabaja complüt) par ■ c : ' participante, ,l..t ’■ le a t su 
equipo, tal cera 1 . <_nc ntr rí en ¿1 ejercicio real ..-1 .fici „

El accesc a los cursos le este programa está limit?. lo a jóvenes 
con edades c mprendid :s entre 16 y 26 años, con las excepci nes 
que impongan las circunstancias. Estos contingentas de jóvenes 
sen someticos a pruebas [>sic z.-.rient . Jar-s j ~bjet de. determinar 
el grade de aptitud de cada une de ellos para el ejercici leí 
oficio escogid , lo cual > su vez es g.r’.ntí: leí logr: de un', 
menor rato i-_ -k.-serción.

Conforme a las r. enmendaciones en?n.iJiS de lo C nferancia Int=r- 
naci'n.al del Trabaj-, sobre Formación Profesional culebra?.’; <n 
Ginebra en 1962, el or-agr’-si' beca a tod.s sus participantes, can 
la cantid ad ale Bs 5. jo por lía completo de asistencia. También 
se ha establecido un acuerdr can el Institut . Nación':1 de Nutri
ción, a fin de abtencr los servicias de almuerzos par.? 1 s cen
tros del programa. La política actual es que todos las centr s 
tengan su propi ? comedor.

Además a cada participan tu se le suministra equipes - seguri
dad, uniformes, botas, material didáctico, ayuda en la búsqueda 
de trabajo por intermedio de las agencias de Empleo del Ministe
rio del Trabaj . , y al egresar se le provee en forma gratuito, de 
las herramientas mínimas requeridas para el ejercici. del oficio 
aprendido. Igualmente todos los participantes de 1 s curs s es
tán amparados p r Segur ■ de Hospitalización y Muerte por acci
dentes que pueda ocurrir en el desarrollo de los cursas.

Finalmente en cada curso les participantes reciben COMPROB.->NTE¿ 
DE ADIESTRAMIENTO consistente en una libreta que permite c nacer: 
la identificación leí titular, el rendimiento- durante el adies
tramiento, el plan y duración de los estudi s que realiza , 1. s 
cursos sub-siguientes Je perfeccionamiento que haga y, p. r ulti
mo el seguimiento en su vi ’a c orne profesional.

PRODUCCION:

La acción cumplida por él pregram?. de "r>.diestramiento para la 
Juventud Desocupada", medida en términos del volumen de jóvenes 
egresados de cursas de f rmacion en iferentes .fici.s, ..urante 
el período 1964 - 1972, .Icanzó ?. 93.724 cifra ést ■ que c. nsi ’.e- 
rames importante no s Jo por su magnitud, sino principalmente 
por lo que significa como i xpt'>'si m Je decisión y voluí.t on 



la búsqueda l^- s lucí : nc3 i' .-n is al gravitante pr bl_-~ . ’.e 1 
juventud desocupad . y le sus consecuencias negativ s p r: el 
sarrillo integral Je nu<_str sociedrJ.

Las evaluaciones realizad s- ’nasr. 1970, permitan aseverar qu-, 
proximademente el 42% le les egresados gozan le pleno emple 
El remanente, aunque t.r:.:vía na se Jispone Je cifras ex.otas, 
baja p r su propia cuenta, por contratos temporales, come suc 
en la industri ■ de 1 : construcción, a bien permanece deSé.mpl-. 
La conclusión lógica es la de organizar unidades de próducció 
formadas p' r l's propios egresados a fin le que creen los cue 
de trabajos qu<- no pueden conseguir en las empresas establecí 
Otros organism s del Estado, así como diversas instituciones 
vadas, han venido trabaj ndo en este último aspecto desde hac 
varios años, sin embargo la experiencia permite afirmar que 
tos rgani.sm .s, aunque han tecnific? lo progresivamente sus fu 
nes, n pueden todavía organizar uni ludes Je prcducci n en l 
mero requerido»

Por lo tant. , sin perjuicio Je la .indispensable cacrdinaciór. 
tre todas las entil Jes que trabajan en este campo, c crespón 
.al INCE desempeñar un papel mas activo en la creaci ?n Je est . 
unidades, para lo cual, además de los conocimiantes en los r¿ 
tivos oficios, deberá incluir en sus cursos el asesoramiento 
los jóvenes acerca Je la manera de crear y administrar sus pr 

pies puestos de trabajo.

RECOMEND. ,CIÍ NES

En consideración de que lo f ormad jn profesional constituye e 

mentes de primordial importancia en el proceso de recuperé-:. 
social y económico lo los menores en situación irregular y qu 
paralelamente, es la única fuente segura de preparad n ee aa 
de obra calificada, el XIV Congres ? Panamericano del Niño reí 

mienda:

1.- Establecer un.i adecuada coordinación antro los Organismo 

que atienden los problemas de lis men tos en situación . 
guiar con las Instituciones responsable? de la r ^rrnacdn 

fesional, a fin de que éstas incluyan, dentro ue sus pr 
mas ordinarias, aquellas acciones que c'n.'.uzcan a s'lucí 

nes inmediatas y mediatas de cal situación.
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2. - Imprimir la aiucu?.. orientación y 1. suficiente amplitu
a la f rmaci'n pr -fesi.nal que se impartís di.ch >s r.er.- r. 
con el propósit' ‘a pr piciar la f^rta de sus servicias, 
con o sin relación .íu dependencia y, proporcionar - 1 s u 
gresads de los cursos, aquellas herramientas é instrur 
tos necesarios para ejercer el oficio para el cual fueron 
formad - - s.

3. - Incorporar en el plan le estudios de los cursos de formac
profesional, además de los conocimientos y destrezas técn 
cas específicas d<_ coda oficio, cursos de Formación ciu ’ 
daña y le quellas otr -s práctic s que contribuyan a -ri-, 
los en lo búsqueda -del emplee y compertamiento en al miso,

4. - Establecer un sistema de seguimiento destinado con.ce
desenvolvimiento profesional de los. egresad as dt los cu
de formación profesional, lo cual permitiría ofrecerlas c 
rientación adicional para completar su capacitación y c 
ello garantizar su permanencia en el emole;. Y para oque 
líos que no hayan logrado colocación, encaminarlos debida 
mente hacia su incorpa.raciún al trabajo.

AC/gba
°3.04.73.

_0-0-0-0-0-0-0-0-



LA FORMACION PROFESIONAL COMO MEDIO DE
REINSERCION SOCIAL.

Por: José Fernández Berjillo

INTRODUCCION.

Desde que don Gabriel María de Ybarra, que en 1925 nos — 
iilustró sobre las cualidades formativas del trabajo, aludiendo 
ea la explotación agrícola y los modestos talerres de la Casa-Re 
fformatorio de El Salvador, de Amurrio, hasta la programación de 
cursos especiales del P.P.O., en nuestros días, encontramos un 
Uargo camino de mentalización colectiva en torno al problema de 
lia formación profesional.

Hoy nadie duda de la necesidad de proporcionar a nuestros 
menores una formación profesional suficiente, que les capacite 
FP?.ra desenvolverse, con holgura, en su futura vida laboral y les 
¿permita incorporarse, plenamente, a la vida social. La verdade

ra meta de la formación profesional de nuestros titulados no es 
®traf a la larga, que la de su inserción en la sociedad.

•• Al conocimiento de las ventajas pedagógicas de la forma 
clón profesional, no se ha llegado sin dificultad. Con motivo 

la discusión, en las Cortes, del royecto de la Ley de Educa 
®ión, se ha puesto de relieve el hecho de que la evolución de 
Ua política educativa no ha seguido, paralelamente, a La evolu
ción de nuestro desarrollo económiso, que pasa de una economía 
esencialmente agrícola a una economía fundada, cada vez más, en 

crecimiento industrial.
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El sistema educativo está, a menudo, atrasado; no llega a — 

ÍLnte,grarsA en un país en evolución y tarda en oc.W-par su — 

papel con respecto a las perspectivas económicas y las tr? n¿s 

¿formaciones sociales. Nos estancamos en una educación puramen 

tte teórica y tradicional y olvidamos los valores Normativos 

prácticos de la instrucción profesional.
r r 
li

Por todo ello, nuestros Tribunales, que desde siempre — 

Han tomado conciencia de la necesidad de la educación inte — 

cgral de nuestros menores, tanto en el respecto humanístico 

como en el profesional, se encuentran con el problema de no 

poder proporcionar una formación profesional qv.e estó a la — 

¡altura de las circunstancias y necesidades actúa' es actuales 
X
jy futuras; problema que, sin lugar a dudas, exige estudio — 

jy soluciones peculiares, 
•í!
ti

La necesidad de una sólida formación profesional,, qv.e - 

^libere a nuestros muchachos de la tragedia de carecer de un 

¿oficio con el que sostener decorosamente una familia el día 

die mañana y tener que arrastrar su vida en un peonaje mal ~

Remunerado, ha sido, repetimos, intuida por los ítibunales 

¿flesde los primeros tiempos, adelantándose a las conclusiones 

die los actuales expertos en educación, que acusan al sistsra 

escolar de enseñanza tradicional, de encerrarse en sí mismo 

£7 considerar como marginal la materia de la enseñanza profe— 
Eional, olvidando el gran valor pedagógico deteste tipo le — 
¡educación

Sobre esta materia nos remitimos a la magistral ponencia 
dlel profesor Guallart, que bajo el título ‘El trabajo de 
(nuestros menores”, presentó en la asamblea de Logro.*’-'-. de



y qg® dio origen a ;m.a ivzúnos a ^.^rcvesía sobre Formación 
Profesional en las .Instituciones auxiliares de los Tribuna— 
l«es Tutelare.-, de Menor a presentada por don Julio López
Oiruesá.bal, dos años después, en’ la asaaiblea ¿Je MÓlagao La — 
profundidad doctrinal de aquélla y el fiel conocimiento de— 
Isa realidad que ¡?os proporciona ésta., nos hala llevado a — 
ejsbozar este trabajo •■con el propósito de contribuir, modes
tamente, a una solución ^.práctica del problema<=

LUI SEÑAN'JA PRIMARLA Y FORMACION PROFES TONAL

Aj ENSEÑANZA PRIMARLA

Es obvio que la Erseñanssa Pr:’caria .ro?? ít^w.ye un paso ini — 
p.ial, indispensable pera ctaíq': ’er clase de educación ulte - 
t.-ior; pro teniendo en orienta la labor .? c educativa que desem— 
pteñan los Tribunales Tu tetare:' de Menores, no podemos olvi — 
dlar que 3.a ©s-ia educación esc-i 3. as* la debemos impartir sin — 
Limites de edad r" ti .empo &uon'ir«:don?5 así con 2.a primera 
■dfcf.‘j-:2.úad? tío con niño 2 de edad dctermlduda y por tiempo de^ 
terminado los que í.ugr osan e? r.ve^ícas Insc": tusioneso Por — 
r’eg.la general, el xencr acogido tiene, en la mayoría de los 
czasos, tv. detecto da esctí xas -.dads s- conducta o el abandono 
esn que seb.in venido dsc-ei/o v-cdoí le .na privado de una asis 
tr.enc.ia continuada -/ provechosa al colegio, en la edad adecúa 
dlac Este; menor puede tener quince años j" .'=,:‘3;”»? ‘de la más — 
elemental instrucción es-cola:?<. Peco como quiera que la Snse— 
ffianza Primaria es condición M'ite qva r-on"? tanto para acce- 
d3er a otros estudios í.;-'-_c€< . c'o.c.o peca optar a cualquier —
parofesí.ón u oficio, llegamos a 1-a ccr-clus - ó?:, de que no lde±>e 
eexistiz ningCn Tribunal de Menores sír. uva dotación de escue 
lias qu.e proporcione al menor los conocí mi en vos básicos indis 
p2nsab2.es para obtener su Certificado le Estudios que le — 
per&ita p.ane.v a la Formación Profesio* a•- o superior subsiguiente

Entendemos que el niño carente de ea~r certificación 
no deberá dedicarse a? aprendi.-.a jo de v. t oficio, todo lo — 
tniás, si £so.r edad se estima r.'O£r:c,;si:?“- nrd»?3 a2 .'.em.e’’ sus 

p2nsab2.es


clases teóricas con las clases prácticas.,
En cada periodo de enseñanza podemos encontrar niños con 

un coeficiente intelectual superior a la media; en estos casos, 
nuestros Tribunales, tras asegurarse de que el niño tiene ver
dadera capacidad y afición para el estudio, deben afrontar, sin 
timideces, su educación superior, para la que no habrán de falfe— 
tar ayudas y recursos, hoy muy al alcance de todos. Indicare— 
mas, simplemente, que la Seguridad Social proporciona, con fací 
lidad, becas para las universidades laborales a los hijos de — 
trabajadores mutualistas.

Insistiendo en la necesidad de escuelas en los Tribunales 
de Menores, ya que a cargo de ellas ha de correr esta primera - 
fase de la enseñanza que en nuestros centros se ha de impartir, 
no está de más recordar que la creación da estas escuelas no — 
ofrece grandes dificultades ni es,, tampoco. en modo alguno, pro 
hibitivo para nuestra economía su mantenimiento. En el Consejo 
Superior existe, como es sabido, un Consejo Escolar Primario — 
que se ocupa de todos los trámites.

B) FORMACION PROFESIONAL.

Superada la Enseñanza Primaria, obtenido el Certificado - 
de Estudios, pasará el menor al taller, que necesariamente debe 
rá existir en instituciones propias o auxiliares del Tribunal, 
ya que estimamos como una obligación y complemento educativo in 
díspensable el proporcionar al menor tutelado esta segunda fase 
de su educación, acoplándolo al aprendizaje del oficio o profe
sión que garantice, en lo posible, el éxito do nuestra misión y 
proporcione al interesado una ocupación que, primero, lo aleje 
de una ociosidad peligrosa y, en definitiva, le proporcione el 
honrado medio de vida a que, por derecho propio, es acreedor.

; El tiempo necesario para recibir- t'’ * - ■ ~ción puede sus
citar el temor de que nos veamos obligados, en algún caso, a — 
mantener en nuestras Instituciones a niños por tiempo que pudie^ 
ra parecer excesivo.

Pero esta dificultad nos parece más aparente que real, ■— 
pues si ponemos en relación el tiempo necesario para la Forma— 
clón Profesional con los períodos m- i ~ ' ’ ■ 4 <=nto de —
nuestros menores, vemos que el promedio real y eficaz, de ínter
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namiento ele un niño, oscila entre los dos o tres años; y si - 
luego la tutela en vigilancia se prolonga por un período - - - 
igual, podemos concluir que el tiempo no puede ser obstáculo 
para que completemos nuestra labor educativa a entera satisfac 
ción.

Esto por lo que atañe a los niños de Protección. En cuan 
to a los menores de Reforma, sin olvidar que mal se puede - 
reformar si no es proporcionando una autentica formación, teó
rica y profesional, nos remitimos a lo que dice don Gabriel - 
María de Ybarra, en su fundamental trabajo "El primer Tribunal 
Tutelar de Menores en España", publicado en Madrid en 1925: 
"Cuando se trate de casos graves o de menores que persisten — 
en la ejecución de infracciones legales, aun a pesar de haber 
ingres/do, una o más veces, en la Casa de Observación, el in— 
ternamiento en el reformatorio se impone, y su duración ha de 
ser, necesariamente, larga; no solamente porque de otro modo — 
su acción educadora no resultarla eficaz, sino porque, además, 
los corrigendos han de salir de la Escuela de Reforma con un 
oficio aprendido, y el aprendizaje requiere el mayor tiempo - 
posible en nuestros tálleres si el menor ha de capacitarse p¿. 
ra ganar, inmediatamente, un jornal,"

La necesidad de talleres, en nuestra instituciones, con 
un sentido moderno, fue previsto no sólo en las conclusiones 
aprobadas en la asamblea de Logroño, en base a la ponencia —— 
del profesor Guallart, sino también en las de la asamblea de 
Málaga; en este sentido, el Señor López Oruezábal, en su pri
mera circular como presidente de la Unión Nacional de Tribuna, 
les Tutelares de Menores, decía textualmente:

"Las conclcmioues acordadas, referidas a la ponencia de 
dón José Guallart, en cuanto suponen directrices para llevas 
a cabo la organización del trabajo en nuestras instituciones 
auxiliares como tratamiento del menor caído y limitado a su — 
primordial función formativa, deben tenerse en cuenta para lo 
grar la ambiciosa meta del reconocimiento oficial de los ta— 
líeres de formación profesional y la consecución del titulo - 
correspondiente, condicionado a las circunstancias que en ca
da tribunal concurren y sin perjuicio de que un estudio de la
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.planificación de instituciones a escala regional remedie la — 
iríposibilidad de talleres propios en tedas las instituciones 
de cada Tribunal.

Continuando en este decidido empeño, el Señor López - - 
Oruezábal formuló la encuesta, de resultado poco consolador,- 
que presentó en la XXI Asamblea, celebrada en Málaga en 1968.

Desconocemos las consecuencias de tan noble y decidido 
esfuerzo para dotar de talleres a nuestras instituciones. Po
siblemente, dificultades presupuestarias, carencia de personal 
docente, inconvenientes en la planificación, etc., impidieron 
que aquel plausible propósito sea hoy una brillante realidad.

LA FORMACION PROFESIONAL A TRAVES DE LA AYUDA ESTATAL.

Tenemos muchos chicos en edad laboral que siendo aptos - 
para el trabajo y deseando incorporarse al mismo, no poseen - 
el nivel mínimo indispensable de conocimientos, para aplicar
se a un trabajo útil, para ellos y para la sociedad. Debemos 
pues, poner en acción cuantos medios están a nuestro alcance 
para lograr esa formación profesional, que será vehíeulepara 
su plena readaptación social.

Cierto que utilizamos, en la medida de sus posibilidac-.— 
los talleres propios de los Tribunales, así como de las insti
tuciones auxiliares; pero quizá no hayamos aprovechado en toda 
su eficacia las oportunidades de ayuda estatal que tenemos al 
alcance de la mano.

Según datos publicados por el Ministerio de Traba-joy — — 
existían en el año 1965 para la formación profesional de los 
menores en Escaño, cien escuelas oficíales, tre: cientos ochen 
ta y cuatro dependientes de la Organización Sina.-cal, de la — 
Iglesia y de la empresa privada, además de las sás universida 
des laborales.

No obstante, este cuadro educacional quedaría incomplejo 
si no hubiere una formación profe sional acelerada. Este tipo 
da formación, que fue previsto pira adultos, puedi, análoga
mente, aplicarse a nuestros menores, porqu«_ úst^ aqu-'-
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II03, no pueden optar por las formas tradicionales de formación 
profesional, que se imparten en los centros anteriormente aludj. 
dos, ni pueden, por razones obvias, dada la necesidad de no pro 
longar innecesariamente su estancia en nuestras instituciones, 
seguir largos años de educación profesional.

A coadyuvar a los fines de una intensa formación profesio 
¡nal, tiende, en nuestra patria, el Patronato del Fondo Nacional 
«de Protección al Trabajo, creado por la llamada Ley de Fondos «-• 
¡Nacionales, de 21 de julio de 1960. Ley que, por su trascender^ 
ocia, merece una breve consideración:

La política de fondos nacionales supuso la introducción, 
een la política social española, de un nuevo instrumento que as
piraba a que el sistema fiscal no cumpliera una mera función re 
caudatoria, sino que, efectivamente, se convirtiese en un medio 
encaminado a la redistribución de la riqueza.

En virtud de esta Ley se creqron cuatro fondos, que son:

— Fondo Nacional de Crédito para la difusión de la Propic
iad nobiliaria.

—— Fondo Nacional de Asistencia Social.

—— Fondo Nacional para el fomento del Principio de Igualdad 
d«e Oportunidades (P.I.O.)

—— Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

Prescindiendo de los dos primeros, dado el tema de esta 
p«onencia, y dando por supuesto que todos los Tribunales aprove— 
clhan .il máximo las ayudas del P.I.O. mediante la oportuna soli— 
ciitucj de becas para aquellos de nuestros menores que pueden ser - 
2>eeneficiarios de las mismas, nos queda el Pondo Nacional de Pro 
~teección al Trabajo.

Veamos cuáles son sus medios, su finalidad, su fun®iona- 
■nüento y, en definitiva, qué beneficios puede aportar a núes- - 
^rros acogidos.
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El Fondo Nacional de Protección al Trabajo obtenía sus 
ingresos, originariamente, del Impuesto sobre Negociación — 
y Transmisión de Valores Mobiliarios (operaciones de Bolsa )- 
A. partir de 1966; se nutre por un gravamen especial, del 4 
por 100, sobre las rentas de las sociedades, toda vez que - 
el impuesto de negociación ha sido suprimido. Loa rendimien 
tos del citado impuesto son acumulatorios, por no pasar a - 
ejercicio cerrado y,. de esta suerte, el fondo, aunque no se 
disponga de él, se va incrementando por los nuevos rendimien 
tos del impuesto.

Fijados por su Ley fundacional, el Fondo Nacional de - 
Protección al Trabajo contempla diversos fines de muy hetero 
génea naturaleza, presididos todos ellos por la preocupación 
de proteger al trabajador, bien directamente, haciéndole des, 
tinatario de sus beneficios; bien indirectamente, operando - 
sobre las causas de las que podría surgir-su desempleo o des_ 
valimiento.

La Ley 1960, al crear los fondos nacionales, aunque 
se adscribe especialmente a ciertas entidades públicas, en -- 
concepto >de órgír.os gestores de las ayudas que imparte (direc 
clones generales de Promoción Social, Empleo, Previsión, Ins
tituto Nacional de Emigración, etc.), no pur ello cierra el — 
paso a la colaboración del resto de la comunidad interesada,— 
sino que, por el contrario, se desea aquella colaboración, y, 
para llevarla cabo, facilita medios con fin de que los -
centros educativos contribuyan en la tarea de impartir ense— 
ñanzá, pudienlo intervenir, en tales funcionas, entidades ofi. 
cíales, sindi.cales, religiosas y privadas.

A tal fin y para la promoción social pxev. ¿t^ por r-1 
do Nacional , se regulan tres instituciones:
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----- Promoción Profesional del Ejército (P.P.E.).

•-----Promoción Profesional de Trabajadores (P.P.T.).

-— Promoción Profesional Obrera (P.P.O.).

Puesto que no nos atañe el P.P.E., veamos someramente — 
las características y ayudas que proporcionan las otras dos.

PROMOCION PROFESIONAL DE TRABAJADORES.

Cualquiera de los centros, tanto públicos como privados, 
a que hemos aludido anteriormente, y que se consideren en con 
diciones de llevar a cabo una formación profesional intensiva, 
deberán solicitarlo de la Dirección General de Promoción So— 
cial, pidiendo su inscripción en un’Nomenclátor de Registre, 
que se lleva en dicha Dirección, para incluir en él a todos — 
1$>S centros que lo pidan y se consideren preparados para im
partir la referida formación profesional. Sólo cuando se ha 
conseguido la inscripción, que es condición indispensable pa
ra adquirir el Centro la calificación de autorizado, podrá or 
gapizar cursos de P.P.T., previa la instrucción del oportuno 
expediente. Todo ello siguiendo las normas reguladoras de la 
Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1969.

En tales casos, el contenido de las becas que concede el 
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, para — 
los cursos de P.P.T., comprende les siguientes conceptos:

;----  Jornal de estímulo a los alumnos, t

V’— Comida de mediodía o, caso de cursos nocturnos, de la no
che
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------ Seguro de accidentes de Trabajo.

—— Gratificaciones a personal directivo y docente^

—„ Gastos de material fungible, energía, amortización 
de maquinaria, etc.

—— Transporte.

De lo expuesto se concluye que, atendiendo al costo de 
in'stalcaión y mantenimiento que paira los Tribunales suponen 
los talleres propios, convendría estudiar, en cada caso con
creto, la posibilidad y conveniencia de obtener la autoriza
ción o reconocimiento de los mismos por el Patronato de — 
Fondo Nacional de Protección al Trabajoo 
Esto no sería una experiencia nueva, pues en la menciohada 
encuesta del señor López Oruezábal se nos informa que en 
Sevilla, Valencia y Navarra existen csntros autorizados, y 
en Amurrio, Madrid y Valladolid, centros reconocidoso

Se trata, en definitiva, de que tendamos talleres esta
bles, si no pueden ser propios, como seria . de desear, — 
montados en colaboración con el P.PoT0, ya que la colabora
ción con este Patronato no sólo ahorraría a nuestros Tribuna 
les e instituciones la mayor parte de los gastos de montaje 
y sostenimiento, sino que permitiría, en el terreno de for
mación profesional, la convivencia de nuestros menores, con 
chicos perfectamente normales, convivencia y colaboración en 
el trabajo que, cuando se realiza con prudencia y vigilancia 
debidas, sólo beneficia a los muchachos tutelados, liberando 
los de una serie de condicionamientos psicológicos que, cla
ramente, influyen en su personalidad y su comportamiento.

PROMOCION PROFESIONAL OBRERA

Aprovechando gnteri^res experiencias de los centras de — 
Formación Acelerada Sindicales; y de las escuelas de Formación 

Profesional, el Ministerio de Trabajo puso en marcha en - 
Marzo de 1964 el Programa de Formación Profesional Obrera*

Es importante hacer constar que si bien el P.P.O., en su 
origen, estuvo vinculado a la política de empleo, es decir
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surgió para convergir a peones cdtos en profesionales — 

cualificados y proporcionar asi nue. a colocación a obreros 
que habían quedado parades a coretruenotac de crisis secto
riales, en la actualidad el P„po0, ha superado aquellos ad
jetivos limitados a.l campo del deseirnieo- paca non-rpri-iese— 
en "eficaz instrumento de promoción sosia'.*«, como se dijo - 
en el X Congreso Iberoamericano de Promoción Profesional de 
la Mano de Obra, celebrado en Madrid en Maso de 1967, y del 
que son, también, los sig.lente'. pirraros ¿ "Efectivamente, 
cada vez más, la situación social, está ceta.'minada, por — 
encima de otras-consideraciones, por la profesión; las opor 
tunidades de promoción dependen, e:-'.?rrea, de forma j.mpor — 
tan te, de las oportunidades'de capar; -a-rl ón para im mejor — 
empleo" (<,<>.£ '■ Es necesario ofrecer dichas posibilidades - 
a todos, sin discriminación; no sólo a las nuevas generado 
nes en edad escolar, que pronto ue _nr-j-;.’pararán a la pobla
ción activa; no sólo a les teat a ja' c,- 5 t a ", etoo

Como vemos, existe la poxib-.lióaí real de aprovechar, para 
nuetros menores, las eztraovd .t~<- J .<?. -•encajas que el P.PoO-» 
proporcionao

Característica» del P»PoPo EO-S

Puede aplica:?--; a a cualquier tarea pus "e.-tonal, para - 
formar personal semicratificare; cual i Picado e, incluso, para 
perfeccionar al ampliamente cualí ¿’lcaJoo

■— A diferencia del PcPo'fo, ,u;p: 1 o
mulo a los alumnos, pero en corroen •. acido.=.

'■-alarios de estí

—• Se crean les centres mó’.fle", que al acercarse al - 
domicilio del alumno, hace^ '~“bT -■>■ 1;,r ■'•"¿'res con la u,------------
ocupación habitual de aquél y su vida en la residencia fami
liar o internadoo

*•— Las profesiones que enseria el P D ? se imparten con 
®* sentido eminentemente príociro? xa que supone un estudio 
Previo de las posibilidades de enpleo; de ah.’ el conocido 
slogan de "PoPo0o es igua' a tetro-J ó- n-o onal más 
Colocación.o • ' '
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En resumen, para el triple problema que plantea a los 
Tribunales la formación profesional de sus menores, de — 
lugar (ya que la mayoría no pueden acudir a otros centros,— 

salvo chicos de absoluta confianza), de Tiempo (cuando se — 

requiere compatiSiliísar la formación profesional co n la — 

enseñam^a escolar ordinaria?, y de Dinero (onerosidad de - 

talleres propios suficientemente dotados de personal docen

te, maquinaria, materias primas, etc©), el P©P,Oo ofrece la 

triple solución de CENTROS MOVILES? (que se pueden instalar 

en los propios locales da las instituciones del Tribunal) , 
i

HORARIOS (supeditados a las conveniencias de nuestros alum

nos), y formación totalmente Grat'iitaCsin gastos de mátrí — 

cula, libros, herrara?, entar• ? r-.? hería?.es- etc©),

A continuación ofrecemos uu r.adro de costos totales 
de enseñanza por grupos de e:pe< ’ aj ¡.dades y duración de — 
cursos, que nos ha sido facilitado por la Gerencia del P.P.O 
de la Delegación de trabado de 'íílapa©

Especialidades

i'j i r 
tu

 
C

i
j •>

 
!-J

 
0

i' 
<1

 
..'
1;to por

:.no

duración en
meses forma

ción del alumno

Agrícolas . ...................  o . ,. Q 324©24 1,87
Construcción o n '■ c o — i- 897.00 4,33
E10Ct ITXCcl S « OO^OÜOOCooOCOOO .«cor? 3 c 340©00 5, SO
Mecánicas ....................... o c c 3 C — 71'9 ©92

oeodoooooaooQCOO0^ C © O <? o —• 4— • .',24.49 2,16.
Textiles.. .. .............. . • t C 3 * - rt c (24,49 2.16
SOX* VÍCÍOS coo«eco»«<*o*eooo

•> o o o C *- O 5 72,59 4.52

Med i a pomd er ada © © © © 14© 552dl 3.31

Estas cifras de cósta, en la actualidad, serán, sin duda, 
mayones, pues las citadas c orre:po icen al año 1967© Ho obstan 
te, tenirndo en cuenta que los cursos se imparten para veinte 
alumnos, llegamos fácilmente a. resultado de que la utilización, 
Por nuestras instituciones, te ■o<" -u-''os Hoi p.p.O© supone
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para nuestros Tribunales un ahorro de más de trescientas — 
mil pesetas-curso, por término medio.

Quizá el mayor inconveniente, entre tantas ventajas, que 
para nuestros menores tengan los cursos del P.P.O. consista 
en la necesidad de tener cumplidos los dieciocho años de — 
edad para la asistencia a los mismos, si bien está en estu
die-, por parte de las autoridades cUuVct_nt' = , 1’ nosibi 
dad de rebajar tal límite de edad a la de dieciséis años.

EXPERIENCIAS DEL TRIBUNAL DE MALAGA.

Por lo que se refiere a la Enseñanza Primaria, que debe 
impartirse a través de maestros nacionales, por medio de la 
creación de escuelas de Patronato, en Málaga contamos con - 
siete: tres en la Casa Tutelar de San Francisco de Asís, en 
Torremolinos; dos en las casas de Observación y Familia de 
Niños, y las dos restante'* , en colegios auxilia-
res ¿c.o. - j_ .lxz’uiicii«» . 

En lo que respecta a la Formación Profesional, lo que po 
iranios llamar la iniciación a la misma, comenzó en nuestro 
Tribunal de Málaga con un taller de preorientación estable
cido en la Casa de Observación, y qi e comprendía un elemené 
tal aprendizaje de carpintería, electricidad y mecánica.

También, en los primeros tiempos cel Tribunal, en terre
nos de nuestra Casa Tutelar, se inste 1.6 una pequeña granja 
ganadera y se puso en cultivo una parcela de regadío próxi
ma a la misma. Si bien, de acuellos ensayos se llegó a la 
conclusión práctica que tal i ipo d<- enseñanza no'produ
cía un resultado positivo, como medio educativa He nuestros 
menores.

Asimismo, han tenido una existencia efímera una serie de 
modestos talleres de cerrajería, alpargatería, carpintería 
y fabricación de objetos de cuero, que se instalaron en - - 
nuestra Casa Tutelar, con mejor voluntad que sentido prácti 
cc y pedagógico, quedando en 1<. Un taller de —
carpintería, insuficiente y mal dotado, sn vías de una total 
y moderna reinstalación.

.. . I. ■1IH ■ ■illllll
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En los tiempos actuales, y concretamente a partir del pa
sado año 1969, se han dado en nuestro Tribunal dos cursos 
de i- remoción Profesional Obrera:

El primer curso de P.P.O. se inició el día 12 de agosto . 
último, llevado a cabo bajo la dirección de la Gerencia — 
Provincial, en locales propiedad de este Tribunal, para - 
el cual, oportunamente, se solicitó y obt“Co del Consejo 
Superior de Protección de Menores, la pertinente autoriza
ción .

Cursaron la Especialidad de "INSTALADOR REPz.Ry DOR DE — 
ELECTRODOMESTICOS", doce de nuestros menores acogidos en — 
la Casa de Familia masculina, en unión de otros ocho alum
nos, de diversas procedencias y edades, de los que diez ob 
tuvieron el aprobado en "Conocimientos de Electridad y Me
cánica", "Manejo de Herramientas, ,.paratas de Medición y - 
Comprobación", "Esquemas", "Real '■ > a. ion de Instalaciones - 
Domésticas","Reparación e Instalación de Motores Monofásie 
eos, Frigoríficos y otros Aparatos Electro¿ 
"Bobinados de Motores Monofásicos hast? 1/4

Basadas las enseñanzas esencialmente en prácticas de la 
especialidad — las clases teóricos fueron nñs reducidas — 
, con dotación de material moderno y atendidas por monito
res competentes, el interís de los menores qu. dó captado des. 
de el primer momento. j\ modo de anécdota podrían citarse c<_ 
sos de chicos qi e se habían venido mostrando Ineptos para - 
menesteres más rudimentarios, bien por incapacidad, bien — 
por abulia, y cue durante el período de duración del curso, 
tras :.us trabajes habituales, se dedicaron, espon‘.éneamente 
a estudiar, en horas extraordinar:’*' r“:+í.”io que —
un afán de superación al comprender que con un esc-. —o rei 
dativamente corto, sin someterse a estudias prolongaros y a 
constante dis ciplina, de lo que,por otra parte, estos niños — 
se hallan saturados, podían adquirir unos ccnocimientot de in 
mediato rer caimiento.

Procedentes de convocatoria públio^-o^-.iourrloron ocho — 
cursillistas, con edades que os ci Liban entre los veinte y — 
cuarenta años, de los cuales cuat.ru • —■“ -~r'J - y con hijos. 
Estas diferenciad de edades y ciro .estancias , personales y ~I 
familiares, repercutieron, f avornt lement. , en nuestras meno
res, que percibieron el esfuerzo > jcmp'ar do] hombre me c’uro 

cuat.ru
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que pugna por solucionar o mejorar su porvenir proporcio— 
nando, asimismo, la experiencia de una camaradería, hasta 
entonces deseen-cida para ellos, y merced a la cual se con 

una integración que, sin lugar a dudas, supuso un — 
grc.n paso para la inserción de estos menores en la socie-— 
d ? ó .

El curso se clausuró el día 5 de febrero próximo pasadq 
en asistencia de jerarquías de la Delegación Provincial - 
e Trabajo, y al día siguiente, el excelentísimo señor sub 

secretario de Trabajo hizo entrega personal de los carnets 
profesionales en un acto colectivo, con los alumnos de ---
otros cursos realizados en nuestra capital.

El segundo curso del P.l-.O. se inició el día 24 de sep- 
Li...¡rifare de 1969, en los locales de la Casa Tutelar de San 
Francisco de Asís, de Torremolinos. en la especialidad de 
? i/.KI Lir.dlA. Participaron dieciocho de nuestros tutelados, 
de los que' seis obtuvieron el pertinente carnet profesional 
7 i j~. otros doce un diploma acredite. Livo de los conccimi'... 
tos adquiridos.

Tuvo lugar la clausura el pasado día 18 de marzo, en el 
•salón de actos de la Casa, con asistencia del gerente provin 
ciai del P.P.O. y funcionarios de la Delegación de Trabajo, 

difiere la impresión obtenida sobre este curso de la 
ya expresada anteriormente con ocasión del llevado a cabo - 
para 1 ~s menores acogidos en régimen de Casa de Familia; aca 
so se haya apreciado un mayor efecto, no en cuanto a aprovea 
chamieuto, pero sí en lo relativo o. la atención de los meno
res que, por tratarse de internados, carecían de la dispersión 
de actividad- que supone el realizc r un trabajo distint. ' 
cante la jornada, fuera del estafa.’.acimiento^

Con relación a los beneficios que proporciona el P.P.T., 
en fecha próxima se iniciará un c irso para niñas en la espe 
cialidad de CONFECCION INDUSTRIAL ie gran interés práctico, 
dada la demanda de este'personal molificado por parte de - 
■ as industrias textiles radicantes ei la zona industrial m¿ 
lagueña.

lara terminar con'esta enumeraciór de experiencias labe- 
rales, diremos simplemente que en 1 - .tu’1 dad, en nuesti.
Casa de Familia masculina, tenemos una vex.il .... rhirns



(de grótección la mayor par te de ellos de los cuales doce 
trabajan fuera: dependientes de comercio (2), cristaleros •' 
heladería (2), corsbrucción (3);, decoración (1), mecánica (1 
y droguería(1) o El resto asiste a la Escmela Unitaria, de 
Patronato, que se creó para dicha Casa9 excepto uno, que cu
sa aprendizaje en la Escuela de Formación Profesional "Fran
cisco Franco"

En lo referente a la Casa de Familia femenina, tenemos 
hoy día doce chicas; tres trabajar, en fábricas, una en ura 
librería, una sigue un Curso de Peluquería y siete estudiar, 
en el Instituto de Enseñanza Media o academias particulareso
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T E M A

Encuesta sobre Formación 
Profesional en las 

instituciones auxiliares 
de los Tribunales

Tutelares de Menores

M.de J.
J.L.O.

Resultados y comentarios Ponente: ILmo, Sr. don 
JUlio López Oruezabal

A MODO DE PREAMBULO

Ha sido objetivo principad de mi labor’al frente de la - 
Presidencia del Consejo de la Unión, que rotativamente me ha 
correspondido ostentar, el que la Unión cumpliera las final! 
dades que el Estatuto le asigna, principalmente las que Cier
nen relación con el estudio de cuantas cuestiones teóricas — 
y prácticas atañen a la competencia de los Tribunales y la - 
realización de encuestas que permitan utilizar las lecciones 
de la experiencia. A esto responden las Asambleas Territoria 
les, en buena hora icsucitadas y logradas.

Toda la labor dqésta Asamblea ha sido preparada, de acuer
do con aquel enunciado, recogiendo la lección de la experien 
cía en cada Tribunal* Todos los ponentes, o su mayoría, ham» 
tenido los datos stadísticos y las opiniones de cada Tribtná. 
en relación con el tema que iba a ser debatido* Fenómenos - 

como la emigración, el turismo, la homosexualidad, en cuanto 
podían ser cifras y hechos que la experiencia de cada Tribu
nal ha recogido en su actuación, han sido vertidas en cuestio 
narioSjpará q»las opiniones doctrinales de los ponentes vinie 
ran apoyadas con el acervo de datos que los Tribunales tie - 
nen, cd>n un caudal de proyección s social que todavía no he

mos aprovechado bastante.

M.de
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Así, mi primera circular de las varias que han procurado 
atraer la atención de los Tribunales hacia la vida, fundo — 
namiento y entidad de nuestra Unióm Nacional de Tribunales — 
decía:

"El Consejo de la Unión consideró la conveniencia de que— 
las conclusiones acordadas en la Asamblea, una vez aprobadas 
tengan una efectividad práctica y ejecutiva y por ello le 
doy cuenta de los acuerdos para que aquéllas tiendan a una — 
concreción inmediata".

Esto motivó el que la magnifica, erudita, documentada y — 
magistral ponencia de nuestro, por tantos títulos, maestro, 
don José Guallart y hoy honrosamente para mí, compañero- — 
sobre "El trabajo de nuestros menores", fuera objeto de mi — 
primordial atención, para ejecutar lo que era interpretación 
personal de aquel enunciado de nuestros fines y que tan des
tacado relieve tiene en Qianto supone la incorporación, la - 
reinserción social de nuestros tutelados a una sociedad in Q 
duatrializadaa que va creando una aristocracia del trabajo y 
que ha tenido una trascendencia en la creación de nuestros — 
ordenamientos políticos, a través de los estamentos represen 
tativos sindicales.

Effi trabajo manual, la formación profesional, además de la 
ponderación que meticulosa y doctamente lleva a cabo el señor 
Guallart en su ponencia , es hoy, en nuestra sociedad, titu
lo hónroso para acceder a los puestos más destacados de la — 
vida política; es con la familia y el municipio el'cause re
presentativo por el que se llega al gobierno municipal, pro
vincial, a la función legislativa de las Cortes, a los órga
nos de dirección de la Seguridad Social, del Mutualismo, y — 
por no agotar prolijamente la relación, hasta el Consejo — 

del Reino.

Las conclusiones aprobadas en la Asamblea de Logroño- — 
pronunciadas en su deliberación, porque la ponencia del se — /
ñor Guallart no las enunciaba, con todo su contenido definí- 
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torio, dejaban, sin embargo, una parcela a la planificación 
estudiosa de cuál debería ser la modalidad, en qué forma de
biera llevarse a cabo, con qué realidade se contaba en cada 
Tribunal, cuál era, en una palabra, la realidad existente en 
su conjunto, cuyos datos dispersos y de conocimiento ; "nal 
de algunos directivos del Consejo no se tenían recogidos para 
que, en un a modo de plano de operaciones sobre la mesa se - 
organizara con eficacia y se ejecutara con exactitud, en fra
ses de nuestro presidente del Consejo, un sistema coordinado, 
coherente y armonioso de fines y objetivos, de medios o recur 
sos de toda índole.

Por ello, se decía en aquella circular, primer^ de mi ges 
tión en la Presidencia:

"Las conclusiones acordadas, referidas a la ponen ;i?. de — 
don José Guallart, en cuahto suponen directrices para llevar 
a cabo la organización del trabajo en nuestra:' instituciones 
auxiliares, como tratamiento del menor caído y limitado a s / 
primordial función formativa, deben tenerse en cuenta para — 
lograr la ambiciosa meta del reconocimiento ofa-.ia?. de los — 
talleres de formación profesional y la consec:ión do.' titulo 
correspondiente, condicionado a las circunstancias ovo en ca
da Tribunal concurren y sin perjuicio de que un estudio de la 
planificación de instituciones a c •cola regiona.l remedie la — 
imposibilidad de talleres propios en todas las institu roñes 

de cada Tribunal.

Y sometido al Consejo de la Unión un proyecto de encuesta 
para conocer con detalle, recoger las opiniones con todo res
peto a la opinión de todos y no llevar a cabo una lab. de - 
planificación desde arriba, tantas v<_ces denunciada y ... e,.. .n
te censurada en nuestra sociedad, con las correcciones re; 
tificaciones que se juzgó oportuno introducir fue enviada a 
todos, digo a todos, los Tribunales de España la encuesta, qui 
zá incompleta, acaso carente de formación técnica.

Todavía no tenía la experiencia que hoy tengo, al caco de
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dos años, de cuántas veces los mejores desees quedan estrella  
dos por el silencio o la inadvertencia o el cúmulo de tr .bajo o 
la escasa resonancia en los demás. El coso es que el Consej- di. 

• rectivo de la Uni-'n la había elaborado, discutido y acordado y 
merecía la atención de cada Tribunal. Un total de 35 Tribunales 
contestaron a la encuesta.

Y, fijado el propósito y la experiencia, aquí está recogida 
en sus resultados.

Ni debo ni podría separar el resultado de este trabajo sin 
remitir al preámbulo doctrinal que le dio origen. Todc ha de - 
formar un cuerpo. Con brillante exposición documentada de opi
niones doctas y con un planteamiento de opiniones sobre la orga 
nizaci'n del trabajo c-n las instituciones auxiliares, la del - 
profesor Guallart, y a un nivel de secretaría ejecutiva, de acó 
pió de datos reales y de opiniones personales, en cuanto a la - 
viabilidad, posibilidad y modalidad que ahora se brindan.

Pero, antes de entrar en el resumen que facilite la visión 
global, permítasenos añadir a las opiniones doctrinales y sien 
pre autorizadas formulaciones de planteamiento del problema, - 
una que no hemos visto recogida en la ponencia, cuando dice — 
Guallart, en su página 10, que los textos legales silenciaron 
la cuestión en cuanto a la organización laboral y profesional 
interior de las instituciones de tratamiento de nuestros Tribu 
nales.

El artículo quinto del Texto Refundido de la Legislación - 
sobre Protección de Menores, Decreto de 2 de Julio de 1948, — 
que sigue en su textual redacción anterior., después de la re— 
cíente modificación de 11 de Julio pasado., enumera en once fun 
cienes la concreción de la protección que es misión legal del 
Consejo Superior de Protección de Menores, hoy Obra de Protec
ción de Menores, las Juntas de Protección y los Tribunales Tu- 

telares.

Y por ser el artículo quinto, en su enumeración, el desa
rrollo del artículo cuarto anterior, hoy modificado, es induda 
ble que la acción protectora de todos los organismos dependiera 
tes de la Obra tiene como misión la educación protectora y la
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enseñanza profesional.

M. de J.
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Esta afirmación rotunda y con declaración finalista de la 
misión de la Obra justifica come muy certeramente afirma Gua— 
llart, la aparición de este tema en asambleas, en reuniones - 
do Tribunales, en ponencias y en lecciones, artículos y opi
niones como las afloraciones a superficie de un río subterrá
neo, que pugna per salir de vez en cuando, aparece y desapare 
ce. Ojalá después .de esta modesta aportación al conocimiento 
y solución de este problema lo deje de una vez aflorado para 
canalizarlo e irrigar definitivamente el plantel de nuestras 
instituciones de tratamiento.

NOTAS PARA UNA ESTADISTICA SOBRE LA FORMACION PROFESIONAL - 
EN LAS INSTITUCIONES DEPENDIENTES DE LOS TRIBUNALES TUTE
LARES DE MENORES.

(Conclusiones de la ponencia del Señor Guallart, en la - 
Asamblea Nacional de Logroño. )

A) PLANTEAMIENTO.
Concebido el trabajo dentro de nuestras instituciones, co 
me elemento indispensable en el tratamiento del menor:
1. Oué objetivos debe cubrir la organización de un taller 

para el trabajo.
a) ¿Solamente habituar al menor al trabajo manual, com 

patible con la instrucción escolar?
b) ¿Orientarle profesionalmente para la elección de — 

oficio?
c) ¿Iniciar al menor en una profesión laboral?
d) 1. ¿La formación profesional propiamente dicha?

2. ¿En este caso, con titulación de aprendizaje, - 
oficialía, como cintro autorizado o reconocido?

ej ¿C nsidera usted conveniente la utilización del tra 
bajo agrícola para los que provengan y hayan de vol 

ver al medio rurgl?
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2. SI tiene.- talleres»
a) ¿De qu&moda.l.idad de las indicadas anteriormenteé?
b) Con que especialidades profesionales?
c) ¿Como centro autorizado o reconocido?
d ).'< ¿ Pa.va usoexdjsJ&o de los acogidos a la Institución?
e) ¿En convenio con entidades públicas,privadas, ergpre<^s?
f) ¿Con qué ayudas o subvenciones cuenta?

3« Si no tiene talleres»
a) ¿Tiene algún proyecto concreto?
b) Si lo tiene, ¿dependiente solamente de este Tribunal?
c) ¿En consorcio con otros Tribunales?
d) ¿A escala regional, nacional?

B) SOLUCIONES AL PROBLEMA DE LA CONTINUIDAD DE LA
FORMACIONo

¿Como ve ud, la solución al. problema de la interrupción 
del curso de Formación Profesional en el centro depen — 
diente del Tribunal,. al terminar el período de interna— 
miento por finalización de reforma?

¿Por matriculación voluntarla?
¿Por continuación a cargo de sus padres?
¿Por asistencia en calidad de externo?
¿De ot.io modo? Exponga éste»

QUE OBJETIVOS DEBE CUBRIR LA ORGANIZACION DE UN TALLER
PARA EL TRABAJO

1. a). ¿Solamente habituar al menor trabajo, compatible 
con la ins trucción “coi a* i 
Sólo habituar-...... .    1
No sólo habituar»............................   32
No contestan» <-o -................  2
Observaciones.* **

Totalo».».3o

........ ...... ........................................
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1-. b) ¿Orientarle profesionalmente' para la elección de oficio?
Orientar ............................................. 30
No rientar .......................... 4
No contestan» . . . ,................... —
Observaciones ................................... 1

Total .................................... 35

1. c) ¿Iniciar al menor en una profesión laboral? 
Iniciar. .........................  28

No iniciar. .............................................. 2
No contestan. ........................ 5
Observaciones.........................  —

Total  55

1. d)l ¿La formación profesional propiamente
dicha?.

Formación profesional . 20
No formación profesional  8
No contestan. . 7
Observaciones.................................................._ZZ.

Total. .......................... 35

1. d)2 ¿En este caso, con titulación de aprendizaje, 
oficialía, como Centro autorizado o reconocido? 
Formación profesional:
Con titulación oficial en centros autorizados
o reconocidos.....  19
Sin titulación oficial» • 4
No contestan .................................  12
Observaciones .

Total ............................... 25

1»e) ¿Considera conveniente la utilización del 
trabajo agrícola para los que provengan y b ■_ n 
hayan de volver al medio rural?

//.
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Tr abajo agrícola sí,oc......... 23
Tr abajo agrícola ro. o . o <. 8
No contestare ® e ....... t 4
Observaciones o »t o x.... c c,... c .. c —•

TOtal *oo.>.<ooo.c o • • o 35

SI TIENEN TALLERES
2» a) ¿.De qv-é modalidad de ¿as indicadas anierdxxnente? 

x. ene-n s c • . c ■*. <*« . <_ < * c e . . 13
Modalidades 3 

Orientación □ o a . , • - o »• „•
iniciación® c o , , . o - . • . c c . c . o • o 5

' For mación Profesional o ® ■.»« • ? < • • 4
Aprendidaj er 3...o®.».co.»•□<?»« 3
O X -i.C i a 1 a . o* . o o • • e > • •»&&•«•• •••e 1
Maestría® «• ® ■■< □ . . . •. • . » •—•

Nó tienen® 15
No contestan® .-> ® o .< ® ® ® •«•<>«.•...••• • 3
xObservacioneSc - - ».«? 4

TOtdx •oofio«.c>, .*eo'v?*».c = s.c.«.«o 35

2. b) ¿Con qu.£ especialidade¿. pro^^sior ales?

Iniciación: Carpintería encuademacl6r.tagropecuaria
Formación profesional; Imprenta
Escuelas profesionales: Carpin'.erJa . mee..^ectrie.'.dad, 
sastRerfa explotación agrícola y g..’ar..*a? y para las mucha 

chass erseñansas domésti-. ai>
.ThliXeresi Carpinteef.ar¡tapate".ía,r :• r ni..-■ -
Aprendizaje: Mecánica y electz: zi dad.
Orientación y formación proís.'- or 2 . frk : .axvaa^rnedera^Jjnprenta, 
electjrifcrldad.^ trabajos agropc?.-ax e » y . rcineríao
Aprendizaje y o^tcJalia» Carpí-.te. i^er raóernación^niquelados 

y Juguetería»
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Existen, en genral, como estudios o prácticas de iniciación 
y formación profesional, diversos talleres de ajuste, forja, - 
soldadura, carpintería y ebanistería, electricidad, zapatería, 
fundición, fontanería, juguetería y automovilismo.
2.c) ¿Como centro autorizado o reconocido?

Como anteriormente se ha e: puesto, existen centros autoriza 
dos en Sevilla, Valencia y además en Navarra.

Los reconocidos se hayan en Amurrio (Alava, dependencia 
del Tribunal de Menores de Bilbao), Madrid y Valladolid.

2. d) ¿Para uso exclusivo de los acogidos a la Institución?
Contestan afirmativamente, tres Tribunales.
No contestan , tres»
De los que señalan que no tienen talleres, dos manifiestan 

que el ideal sería tenérlo para uso exclusivo.
Uno de éstos manifiesta que lo mejor, a su parecer, sería 

tenerlo con régimen totalmente abierto.
2. e) ¿En convenio con entidades públicas, privadas, empresas?

En convenio con entidades públicas... —
En convenio con entidades privadas... 4
En convenio con empresas. .......... o 6
No cor.testan........................ ■ . 3
Observaciones ...........  *

Total .......................13
2. r) ¿Con qué ayudas o subvenciones cuenta?

Los que contestan señalan: unos, que han de bastarse con — 
sus propios medios; algunos, los menos, manifiestan que reci
ben ayudas de la Diputación Provincial, becas del Patronato de 
Igualdad de Oportunidades, subvenciones del Ministerio de Edu
cación y Ciencia y de empresas privadas: uno hay que el 25 per 
100 de los beneficies que le dan sus propias granja y finca — 
agrícola lo destina a talleres.
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SI NO TIENEN TALLERES

0. Ai) ¿Tienen algún proyecto concreto?

Tienen, proyecto.- o „ o ©©«•©.. © © . »© ©.<■ 10
No tienen proyectos -. © o © © ©«..©»©© « 10
No contesta.-.© . 15
Observaciones —

3« b) ¿Si' lo tiene5dependiente solamente de ese Tribunal?

Ese Trj.bunal sóxo©©©©©©©©®©©©©©©© 2
No sólo de ese Tribunal © o - © o <■ •«• ■> 1
No contestan©©«©©©•©••©•«©•©©©©©o 7 
Observaciones o ©©©©©©.©..©©.©©©.©© —

J O'La_. ooooo cor. ©••©«••©• 10

3. c) ¿En consorcio con otros Tribunales?

3 — ©©••©-'©<•<
NOooooo©©0©e©c-*©c*©»*©©©©©***©**®

No contestan© ©<©©<•>.............. .©.©©©© 9
ObS clG Ion ©S oroooecote*o««**cv»c ““r~"

TO’C‘8.1 c e c e 9 • oo®*cco****»oo *10

3>a d), ¿A escala regional o nacional?

A escala regional©©©•©.©..©••••• o 1
A escala nacional/: r oc o ? © o • © o • •• 1

No contestan <© ©. © .•••••• .................  ®
Observaciones ©©.©«.©•©•©••••©••o

Total o© © © © • • • •••••.••© 10
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SOLUCIONES AL PROBLEMA DE LA CONTINUIDAD DE LA FORMACION

¿Como ve la solución al problema de la interrupción del 
curso de la formación, profesional en el curso dependiente del 
Tribunal, al terminar el período de internamiento por finali
zación de la reforja?

¿Por matriculación voluntaria?
¿Por continuación a cargo de sus padres?’
¿Por asistencia en calidad de externo?
¿De otro modo? Exponga éste.-.

De las respuestas recibidas puede hacerse el siguiente 
resumen í 

Matriculación voluntaria.... 7
Asistencia externas...................  14
A cargo de sus padres........................... 11
Encentras fuera del Tribunal. • 10
En casas de familia....................  4
No tienen problema..............  1
El problema es falso..• 1 
Depende de cada caso.................  1
Contar con al voluntad del menor.... 1 
Obligar a los padres o o . <■ .  ............  1



XIV CONGRESO PANAMERICANO DEL NILO.-
Documento de- referencia.-

Importancia de la educación profesional en relación con 
Los menores en situación irregular-.-

(aspectos de educación común y especializada- Cap.V)

por Dr. Julio J. Martínez Vivo

La educación profesional es de suma importancia para los me
nores en situación irregular, como para aquellos que no se hallen 
en. tal situación irregular, como para. En un mundo en constante 
tecnificación es esencial la capacitación y formación profesional 
de.-los menores, para asegurar sus posibilidades ocupacionales y de 
progreso en la edad adulta, así como para evitar Los graves males 
sociales de la desocupación y la sub-ocupación. Con relación a 
los menores en situación irregular la preocupación ha se ser la- 
fe facilitar y asegurar el acceso y permanencia en esa educación 
profesional; así como, respecto de los menores internados, lograr 
un adecuado regimen de formación profesional, en particular actua
lizando, para que pueda cumplirse la finalidad social de preparar
los para su vida externa utterior.

La importancia y urgencia de una mano de obra calificada, re
clamada publicamente (Informe de la Comisión de formación- profe
sionales. Conferencia de Estados Americanos miembros de OIT.) , 
hacen necesaria una política de educación y formación profesio
nal que debe procurar la utilización de todos los recursos dispo
nibles para lograrla con la mayor eficacia.

La creencia de que la revolución industrial produciría la 
crisis y desocupación del aprendisaje ya ha cedido, y por lo con
trario, no puede sostenerse ya que- la gran industria puede soste

nerse ya que presindir de ciertos conocimientos en su personal 
general, o de una especialización previa en el mimo, ¿s mas, 
se comprende que el aprendisaje, racionalmente ordenado, permitirá 
Por lo general la formación de trabajadores expertos, con rebe
lantes ventajas en cuanto a la cantidad y calidad del trabajo ob
tenido (De Somo Giorgio-D.de'd. Trabajo.T.i9A6-pag.385) • ~

Es que en la máquina no eliminó por completo la necesidad de 
Preparación del hombre que la maneja.-Alto lado de operaciones sen
cillas, que no requieren preparación especial alguna, existen otros 
que? exignn err quien las realiza o madurez o reflexión, o una 



habilidad manual que solo pueda adquirirse a través del trabajo—er 
señanza o del aprendizaje industrial, donde la finalidad de la re
lación ha de ser siempre la enseñanza (Deveali Mario-Licamientos 
de Derecho del Trabajo-5a.Sd.-pag.606).-

Es decir hayr dos medios de lograr la educacipn o capacitación 
profesional: la escuela teórica práctica o la enseñanza en el oro— 
pió medio industrial, con o sin vinculación con aquella.

La enseñanza de taller requiere control porque la práctica no 
ofrece^ muchos casos donde este tipo de aprendizaje disfraza un me
ro contrato de empleo de ¿educida remuneración con poco o nada de 
fbrmacion técnico de mero conocimiento rutinario.

Sin embargo no puede dejar de considerarse que la enseñanza 
del oficio en las fábricas debe ser una obligación social que los 
industriales deben tomar a su cargo, como complementaria, por lo 
menos de la enseñanza técnica impartida en escuelas al efecto. Es
te supuesto crea una situación especial de contrato de trabajo y 
de enseñanza al propio tiempo, de trascendencia económico social 
innegable, que puede llegar a considerarse eventualmente como su
perior a la mera escuela técnico profesional de que hop se dispon e 
en muchos países. Significa comprender que la escuela y actividad 
profesional no pueden estar separadas por más tiempo, como se exprc 
sará ya desde la 6a Conferencia Internacional de la Instrucción Pú
blica, reunida en Ginebra en '1956-

Esta preocupación por el restablecimiento del aprendizaje y 
de la orientación profesional, se trasunta en su inclusión en te
marios y en la formulación de recomendaciones por la O,I.T., tan
to en sus reuniones generales anuales, como en las interam erica- 
nas (La Habana, Chile y Buenos Aires). Al respecto decía un in
forme de este organismo que "lasolución dependerá, en cada caso, 
de la madurez industrial del país o de la industria considerada". 
Pero es preciso un ensambla-miento de la enseñanza impartida en 
las escuelas, con la actividad complementaria a cumplir en el 
taller, impresindible mientras tales escuelas no cuenten con ma
quinarias de práctica o Elementos técnicos de aprendizaje, moder

no o actualizado.
Es que existe una tendencia general en las escuelas a la mera 

enseñanza teórica o inectualizada (Por no tenes elementos modernos 
adecuados de enseñanza o ser profesores meros teóricos que descon©- 

cen el objeto real de su enseñanza). Asimismo, porque no son 
suficientes en cantidad para formar un número de obreros técnicos, 

en su grado, y en las especialidades que lo demandan, y porque sus 
Planes se enferman de teorización, enciclopedismo o doctorado, u- 
nido a una mezquindad presupuestaria para proveer del material 
adecuado indispensable". Advierto, sin embargo, que lo transcripto, 



perfectamente vigente al presenta, lo decía hace muchos años el 
eminente Joaquín: V. Gonzalos (Obras Completas T.11 pag.705), pero 
en verdad es lo que debe preocuparnos y es, precisamente, lo que 
nos acerca al objeto do esta presentación. Es precriso lograr el 
mejoramiento de la formación profesional y del efectivo aprendi2aj 
en la industria, o en conexión y vinculación directa con la mis
ma.

Sera preciso tamoien que los convenios colectivos de brebajo 
persigan el logro de este resultado porque tales problemas, en 
verdad, conciernen no solo a las organizaciones oficiales, respon
sables de la orientación profesional técnica y del aprendizaje, si
no también a los empleadores y a los trabajadores. En este sen
tido destaco que la recomendación O.I.T. número 60 "sugiere que 
se asegure la colaboración entre las autoridades competentes, acti
vamente ocupadas en los programas nacionales de formación profesio
nal de los trabajadores y la introducción de lo jóvenes a la vida 
profesional, con las organizaciones de trabajos y de empleadores". 
(La O.I.T. y la Juventud pag,35 public.oficial de O.I.T.).- De 
allí la necesidad y conveniencia de que los convenios colectivos 
de trabajo contemplen: la forma como la industria (entidades pa
tronales y sindicales, patronos y obreros), han de contribuir a ese 
aprendizaje y formación profesional (Martínez Vivot, Julio J.-El 
convenio colectivo y al aprendizaje-Anales del II Congreso de De
recho de Trabajo. Córdoba 1962).

Recuerdo en tal sentido que en 1952} en Argentina, se dispu
so que en los convenios colectivos promovidos por el Ministerio 
de Trabajo y Prevención, se gestionará la inclusión de una cláu
sula que disponga que los industriales deben ocupar un número de
terminado de egresados de las escuelas de aprendizaje. También es 
conocido que diversos convenios colectivos suscritos se refieren 
a un cursos de aprendizaje, o contienen disposiciones como la re
feridas. Lo que pretendemos presúsamente es su generalización, 
con los consiguientes beneficios subsiguientes, en los ámbitos ya 
señalados.

Un amplio aprendizaje, teórico práctico, reconciliara las 
necesidades económicas y las aspiraciones de la dignidad humana. 
Solo un aprendizaje polivalente en sus efectos permitirá hacer 

frente: a las causas complejas de la carencia de mano de obra cali
ficada y reducirlas. Es necesario que la plasticidad profesio
nal responda a la plasticidad técnica de la industria. Es ne
cesario que la polivalencia del aprendizaje responda al politec- 
nicismo del taller necanizado, transformado sin cesar por el pro
greso" (-Friedman Georges, Problemas humanos del maquinismo in
dustrial. pag.315).



■ EL TRr.T/,MIET;TO DE MENORES INC'JRSOS E?J HECHOS AiJTI-SQC IzxLES

Dr. Marcelo de la Quintana R.
Centro de Terapia "JOSE F.
SORIA"
La Paz - BOLIVIA

I.-
INTRODUCCION.- El presente trabajo, se basa en la experien

cia de 2 años de labor en el Centro de Terapia de Mujeres 'JO
SE F. SORIA, desde su Inauguración el 20 de Junio de 1971, Est-. 
Centro dependiente de- la Junta Nacional de Desarroll ~ Social (Cé
name) , ha sido un esfuerzo para solucionar los problemas de los 
llamados albergues de menores, que se constituían en depositas 
de niños, si bien escierto, que la fundación primaria de estos 
centros, ■ ra como su nombre lo indica "Albergar", dar protección 
física si el caso lo reaucría, o si el menor se hallaba en situa
ción de peligro morar, emocional o c nflictuadoa nivel laboral, 
etc. En muchos casos estas funciones no bastaban por enante due 
muchas d3 las internaciones, se efectuaban en sujetos qu<_ ha
bían incurrido en delitos de orden penal, moral y tr tip . de 
inconductas en forma reiterada, es decir les llamadas reinciden
tes, y ante estos , la Institución y les albergues, se veían im
posibilitados de efectuar un egres que asegurara su inserción 
social, en condici nes tales que se evitara una nueva reinciden
cia; esta imposibilidad, se debía en parte a que la Institución 
carecía en su momento del elemento capacitado para la difícil 
tarea del diagnóstico y tratamiento, de los medios materiales 
que permitiesen c-sta posibilidad de la comprensión de parte de 
la sociedad del trabajo de nuestra Institución, en fin del apoyo 
moral y material que toda obra requiere.

¿ Contamos actualmente con elemento capacitado?

¿ Contamos con los medios materiales?

Nuestra sociedad esta sensibilizada al punto de comprender aue 
el elemento con el que trabajamos es también producto suyo?

Creo pues que el objeto de este trabajo, tendrá justamente este- 
fin, aclarar y sintetizar el rol que nos cupo desempeñar a 
ouienes nos comprometimos en la difícil tarea de educar y ree
ducar, formar o refirmar, plasmar en suma la personalidad de 
quienes se nos confiado : para hacer de estos jovenes, llamados 
difíciles, hombres de bien para nuestra sociedad.

Ahora bien, ¿ qué es lo que se entiende por jovenes difíciles, 
que es lo que entendemos por niños mal educados, perversos o de- 
licuentes?. Aquí empieza la dificultad mas seria para 1?. apre
ciación de los mismos. ¿ Podremos juzgar a un menor de difícil 
por sus actos, por su carácter, por su^inteligcncia^. Evidente
mente por sus actos, peroes la ' •' apreci iciin grosura
de la ley fría que estima más el dclitcquc las causas mismas. 
N.o creemos que se pueda continuar c n este criteri-. . Nuc-Sur- s

...... ... ,........  ——
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acjtos nos siguen ',dice Robín, ellos revelan el temper am - nto■, el 
carácter, ellos son pruebas, reacciones, consecuencias conclu 
si nes. ¿ Que fectores pueden determinar estas actitudes para 
nosostros antisociales?. Para algunos la herencias explica t • : 
Para '•■tros una enfermedad contraída; el mc.di ■ familiar y social 
sl^clima y el ambiente, cxplic'crá para much s •- tr >s; la educa
ción, su falta o sus err res, ; finalmente todos estos f:ct -res 
mezclados de forma.tal que hacen difícil nuestra primer; apreci 
ción. Muchas ve ces esto que nosotros llamamos defectcb es sin 
duda simplemente la diferencia entre ell >s y n s tros.

¿ Qué es lo pretendemos con un centro de Terapia o reedu
cación? Apartar a los que se desvian de las normas s cíales, a 
todos aquellos que tienen una donducta diferente-. ¿ No respond» 
esto a una exigencia de la sociedad; el hacer ret rnar a su sene 
a estos inadaptados en el plano social, moral ¡ ec ¡nómico ?.

" Las sociedades ( Stostzel) se esfuerzan en que entren 
en el sistema social incluso aquellos individuos que les son ex
traños". En esta -situación, la reeducaciónbistoricamentc se de
bate hace mas de 3 siglos. La historia de 1? pedagogía y e-1 psi
coanálisis, mos demuestran en que medida toda educación es nor
mativa y p■ r lo tanto represiva, lo quieran o no, lo sepan o no, 
la Institución y su personal representan la sociedad, su ley y 
sus normas. Esa posición global represiva de la sociedad, telar 
de fondo de los ensayos hechos en materia, es una eterna c ntra- 
dicción. Todo esfuerzo de- reeducación ha de realizarse con esc 
contexto general, que les proporciona cualquiera que sea su va
lor particular, un carácter•paliativo y parcelario.

Asi planteadas las cosas, con las dificultades propias le
páis s.ubdesarrollado, carente de me-ios humnos y materiales, 
debimos planificar y llevar a cabo la realización de este cen
tro, proyectado c-n 1970 y realizado recién en 1971.

¿ Que sistema o método habíamos ce empleadr c-n esta difí- 
dil tarea de la reeducación?: Sistemas disciplimarios de tipo 
vertical, autoritario, sistemas sociopedagogícos, sistema in
dividual centrad > en el cliente, sistemas antropológicos cuy- 
pedagogía deba basarse fundamentalmente en el desarrollos histó
rico del individuo, de cada menor, o un sistema colectivo, don
de cada niño o joven habla de' recibir ayuda de acuc do a 
sus necesidades. Optamps por este último, porque teníamos tam
bién conciencia de que nos iniciábamos y quu d/ha alíSer'tft
damental la información del trabajo de equipo y la interrclación 
en una sub o supradcpendencia con relación a este todo "la Ree
ducación individual de- cada menor"..

II.-  Sistematización de' la primera experiencia de reeducación
en Bolivia.
El equipo de trabajo de este Centro, esta constituido par 

un Director medico de formación psiquiátrica, cuya función o rol 
es de coordinar el equipo en tanto en cuanto es capaz de 
hablar el lenguaje de los distintos especialistas, pues de otra 
manera, los diversos técnicos, dispersarían sus esfuerzos por 
falta de unidad al margen de las funciones especificadas de Pe
diatra. Un departamento de Psicología, una oficina d^ Servicio 
Social, en la qu<_ participan una Trabajadora Social y una S -cío— 
l°ga, un deartamento pedagógico a cargo de 2 maestr is especiali
zadas y finalmente de 2 regentes, además de la parte administra
tiva.

/■-ntes de nuestra inciación, se hizo, una sexe-ccion de per
sonal rigurosa y se fué preparando el equipo dur nte el 1 aps 
de 6 meses. Nuestras instalaciones fueron re-modeladas sobre.úna 
—ntigua constscción con un criterio arquitcct 'nica que permi— 

crear un clima de cierta independencia física, * así los 
dormitorios de las x • menores en numero de tienen una
cabida de 3 internadas por dormitorio, consta adcm'.s de talleres 



de corte y confección, otro de manual!lides plásticas, y le 2 
aulas donde s<_ realizan trabajos a nivel psic >pedagogpicc y 
demás dependencias necesarias,* como ser, campos de deportes, 
piscinas, espacios para horticultura,e te.

El equipo técnico se reum. una vez cada 8 dias:
1» semana.- Una vez remitido el caso al centro de Terapia p r 

determinación y ordenanza del Tribunal Tucclar d-_ 
Menor, se estudiará el expediente del interno, son 
siderando que el equipo Je diagnóstico del Centro 

de Observación n s dá una primera partí de- orientación.
Para esto será necesario: 
a.) Estudio del expediente judicial
b) Investigación social
c) Examen médico
d) Examen psicológico
e) Exploración psiquiátrica.

2Q semana.- Reuniones da pre-síntesis.- En estas reuni mes, !<. 
pues le la internación del menor y previa verifica 
ción Je datos, se plantearán los problemas particu
lares de la primera obsevación y se orientará al m 
ñor dentro del grupo que le correspondí.

Reunión ele Síntesis.- Todos los menores al cabo d-. unmes, debe
rán poseer un informe de—tallado del menor, i través de xa ob
servación dé los distintos especialistas dé forma tal, que la 
orientación psicopcdagogáa pueda estar orientada hacia un tra
tamiento continuo.

A través del Departamento Psicológico y por la experiencia di' 
ria, nos dem stró que la- causas d< internación pueden agrupar 
en 3 categorías:

a) Inconducta, puede namifestarse en el aspecto sexual, social 
escolar, etc. y que termina en una clasificación de la nin< 
como delicucnte. La etiología de esta inc .raducta, puede es

tar relacionada con mal formación del hogar, contacto social ce 
rrompido, una educación deficiente o un defecto caracterial.

b) Desadaptación, tinto familiar como social, sea laboral > 
o escolar. Existe un desajuste, un no hallarse, y un tratar 
de escapar el medio que la rodea, en niñas que por el am

biente donde proceden, por su educación posterior y por el sub
desarrollo de su zona sub-ubbana o rural, hallan una abierta 
contradicción de vidas y aspiraciones.

c). — Deficiencia intelectual, que' procede ya genéticamente, ya 
por una ausencia total de educación intelectual e incen
tivos. Dado su poco desarrollo de las facultades superio
res, no es raro que se busquen salidas para triunfar en la 
vida, como la vagancia, prostitución y delincuencia.

Todo trabajo de este departamento,ha estado aboc -do a determinar 
las variables causales de internación. en el Centro y poder fija 
tárenos de interpretación de los distintos casos.

En el año completo 1971-1972 de existencia del Centro de 
Terapia, se ha hecho un análisis de 47 casos. Algunos de.ellos 
n2 fueron completados por fuga d<-. las n^.ias o por haber^ingrc— 
sado recientemente. En cada acápite.se ha.r >n las ac x .tr aciones 
del número de casos a que nos referimos.

De acuerdo a lo que nos pareció una hipótesis ppe- 
racional de trabajo , se administraraon los siguientes tests. 
Algunos de los tests, han sido repetidos buscando si.mpre la 
mayor exactitud y también las pasibles variaciones.

ac%25c3%25a1pite.se
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E1 numero de- tests totales administradjs es -..l sigte 
Tcsts de Matrices Progresivas,Escala Especial 64 
Test de- Matrices Progresivas, Escala General £0 
Cuestionario SN-59 de E. Gerdá 48
Inventario d< la Personalidad de Bell 47
Test Proyectivo de- la figura humana de 
Goodunough-Machver 38
Test Proyectivo T.A.T. de- Murray 1
Total de Test Administrados 253

La observación pedagógica y clínica no n s m strar.b 
que una mayoría de- los casos admitidos en c-1 Centro, muestran 
una serie Je deficiencias intelectuales y de ' incapa
cidad para discurrir y expresarse vcrbalmentc. n simple vista 
el porcentaje de estos casos, pareció sumamente elevado y des
pertó inme diatamente en nosotros el interés p ,r profundizar cúal 
era el porcentaje exacto de retardo mental ysi ésta era real 
o aparente o
Como hipótisis de trabjo presentamos las siguientes:

a) Existe en verdad un bajo nivchintelcctual, debido a factores 
genéticos heredados e ignatos; y un poco dearrollo cerebral 
debido a factores nutritivos y otros presentados antes y des
pués del parto. E.C.I. sería entonces siempre bajo.

b) El desarrollo mental ha sido mínimo, especialmente en la in
teligencia de razonamientos mas abtractos por falta de entre
namiento intelectual, educación escolar y desarrollo físico 
correcto. Esta hipótesis sostendría que una vez llegada la 
edad del despertar intelectualmente hacia los 7 años, no ha- 
biéndo existido antes una posiblidad de desarrolló intelec
tual por bitoque mental o carencia del ambiente adecuado, 1?. 
inteligencia se embota y ya no hay posibilidad de aflorarla. 
El C.I. llegará entonces a un punto después de algunos alti
bajos, donde se quedará estancada definitivamente.

c) La última hipótesis comtemplaría la misma explicación del baje 
nivel mental. Pero mantendría que la inteligencia no se em
bota totalmente, sino que forzando actividades académicas e 
intelectuales, puede lograrse una superación de las manifes
taciones inteligentes de la persona. De este modo habría un 
C,I. aparentemente bajo que en incentivos . adecuados, podría
ser aumentado hasta llegar al real C.I.

Para chequear cualquiera de estas hipótesis, es necesario aplicar 
un test de inteligencia a todos los menores en el momento de 
ingreso y egreso. Sobre este último particular, los egresos no 
han sido de números suficientes como para que la muestra sea 
Significativa. En este sentido la desaparición de inhibiciones, 
incentivos correctivos, etc. etc. no puedan ser tampoco del 
todo valorados.

La selección del test de inteligencia adecuado a 
nuestro propósitos no fuá tarea fácil. Se tuvieron que rechazar 
todod los tests y cuestionarios cargados de factores verbales, 
porque en el fondo, se chequean no solo factores verbales sino 
culturales. Y todo lo que se preguntare sobre conocimientos ad
quiridos, pone a nuestras niñas—provenientes de medios socio—cul
turales muy pobres- en evidente desventaja. Por otra paite se 
debe seleccionar un test que tomara en cuanta especialmente el 
factor abstracto y de relación intelectuales, y no xa vivaci
dad o destreza para desempeñarse hábilmente en la vida.

Entre los tese conocidos, ludamos por algún tiempo, 
entre el Test de Dominó de Anstey (D- 48) y el Test le Matrices 
Progresivas dt Havcn. Ambos se fúnden en el factor general g 
de inteligencia, y nb tienen factores previos de conocimientos

- -



'previos o culturales dé algún lugar determina Jo. :: s inclinar-, 
por él test de Haven por dos razones:

1.- porque el dominó es un juego prácticamente les 
conocido en Bolivia y tanto los puntos de las figuras com las 
series parecen estar cargados de factores aritmétic s : H",cl 
Haven tiene dos escalas que nos permiten, no sel-,, ietermin ¡r 
él grado de deficiencia , sino también a que edad cronológie . 
corresponde el punt je obtenido.

De este modod se ha administrado a todas l.as chica 
internas, el test de Haven en susdos esc -las. Con ellas no b— 
tenemos oropiamente un C.I., sino un percehtil sobre 100 que 
nos permite hacer fáciles comparaciones y deja también la posi
bilidad, si se quiere, 'le' transformar el percentil en valores 
T o cualquier <_ '■ , otras, simplemente aplican:!^ la compa
ración de medias (m) y de desviaciones Standard (s). Otro 
problema para la valoración, resultó el no existir en Bolivia, 
haremos propios de comparación y tuvimos que utilizar él barc
ino de Córdova (actualmente se trabaja en este objetivo).

Los resultados de estos Test de inteligencia, en la 
dos escalas, son los siguientes:

a) Test de Haven, escala general:
Se administró a 37 niñas, el tiempo le duración me lia fue 

M-34 minutos, siendo el máximo alcanzado de 69 minutos y el 
mínimo de 15 minutos.
El puntaje pedio obtenido fuá de M—2.94 (sobre un máximo de 60) 
siendo el máximo puntaje 46 y el mínimo 10. En conjunto, el pun 
taje medio corresponde a un percantil de menos del 3% y un ran
go claramente deficiente.

b) Test de Raven, escala especial.
Se admintró a 39 niñas, el tiempo medio fué de 14 minutes, 

siendo el máximo alcanzado de 48 minutos y el mínimo de 7 minu
tos. El puntaje medio obtenido, fué de 19.33 (sobre un máximo 
de 36), siendo el máximo puntaje obtenido de 32 y el mínimo de
11. En conjunto, el puntaje medio cotresponde a un desarrollo 
mental término medio, 50% de una niña de 8 años y 3 meses de 
edad cronológica. Si consideramos la edad media de las inter
nadas de 17 años 2 meses y 24 días, con la edad mental obteni
da .por los test, se puede constatar que como promedio existe 
un retraso intelectual de 8 años 11 meses y 24 días, práctica
mente 9 años (Proyección de slides)

Test de Personalidad:
Al tratar de estudiar la personalidad de las meno

res, nos encontramos de nuevo con diveros problemas. En primer 
lugar, qué teoría de personalidad adoptábamos? y como conse
cuencia qué material convendría usar?.

Es evidente que la primera pregunta, debía r 
dejfse de acuerdo a la esquela en que uno se ha formado, 
embargo, nos pareció que era más conveniente adoptar una 
ción soláctica donforme a las necesidades de nuestro tra

esoon-
Sin

po si- 
bajo.

Primeramente, interesa dé-termin r sil -.s niñas selec
cionadas para ingresar a una terapia de la conducta, tienen 
realmente un problema de inconducta ^susceptible de-, ser mej.ra 
do o bién sa trata de un problema clínico en el sentido estric
to de la palabra, como un grave desequilibrio mental y emociona 
(neurosis), psiconeurosis, etc.) que necesitan un tratamiento 
psiquiátrico especial. Para un pápiao el iro diagnostico psico
lógico, se escogí*'.' el invenftario de 1 : Person ili-lad de CeJtda. 
Este Test, consta de 50 preguntas y nos dá dos factores: ins-n-



4¡}0
Dr. M. de la Q. —6 —

ceridad y neuroticismo, en dos escalas, una para un nivel 
superior y otra para un nivel inferior.

Cualquier Test tipo cuestionario o inventario, tiene la 
desventaja, en el nedio social tan bajo en que trabaja Coname, de 
resyltar difícil para los testados. El factor verbal de las pregun
tas, resulta casi de imposible comprensión en muchos casos, osí 
pues, para evitar muchas dudas, se explicaba en forma previa, de r.c-4 
do personal y directo por alguno de los componentes del Depto. de 
Psicología.

Cuadro 1: Tests SN-59 (N-34)

escalas RANGO DEL PUNTAJE

Insinceridad (
Significativo A s)—J--------------------

1
lq^ significativa ¡.'o significativa

2 31

Neuroticism^(N > 15 16

Puede notarse en un análisis simple vista, que el ranrjo 
general de las niñas es normal, hallándose solo 4 cases que son sig
nificativos en los factores estudiados. Aún en estos 4 casos no ca
bria la duda si se entendieron perfectamente, las preguntas.

Destaca la sinceridad de las niñas al responder. El pun
taje bruto medio (M—4-50) corresponde a un puntaje T medio (¡¿—42.52) 
que está alrrededor de siete puntos y medio mejor que el ave-age 
normal.

En la escala de neurotic í.smc el puntaje medie bruto 
(M-25.47) corresponde a un puntaje T medio (M—59.20) que está com
pletamente dentro del rango normal.

Así pedemos afirmar que las chicas internas, en casi su to
talidad, carecen de síntomas graves de desequilibrio emocional , y 
están dispuestas a cooperar de verdad en las indicaciones del per
sonal. En los pocos casos que hemos anotado alguna anormalidad, mas 
se refieren a inseguridad y ciertas ideas de referencia, que a au
tenticas obsesiones. (Proyección de slides).

Otros test de adaptación analizado por nosotros, fue el de 
Bell en traducción española y adaptado a Solivia. Los resultados 
fueron los siguientes:

CUaDRO Cuestionario Bell (N-34=

En un simple análisis del cuadro pudo observarse que de
34 casos, 33 estQan mal adaptados y solo 1 tiene una adaptación 

factores QLL-ELKlaJE-
nt~r Breva__ Medí a Ño satisf

¿ááRtación familiar 0 _Q____•4 ___ _4_______ 2 ?
°alüa en general 0 B 5 28
Adaptación social • 0 0 __ 1____ A H___ 16
¿d optación emocional __ 9 n Q____ B ________31
~¿£.tación ocupacional __ fi ___¡3------ ____ 13_____
^fptKHión total 0 0 __0____ «1 33
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simplemente no sisfactcria. En particular, según pudríamos predecir 
de antemano, existe una desadaptación emocional y familiar mv alta. 
Esto resulta mas dramáticamente evidente, cuando calculamos la media 
de los puntajes de adaptación total de las 34 niñas y obtenemos 
M-85.50 cuando ya el puntaje és "no satisfactorio".

La gráfica 6 ilustra el contenido explicatoric qae veni
mos haciendo sobre los resultados del Cuestionario Bell.

Estos resultados fueren base para una selección de grupos 
para psicoterapia, considerando niveles de inteligencia y causa de 
internación, se efectuaron pruebas de diágnóstico que en campo de 
instrucción dieren como resultados: un 26% de analfabetismo, un 13% 
qqe sistieron a la escuela solo algunos meses, un 6,6% habian cur
sado el primer básico, otro 6,6% el segunde de básico, 16% tercero 
básico, 6% cuarto, otro 6% quinto, y otro 6% primero de intermedie, 
y apenas 3,3% al segundo de intermedio, solo un 6,6% no asistieren 
nunca a la escuela, pero saben leer y escribir per haber aprendido 
en su hogar u otras instituciones. La mayor parte de ellas, dejaron 
de estudiar hace un promedio de 6 a 7 años, lo que dificultaba aun 
mas su aprendizaje.

En vista de esto, se tuvo que dosificar un programa de 
instrucción mínimo que pudiera asegurar el aprendizaje de aspectos 
fundamentales para el desarrollo de lasmeneres. Este programa com
prendía las asignaturas de lenguaje, aritmética, estudios sociales, 
naturales y de trabajos manuales.

Una vez constituido los grupos, se pasó a una prátzca en
base a una observación extensiva e intensiva permanente; los grupos 
se multiplicaron en función de actividades sean a nivel de intric— 
ción deportivas, sociales, culturales, ocupacionales. A su vez, esta 
deversificación, tená por objeto facilitar los canales de comuni
cación y de intercambio de experiencias a todos los nivelas. En 
las menores, significaba posibilidad mas de expresión y de búsque
da liderazgo, sino en una actividad en la otra, así per ejemplo, 
las actividades deportivas, para la mayoría deles menores, eran 
absolutamente desconocidas, en un comienzo, no existía ningún in
terés por estas prácticas, pero en la medida que interior izában
las reglas del juego, adquirían conciencia de grupo, y de organiza
ción; una vez conseguido esto buscamos que estas experiencias, s<= 
volcaran hacia el exterior de nuestro Centro, haciéndolas competir 
con establecimientos diferentes, como ser por ejemplo, estableci
mientos de instrucción regular/

Se facilitó igualmente, el gue^los menores, se agruparan 
&n Clubs dentro del Centro, de distinta índole, le cual , requería 
dd'Un mínimo de organización al cual llegaron como coniusión des
pués de un cierto tiempo de inoperancia, fué entonces que ellas 
acudieron a nosotros para que canalizaríamos las inquetudes que 
habíamos motivado a través de una organización que cor raspen-^ .era 
a estos' requerimientos. De esta forma, interiorizaban ei .unciona— 
miento de toda organización. Estospasos, fueron a su vez estimulab.de 
a actividades mas complejas como la industrialización de las labo
res nórmales que realizaban en el Centro, haciéndolas a ellas_par
tícipes responsables del manejo de materiales , del valor de la 
obra concluida, de’la comercialización de Ion mismos y de la inver
sión de las utilidades. Llegados a este nivel, y aprendidas estas 
tecnigas de trabajo, algunas de las menores, fueron promovidas 
a entrenamientos profesionales de mayores exigencias que ei Centre 
n° podia proveer, debido a esto, en reuniones de grupo, se facul
tó becas concedidas por las mismas menores, con los fondos por 
ellas administrados. Este ejemplo, nos.permite comprender el desa- 
rr°llo de la Institución, d- un servicio estrictamente carraco . 
a un servicio abierto en ciertas circunstancias y para cz^rtas^ in
ternadas, consesiones logradas por el plantel directivo \ por _a 
voluntad positiva de las menores.

estimulab.de
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III.-  Resultad ?s:
Una valoración de los resultados cbtenidos, corre el 

peligro de una confrontación con nuciros propios valores, si henos 4 
de considerar corno indicador importante la n^-r<_-inc id encía en de
conductas que motivan internación, podemos decir que sobre un total 
de 17 egresos, 11 de los mismos, en un promedio término medio 
meses, son éxitos, 2 no han podido ser seguidas por este Centro, 
ya que reinnserturon a sus grupos familiares en comunidades cam
pesinas lejanas de la ciudad: y 5 fueron verdaderos fracasos. 
Creemos que los últimos se debieron fundamentalmente- a la carencia 
y poca cor-per ación de control y ayuda familiar, en estos casos, 
nunca fueron cooperantes los familiares o apoderados. Por parte 
el éxito obtenido en los otros 11 casos se 'eben, creemos funda
mentalmente, al hecho de que los padres o apoderados, continúan 
asistiendo a nuestro Centro v son a su vez, controlados por la 
dficina de Servicio Social.

Los problemas más serios que confronta nuestra Institu
ción y que hace que muchas de las valoraciones y resultados pre
sumiblemente satisfactorios se tengan que posponer, cr. el caso 
individual de; ciertos menores, son debidas a que tuvimos que la
mentar frecuentes cambios en la planta del personal administra
tivo, como técnico, lo,que le quita continuidad y en nuestro medio 
r 'r ■ y carente de recursos humanos, sobre todo a nivel técnico 
es un constante comenzar. El aspecto económico juega también un 
papel importante ya que muchos de los proyectos iniciales, como 
ser talleres ocupacionales diversificados, no pueden ser nun rea
lidad, esto trae además, problemas a nivel de las internas que una 
vez superados los conflictos de orden individual y motivadas su
ficientemente, aumenta, su nivel de aspiraciones, creándoles in
voluntariamente una nueva frustración.

CONCLUSIONES:

A dos años de la fundación de el Centro de Terapia "José 
F. Soria" y a pesar de las dificultades con que hemos tropezado, 
vemos 'que nuestra posición, ecléctica a nivel de reeducación, ha 
sido positiva, tanto a nivel de egresos como fundamentalmente en 
la formación de nuestros especializados, en quenes vemos actual
mente una mayor actividad creativa y responsabilidad en la con
tinua elaboración de sus observaciones. A este respecto creemos 
de suma importancia, para su formación, las relaciones permanentes 
con el quehacer de otros profesionales del equipo y las reuniones 
bibliográficas que permiten una actualización permanente. Consi
deramos de la misma manera importante, la asistencia de les padres 
o tutores de una forma más regular a través de escuelas para padres 
de jóvenes difíciles. Las actividades de grupo y la reeducación a 
nivel de grupp constituyen para nosotros los éxitos m&s^importan
tes que nos animan a continuar en esta experiencia recien ini
ciada
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EL TRATAMIENTO DE LOS MENORES

INCURSOS EN HECHOS ANTISOCIALES

Vicente Serer Vicens, T.C.
Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar

I INTRODUCCION

En mérito a la invitación del Director General del I.I.N. Dr, 
Rafael Sajón y ajustándome al tema preciso que me han asignado, in
tento esbozar brevemente este trabajo que se puede complementar con 
los anexos de la Escuela de Trabajo San José " Fontidueño

Con los Menores incursos en hechos antisociales, mientras pue
da lograrse con éxito un tratamiento externos hay que intentarlo; 
los mecanismos pata este tratamiento son motive de otro tema. Me 
refiero solamente a aquellos menores, que por determinadas circuns
tancias, han de ser institucionalizados por un determinado tiempo, 
el mínimo oue exijan estas mismas circunstancias.

Para un ■'dol,'cente o joven oue hn quebrantado los principios 
fundamentales que estabilizan la sociedad, les leyes, ( héyalo he — 
cho por ignorancia, influencias nocivas o malicia ); para quien po
ne en jaque continua o periódicamente la bastea motivación de las 
normas, relaciones hum=nns y el respeto a los derechos ajenos, y es
to a veces en un plano de malicia audaz; para estos se impone una 
terapéutica adecuada que paulatinamente le lleve a la incorporación 
definitiva a la sociedad, a la cual pertenece y de la que solo tran
sitoriamente es separado para un conveniente tratamiento psicosomá- 
tico que le ayude a superar la problemática de conducta planteada 
y le sitúe luego como elemento vivo, pensante y actuante del conglo

merado humano.

A esto va y debe ir dirigida toda dinámica de reeducación y 
readaptación. Y a esto nos queremos referir n la ponencia que co
locamos a la disposición de ustedes y de todos aquellos que gastan 
y emplean las horas de sus días e-' bien de los otros.
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II LA FICHA BIO—PSICOPEDAGOGICA

i
2, 1, Observ~c ión

Los centro de observ-ción son planteles o grupos dedicados ex
clusivamente al estudio de los menores, sus antecedentes, situacio
nes actuales, capacidad de recuperación y de adaptación, etc. con 
miras a 'bicarlos en instituciones o grupos adecmdos para su tra - 
tamiento.

Los establecimientos de Reforma de los Religiosos Terciarios 
Capuchinos estén organizados de acuerdo a las más modernas técnicas 
psicopod-agógicas. Tan pronto el jov n ingresa en el establecimiento 
es colocado en el período de observación que suele tener una dura — 
ción de trés meses. Durante este período, se realiza una evaluación 
exhaustiva de todos aquellos aspectos de la conducta, que han podi
do incidir en su comportamiento anterior, y se- señalan las técnicas 
a seguir para una efectiva y garantizada readaptación. Al frente 
de estos grupos de observación y como director délos mosmos se en — 
cuentean el psicólogo del establecimiento, guien se encarga de con
signar los datos más interesantes del ’lumno. Estos grupos, aún 
dentro de la disciplina general del e~t~bieci miento, goz">n de un cli
ma de mayor espontaneidad, a fin de q le los alumnos se m~nifiesten 
como son ( 1 ) .

2.2 La Ficha

Para una mayor precisión y objetividad en los d’tos, se cuenta 
con una ficha biopsicopedngógica, que cubre las distintas áreas de 
la personalidad, pero nue se integra en un diagnóstico unitario y 
con anotaciones prácticas sobre la educ^tibilidad del alumno. De 
esta ficha se valen los educadores para lograr la readaptación del 
menor, individualizándolo, como seres que se conducen a un ritmo 

propio y personal ( 2 ).

2.3 Partes de la Ficha

2.3.1 Informe Social. Son valiosos para-poder justipreciar las ac
tuaciones del menor los informes de la trabajadora social,, come tam
bién para saber como proceder' en el futuro. Saber si la familia es 
buena, deficiente o nociva. . Si la c~sa y el barrio si el ambiente

ili iiií ii i
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y la escuela y las condiciones en que se desnvolvía forman un ambien
te sano, difícil o pernicioso.,

2«3 .-2 Examen médico: Los trastornos físicos siempre repercuten en 
lo conducta; ello la ficha cuenta con un apartado especial que com
prende una seri de cuestionarios elaborados o'r médicos especializa
dos con los cuales se averigua, -ademas de la actual salud del menor 
los antecedentes, herencia, taras, etc. y todo aquellos trastornos 
físicos que de una u otra manera pueden influir en' los trastornos 
emocionales y de conducta de los alumnos.

2.3.3 Capacidad mental: El nivel intelectual, condiciona, casi de
termina, la conducta general del individuo. Surge la necesidad de 
conocer ese nivel intelectual y estudiar la capacidad mental del ni
ño. Nos servimos para ello de distintos Tets, siendo el más emplea
do VERMEYLEN - RAMOS, reactivo analítico-sintéticor que mide las di
versas áreas de la inteligencia y nos proporciona el coeficiente in
telectual ( C.T. ), la edad mental ( E. M. ) y el tipo psicológico
( T. P. ), oue v'-n desde los niveles de genio hasta la deficiencia 
mental profunda ( 3 ).

2.3.4 Exárnen psi.cotécnico : Como la readaptación de los adolecente¿ 
y jóvenes debe mirar al futuro, y en ése, tiene mucho que ver la in
tegración personal en las áreas de trabajo, la ficha contiene, tam - 
bién, un apartado correspondiente al exámen psicotécnico; este c:- 
men nos precisa la capacidad deZ individuo en los aspectos de acción 
práctica. N’díe puede ignorar lo importancia que factores come la 
agudeza visual, la menoría motriz el sentido espacial, la destreza 
manual, resistencia a la fatiga, capacidad de reacción ante diversos 
estímulos etc. tienen en el diagnóstico diferencial del educando y
eri lraS recomendaciones prácticas que se dan para el aprendizaje de 
las artes manuales (4)„

2.3.5. Exámen caracterológico : La caracterología es una de las 
ciencias desligadas de la psicología pedagógica. Por el exámen c?r=c- 
terelogico, se establece científicamente el modo básico de reacción 
individual ante los diversos estímulos, que proporcionan las circuns
tancias y la vida de relación. Por la c.-r.":”?""ia y por técnicas ex
perimentales, los alumno- nos proporcionan la clave de su tono tempe
ramental. Este exámen es punto importante de partida para la forma - 
ción (5).



2,3.6. El reloj mor-^1 ; Es clave en nuestra fich~. Por medie de la 
observación directa y por cuestionarios ya establecidos y adminis — 
tridos por el observador, se establece de manera precisa la capaci
dad inhibitoria interna y externa del educando, lo mismo que la in
fluencio ambientales y las posibilidades de superación y potenciali
dades íntimas.

2.4. Educabilid d

Por lo tanta, 3 través de diversas medios de explotación ci. 
tifies de la personalidad, se obtiene y se consigna paro la fich 
un cúmulo de datos que, integrados coordinadamente por el psicólogo, 
producen la impresión de una verdadera fitografía psicológica del 
alumno.

La ficha tiene una finalidad eminentemente practica: de los a— 
tog obtenidos se deduce un tratamiento y unas normas para los edu - 
cadores , como también la ubicación del menor, habida cuenta de la 
organización de] plantel o planteles. Este tratameinto se inicir 
en el momento en que los estudios de la personalidad han terminad

III CLASIFICACION DE ALUMNOS Y SUS CRITERIOS

Se habla mucho en estos tiempos de la necesidad de clasificar 
de la necesidad de deshielo de grandes masas de alumnos que existe 
en l^s Instituciones, pnra nue no pierdan su personalidad. Enn e 
inquietud coinciden todos.

Principiemos por decir que no es suficiente unn separación p r 
grupos todos sujetos al mismo régimen con el f.n de facilitar 1n 
gilancia, dividir para dominar, no es el todo.

3.1. Clasificación por defectos

Hay quienes hablan de clasificar según los defectos de los Me
nores de manera que situar en cada grupo a los de fisonomía mora 
m&s parecida y que hayan cometido infria—.. ~ an^^gas. Pero esto 
tiene el gran inconveniente de formar un ambiente anormal donde de
terminado vicio, por haberlo practicado todos, parece común y corrien 

» sin exigencias íntimas para superarlo.
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)«2a Clasificación por profesiones, El grado de cultura es un 
factor determinante para clasificar los alumnos, como también la 
profesión o el oficio que están aprendiendo y en ello pueden haber 
ventajas de estímulo y esfuerzo. Pero no es suficiente esta clasi
ficación; pueden haber alumnos de la misma cultura y de muy diforen 
te edad, educabilidad y malicia.

3,3 Clasificación por edades ;

Contra todo lo que digan y piensan algunos pedagogos, el pri
mer factor que debe intervenir en toda clasificación es la edad, 
pues no podemos aceptar su opinión de que puedan mezclarse sin pe] ? 
gro, niños de 11 y 12 años con jóvenes de 14 a 18: es verdad oue la 
edad mental puede tenerse en cuenta para cambiar hasta en tres anos 
la edad cronológica, La clasificación por ed-des es necesaria, pe 
ro no suficiente; hemos de busc~r aún otros criterios.

3.4. Clasificación Teleóloaica

Que t' ene c-mo criterios: la ed-d y el gr~do de c^rrigibilid ad 
en cuanto a la edad ya hemos hablado anteriormente.

En cuanto al gr’do de corrigibi lid ad, hemos de pensar que el 
menor debe ser el ciudadano honrado del mañana, corregido de sus de
fectos y superadas sus debilidades. Se busca en cada menor el f 
tor f i nalista que debe predominar en su educación y el regimen al 
cual debe someterse. Por lo tanto se h-ce esta clasificación según 
los grados progresivos de corrección de los menores, su capacidad 
de responsabilidad y buen uso de la libertad, su afirmación en la 
moral y los principias del bien, su capacidad de digno comportamien

to con o sin vigilancia.

Las instituciones deben de se de un régimen familiar y múlti
ple Familiar porgue está establecida la conveniente separación cua
litativa de los alumnos. Múltiple, puesto que oda grupo forma c—e 
una Institución aparte don sus peculiares características, reunién
dose s-lamente en los act-s sociales como sen tr-bauo y estudio, 

Piedad y determinados deportes. (6)

IV TRATAMIENTO EN EL INTERNADO

4 • 1. Neces'dad del tr^t-miento -n el internado

_____________
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Una vez terminada la observ ción se impone el tratamiento, so
bre todo para aquellos menores que así lo indique 1^ fiche. Las Ca
sas de Menores o Escuelas de Trabajo son establecimientos donde se 
internan aouellos menores de conducta irregular para su readaptacion 
como régimen educativo más o menos rígido de acuerdo c'>n sus nece - 
sidades .

Este tratamiento se individualiza lo más posible, mediante la 
distribución en secciones o familias como a continuación se expresa,

4.2 Que son los familias o secciones

Con el fin de aplicarles el tratamiento sdecuado e individua
lizad y encauzarlos h~sta el logro definitivo de su recuperación 
e integración a 1-n sociedad se aplico la división en familias o sec
ciones .

La educción ha sido y sigue siendo el resultado de dos facto
res maestro y discípulo. El problema, aún p~ra los menores con pro
blemas de conducta, estará en lo siguiente: crear las condiciones 
ambientales propicias para el encuentro entre el educador y educan
do sea lo más natural posible; que el menor se encuentre como en su 
familia, oue se desenvuelva libremente, pero guiado y corregido por 
el educador, padre de la familia, que le suministrará la libertad q 
medida que sepa usar bien de ella.

Pequeñas f'mili^s 25 o 30 menores, con un educador ( Padre de 
la Familia ) , cuya única preocupación es atenderlos hasta en los 
más mínimos pormenores; ayudado de un auxiliar, ambos conscientes 
y capaces de leer y aplicar la Ficha para la labor de los ps'i'""*  - -
no sea inútil. Gda familia suele tener sus propias dependencias. 
En familia se hace or ción, se juega, se conversa, se canta, se ríe 
se preparan lecciones, se realizan competencias deportivas, etc. en 
fin es el campo propicio para la labor fecunda del educador, quie.. 
esti-ula a unos, amonesta a otros y anima a todos al bien obrar ( / ).

4.3 Diversificación del tratamiento

Puede reducirse este a cuatro períodos: de encauzamiento, de 
Afianzamiento, de robustecimiento y de libertad vigilada, que .. 
Ponde a los estados en que puede encontrarse la voluntad, objeto 

Principal en la educación de nuestros alumnos.

. .____ ■ - .____ - - - - ■ - - -
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4.3.1. Anarquía de 13 volunt d e imperntivo categórico: Son las 
dos caracterísricns de este primer período. Normalmente el estado 
del menor es de dispersión y anarquía de la voluntad, es de resis
tencia a 1? ley, de rebelión al mandato. Impera el capricho y la 
conducta viene dada sin razón, sin orden ni medida.

En este período es preciso obligar a esta voluntad a que discu 
rra por el cauce moral. Necesitamos el imperativo categórico presen 
te, mondar y exigir la obediencia inmediata, pero con un mandato 
racional y humano. Cualquier falta se sanciona, disciplina severa 
el alumno debe estar siempre a la vista, y las pruebas de confianza 
deben ser raras para no exponele al abuso.

En el modo de mandar de este primer período diríamos: Haz es- 
to; exigimos t^do el acatamiento. Debemos mandar y csi imponer el 
reglamento, en cierta manera no se les debe dar oportunidad de fal
tar. Período de encauzamiento.

4.3.2. Estado de esfuerzo e imper^tw' prolongado; En este segun
do estad; de esfuerzo el menor ha visto la ley moral, conoce su d<=— 
ber y por una especie de violencia prolongada y sostenida se dirige 
al cumplimiento de ese deber. La voluntad se h-a adherido a la auto 
ridad que ejerce el gobierno y ordena. Ama el bien pero duda mucho 
de sus fuerzas, se decide a seguirla, pero no siempre lo logra.

En el segundo período de afianzamiento y de esfuerzo, en el ’
cual es preciso seguir los dictámenes de su conciencia, de la Ley- 
Nos debemos ya fiar del alumno, pues ha dado muestras encomendadas 
y usamos con él el imperativo prolongado. Es ya la confianza la 
que inspira nuestro mandatos, los cuales miran no el momento presen 
te, sino a un futuro próximo; no.ás el reglamento, sino el deber 
que nos impone el mandato. E. buen educador durante este período de. 
be dejar de ver muchas faltas', no debe sancionar todo lo que ve, 
be usar las represiones y exortaciones particulares. Observar y 
preservar deben ser las normas de conduta del educador en este pe 
ríodo

En el modo de mandar de este impertí ve prolongado diríamos de 
bes hacer esto. íe exige la adhesión y el alumno debe colaborar. 
Se les toleran faltas a sus obligaciones; entrar en juego costumbres 

y ccnvicciones.
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4.3.3 Estado de perseverancia e imperativo psíquico: necesitamos 
el tercer estado de perseverancia en l-> ley mor--l. 71o es sólo la 
adhesión y el entusiasmo es el c ’nonamiento y firmeza de voluntad. 
Los actos buenos han de realizarse espontáneamente, sin coación, con 
rapidez casi instantánea y en facilidad casi inconciente.

En este período debemos usar del imperativo psíquico con sus 
llamadas al honr, patentizando la m*la acción, no solo por el desor
den ocasionado sino principalmente por el incumplimiento del deber. 
Aquí se aplica el auto gobierno del alumno, pasando a un segundo 
plano la vigilancia y la preservación; aquí se impone la lutocríH 
y la autocorrección.

En nuestro modo de mandar nos expr sariamas de la diguiente ma
nera: Conviene que hagas esto. Es el períado de la comprensión, de 
la orientación y los alumnos tienen derecho a equivocarse y a usar 
de su libertad.

4.3.4. Estado de libertad y tratamiento de consejo: Poco habremos 
conseguido de] ->lumn - •• n- io ayudamos a incorporarse nuevamente a
la sociedad, con un trabajo digno que asegure su porvenir. Es un nue 
vo es ado de colllev-r dificultades de adaptación total al ambiente 
y de superación permanente de anteriores dificultades. Para psto es_ 
tan en fu jetón las residencias, donde, er. un régimen le casi totóx 
libertad, se le vincula a la sociedad definitivamente.

Los alumnos trabajan durante este período o estudian, no exis
ten reglamentos sino un ideario que impulsa y orienta. Lo mismo el 
educador es un cosejero, buen ami jo, que vela por su bien.

La actitud del que aconseja se expresa en estes palabras: Te a- 
c.inse]o que sería oportuna que, pero dejando al alumno que se deter
mine y asuma la total responsabilidad de sus acciones. Su permanen
cia en la residencia es totalmente voluntaria.

4*4. Los tratamientos y nuestras secciones o familias.

El sistema de reeducación de Mons. Amigó c'n 1c que se relacio— 
a la formación de la voluntad se bnsa en el siguiente principio. La 
libertad es el mayor bien de una persona, que hay que sumistrarla al
Menor en la medid= en que sepa usar bien le c11’, porque su abuso se
invierte en libertinaje. Es lógico entonces que se dé más libertad
5 mas años, maé libertad a su mejor conducta, mós libertad •?. mSs re¿

Posibilidad, más libertad a .su mejor uso.



dad, alumnos cuyas ccndicimes psíquicas y ^uerz* le voluntad deba 
ser sometida a idénticos tratamientos •, p">ra que la educación so iri 
divtdualice. Paulatinamente v'n pas-ndn de uno a otro estado y por 
consiguiente son trasladados de una a otra sección o familia. Cada 
una de estas familias tienen un régimen propio y a medida que se *- 
delante en el tratamiento se va acercando mós n la vida familiar 
despojándola de reglamentos y exigencias. Por la brevedad del esp¿ 
ció no podemos entretenernos en describir la peculiaridad de cada 
una de las secciones en sus cuatro períodos.

4.5 Adelanto y retraso en el tratamiento

Nuestro método señala el ascenso o descenso en los períodos de 
corrección y por consiguiente el paso de una a otra sección, como 
el mejor premio y el mayor castigo, el alumno puede progresar y, en 
la medida en que cambie la posición de su voluntad, y el grado de 
corregibilidad , debe cambiar también el régimen al cual debe some 
terse, el reglamento, los estímulos y la libertad y confianza a que 
se hace acreedor. Pero, determinadas circunstancias hacen que un 
alumno se descuide, afloje en su voluntad, se canse de luchar, vuel 
v? -tr's y lógicamente desciendo también Je sección y de tratamien
to.

Cuando, se tr^t-1 de retroceder, el temor sirve de acicate para 
grandes esfuerzos, que van formando la voluntad de los lumnos. — 1 
criterio de los educadores que s'ben objetivamente la situación va
cada uno de les alumnos, i l^s notas de conducta, aplicación y tra
bajo, que exteriorm•nte indican el esfuerzo de cnd alumno, son las 
pautas para hacer estos traslados, con la autorización del Director 

jel Plantel.

V’ RECURSOS PEDAGOGICOS

Educar es coger al alumno tal cual es para hacerlo tal cual de 
bía ser. Para esto se impone un bien estudiado sistema de recursos 
pedagógicos, que complementen el tratamiento y ayudén a los edúc ’o 
res para exigir amablemente el deber, pero con constancia y eficion 

cua. Enumeramos los més importantes :
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5,1, Religión y moral *’ -

Aunque algunos psiquiatras afirman'que el 90 % de los Menores 
de conducta irregular se deben a psicopatías, la experiencia nos en
seña crue es 1 -> f-'lta de ética el principal'motivo de lo delincuencia 
juvenil. Por esto es nuestro empeño educar l** personalidad del alus 
no, e inculcarle criterios de moralidad y rectitud. Como no pudde ha 
ber moral que no sea religiosa ( y para nosotros que no sea Cristina 
na ) de aquí también nuestro interés en educarlos en principios reli 
glosos, bien asimilados y vivos.

Fidelidad a la conciencia, amor a la verdad, respeto a la digni 
dad de la persona humana, amor al prójimo como a nosotros mismos, fé 
en Dios, actos de piedad vivos y con máxima libertad, claridad de e¿ 
plritu y confianza en el hombre, etc, son otros tantos principios y 
normas dé sumo interés.

•5»2» Series metódicas y*ccntrol de talleres.

Los programas de cada uno de los talleres se llevan a cabo por 
medio de series metódicas previamente establecidas y ordenadas, redu 
cidas y unidas en número de 36, para poder ajustarse a los TABLEROS 
DE CONTROL. Con las series metódicas se han conseguido los siguien 
tes objetivos: De orden técnico: rapidés, economía; de orden educad 
vo: sentido de responsabilidad, ->mor a la prcfes’ón conciencia social 
facilitar el tr^b-jo de1 profesar, patrocinar el proceso de ejecución 
atender a las iniciativas del aprendiz, formar el habito del trabajo 
con el método; de orden reeducativo: formación de la voluntad, traba 
jo con rendimiento, costumbre de esfuerzo personal, fácil control,or 

'den.

Diariamente se les califica el tr"bajo-en hojas que quedan ex - 
¡Puestas en el taller y que miden el tiempo empleado. En las Hojas 
-Individuales de oper~ci mes se nnota'al finalizar cada una de ellas 
-las calificaciones en nreciciones y rapidez. Mens 'símente en los tja 
tbleros de control se pasan las calificaciones de la hoja de operado 
rnes. De esta manera quedan perfectamente controlados los trabajos 
¡¡Prácticos de los alumnos. Algo semejante se usa como sistema para el 
«estudio, con el fin de que sea activo y dinámico. (8)

55Régimen de notas y de vales

Diariamente se califica a los alumnos en conducta, aplicación y
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trabajo. Cada semana se saca' la nota media en estos tres aspectos 
Cada semana se hacen en familia la publicación de estas notas con 
su correspondiente comentario a cada, uno de los alumnos. Mensualmej 
te el Director lee publicamente el resumen de estas notas y otorga 
el Cuadro de Hon r y las menciones, honoríficas a -auienes lo hayan 
merecido. Para conseguir Cuadro de Honor se requiere haber sacado 
durante 12 semanas consecutivas buénas notas en conducta, aplica — 
ción y tr^b^jo. De este'modo se sonsigue la constancia base de to- 
d=>s l^s virtudes.

Tod's las buenas y malas nOt^s s-on s-^nciondas por medio de VA
LES, moneda interna de la Institución, que el alumno puede gastar 
libremente en su ropio gusto. Con los Vales se consiguen cosas 
en la tienda, permisos,.’ paseos, gustos...... enseñándole práctica
mente, que p’ra ganarse la vida honradamente se impone constantes 
sacrificios. Puede también hacer sus ahorros, para su salida. Ma
ravilla el grande esfuerzo de que son capaces muchos alumnos, que 
con ello se preparan para ser activos ciudadanos del mañana (9).

5.4. Premios y castiq o s

Entre los principales estimules, se cuentan los siguientes:

a) Buenas notas en conducta, aplicación y trabajo.

b) Cargos de confianza.

c) Progreso en el tratamiento educativo: En este progresar y re
troceder de una a otra sección asta él éxito de no pocos resultemos 
y al mayor premio o castigo de la Institución.

d) Paseos -xtra-''rdin=rios y salidas semanales.

e) Aumento de vales, que el alumno pu de gastar libremente.

f) Dosificación de la libertad

“ Los castigos son :

a) Malas notas.

b) Perdida de vales.
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c) Retroceso en los períodos de edücación,

d) Represiones privd-.s del Director,

e) Amonestaciones en público.

Los estímulos son necesarios para imponer un ritmo active a 
los alumnos de la Institución, para sacudir la inercia, la indolen
cia y la vagancia, para no caer en un f'lso paternalismo que tanto 
mal hace. Nuestros alumnos merecen ayuda y exigencia del deber y 
no solo compasión,

VI. SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES.

6.1. Las leyes referentes a Menores serán cada día de un carácter 
más pedagógico, p = ra aue no impidan la ejecución de los sistemas 
oue la moderna pedagogía señale.

6.2. La Ficha biopsicopedagógica es urgente en t^das las áreas pa
ca individualizar el tratamiento del Menor, como ser que se condu
ce a su ritmo propio y personal. •

6.3. Con los Menores incursos en hechos antisociales, mientras pue
da lograrse con éxito un tratamiento externo hay que intentarlo,

6.4. Cuando las circunstancias precisen el internado se r? quiere en 
este personal competente, lógica clasificación, tratamiento familiar 
individualizado, dinámica de trabajo y recursos pedagógicos bien e_s 

tablecidos,

6.5. Se urge la fundación de residencias y organizaciones que ayuden 
a integrar al Menor en la s'cied-'d, como elemento activo, en el pe

ríodo pos t—ins t i tuci.onal.

6.6. Urge la creación de cursos especializados para educadores, ha
bida cuenta de las necesidades más urqentes de cada nación.

000000
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INTRODUCCION AL DOCUMENTO DE REFERENCIA DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE PROTECCION DE MENORES DE ESPAÑA

Ante la próxima celebración del- XIV Congreso Panamericano del 
Niño, se ha confeccionado el documento de referencia que presenta 
el Consejo Superior de Protección de inores de España, que se hon 
ra en presidir quien suscribe.

Los lazos de hermandad bien entrañables entre España y los peí 
aes americanos, nos hacen sentirnos iguales en la concepción de i 
deales y objetivos y en el caso que nos ocupa con la vista puesta 
en el bien del menor, objeto de nuestra obligada'y ferviente aten
ción.

Prueba de cuanto antecede es la documentación que ofrecemos y 
que dice de nuestra coincidencia de afanes y enfoques, ya que a la 
vista del temario do dicho XIV Congreso Panamericano del Niño, he
mos seleccionado trabajos sobre Protección alcbal de los niños y — 
acíolecentes en situación irregular., ' ~~—

Así en cuanto-a Aspectos de Salud sobre Irregularidad mental 
destaca la colaboración "Psicópatas" ati a del Tribunal -
Tutelar de Menores de Burgos, Doctor D. Ignacio-JLóp az Sáiz^

Por lo que dice a Aspectos de Educación Común y Especializada 
diremos de la '"Encuesta sobre formación. profesional en las insti
tuciones auxiliares de' los Tribunales Tutelares de ^eneres ",del — 
Juez Presidente del Tribunal de Menores de Madrid, D. Julio López 
Oruezábal, y de " La planificación del tiempo libre" del también - 
Juez de Menores de Madrid, D. Luis Mendizábal Osés.

Los aspectos Jurídicos consignan un trabajo, del que es solo 
esbozo lo enviado, " La investigación criminológica en los Triburu 
les de Menores españoles", del Secretario Habilitado del Tribunal 
de Menores de Bilbao, D. José Ricardo Sánchez Izquierdo; el relati^ 
vo a " La Ley Orgánica del Estado y la .T”ri --■> X- Tutelar de •te

nores", esbozo asimismo del presentado por quien lo dice a la XXa.1 
Asamblea Nacional de Tribunales Tutelares de Menores celebrada en 
Bilbao en 1970; y el informe sobre " Las Drogas" del referida D< 
Julio López 'Oruezábal, después de su asistencia a la Reunión de ex 
pertos de la U.i.P.E. ( Union Internacional de Protección de Meno
res), celebrada en Dinamarca en 1971 y que se dedicó al estudio de 

ese tema.

- En cuanto a Aspectos de Servicio Social - mr-^enios a la - 
recientemente fallecida Dña. Matilde Fernanda- de Henos.trosa, teñe 
méríta e infatigable colaboradora de la ^bra de Pi^tección de Meno 



res en España, corresponsal en nuestra patria del Servicio Social 
Internación?1 (de la que presentamos su informe sobre " La corres 
ponsalía del Servicio Social Internacional en España"; y ofrece-- 

mos otras aportaciones cual la Salvaguardia de- los derechos funda 
mentales del niño y la familia", de López Oruezábal, y " Cualida
des positivas y negativas de un internado de reforma educativa - 
que aconsejan una pedagogía familiar", del Padre Josó María Pérez 
de Alba, ilustro Terciario Capuchino, eminente Psicólogo, creador 
de los laboratorios al servicio de nuestras instituciones auxilia 
res en España.

Los Aspectos Estadísticos nos permiten ofrecer uno de les - 
trabajos de quien suscribe, que corresponde a la etapa de largos 
anos en que fué Secretario de la Unión Nacional de Tribunales Tu 
telares de Menores y es el. _lnfor^r._resumen de--1 -as—asL-iñí_<?b-'.r.nr, 
de factores influyentes en el extravío~~de menores ingresados en 
1967 en la acción tutelar reformadora permanente de los__tribuna— 
les que los han presentado".

Tres trabajos son los que seleccionamos sobre Aspectos de An, 
tropología. Psicología y Sociología, que dicen del Desarrollo de  
la personalidad del menor en situación irregular, respecto a Pac • 
tores Sociales y en cuanto al. Proceso genético y psicoqcnótico de 
los menores de conducta antisocial a

Al Desarrollo de la Personalidad hace referencia el informe 
del " Primer Servicio de Orientación Psicopedagógica para la li
bertad vigilada’1,. debido al Pedagogo del mismo, Don Pedro de Ori
ve, que. además es Secretario del Centro Permanente del Consejo Su 
perior dé Protección de Menores.

Relativo a los Factores Sociales es el interesante estudio - 
sobre " Personalidad y medio del niño y del onronte", que en 
uno de los Cursos sobre Inadaptación Infantil y Prevención de la 
Delincuencia Juvenil, organizado por el Consejo Superior de Pro
tección de Menores en la Universidad Internacional de verano de - 
Santander, presentó el Catedrático y Vicedccanó de la Facultad de 
Filosofía.y Letras de la Universidad de Madrid, Don Anselmo Rome
ro M'ajjín.

• í ■ • •

• 'Por último, a La interpret ici6n del proceso aenéti'co_y jgsico 
genérico de los menores de condu ^^ntisccijil; corresponde el 
Í£¿h^o~'.' Aspectos actuales de la genética del retraso mental, - 
los 'trastornos de conducta y la delincuencia", del Doctor. Rafael 
Báguena Candeda, titular de la pri ner-j...Cátedra de Genética en c.s- 
Paña, en ia universidad de Valeazia, don*” ejerce la Cáte

dra' de Patología y Clínica M« y q-'é es Vocal del r ->n-ejo Superior 
de Protección dé Menores» - • ''
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i
He aquí aportación que España, por conducto de su Consejo 

Superior de Protección do Menores, se complace sumar a cuanto de 
bueno presentarán sus países hermanos de ultramar en su XIV Con— 
greso Panamericano del Niño»

Siendo este último órgano vivo del Instituto Interamericano 
del Niño y dada la relación muy cordial y fructífera entre dicho 
Instituto y nuestro Consejo Superior de Protección de Menores, 
que saben de colaboración en Cursos para Jueces de Menores en Cen 
tro y Sud América y do realidades en la Asociación Internacional 
de Magistrados de la Juventud, me es grato rendir homenaje de a— 
fecto y simpatía al Instituto y en particular a su Director Gene
ral, Doctor Do Rafael Sajón j

Todos al unísono laboremos con afán por una hispanidad que 
aporte su ideario, su cidria y su estilo al concierto de las na
ciones y en nuestra caso la doctrina más apropiada, basada en la 
larga experiencia de nuestros países, en bien de los menores»

Madrid - Abril - 1972O

Javier de Ybarra

Presidente del Co: sejo Superior de Protección 
de Menoref de España



NACIONES UNIDAS
ASAMBLEA GENERAL

DECLARACION DE LOS DERECHOS DE LOS DEFICIENTES MENTALES 
Adoptada 20 de Diciembre de 1971

7Ó7

La Asamblea General,
Consciente del compromiso que los Estados Miem

bros de la Organización de las Naciones Unidas han adquiridoT 
en virtud de la Carta, de actuar, tanto conjunta como separa
damente, en cooperación con la Organización, para promover n_i 
veles de vida más altos, posibilidades plenas de ocupación, - 
condiciones de progreso y desarrollo en el orden económico y 
social»

Reafirmado su fe en los derechos del hombre y - 
las libertades fundamentales y en los principios de paz, de - 
dignidad y de valor de la persona humana y de jns-ticuLa—social 
proclamados en la carta,

Recordando los principios, de la Declaración U- 
niversal de los Derechos del Hombre y de la Declaración de los 
Derechos del Niño, así como las normas de progreso social ya - 
enunciados en las Actas de Constitución, convenciones, reco— 
mendaciones y resoluciones de la Organización Internacional 
del Trabajo, de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, de la Organización Mun 
dial de la Salud, del Fondo ce las Naciones Unidas para la In 
fancia y otras organizaciones interesadas.

Recalcando que la Declaración sobre el progreso 
y desarrollo en el campo social ha proclamado la necesidad de 
proteger los derechos y asegurar el bienestar y la readapta 
ción de los deficientes físicos y mentales»

Teniendo presente la necesidad de ayudar a los - 
deficientes mentales , a desarrollar sus'aptitudes en los campoo 
de actividqd más diversos, así como de promover en la medida - 
de lo posible, su integración a una i-'a- ->ovmal,

i Consciente de que ciertos países, en el estado 
actual de su desarrollo, no pueden consagrar a esta acción - 

mas que esfuerzos limitados,

Proclama la presente Declaración de los Derechos 
del Deficiente Mental y pide que se comprenda una acción a ni
vel nacional e internacional, para que esta declaración consti 
tuya una base o referencia común r 1 ->r,n de estoy

derechos:



■ilol;
!•- El deficiente mental' debe., en _La medida-de-lo-posible, 

gozar de los mismos derechos que los demás seres huma, 
noa.

2. - El deficiente mental tl_ne der.fecho a la asistencia mó
dica y a tratamientos físicos apropiados, así como a la 
educación, formación, readaptación y orientación que lo 
ayuden a desarrollar al máximo sus capacidades y aptitu 
des o

3. - El deficiente mental tiene derecho a la seguridad econó
mica y a un nivel de vida decente. Tiene derecho, en la 
medida de sus posibilidades, a realizar un trabaje pro
ductivo o a ejercer cualquier otra ocupación útil.

4. - Siempre que sea. posible, el deficiente mental debe vivir
con su familia o en un hogar que la sustituya y partici
par en las distintas formas de vida comunitaria. La fam_i 
lia con quien viva debe recibir ayuda. Si se hace necesa 
ria su colnc’d ón act.-o1 * 3 -acimiento especializado, el
medió y sus condiciones de vida deberán ser lo mas simila 
res posibles a los de la vida normal.

5»— El•deficiente mental tiene derecho a una tutela califica
da cuando la misma es indispensable para la protección, de 

su bienestar personal e intereses.
6. - El deficiente mental tiene derecho a ser protegido contra

toda explotación., abuso o trato degradante. Si es acusado 
judicialmente por algún delito, tendrá derecho a un proce 
so regular, en el oue se tenga muy en cuenta su grado de 
responsabilidad mental.

7. — Cuando, por razón de la gravedad de su deficiencia, cier— ■.
tos retardados mentales no sean capaces de ejercer efecti 
vamente el conjunto de sus derechos, o si se considerara 
necesaria una limitación o supresión de estos derechos, el 
procedimiento que se siga para esta supresión o limitación 

deberá ofrecer garantías legales a.l deficiente mental con
tra toda forma de abuso. Este prsdedimiento deberá estar 
fundado en una evaluación de las apticz'civ»le.c del 
deficiente mental, hecha por expertos calificados. Esta 
limitación o supresión de los derechos deberá ser sometí 
da a revisiones periódicas y contará con el derecho de — 

apelación ante autoridades super. --es.

1 Resolución 2200 A (XXI)
x 2 Resolución 1386 (XIV)

3 Resolución 2542 (XXIV)



R -JTO PJU r'JES? AS INSTITUCIONES

LA FNIFIC ICIO.1' DEL TIEMPO LIBRE 
»

Fon Luis Mondizabal Cs's

SUMELO

1< Tntrod; ’ ciór.
2. Medios para el ajzovc-chaméemtc educativo del tiempo 

libre.
3. Amblen i ¿se ion '?ormativ? le? tiempo libre*
4. Metodología de las actividades de tiempo libre:

a) Aire l'bre.
b) Físico- depcrtiva.--„
c) Culturales y artísticas.
d) Sc-'ialese

5* Conclusiones críticas.., . ■

^'Algunos sistemas tienen como principio el poner al es
colar al servicio de la técnica educativaj en vez de
poner ‘ sta al servicio del escoJar’.1



INTRODUSC.rO.'

Las Inst.vucicnes Auxiliares Obra de Proís: • oi-ór de .lonore .
-atui cuando todas . lar sin aistir-c ion, cumplan con .aráccer gené
rico unos m'.sinos nzies por .• ?. natura.<.esa de la función específica . 
que tienen eneomo-.-.a da , presenten modalidades que naturiamente las
diferencian a unas de oirás

Presciná. ndc por .razón s obvias, le las Inrtitt- iones de Pue
ricultura y : . im Irx'-ncié; a que sm refiere el araicuio 60 del 
texto refur-d .o c-.. la legislación sobre Frutecei a de '.íencr.s, nay 
que considerar a '-s restantes que dicho precepto enumera. conjun
tamente con a que i 3 otras r que se refiere el siguiente a.~. íevi o 
62 y que au- ie nper. nezun a ?.a Obra, a virtud ce los convenios 
e>. latentes, ■ on u. iiz as por las Jautas de Pro'rece?, oh de llenares. 
Porque tod--;. ■ lia.- tienen que cumplir idénticos xines, respecto a 
unos minore. que preci na ser acogidos por razones t .Ltivs de or
den moral o ¿j ..río o. je d.-rienor: de concretas situaoioi s, e\ .- 
denüer.'Uüe nociva.: par ; el desezr’olv.'imientc de sus persea. -ida: y 
que tienen tai 011 >z< n en la luidon?idad o nocividad do su medio na
tural Lóf, : amento, *' divevsidaá del régimen que se siga en cada 
Institución .'labré te raer su fundamento en la edad y.- e.~. su la
so el sex- de 1 s acogidos

Por el ont . J.o.- tas Instituí, iones Auxiliaros a que i.-ce refe
rencia el ■ • .¿cu ? 24 y siguienv? ■; de la ley de Trii•-nal-• j Tutela
res de ííeni JC's, del artículo *22 a. 139 del Seglar uto ... .ctac.o 
para su api icac i ...e i semueñan una función rad’calmante diferente 
de l.as Instituciones ei. amérelas nnteri ormenve - porque la ...ces_-^ad 
de su existencia surgió de aquel os comportan!jugos irreg-Jiares que, 
prosferitándose en. ierras menores y motivando ?.a iru^rv'”'. ion cel 
Tr5.bu.nal T’.ivulc'- hizo que ■ ste erganizee . iiru.^'Icc-onau . .n ejer— 

Cj.cio úe su -.omplene 1.1 • acordarc eu :¡ nuernamé-'x-vO ¿'- act..¿lox> pa
ra que,, mediante 'a r. reación en los mismos ce ade.uadcx. hábito^ 
de convivencia, se lograra la n.. orma y reeduco ión de sus conduc
tas de forma que liicreoa posible su n-.tenor y adaptada _eins.-._ción 

eociale
Pe abó que. -I proten'ar r ■ alizar ur-/' planificación ¿el Ux.euj- 

po libre en las Tnstivucicnes Auxiliares-, tai plan?..* cac .en tuya 
dé a<omod..rs3, s .tngul .rizándose al régimen de cada üstal leci^ _ento 
y que no e-.- pos.ble, en purq lógica- senvar criterios uniformes y 

‘•omuneb p-'ra toles ei .-.ose



En todo C".so, es evidente que por codas la o institucional Aux.- 
.iiares ce la Obra do Protección de 1'’enores se realiza, con raspeo-so 
lee los menores acogidos o internados en ellas, una indudable fñ<_ ■ 
süón educativa. Educación qu , coueeptualmeüve, no puede quedar 
reestringj.da al de : nstru ción. porque es el ser humano -en su unidad 
? totalidad- el que ha le ser e}. último objeto d?. cualquier plan e~ 
luucatiyc que sea pl : jateado cor rigor y sentido de efi: ocia. Induda- 
sllemeate la concepción integral de educación representa una conjun- 
:iión armónica de cu- jós factores se. integran en el pro., eso. En nodo 
dlguiio se agotan, o i. es ó a coacepc-ón armóp.ica, las exigencias de 
.aa formación integral. Formación integral que'ha de estar .aspirada, 
idiemás, por un. sentido de tot 1id?d, porque así. todos los elementos 
[Uie se proyec /en sobre e menor no serán factores aislados que p-_eran 
‘lustrar Los resultados de un i .do.

La acción educa’ .va o reeducatx-a, en su caso, tiene un suje ~ 
lesjiüidc: el menor. El menor en su individualidad y en su perror.ali— 
laadc No podemos pasar p‘ r aleo, en su consecuencia, que la acocea 
¡dluo^ti a impartida sera eficoi en tanto en cnanto la máxima domen— 
ilion, de este ser tutano, que se encuentra en ..a lase ovolu.iva de su 
>esrsanal idad logre su e tcaje en la sociedad que le rodea, precisnmen- 
tes, porque la personalidad se encuentra íntimamente ligada a esta 
liimcnsión social.

ó i hiciéramos ur, an; Tisis pragmático del pánorama tduc.ciona.. que 
presentan nuestras Tasto Lucieres, vírenos que afrontaron ya una aten 
tilín, preferente a la formación manual. Se armonizó hace m. hes ños 
toorque así lo previeron nuestros predecesores, lo xnte.oo. uci. lo 
iaanual, para que median, o una idónea formación pre.esionaj c.e u.ri.dia- 
¡aa aplicación práctica, los menores pudieran afrontar, por mismos, 
Loas avahares de la vida con el fruto da su trabajo,. No oosoanne- 1_. 
¡vroiucilin constante de nuestra sociedad ha dejado una .agun - eo ■. dan
to» a la comunidad del procese eductivo, a través de los t.empos

libres.
En la vida de nuest.. >s Ir'tituc tonos Auxiliares,

taire as 
tiie.u-;o 
X» que
tróeiiente
•Jidte cuanto de elecció:

docentes obligadas, las necesidades fisiológicas y ex cmplir 
de los deberes religiosos, queda un uiempo disponio.-.e. T- em
pueda ser utilizado accivanonte y que dece ser dista, buido 11 

teniendo presente que la libertan -= .an.c prCk.ema ~e.
y parsioépación, lieapc que surgirá con

_____ ____
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¿sscasa ftntidr1. en e. peí ..odo lectivo, pero que tendrá una exesiva 
r— pLi u.lv aun dentr dej régimen de internado, en el de vacaciones, 
aeerr. cae en o odo caso re quiere su integración en el planeamiento' e- 
Suucauiv a

i’xiote una realidad y una necesidad: la existencia del tiempo li- 
br?e esc'lar "j su incorporación al proceso formativo. Respetando la 
emgerri::. de ioerr-, d e intentado aprovecharla para la activa parti- 
:i.p?-ión del menor -para lo cual es necesario disponer de una amplia 
jamia le actividades - , lo que será hacedero en función de que la in- 
lemción y los efecto ; han de calificar la actividad ofrecida. Todo 
3_.de sin olvidar que un planamente de esta índole, si en-cietta me- 
iitd'. podrá ser tutelado, orientado y coordinado por la propia Insti- 
:utcion5 hará necesario, además, paro garantizar una eficacia que no 
DUiiec? improvisarse j.a mterveición de la Junta Provincial de protea- 
ñtcn le Menor.s-a .f'-n de que 3 os Organismos provinciales en ella pre* 
seint les so presten .as asistencias y colaboraciones necesarias, que 
isgg'-n posible el acs.-so a instalaciones y servicios a quienes, por 
bu mrgir,ación socio; so ven menos beneficiados de cuantas oportuni- 
lacdes brindan da sociedad de nuestros días a nuestras generaciones 
:áss ¿¿venes, Estableció as las ñecoráfiás coordinaciones en el seno 

~ -iu Junta de Proteo o ic :J de Menores, e implicados directamente los 
teJlegados de la Juvontuc y de la Se-ción Femenina, en su condición 
te vocales natos de aqv,.l.ia (d), será posible aunar voluntades en u- 

vocación s.oia' del servicio y aportar aquellos medios ins- 
faiurt<>"■ en que las Instituciones Auxiliares precisan para dar resp • 
Jueestas a la exigen- ia ce aprovechar, educativamente, el tiempo li- 
;-«e de. Les menores* En este punto no cabe, lícitamente, inhibición 
dggúac.. porque el ar.roveohamierito educativo del tiempo libre es exi- 
¡emúia comíin de nuestro tiempo,

"•" > PARA EL AFROVEJHAMISKTO EDUCATIVO DEL TIEMPO LI3RE.

■'ara que. el tiempo 3 ibre de los menores se integre en el sistema 
ÍLu-.o¿>ivo de cada Institución Auxiliar, debe cumplir, previamente, 
oss sigu..entes objetivos- Ser recreativo, responder a las necesidades 
®:--i.ger.oias naturales de cada edad y que sirvan a un f..n formativo, 

'■-un -juaneo la riqueza y diversidad imaginativa de la infancia y.
•* ¿a ade3 e«?'‘ lacia hacen que e?. tena nc se agote, únicamente a efec-- 
:o® -e -‘úasificación pueden señalarse tres grandes métodos, que coná- 

u-n tres .las por donde puede discurrir el tiempo libre de los

3_.de
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inores, cumpliendo los precedentes requisitos. Estos tres métodos 
íood: El ambiente, la actividad y la convivencia. Porque el ambiente 
¡na que se encuentra inmerso, actividades qu^ realiza y la forma de 
lomvivir con sus compañeros y educadores son las tres líneas funda- 
¡sísntales que dan sentido a los tiempos libres de los menores.

Grande es la influencia en los menores de las cosas que les ro-t 
.e»an, de los objetróu que utilizan, de las personas con quienes con- 
d'.ven. El ambiente sano, limpio, acogedor y sobre todo lleno de afee- 
i’vidad (2) que debe caracterizar a las Instituciones Auxiliares de 
.a Obra de Protección de Menores, esencialmente cuando se trata de 
.emores acogidos en régimen de tutela moral o jurídica por razones 
e protección, es un elemento formidable de formación del menor por 
a especial apertura que éste muestra hacia todas las cosas.

Encuadradas en la acción, el conjunto de actividades que el ne
ón? realiza y la orientación del educador, se favorece la formación 
e hábitos; pero, en definitiva, es en la actividad, en la repeti- 
ií5n de los hábitos, donde se crean y arx’aigan, donde el niño o alo— 
enoonte se mide consigo mismo y con los demás y como se superan más 
iffiibleraente las situaciones subjetivamente conflictivas.

Tanto de la infancia como de la adolescencia es patrimonio la 
lomstante actividad.; la continua apetencia de lucha, de movimiento, 
•e bullicio. Por eso, el sistema educativo de la ®bra de Protección 
e Menores, a través de sus Instituciones Auxiliares, debe contener 
nttre sus elementos fundamentales la actividad, no limitándose a 
proovechar el normal dinamismo de los ñiños y de los adolescentes, 
'hno Que, estimulándole y superándole, ha de transformarle en ins— 
Tomento primario para la forja de sus personalidades,

Las actividades esenciales pueden agruparse en cuatro grandes 
pautados; Actividades al aire libre, deportivas, culturales y so— 
iaileg, por qa practica de estas actividades, y para que su contenido 
sai formativo, deben cubrirse los siguientes objetivos: Cubrir los 
tempes libres de los menores; afirmar y cultivar sus personalidades| 
íe.iar y fomentar, en cada uno, su espíritu social-, haciéndole a-qui
te* un sentido claro le la convivencia y de las virtudes básicas que 
a 'Comportan, preparándole para que desempeñe funciones sociales.

La convivencia con sus compañeros y educadores se manifiesta en 
■3 'conversación, en la explicación oral, en la reunión, entrevista, 
^ogo, mediante los cuales el educador trasmite conocimientos y 
dienta, confoñme a la inteligencia, los deseos y la voluntad de los 

ennores internados.



No es pe ..ble por .ante separar las tres grandes ver- 
ttf -ates del sistema- parque exiei w i eví ente intercomunicación 
ede ';us auces0 Serie i mposible ai-la:.1 s, xrque de hacer]' m .ti
lla- -amos los resul vacie -• propuesto?, La connivencia no podría sub
ís.':t ir sin un ambiente adecúalo eu la nst tu-;: ón y sin una empre- 
ssa a realizarr. La act.’ idad que so axt.'cul ’.ra para el tiempo .libre 
sse la anárquica y várente de señó do sin la orientación e imposible 
es: i el ambientee

Ambientet acJ ’.vidad y co .vi.sucia constituyen, sin posible 
ssv remada de uno sobre los demás Ico métodos educativos óptimos 
¡para el aprovechamien- o del 4 lempo libre d> nuestros menores.

5o - AMBIENTA^ ION FORMATE. A X TIEMPO LIBRE,

7? El amblo ice f ., con' .a t la é. bre la■ 9.U'- 'iv''—~'^<a oí atar
u'.' c-uad ro. I!s el 1 '.cr' ~ que :'.rve de >ndc y en el que puedo, n-uc-
tt:' ica. con verda lera ofioac? a j.c . 0 3S d )S elementos básicos del
SBásteim - las acti ’.da lee y ] 1 cor .■i venvia

Asi cono el . nbienix que estevo f itvgrado por aquel noel-
w con.pinto de fa1 tor 3 pexsi calce. me '■ale j, ..'¿ales y culturales 
09' ' cir .undaron a" me or y pudieran e¿¿rcc ? sobre él un funesto 
ü.-lujc educativo tie: o que mansión icose en el seno de la Instx— 
tti.oión Auxiliar do la Obra do Prc ;ec i en ¿e Menores, al actuar en

por impregnación, . orjándole un es\ Lio le vida, un modo de ser,- 
w: s v.-jos, b.ábitoc, c stumb: 03 y act.i' ude d.ferentes a las prece— 
di 'tes transformando e mediante aque.. na' .z esencialmente x rmati— 
w-.; tipleo del espíri 1 propio do la vira de Protección de Menores. 
m se sustituye el precederte ax ’.ien'.'e, feneralmente incontrolado, 
JP xv una atmosfera en . ue, respet .do.'- la Libertad, es educa .iva, 
~ es educativa porque Introduce nouiv ■ 'ion' 3 que han de atraer a los 
m 'ores positivamente. De ah?. la neceuidac de ofrecer a los menores 
us ambiente lleno de .stímu'.os y not. 'aciones que les atraigan a la 
IP ••'tiripación libre e cuan' as a ividade. hayan de formarle?,

En este '"n4 do, e, obligado asu ’.r la misión de prrpcr- 
cc4nuar a los mere rea acogidos un mbi-.nte do lo más f avorable po- 

t1 a, oeg'cn. los 'orín. :.pios de 1'. moderna aig—ne mental,
Cc  ¿?p , -;4. "-'sián lo primero qua debe respetarse on el 

®.rrov\¿.hamiento educativo d i ti. npo ..ibr es la libertad del nxño



: ce.' adobes ar.se. - orno cupuecro previo a toda actividad- Libertad 
jwie . -natural: ■.■. ite uatrá de discurrir por cauces de bv.en gobierno,, 
■mida’. y s-.un-’ ’e eafuéraos, porpo.-c donándose anp" as posib • : ladea, 
iuae se carao. -.cen por cu flexibilidad-. Las Cuitas no na; rígidas 
láúi’Ca de ser. aquel '.as mínimas, que sean iiopreoo .ndibles para ga- 
■amtlzax la /iv i • la actividad y el sentido fcrmati o de ésta

Es noce a.\ lo estimular el sen: imi?nJ»o del honor, comparando lo
me cada '.en . rea;. i::a con 1? que tus demás compañero o al;, anzan, pe
to s.'.n aúént ” ni sit uar, en ningún caso, la dignidad personal de
acida une y .'curando evitar esos riesgos que acarrea cara .La ícr- 
.atcíón dc-J c eáute.r (a:.:o-'.cien, arribismo, p;: tillar-: ia, envidia-, ale
óla de] mal ajeno) y pava la salud física (.exceso de fatiga c ago- 
am. tente). De uní que forra más Idónea y más exenta de riesgos 
ni la ui'.iz • -’>n de la emulación i-a constituya su empleo entre gru- 
o»s La emula ion. reccutiente entendida y u llizada por el educador, 
omsiste. al 11 ;v rl . on carácter individualizado, en o . : cunocri- 
iir la comparación . u¿. sola actividad, fijándose, sobre iodo, en 
a. f; eri-n de ’-->‘.ux?: 1 c .a su .realización puso de manii Leste.-,

Pedngóg . amen'o , .?t. denomina recompensa a toda nuestra de aa- 
lifcíacción p r pace . del educador, no lelamente mediante dad .vas, 
iu. también reo medie c-? palabras, discintJ vos o disposiciones que 
iggnificaen ; a;?a lo;.- menores naa ventaja de oualq- Ler ■ opo-, .'e,

•De o.bí oc.e? c.n especial deban exitarse los placeros derivados 
e- v'ena.^nien..o del lioncr y de aquellos otr- s senuiniontos elevados, 
Alisando mocitos q..e van desde el simple e..ogio a’i premio '.alióse, ■ 
'tcociamacion.. . dlsvin Iones, privilegios, recompensas sensibles, 
ftejtaosn.-j, o. ori.i' . ua.. . lucrativas; e irstracti. -r .>

Las xec '-'.penoa.: rc-eultarín opoi'.’tunas y adecuadas uando son 
U4S"'"i3e ont:. i'.ijuyeii a que los menores que las merecen - y, o el 
aí&c'. s". compañeros, adquieran conciencia clara y vigorosa de la 
enarqu-, a de valoree, e indudablemente, también, a que Los niños 
eiczan 103 obstáculos que les opone su timidez, cj ex-esiva sensi— 
l-iicad o cualquier otro entorpecimiento psíquico^

El o st . ' consiste en la privación intencionada ee un. oien o 1 
8 ’<r.a £‘icuació4 desea'.;:; pero el educador ha de esforzarse en evi-- 
an*, mecíante una pedagogía-preventiva, las transgresiones a las 
ttáenes o a los reglamentoso 31 castigo, para que resulte educativo, 
a- i. a':AMOa ...^e a La peculiaridad individual del sancionado.



La ¿upex eisián y vigilancia del educad-r es, en telo caso, es 
impreso ir', ib 1 , Consiste, esencialmente en su despierta cinviven- 
ciia con ios grupos fe menores, a fin de frenar o espolear a cada 
umo de e'los- Ko s ;? o ha de concebirse com_ una- función únicamente 
edducatíva.. sino también de eminente sentido tuitivo- ya que repre
senta una. salvaguardia rara prevenir los posibles rie sgos que 
prevengan -_e .La aciivi a'-1 que se realiza.

Cierto que la eficacia de la presencia del educador sobre los 
nee ñores vari. much< según la edad y la personalidad de éstos, del 
attractiv ed. orador y le la impresión que tengan de que su presen- 
ciia sea '-ousal c premeditada . \

Es propio de la ñoñez una gran espentaniedad, y esta espenta- 
niiedad debe , iltivs : se y estimularse. Su cultivo favorece el dese
nrollo de, la -personalidad> Por eso, hay que tender a que los niños 
paarticip.¡n activamente en todas las actividades . Así su espentn- 
needad subsistí-,á l.-ega:a la adolescencia, no se perderá en empre
sas inútiles . se concretará, por falta de cultivo, eh una merá 

resd de instintos pri marios.
En ..." irq.-or mecida posible, los menores, además de realizar las 

acctiv Ida de s aben ar-.icipar ac ti’.' ámente e.- su organización, plañí*
ffícación y d r-ocioe Para conseguir este ’. los educadores deben 
pirccurar ene oada uro intervenga, de forma más o menos directa en 
laa selección .e aqu Líos que crea d eb-en femarse como mandos o co

sco colab rad ?e -
Las a~ ti tañes deben tener .'una dirección cooperativa, divi— 

iiiénd os^ la o tareas, de cuantos grupos se constituyan, entre sus 
Cocnpetentes, de forma y manera que a quien se responsabilice ue ca
te una do e.l..as pueda oner en juego todo su esfuerzo e iniciativa 
paar^ cur" i-?- , -i^monce . Es imprescinr ’ ble que se promueva ccns- 
taar.temen.i--o 1- iniciativa de los menores para que encuentren un des- 

ahtogo a su fifún de aventuras<
La palabra disciplina, referida a la reglamentación, por las 

Imstítuc i "nc.. Luxiliaros. del tiempo libre., esta función del pro- 
püo régimen de las mismas. Indepennifint emente, y respecto al tiempo 
Mitro, significa: d) El conjunto de disposiciones que so dicten para- 
fcortalecor y reglamentar la vida y el trabajo coledtivc en la propia 
^stituc .ón, pero teniendo en cuenta, además, la eiistencia de los 
^lamentes aplicarles a concretos juegas; 2) La conducta de educa^ 
■icorec -- T’osnecto a la observancia de dichas dispocisiones
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(sentido activo de la disciplina); y o) El estado o situación re
sultantes (sentido afectivo de la disciplina). Recomendaois que 
la disciplina debe cumplir una finalidad pedagógica, y que para  
que pueda calificarse a esta disciplina dJ) pedagógica es necesa
rio que se inplante no como un fin en sí istia, sino como un 
medio para lograr objetivos de integración y de participación so
cial.

Si convenientemente es, en todo case, la cooperación en toda 
actividad educativa, la cooperación es necesaria en toda activi
dad de tiempo libre. Med iante ella,, los menores podrán mod ificar 
fuertemente el modo natural de enfocai las actividades a realizar 
y se les proporcionara lei aprendizaje responsable de su libertad.

Esencialmente, la cooperación por parte de les menores ha de ' 
estar encaminada a que dirijan sus precios actividades, en la me
dida que sea posible, o de alguno de sus aspectos: la puntualidad,- 
el orden y concordia, el cuidado del material, la hijene, la pre—• 
paración y dirección de juegos, je fiestas o excursiones.

El empleo eficaz de la cooperación exige los siguientes requi
sitos: ó) Que se aplique paulatina y progresivamente; 2) Que se 
implante no como accediendo a la reclinación de un posible derecha, 
sino como exigencia cada vez más sagrada -e su aprendizaje social^ . ■ 
50 Que se prepare fase tras fase, explicándose lo que se intenta' 
conseguir mediante estas nuevas ’óruudas de disciplina, con ince
santes- alusiones al auténtico espíritu d' cooperación social; y 
4-) Que el educador-preste incesante y crítica atención, para per— r 
catarse de los efectos que se pr.d ucen en la formación del crite
rio y del carácter de cada uno uc- l_s menores en su cargo.

Seoponsabilizar a los menires en el planeamiento, proyecto y 
reali-z"- i_¡£n sus acjfividades es una ex:gencia educativa. La me-r 
jor manera de educar es responsVoilizand» . Responsabilizarse se 
hacerse ver al menor la importancia de su misión, sin exitar en 
él un individualismo insolidariu. Ha de comprender que la división 
del trabajo, de esa estructuaración que nace posible su fuhción 
y el de la misma, proviene de un. tarea común, sin 1?. cual

no se jnadeguirá ningún resultado.
Las actividades de tiempo libro ^r"5cpn participación y re

presentación. ‘ Participación en La -designación de quienes hato -e 
repro o--tallo o :n actividades que se realicen, o ante propia Institu

ción.
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3 Henos ser--. -.loó anteriormente la mee údad le que los menores 
□aarti.cipen -o más .irectamente posible en ..a organización de sus 
scctividades y en i'-. designación de algunos ^o ellos para que ejer- 
saan misiones c n re as. Es obligado en est ; punto cumplir lo que 
orrevienen ‘.os E-j-.:crcs 55.y 7-s del articulo 125 --£ la Ley general 
lee Educar: n (3), do plana aplicación po"a nuostr s menores. Esto 
□tbligará a la D’.rec • ión de las Institu-i nes a crear causes institu- 
siionales o causi in titucionales, ; ara que ueda disoutñrr esta par- 
ílicip ación.

No cebe dula alguna que para esto hbiá de ‘enerse muy en c nen
ias las ap-_ .tud.es y as actitudes sicológicas de .la personalidad, 
sm razón a su proceso evolutivo. Le ahí. qu. los que aún no llega- 
?oon a la ’.bertad r deban participar de forma d'iocta en la desig
nación de sul Gi mpañeros, aunque s-a e-’.G-.se jacte que se tenga en c 
júnenla s;.. opinó ñ-. siquiera 1c soa de forma indi odta- A partir de 
Laa adolescencia. -ad >más de ser útil y fermativo que vaya aprendien- 
loo a elegir : cus representantes-, es ad ¡más, un-' pieza magica para 
pooder cc-:..?g; ■ ;■ una mayor vincula' i ón de 1c 5 menores a su Centro, 
prrevinienó.o así esas posibles inad pelones al n.-.smo que tan graves 
ícense cuo r¡/.-. ac nnan para su precia fe eme :ión. y que provocan ee
saas rebeldías j ligas que después ha ¿i conoce-, el ‘tribunal Tute
lan. Indudablemente, constituirá esta participación el medio mas 
Ldióneo para que el menor se responsabilice de su conducta.

La forme, ás natural de vigilancia es el trate espontáneo y fa— 
oliliar erucadores y menores, que forman parte de una misma 
Bcociedad de "'ida- trabajo y juego. A e: ;e respecto, 1§ Dirección 
íee las Instituci nes habrá extremar su celo, a fin de que los eduu 
Candores proporcionen tal trato a todos j.os menor-s acogidos, tenien— 
ico en cuenta que., sobre todo duran--e .la infancia^ tanto mus le es 
aeecesaric al menor por sus naturales cauncias emotivas. Sin olvi- 
isar que - -í? numerosa es la población de menores acogidoesen ,
ÜL.seno de .la Insto tución más necesario os el ti itamiento individua  ̂

Lidiado, p-rá contrarrestar los fáb.ores ^-cativos adversos.
La \..o^ nncia ejercida sobre os mcaoios. con las finalidades . 

jeeñaiadas d el o cubrir los siguientes objetivos: 1) Descubrir y a- 
Leojar mientr ts el menor no esté ca/acit-io para superarlas, tolas 
Leas inf. v'”''- ext-rnas e internas que peijudiquon n'Civrmento su 
l«sarro?.:.r espiritual y corporal; 2) 1 ? .ca: y reprimir los desarro
llos deieotuasc s que se inicien en el nucí ocho: 5) Garantizar la 
e¿¡Je cnciói. de . medida didácti a en viitud do otros métodos e- 
ivucativos; y 4) Es- adiar la per-vu •'Vde cada nenor 

F el esj.lv--if’-> ' - cupo de sus comrañercs.



u .4?. Zk?¿ ¿CTIVIB..DES DEL TIEMPO LI_B?¿
Gl jc i-ic i.1 señalado en diferentes ocasiones, ^ravi cu.-svi :n 

es Osea dsl cí.epp libro, Puede emplearse para bien o par: no.'_. Ha 
de arme ni zev...*1 simple pasatiempo completándole con el -cío for- 
matiyj, cor- íjTl ’e completar el nivel educativo le la sccic :.<d, 

.rindiendo culto a ¿s valores del espíritu, sin olvidar osa ; aco
la riij- ir,2 que corre si onde a las actividades deportivos y

<al aire llbr.■; ) ■.
Nc es -. . siól-: en su aplicación ccnoreta. establecer ■cnr. neto- 

«dolcgía genérica ] ara tedas las actividades del tiempo li.br j , por
gue cade un--. de e.i’-as tiene aspectos y notas propias sí ñau i ’.i zan 
ede l'-.s rpsti’ntes., De ahí que, ccu una finalidad eminentemente prác- 
•ticí’; procu. - ?se.-. .■ afrontar el problema metodológico concretándo
lo en acrlviún..íí s ' ¡-¡termina las.

a,- -.1 ,-.i.i;v labre: »Son aquellas rué brindan a les ner-r vi: el 
«Bontnctc c n la naturaleza, sat isfe.ee iende sus ne; reliadas
«en el tiempo libre ,

Las actividades al aire libre s-j justifican por su misma rea- 
-lizaeión, l especialmente las marchas y campamentos 
nun vordaáerc ensayo ¿e sociedad, una preperación ambienü&l para fu- 
Itur-is y sj.y ;..r:a-?.r-: o integraciones sociales. El campamento aporta a 
31a jL:-nte ’.a ,:. ¿s jcc. chachos y muchachas un sentida de di j j.nr.; de 
«orden, J:í.r rijaia ¿c visión de trabajo de ccoperacacr y - . rospon- 
«sahs.lid ,?..l socia.*. que no ha sido suficientemente labórale,

Los nemras ¿-.oogidos p.pr las Juntas y tutelados mor. ■.mente por 
tóstas. ssi coto.' j..-.-’ sometidos a la tutela jurídica. dr.’_ Tr k._x. 7 Tu- 
ttelar en fació «.■l r rotestera, son quienes, indKálfl-"’■ '..o .ac rlva- 
inenv-c, debieran b. rofici .arse de les intalaciones y s-:i7j -.-..¿s de las 
Bolecas!-nes gc la Juventud y de la Sección Femenina.', ¿sascionia 
«a narefeitó y •’ turnos de cmmpament..s sin discriminación r..¿3u.an res—' 
ipectj a ¡.os mennrr* oue a -rllSa. asisten asnalmente, r.ades con 
«elics, , Por el contrario los que están internados por a' “ ■'.nal 
®utí*lar en ejercicio de-su facultad i-eicrmadora habrán ’.e realizar 
cerchas 5¡í asis'-jir a empamantos específicos, en los qie* il—i>¿seria— 
men-fte, el régimen ha de acomodarse a Ir.s exigencias que sistema,, 
aeeducatio-j asonso je. Y así com-j los primeros no requieren la asís- 

Iten-jia ni la colaboración de los educadores especializados, en los 
sse;-’^. -4. . "o-tividad exige- inexorablemente, su asis-^rci'i y
«elaboración, cuando la dirección técnica de 1? aocividrd r.o puede 

18er ejercida y realizada por dichas educadores.
El ambiente do un paisaje limpio, la vivernia de improsionan- 

,te® y majestuosos fenómenos y escenarios naturales crJ u? el

isfe.ee


el «envido "óticr de la belleza en l«s menores, acercándoles 
más L'-lmp i.'rúente a cu Cr r; lor-

Lan 7.;.da.-!en esenciales están encaminadas, al aire libre, 
al ík nccii íúitj .• del sv;dic: el muñe ? nnir.al y vegetal, coleccicnáo- 
mo de ínsv: ,3 y plantas y su clasificación; conocimiento geológi
co 7 leí lenta..icu; preparación, confección y lectura de *
planes; tx-morii sienes, signas de pista y r-strec; manejo de herra
mientas y ce Ga??j.al, . . , .

b) uctj’rv adra f isleo --".sportivas: Son aquellas que mediante 
al ojorclci'' muscular y el senetimlento a .na serie de normas pre
tenden. J ¿i. cuorj.0 y a2 3 Lúa c.e Los que cías practican toda ia 
belleza .7 jorfeccjón positivo.

.'■jj. ríen -?.e ja for: a.'í : 11 huiama e" integral ie los menores, no 
pu^'--' , o r «tapie juefj que les divierta, ya que han
de cur ? ■’ r u’cvi ier función e lucadora Por eso, cuando tengan 
une. *■.. .2 ? ~ i mansión rc-Croat L\a,no serán deformadoras»

Leu Jst-.b-í .-¡o. í lientos de refer ía de ti. o correctivo, en todo 
caso.. y i £.- r o arante:. de reforma, .uhnqur er. menor grado, habrán de 
coi'A-’; ie.’.'?:.? cae cuando los muñeres a quienes se imparte- una eduda- 
oi¿n tsar >-.!ícj. estóg. agotados, per ie sujeción normativa del Estable- 
ísfer?.-..:-ito ¡ y ‘..uauin reep:-sre, dando rienda suelta a su imaginación, 
con .a pro to-.-cion el mejor de los casoo, de hacer 1c que les 
apeteces es necesario encauzar 7 dirigir’ es-as apetencias, encaminan- 
dol?a haoia su. forjación tn-.egraj.. mediante el medio indirecto del 
roer- - -'^náv un contenido furmatitro a la actividad c
actividad’, s que s?. pueda-..; re alisara para qv.e, sin coacción aparente, 
los menores le iv;e:-.¡:en 1 ubre mente®

j-'esdo es’Ge p-.-it?. d? vista, pueden realizarse: juegos libres y 
íirtüido3; juo¿os .redeportivos, predeportes, individuales y de equl- ■ 
.pos; i cr-- Tíc-cíp , {ytmnacla deportiva y preparación física»

31 "rnétodc a seguir, c-n su aplicación La de estar.en función 
fde la edad paicsfísica del menor y de la intencionalidad formativa 1 
•que o? "í fk ,. t-:.niendo en cuenta que los juegos infantiles habrán 
■'de « .■ ;.ica~EC .-n nequeña o ue-'.iada intensidad, ya que a lo sumo ha— " 
Ibrái-, ¿3 ser da cariotcr predeportivo.

v) vid ades» cuJ tarajes y artísticas: Partiendo de un mete
dlo de aoti jJd.'áos x corear ivas; es ¿ osible incorporar a les menores

>..,lLxi ’lvoeta en un conjunto de actividades vulturales

________ •



y ateísticas que, sin intención ¿c lecciones de ni tediosas 
conferencias, puedan ejercer una influencias, .de-'- .a■'• --o..susminia-
ditas... ¿.personalidades, despertando ca ellos aptituo;s estéticas.

Su fin primerio ha de ser la i-as.e.ariór espíritus..', la satis
facción gozoaa y feliz-que siendo, ind udab'.emente. educativa sirva 
r irv •. parí estimular a cada menor ..a la superad, n 7 perfeccionamen- 
á'O iniididual; por medio de competenidaes^ concurses 7 explosicicnes; 
E'á necesario que e^-tas actividades tengan un aleanco extensivo u o- 
t:ros nddios de convivencia social: ¡.’anilia, instivu;Lenes juveniles, 
e-tc.. '

■■•stas sctivid.-.aes han de encamínaos a propen ■ as?, a les me
mores, los medios ¿ ara que puedan expresar su pepscr.c2.idad, sus ap
titudes y su caí acidad creadora.

íSiiéro las ac ;i /idades artista?as de fácil_rerlLuación señala
dlos: las repreaent-oiones teatrales, la ;.an.'.pul^c LÓr v representación 
die teatro de títeres o de riarionet-’s; formación :.e c ujuntos nusi- 
csales. rondallas, Grupos de crmónd.cas, orquestas d« .itao c solistas 
d«e toda clase de i-tsfrumentos musicales; formación ocr.s en te
dias sus especialidades, éu cuanto ai número de v¿ c de calidades;' 
otono oimiento y práctica ce las técnicas pe pintura c.=>:’j?."ccxa o nede- 
l¡ado; grupos dí’ deiis’-.W; especialmente ■ las qi e se .-.n'irrca al filklo- 
r»e y j las coatrabr&Se

■Respecto a Jas actividades cultúrales: Las- ;.'uiuales en sus 
múltiples varié lados y aplicaciones; aereonodelis.'i;. -..^•aelisco naval; 
confección de jugenas; grabados en Linsleun: pep¿.£ -.'' de objetos 
o:scol.-.ees. confección y reparación .Le. apararos de. física, motoras y 
aiquipos eléctricos*; radie técnica easmental; marque’, -ría; trabajes 
die cuero, alambre , metales; vaciad.» en escayola: papel;, cortón; en-- 
craadernacieon; coicooionc-s de cr.onoe, de sellos, insootcs, fletes, 
P-lantas, nari posas y minerales; taxidemia, creacior d< pequeños 
muse.::-’, de objetos variados y clasificados; .-investigacic-nes y estudio 
dee objetes determinados; colab oración en escavacion = o fescubrimien- 
toos urque ológiáos. . o

d'X Actividades sociales: Son necesarias no só’; por las nece
sidades del menor y por lsc ccaservución de la sociedad, sino porque ,f 
eistár?. encaminadas, además, a un mejor ¿jerfeccionemiji-.ee del medio 
stocial, por .l.-^eque desarr.llan. "í

JÜn razón a su objeto, se pueden clarificar: ^í? .".•itividades en 
isas que los menores convierten en codal el objeto ;’s sus conocimienj 
tros; 2) Actividades de co^ipronsión, porque están ,?r rocadas por la !



disp'siciór '. 'i. m:r a comprender la sociedad' 
serv .:• oí.. a "i c -mv.ií ¿ad .

■y 5; Actividades de

Las activi ’adub iní r.ti.Les estarán ene □í-.xadas ■». ayud-.r a cada 
nen-r q que saquentro su propio "y: " y el Lando .-.c circunda. Re- 
qui-.:r.'»)L Lf reseñe i a próxima y sentida d31 aducr.ior Sí? sugestión 

cu"is.i.iiui-j;ite ir.- -J.;o fornativo serán fundanonb-’.lcr .De ahí la no
ces:1 ' -vi * 3 constat r la superación que debe sentir tuéo educador, 

orqu ha de convertirse en modelo de su habilidad y transformar 
cada '•-■rtivi'-id en una aventura de hondo sentido " údicc.,

R.s.-ec ¿ a ios adolescentes, requerirán es? estructura adecua
da qi.-c no le pre.1 ación de actividades en soco, le su peque
ro giaipr os cíativc. o cao articul*1 los cauces £ ".ri iaylioarles en 
la v.:iia p.ruví.n Institución, con une. difcrar'’:5ación muy clara 
de estructura» adultas en pna numerosa gama z~. oportunidades 
de sc-rsicío a l-i o:. :iuniü-ud, abanicy posibilidades que oJrvan de ins- 
tru-v -,t • paw;-’ proycciíJ? la personalidad da caí.? adolescente en co- 
íiuni. '.'-.’ .

Leo "odios a emjr leor pueden ser: Cúnc irsce coVecionismc, pro- 
yecci .r..~ y .aüieá n¡;s? visitas y excursiones, braba.-os manuales, 
c£>.ci; í ;..i.-rir. o y -.He’, cues} y diversas combinac ior.¿-s d¿- ios medios an- 
teri.;r^3j

Par siendo del > o aoc.'miento de la vida eni^a! y úe sus colonias; 
de l<\s di ?..< osis ■, de la rsociación de 1 : .ir.ales domésti
cos i'l hsrnor.. ~ r !.■ "i.íCónica de les vidas /e^M y animal, hay que 
hacer! ver a l«.s .¡fci?or<*s .-para cuando el mur..l«j da ios valores i- 
itum;..-jí. =a su. .'.¿r- J.a raíz do le '•.sóciación y las iir'ei..acias radi
cal:. ¿ que e::isu;r. entre suciedad animal 7 la soc.cdi; humana,

Les menores en e".ad adolescente deben con.- ccx1 .'.os .grupos social 
les superiores, ci.óunlióos por tal-.3 a les que au.a n tienen concien
cia de ■ eruoiccor ..ono mienbros de la sociedad, De ahí que deban - » 
— Trisi.c relaciones puramente tóc-ní‘.as cono: Fabri-s 
cas, ¿mis-Ttis de rodio o estudios de T,V.; Ent“? '~-a1 mes social 
les pzopiancijite dichas: Sociedades culturales, deportivas, etc. Gru? 

.pos s■ocluías pcnpi's: La propia Institución.,' la íamilia y la pan- 
¡dil.ia de ’.ni-gos. cjie on su expresicn más social et e’. equipo. Las 
¡relacione1? individuo- sociedad, coro por egampLc 'Jc-digo de la cir- 
iculn.ción, fórmulas c será tas. derechos ná.j usuales de les ciudadanos*- 
servici'-s a .Les jívonos y trato social. La cgeipensión de los gru-- 

;pos sociales, con Ludicación de lo que implica ejercer cisiones de 
Jüiandc ?-<oaíii_i2ar un.’trabajo en equipo,
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.¿a idea le servicio en la realización áe estas rxtlvidndes ha 

de estar encaminado al servicio do la familia y al ¿e los demáw : 
Creaciones artísticas ornamentales., Belenes, ordenación de biblio
teca;;. repaf?."-.c iones domésticas, socorrismo, creación de símbolos 
célec ñivos. es truc juración orgánica de lí.s clases, elecciones de 
representanoes; repoblación forestal, cuidaJo y rie je. del jardín, 
campiñas benéficas etc.

Mediante la próctisra de las actividades sociales se logrará u- 
na admiración peí* el- orden, el respeto a la dignidad humana el anhe
le do perfección individual y social, espíritu de cc.peracicn y de 
sol.'..1 üriCad- respeto a la aveoridai resj onsabilidad hábito de la 
justicia y de la generosidad.

5 GffiHCLusiONLs orit;,;oa&
Cuanto más adecuadas se.'n las inatitucr.ones -íw .'Liares de la 

Obra le Protección di MBáores,. sus métodos y su personal!-menos se-* 
sán de temer las inadaptaciones de los nene ves acr.gid'-s o internados 
y consigu.ient-enento, menos serán de temer lis fugas aun con un régi
men de m'-yor libertad»

La puesta en práctica c.o un. pian de ac.:ivi ludes de tiempo libre 
indi inclemente.na .’é coaxyuvar eficazmente a que los menores se sien
tan ¿t.i llcados en la propia vida de la Institución y, consiguiente- 
rneni-., a que adquieren la práctica de ejercer de fcrca consciente y 
responsable su libertad*

Es obvio qut 1". formación humana se recibe, en buena parte, en 
las clases, y da »'• "--a han demostrado de educadoras de la Obra de 
Protección de Ifencr.'S su vocación social y cu espíritu de entrega; 
pero tnnbién el tío ipo libre, ese tiempo pasivo generalmente desocu
pado ie la vida ii st itucionel, ofrece numeresas.o-saé'enes de las que 
pueór- inducirse una educación social que debe ser ei complete ede— . 
cuado de la preparación de los menores pera su ii-tervacic-n partici
pante en la sociedad» Variadas las circunstancias de nuestra socie
dad un piona transformación, es obligado el que las estructuras de 
nueetrae Tnstibuc^ ?n>»3, planeadas para otras situadiones, recobren’ 
el s-ntido vanguardista que siempre tuvieron»

Ni las Instituciones Auxiliar, .i ni las Juntas Provinciales de 
Protección de Menores o los Tribunales Tutelares, puedan cumplir con 
sus exclusivas meólos y ccn todas sus consecuencias ¿as situaciones 
que deben atender. 1*3 eficacia de tu función requiere que se aúnen
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esfuerzoa, -<ue se cuente con la coiaboreción de otros organisuss 
y da la sociedad de toda:
Es 3s une. exige acia do nuestro tiempo el que los menores, r‘~n dis- 
tincj.cn alguna, participen de los beneíicios de su oomunidnd social, 
sir. que se produzcan dé hecho situaciones de evidente marga nsción’ 
sor. • -i?, cual acórtese, en gran medida, con nuestros menores.

Existen una induda’.'le relación entre el bien común y e? □ ■•on 
privado, poique robos bienes don de ser humano. El bien ccr-.L-í im
plica que sea, per su propia .naturaleza, también el bien pri.ado de 
bien privadc de nuestros menores. Es nuestra obligación m-ir sagra
da hacerlo realidad y tremenda responsabilidad ¿a quienes no la cum
plan .

El canino está abierto a la esperanza y con nuestro esiuerzc 
constante ?.agamos posible, on el sono de n ¿estros Institucj j ; ■ 
eses principios sobre los Derechos del niño al tiempo liuzo. ocio 
ocio, jutg j j re-, rea-clon?s, enuncio la Ííomisión Católica Esp~.no.¿a 

de le Infancia, y que elaboró su Sección '.e Actividades Juzidrco— 
Sociales, siendo las orientaciones del Con-’ilio Vaticano II. ¿jara, 
que cultivando los espíritus de nuestros menores en orden a ..a pro— 

¡Eageción y consolidación del Reine de Dios, sigamos -os propósitos 

•de 2 Cread a j? .'(5)

tincj.cn
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EL REGIMEN PROFESIONAL PARA LOS DOCENTES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE INTERNACION.

ROBERTO BOQUE MIRO 
Centro.de Estudies y Documen
tación de la Minoridad 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COR
DOBA.

La singularidad de las tareas que desempeña el personal que tra
baja en la "protección Global de los niños y adolescentes en situa
ción irregular" y la diversidad de áreas que debe atender,para airón 

tar la problemática infarrto-juvenil, constituye un "nuevo estado pro 
fesional", que desde hace algún tiempo, esta reclamando su ubicación 
en el campo técnico, administrativo y docente de la minoridad.

El Asistente Social, el Pediatra, el Magistrado Judicial, el Psi— 
copedagogo, el Psicólogo, y el Psiquiatra, contando obligadamente 

con el Docente, el Preceptor, el Policía Juvenil, el personal de re
creación y el de capacitación profesional, constituyen el polifacé

tico espectro interdisciplinario que convergen en la particular 
y delicada tarea de reeducar al menor 5R situación irregular.

Este "nuevo estado profesional", qué ya comienza a perfilarse con 
características propias, incluye a todas aquellas personas que de 

una u otra manera, mediante una debida capacitación atienden al me
nor irregular en cualquiera de sus diverses aspectos.

La adquisíon de este "nuevo estado profesional", deviene ya sea de 

una especialización en alguna de las disciplinas que atienden la 

problemática minoril: derecho, medicina,psicología, asistencia so
cial ,psiquiatría, etc. o de una profunda y globalizadera prepara
ción, que hace de los agentes que atienden a menores excepcionales, 

idóneos en todas las ramas, trasformándolos, hablando en términos 
médicos, en Clínicas en Minoridad.

Centro.de
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En los últimos tiempos esta profesionalización alcanza y brinda, 

mejores renumeraciones, posibilidades de actualización y nerfeccic- 

namiento y reconocimiento a nivel de la comunidad en sus tareas.

Refiriéndonos as^cificaraente a 'los docentes de los establecimien

tos de internación", en la República Argentina, en especial en la 

Provincia de Córdoba, el régimen profesional que fija sus funciones 

y ubicación, adquiere cierta relevancia y jerarquía,posibilitando un 

eficaz y efectivo trabajo.

La Ley Provincial 4873,Estatuto de la Minoridad, en su artículo 

66, determina el carácter de la tarea docente del personal que se 

desempeña en los Institutos de Menores,destacando que es el que "fis

caliza, importa, dirige u oriente la educación general y la "enseñan

za sistematizada, así como a quien colabora directamente en "tales 

funciones... sujetándose a normas pedagógicas y reuniendo los "títulos 

y requisitos exigidos por esta ley"

El artícjlo siguiente, establece los deberes y derechos docentes, 

y al precisar los títulos y antecedentes requeridos para el ingreso 

a la carrera resulta sumamente significativa la exigencia de haber 

cursado estudios en disciplinas relacionadas con los problemas de la 

minoridad y haber efectuado trabajos o publicaciones vinculadas con 

la especialidad.

La Ley 4873, importó un instrumento legal de innegable valer, 

luego de muchos años de improvisación en la tarea proteccional de 

menores. El requisito de poseer título de Maestro Normal, para el per

sonal "que asume la tarea de permanecer en el hogar de menores" du

rante el horario estipulado, haciéndose cargo de la conducción "total 

de la personalidad del internado...", establece una conquista ver
daderamente revolucionaria, a partir de la cual se supera la partici

pación de personal inidoneo, la intromisión de los intereses de la 

política partidista en las designacciones y el acceso de agentes des© 

calificados en el campo de la minoridad.

A partir de la puesta en práctica de la ley 4873, por imperio de 

la participación docente en la conducción educativa de las menores 

en situación irregular,los requerimientos de la profesionalización,



R.B.M. -3—

dapacitación y especialización en esta materia, adquieren una cre
ciente importancia.

En 1969, mediante el convenio suscripto entre el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba, República Argentina, el Instituto Inerameri- 

cano del Niño y la Universidad Nacional de Córdoba, se crea el "CUR
SO DE ESPECIALIZACION EN MINORIDAD" y como consecuencia de la accién 
de esta Escuela, se hace necesario incorporar a la legislación Rigen
te el "nuevo estado profesional" que irrumpe en el campo de la ree
ducación, o sea el.de "Educador Especializado en Minoridad".

El anteproyecto de la reforma a la ley 4873, dispuesto por ley 
5287 del año 1971, elaborado por la Subcretaría del Menor y la Fami
lia incorpora en su art.51, grupo 3 a "El personal comprendido en el 
"escalafón de "EDUCADOR ESPECIALIZADO EN MINORIDAD", o sea el"agente 
con,titulo habilitante" y en el art. 54, inc. 2Q le impone como re— 

quisito"Haber completado el Curso de Minoridad de la Universidad 

■'Nacional ce Córdoba, otra equivalente en el país o en el extranje
ro ..."

En capítulos subsiguientes se de terminales deberes del personal- > 
doa derechos, sus estabilidad, el régimen de calificaciones, ascen

sos, y el sistema preferencial en las remuneraciones atendiendo a 
su especialización y capacitación tecnico-docente.

Entre sus exigenoyjg-i.ci-as transitorias, el comentado anteproyecto, 
requiere al personal en funciones,cumplimentar la exigencia de com

pletar el curso de Especialización en Minoridad, que dicta la Uni

versidad Nacional de Códoba, en un plazo no mayor de tres años, a 

fin de ser confirmados en sus cargos.
Tanto la ley 4873, como el anteproyecto de reforma a la misma, 

crean un verdadero "régimen pnfesional para los docentes de los es
tablecimientos de internación",destacando la progresiva incorporarion- 
del "nuevo estado profesional" o sea el de "Educador Especializado 
en Minoridad". Otro tanto respecto a la exigencia de contar con 
título habilitante ( docente), por parte del personal que debe con

ducir las tares de reeducación.

el.de
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Como cor.secuencia de la experiencia reléfjseilg/' los fundamentos da

dos, esta comunicación pretende arrimar algunas conclusiones, que 
estimo constituyen un efectivo aporte para la labor de los Señores 
Congresistas.

En tal sentido, el XIV Congreso Panamericano Del Niño,al conside
rar el capítulo referido al régimen profesional de los docentes de 
los establecimientos de internación, deberá tener presente la nece
sidad de que los paQises de américa, incluyan en su legislación:

1) El requerimiento de que el régimen profesional para los docen
tes de los establecimientos de internación, contemple un "nuevo / 
estado profesional", el del EDUCADOR ESPECIALIZADO EN MINORIDAD"

2) Que la inclusión de este nuevo profesional en minoridad,pre

suponga el requisito del título habilitante,especialización y cali

ficados antecedentes morales y técnicos.
3) La necesidad de asegurar al "Educador Especializado en Minori

dad" , régin.en de ascensos,estabilidad,posibilidades de capacitación 

y lina adecuada remuneración por tarea diferenciada.
4) Que esta tarea de especialización, debe realizarse a nivel uni

versitario .
5) Que todos los Códigos del Niño, Estatutos de La Minoridad y le

gislación que determine la protección y tratamiento de menores irre— 
^Mlaréd^dincluyan normas referidad a la necesaria capacitación y es— 

pecialización en minoridad, posibilitando la creación de este "nuevo 

estado profesional".
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LA EDUCACION DIFERENCIADA EN EL SUJETO EN SITUACION IRREGULAR.

I.- 1.- PANORAMA NACIONAL. -
La situación actual de la atención de suje

tos irregulares debe considerarse en Chile como un HECHO DE EMER
GENCIA que requieare consecuencialmente medidas también de emergen
cia a corto y mediano plazo.

Es un hecho heredado, hasta el momento no 
superado claramente, que la Educación Diferenciada no constituye 
un Sistema delineado y regulado que permita una ejecución progra
mática adecuada, conforme a los requerimientos de'l memento presen
te. Muchos son los factores estructurales, doctrinarios y funcio
narios del Sistema cuya forma y alcances tienen todavía el refle
jo de una sociedad clasista que lucha por mantener sus prerroga
tivas y privilegios de minoridad estratificada.

- En una sociedad discriminatoria el porcenta
je de los sujetos en situación irregular aumenta consecuencialmen— 
te en forma alarmante, significando en el momento actual un verda
dero contrapeso del desarrollo, del avance integral de la sociedad 
y de la coparticipación global y masiva en la producción de los 
cambios revolucionarios que se requieren.
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- Los individuos impedidos, limitados o no de
sarrollados, no están en condiciones naturales competitivas para alcanzar 
los niveles de integración social que se necesitan en una nueva sociedad 
si no se les trata con oportunidad en forma diferenciada; si no se les 
aplica el respeto al derecho humano de una atención diferenciada; si no 
se atiende a las limitaciones y carencias como un derecho inalienable.

- Las licitaciones sociales y las del Sistema, 
cque impiden obtener los cambios irreversiblemente necesarios, detarmi— 
man que es básico también producir transformaciones doctrinarias y de 
estructuras en el Sistema Educacional, e~l oue ha heredado concepciones 
¡paternalistas,clasistas, acientíficns, aue retardan la incorporación 
¿de las grandes masas al proceso de formación da una sociedad democráti
camente más posibilitante y menos frustrante.

- La realidad porcentual de las situaciones de 
^irregularidad en la población de menores de toda sociedad, se agudiza 
een los países subdesarrollados y dependientes como consecuencia de las 
condiciones socio-económicas deficitarias. En los países latinoamericanos 
condicionados a una dependencia económica y para una minoría, dejan al 
nnargen una gran masa de educandos sin posibilidad de obtener un desarro
llo integral y pleno status social que acrecientan consecu..-ncialmente 
ssituqciones da irregularidades de todo tipo, provocando el bloqueo de 
-las posibles soluciones de tratamiento diferenciado oportuno e integral

- En CHILE, no existen datos precisos sobre el 
monto de la realidad de la población deficitaria. Las aproximaciones 
oobtenidas por aplicación de tablas internacionales, definitivamente no 
¡son preporcinales a las deferencias obtenidad en las diferentes explora— 
ociones efectuadas existiendo el convecimiento de que la realidad cnilena 
«es mucho mas grave que los datos eme se manejan.

- La capacidad del Sistema Educacional fiscal
jy de las instituciones privadas y autómas, dista mucho de 1~'S posibili— 
edades de cubrir las necsidades que la realidad plantea, ouedando m~rgi— 
mados del proceso de tratamiento diferenciado en el presente, un SO % 
«de los casos.

- El problema de l"1 irregularidad de los menores 
<en Chile, es conocido como uno de los fenómenos mas agudo de nuestra 
'Colectividad. En el área de la irregularidad social, por ejemplo, se 
'Calcula un déficit de atención de nos de 250.000 menores abandonados,
■y de estos, alrrededor del 40 % Cuben considerarse como pre-delincuentes; 
un 20 % como vagabundos y un 30 % como inadapt dos graves. Se 'precia 
en esta área mas del 30 % da. débiles mentales.
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- El Presupuesto de Educación, a pesar de los 

esfuerzos actuales no cubre las necesidades fundamentales del problema, 

determinando profundos déficits de atención. Solamente en los años 1971- 

1972 se ha nenido a dar un trato de las programaciones inmediatas y las 

planificaciones anuales, asignando partidad en plazas funcionarlas y pre

supuestarias para la expansión y mejoramiento y fijando un ítem específi

co para el año 1973 que alcanzará un aumento del 9,6

- Lo anterior ha significado en ei orden interno 

la nivelación de los cargos directivos mas esenciales, el ascenso de los 

profesores grados 15° a grados 11 0 de mayor currículum y el ingreso de 

profesores y otros técnicos a la Educación Especial, significando ún in

cremento superior al 17

- En forma extraordinaria se han recibido recur

sos económicos privados que han hecho posible resolvre los problemas de 

expansión de las Escuelas existentes y la creación de nuevos estableci

mientos en un monto de inversión a la fecha de mas de tres millones de 

escudos.

- La mayoría de los locales correspondientes a 

la creación de estos nuevos establecimientos han sido cedidos por las 

comunidades, congregaciones i sindicatos, lo que ha hecho posible una 

expansión de mas del 80 % en dos años de gestión administrativas

- La atención que prestan Educación y otros servi

cios no es lo suficientemente integral para permitir una habilitación y 

rehabilitación total. Las doctrinas planteadas en algunas áreas no edu

cativas, no son producto de comisiones interministeriales o interservi

cios con delegación de la opinión de los trabajadores. Muchas de las ac

ciones de protección están dirigidas hacia lo remediativo sin encarar

el aspecto fundamental que es el PREVENTIVO.

- La falta de coordinación entre los servicios 

fiscales, privados y autónomos, entraba la acción: se invaden campos y 

áreas específicas, funcionarías y profesionales de servicios atingentes, 

especialmente los de Educación. No existen Convenios Interservicios que 

aseguren la atención £g tal, y la delimitación de las responsabilidades 

y atribuciones que garanticen una coordinación y coparticipación adecua
das.

MiftÉámii ------------------------ í------- -—------------- ------- ------------------ -■ ;_______  ........



^ijios pocos que so han estudiado en el actual régimen tienen dificultades 

die aplicación por el ejercicio de la autonomía o la independencia técni- 

coa-administrativa con se actúa en las áreas de acción.

- La Estructura General del SistemamEducacionnl 

mo esta adecuada a las dificultades que entraña la atención diferenciada 

dle los sujetos en situación irregular, a sus exigencias de tratamiento y 
fformación diversifacada, muy fundamentalmente en niveles términos

- Recientemente se han creado cinco CENTROS DE 

CAPACITACION LABORAL que pp.rmi tirán egresar individuos aptos para enfren— 

ttar los problemas de la vida del trabajo para 1c cual se ha asignado un 

^presupuesto específico de " un millón y medio de- escudos " .

- Los Planes de Estudios y Programas Diferencia

dlos, se realizan en vías de ensayo; no están integrados al Sistema en feo 
íforma definitiva y legalizada, creándose difíles situaciones de promoción, 

eegreso y ubicación. El problema se agrava con la falta de programas y pía- 

mes para una gran cantiadad de adultos limitados no tratados. Desde el año 

'1971, y muy especialmente en el presente año, se está estudiando la legis— 

-lación correspondiente y se han  tres Escuelas para atención de A— 

•dultos en forma diferenciada.

crea.de

- La Legislación Laboral'y el Campo Laboral no es

tán adecuadas a larecepción de egresados de la Educación Especial. No ex

isten leyes que obliguen a recibir a los sujetos impedidos y que limiten 

el trabajo menor de casos normales que pudieran laborar en áreas de mayor 

exigencia y producción.

- La Carrera Funcionaría de los trabajadores de 

la Educación Diferenciada no existe en forma especifica, y si bien, este 

problema os de todo el Sistema, los efectos de la falta de lincamiento as 

modernos y actualizados crea situaciones personales y funcionarías por ni 

tipo de trabajo frustrantes con casos difíciles.

La centralización y la falta de delegación y la. 

escasa coordinación racional claramente establecidas dentro de lo. estruc

tura; la falta de una suficiente comprensión doctrinaria y técnica de la_ 

educación Diferenciada, limita la acción e mteriiore las programaciones*

- La coordinación que se legra, se debe en gran 

Parte a las buenas disposiciones de los Jefes Provinciales y Locales,que

i' final ——

I

crea.de
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ZZh..an comprendido que el problema de la atención diferenciada es inherente 

a.l proceso de enseñanza-aprendizaje, a sus variantes y dificultades. Lo 

axntcrior ha permitido hasta la fecha y especialmente en lo que va corri- 

dio de. la gestión de la actual administración, un incremento sustancial 

esn la atención de los escolares con problemas, especialmente en lo que 

sse refiere a los deficientes mentales.

- Por razones de Programación y dependencia pre

supuestaria la acción del Ministerio de Educación está fundamentalmente 

¿dirigida hacia las siguientes áreas específicas:

H .- Prevenir la Inescolaridad y la deserción escolar preocupándose de la 

ORIENTACION Y APOYO a la Educación Común en la atención de les Pro

blemas de Aprendizaje a través de los Cursos Diferenciales y Cursos 

Niveles, de las Escuelas Hogares c Internados.

¡2.- Atención Específica y Diferenciada de los menores impedidos, limita

dos y deficitarios en los aspectos motores, sensoriales e intelectua

les a través de Establecimientos Propios y en convenios con el área 

do salud.

3.-  Atención Específica y Diferenciada de sujetos en situación social

irregular a través de Establecimientos en convenio con las institu

ciones de menores.

4. - Orientación de la familia y de la comunidad a través de la ESCUELA

PARA PADRES.

5. - Coparticipación en los programas de las Comisiones de Salud y Educas- 

ción, Comisión Nacional de Rehabilitación, Consejo Nacional de Menores.

6. - Estudio de la Ley de Educación Especial y su integración en la Ley

Orgánica de Educación, Ejecución y Evaluación de los programas de la 

Comisión Nacional, Sección de.Educación Experimental y Universidad de 

Chile elegida para el objeto anterior.

7. - Mejoramiento y ampliación de los sistemas asistonciales que permitan

el acceso pleno a la Educación Diferencial de todos los sujetos que 

lo necesiten. Aplicación de un plan de cinco años para cubrir los de'- 

ficit de atención.

8. - Efectuar un Plan de Perfeccionamiento y Formación del personal en

conformidad a las siguientes características:

a) Debe ser permanente o inherente a la función, con facilidades

lll 
i I I il 1 
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estrictamente imprescindibles que signifiquen concretamente rea
lizarlo en servicio.

b$ Bobo so descentralizado; permitiendo que alcanzo a cubrir las ne
cesidades regionales y locales.

c) Debe aprovechar todos los recursos nacionales, zonales o locales, 
del servicio c interservicios debidamente calificados cono base 
de ejecución. Deberá considerarse el autonerfcccionamiento y los 
sistemas programados y de currículum flexible cono medios actua
lizados de mejoramiento.,

d) Debo ser proyecto hacia netas inmediatas y mediatas de la carrera 
funcionaría., racionalmente establecidas.

e) Debo sor lo suficientemente diferenciado a objeto de cubrir las 
distintas áreas laborales de los trabajadores do la Educación Di
ferenciada o Especial®

f) Debe se objetivo-; práctico y progresivo hacia la aplicación de 
programas de mejoramiento concreto del sistema, estableciendo las 
prioridades en forma racional.

g) Debe ser masivo, permitiendo que alcance a todos los niveles y 
funciones y la incorporación de nuevos elementos debidamente ca
pacitados-

9.- Ejecución de piones periódicos de mejor-*'miento y creación de Escue
las Especiales, Centros de Diagnóstico y Tratamiento, Centros de Ca
pacitación Laboral, Cursos DiforoncialvS y Niveles Diferenciales, rea- 
limando un Pian Nacional rogionalizado y dentro de la estructura per
manente del Sistema.

10- Coordinación, racionalización y vcrtebración do los planes operativos 
de la Comisión Nacional do Salud, Educación y Justicia y de todas las 
Comisiones que do una u otra forma tienen relación con la Educación 

Diferenciada.

2.-  CRITEÑIO DOCTRINARIO:
EL DERECHO A UNA ATENCION DIFERENCIADA;

/ :,Se expresa que todos los seres humanos nacen 
iguales, con los mismos derechos ante la justicia, la educación, el tra
bajo y la convivencia social".

- "Se dice también, que el sujeto impedido o

lil
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limitado tiene el derecho a ser atendido en todas sus necesidades para 

participar democráticamente en el proceso educativo; tien>u el derecho 

humano a sor asistido difercnciadamente para obtener su mas óptimo desoí 

rrollo que posibilite su mayor integración social".

- "3c repite que la tarca fundamental do los im

plicados en cel proceso educativo, formal i informalmente, es PROPORCIO

NAR FELICIDAD PARA EL MAYOR NUMERO Y LA MAYOR FELICIDAD PARA LOS MENOS 

DOTADOS".

- Lo anterior, a posar del gran incremento do 

esfuerzos y acciones concretan, no deja de ser &asta el memento una ex

presión romántica, especulativa, que se estrella ante la realidad de una 

sociedad que se mantiene estratificada, qu~ limita el desarrollo de los 

individuos aún normales de las clases postergadas y con mayor propiedad, 

de los menos dotados, transíornándose en una masa trágicamente posterga

da y expoliada, por la falta de un tratamiento oportuno-y adecuado.

- La concreción en nuestra Patria de cloras rea

lidades socialistas e integralistas hacia la formación de un tipo de hom

bre que posibilite el establecimiento definitivo de una sociedad mas ac

tualizada, mas democrática, mas humana, mas racional, mas universal; me

nos clasista, menos indidualista, menos sectaria, nos hece pensar en las 

posibilidades de obtener a corto plazo una mayor y mas positiva conside

ración de los sujetos impedidos como .elementos integrantes o integradores 

do una sociedad mas dinámica, mas acorde con las exigencias científicas

y tócnicas del presente.

- El aatual Sistema Educacional está per una par

te orientado sólo a. cumplir el proceso fermativo de niños, adolescentes

y jóvenes y por otra parte, se le concibe cono una superestructura se 

subsistemas educativos con vida propia.

. - Una de las contradicciones mas significativas

radica en la oposición entre la violenta expansión ae las matriculas y 

las estructuras, recursos y mecanismos de administración del sistema edu

cacional. Basta decir que entre 1960-1970, la matrícula do todo el siste

ma. aumento en un 68n%, significando que en los dos primeros años de este 

administración, el crecimiento ha sido de un 22 % .



Esta verdadera explosión educacional ha operado sobre un aparato 
organizado para una enseñanza elitista y no masiva, con una es
tructura débil y anticuada fruto de yna economía subdesarrolla
do, de crecimiento lento y aún distante de cumplir con el inte
rés social de 1-a etapa de transición que estamos viviendo. 
Frente a este crecimiento vertiginoso de la educación, los me
dios que la sociedad posee tienen un incremento de un ritmo muy 
inferior.
Un Sistema con estas características, provoca limitaciones evi
dentes en el desarrollo de los escolares y un gran porcentaje 
de deserción y fracaso escolar. El hecho anterior impacta mayor
mente en los casos excepcionales, determinando su marginalidad 
y agravado esto, por las situaciones personales y socio-económi
cas que lo condicionan.
Lo expresado más arriba ha dado como resultado que casi el 90% 
de los menores déficitarios, limitados o impedidos en e’ad es
colar quedan marginados de un tratamiento psico-pedagógico, a 
pesar de la expansión de mps del 80% en dos años y sin consi
derar los casos de sobredotados y talentosos que requieren un 
tratamiento acelerado y altamente diversificadot
Una sociedad como la chilena, que arrastra un alto porcentaje 
de adultos limitados -y no desarrollados, tiene serias dificul
tades para lograr cambios profundes que posibiliten la creación 

de una nueva sociedad acorde con las exigencias ve la era cien

tífico-técnica actual.
Una nueva sociedad requiere de hombres nuevos, aptos para la co
participación, creativos, integrantes e integr. dores del proceso 
social. Los individuos impedidos, limitados y no desarrollados 
no están en condiciones normales de ■’lcanzar nivel .-s de reali
zación y desenvolvimiento global ^ue nagan posible la obtención 

de las metas deseadas.
Un Gobierno Popular, Democrático y Humanista, deberá buscar to
dos los medios que permitan recuperar estos elementos para el 
desarrollo pleno de la sociedad, evitando que signix iqu-_-n c^..- 
trapeso y un freno al proceso le cambios y recuperación nacional, 
La Planificación Educacional lebe ejerceos: no solamer.au cono un 
mecanismo interno de auto-regulación de la e .ucación, sino c. ac 
un PROCESO PERMANENTE DE. AJUSTE ENTRE entre el avance educacio
nal y el desenvolvimiento de la sociedad. Educación, per tul 
motivo, no es un fin en si misma; es una. herramienta de 1.a socie

dad para alcanzar sus propias metas.

solamer.au


Por otra parte, PLANIFICACION Y SOCIALIZACION implican la ide 
de UNIDAD DEL SISTEMA EDUCATIVO, y al mismo tiempo la existen 
cia de características de flexibilidad, diferenciación y di
versificación.
La Educación Diferenciada, de acuerdo a lo anterior, deberá 
proporcionar oportunidades permanente para un tratamieiito cla
ramente especificado para los casos marginados del sistema, 
que por causas endógenas y/o exógenas no pueden seguir un pro
ceso común de enseñanza. Deberá garantizar la educación de to

dos los casos, niños, adolescentes y adultos con déficits o 
limitaciones, único modo de que este contingente deje de cons
tituir un factor retardatario y se convierta en agente activo 

de nuestra sociedad.

- CRITERIOS NORMATIVOS :

En Educación se consideran criterios 
generales y específicos, pero en la Educación Diferencial, 
donde el sujeto de ésta se diferencia del sujeto regular o 
normal, el énfasis en los criterios específicos debe ser ma
yor. El endividuo en situación irregular es un ser humano que 
frente a sus limitaciones presenta potencialidades que lo ha
rán actuar adecuadamente si estas se enfrentan y desarrollan 
eficientemente. Es por ello que en un PLAN De sDUCACIOi. DIFE
RENCIADA, el objeto de éste, el alumno, deberá ser condider-do 
en todas sus dimensiones. Se tomaran en cuenta ^os Ge±±cits 

que estructurarán las áreas de corrección y las de comp<_ns- 
ción, es decir, la Educación Especial se oreintara hacia la 

habilitación y rehabilitación de los sujetos impedidos. 
Las áreas de corrección tratan de lograr la recup_r-ci^n de 
las funciones detenidas o alteradas; las -e comp<_ns_ción, tr - 

tan de suplir a través de habilidades y mecanismos ^fines> 
las funciones deficitarias. Se trata de recobrar in_ni u 

al medio de relación y al ¿le*trabajo al intentar obtener e 
ellos altos niveles de eficiencia tanto físic.. c< psíc ~ g’ 
ca y social, asegurando finalmente una ocupación productiva y 

remunerada a satisfacción personal.
Además, se tratará de enfocar esta labor haciendo que el su 
jeto participe, actúe y tienda a su propio desarrollo indi

vidual.



La Educación Diferencial, como proceso, se ciñe a etapas, y
estas son 1 as siguientes:

1. - gespistaje o detección oportuna y diagnóstico remediatiM

2. - Orientación y educación de la familia y la comunidad.
3. - Tratamiento y estimulación precoz en la etapa pre-escola
4. - Nivelación diversificada y promociones flexibles.
5. - Capacitación laboral permanente.
6. - Integración al sistema regular.
7. - Incorporación al proceso productivo y a la vida social.
8. - Ubicación y seguimiento.

10.- Readaptación y reintegro al campo laboral, ( a través de 
habilitaciones y rehabilitaciones que se cecesiten).

4.- CRITERIOS FUNCIONALES U OPERATIVOS.-

La Educación Diferencial debe caracterizarse por:

1.-  SER PERMANENTE:
Una Educación popular,.democrática y hu

manista debe recuperar los elementes marginados de la
actividad productiva, para que ayuden al desarrollo 
del proceso socio—econpomico, evitando ~ue signifiquen 
contrapeso v freno a los cambios s'ciales de la recupe, 
ción nacional a través de todo su ciclo vital.

SER PREVENTIVA:
Debe considerar con nricridad las causal' 

activas generadoras de irregularidades que impiden el

posteriores que puedan determinar bloqueos, 'atenciones 
y retrocesos en la evolución personal.

temiente con la mayor antelación posible, con el obje
to de limitar y compensar los efectos consecuenciales

desarrollo de la personalidad total. Debe estar dirigi
da hacia el desenvolvimiento individual y social, hacia 
la familia y la comunidad. Debe proporcionar atención

impulsará la incorporación a la etapa de tr

i ikí iirs i iifr-ri
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3. - SER PROTECCIONAL:
Debe tener en cuenta como fundamento el 

derecho democrático a la tención y la asistencia a las 
necesidades, posibilidades y carencias, para legrar una 
participación compatible en el proceso educativo. Alcan
zará también a las áreas de SALUD, JUSTICIA, LEGISLACION 
y TRABAJO.

4. - SER HABILITADORA Y REHABILITADORA:
Debe posibilitar la formación de mecanis

mos conductuales que habiliten para la actividad laboral y 
social, para integrarse y ser un elemento integrador. Debe 
permitir la recuperación social de los casos dañados por si 
tuaciones de peligrosidad social y aquellos de franca irre
gularidad debida a factores ambientales negativos.

5. - SER CIENTIFICA:
Una Política de Educación Diferencial de 

Menores en Situación Irregular, debe estar sujeta al criter: 
científico, en el cual, las situaciones de Diagnóstico, Pla
neamiento, Programación, Ejecución y Evaluación deben ser 
resultados del trabajo coordinado de un eouipo. Las programa 
ciones deben considerar las situaciones de realizaciones 
prioritarias de acuerdo al análisis racional efectuado.

6. - SER GLOBALIZADORA:
El proceso diferencial de rehabilitación 

debe ser de criterio generalizador, abarcando tedas las e— 
tapas de la irregularidad, desde la parvulario X- 2a adul
tez, es decir, debe considerar al sujeto en situación irre
gular como un todo integrado. Esto involucra orientación, 
formación y capacitación acorde a las limitaciones y caren
cias que condicionan las respuestas de los irregulares a 
las exigencias sociales.

7. - SER DIVERSIFICADA:
La diversidad de facetas, la inestabili

dad y la dispersión de los intereses vocaciobales de los 
menores en situación irregular,-la dificultad de construir 
conductas persistentes, habilidades y cestrezas concretas 
de ejecución, hace ele la orientación y capacitación, una 
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herramienta básica de tratamiento diversificado en conformidad 
a los niveles, áreas o sub-áreas posibles de aprovechar en cad 
individuo, P.sta diversificación debe darse en términos de esti 
mulación, corrección, compensación, capacitación, habilitación 
y rehabilitación.

8. - SER ESTATIZADORA:
De responsabilidad del Estado es la supervi

sión y coordinación de los organismos privados y autónomos de 
protección y rehabilitación, de acuerdo a la importancia y ca
racterísticas del tratamiento, en cumplimiento al precepto 
constitucional.

9. - SER DEMOCRATICA:

Bebe proporcionar atención integral gratui
ta a todos los casos que lo requieran sin distinción alguna; 
para ello contará con recursos asistenciales que eliminen las 
limitaciones y carencias económico-sociales.

10.-  SER PROGRESIVA Y EVOLUTIVA:

Debe posibilitar la transferencia
de los casos a áreas cada vez mayores y regulares-, de acuerde a 
niveles de desarrollo que van desde el inicial, el intermedio . 
y el terminal, en conformidad a la evolución del proceso de tra
tamiento específico.

II.-  ALCANCES Y SUGERENCIAS:
La Educación Especial o Diferencia

da enfrenta fundamentalmente des dificultades a saber: fal
ta de coordinación del Servicio e Inter-servicios, y la au
sencia de referencias racionales en cuanto a la realidad 
nacional y latinoamericana.

Por otra parte, conocida la realidad 
de las Instituciones de psicopedagogía nacionales en cuanto 
en cuanto a su extensión y capacidad absorción del pro
blema que atienden, y comprendiendo la gravedad que signifi
ca el gran déficit de población no -tendida, se impone la 
urgente creación de organismos de tratamiento psicopedagó— 
gico a niveles locales y provinciales.
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Por todo ello, hacemos los siguientes alcances y sugerencias:

1. - Plantear directa e indirectamente 1?- coordinación y su
pervisión ’e las instituciones priv.das y autónomas que 
atienden problemas de asistencia y educación especial, 
centralizando en el Ministerio de Educación, la respon
sabilidad técnica de todos los aspectos docentes generales 
y específicos, como una posición de derecho del Estado Do
cente, como unificación del proceso le tratamiento y como 
garantía de la carrera funcionaría a través del Estado.

2. - Establecer la coordinación y supervisión de los servicios
asistenci.ales que atienden menores en situación irregular 
, y determinar clara y precisamente el nivel y las áreas 
de acción de su competencia, a travps de:

a la evaluación leí estado ’e coordibación entre los ser
vicios ,

- la revisión de los aspectos legales y programáticos, y
- por el estudio y aplicación r'e normas diferenciadas, 

racionales, de acuerdo a principios científicos de hi
giene y resguardo profesión*’1 de los traba i odores de 
la educación especial.

3. - Coordinar internamente la estructura de la Edudación Es
pecial, en conformidad a un criterio de unificación del 
sistema a través de:
- la determinación del alcance técnico-administrativo de 

las Jefaturas zonales, provinciales y sectoriales del 
sistema común con respecto a la Educación Diferencial.

- el establecimiento de coordinaciones regionales, pro
vinciales y locales de Educación Especial, que al mis
mo tiempo que garanticen el arraigo al ámbito escolar,
, integran y orienten, y supervisen la atención diferen© 
ciada de los menores en situación irregular en les nive
les de aprendizaje, de déficit o limitaciones, garanti
zando el cumplimiento de los programas.

- el estudio de normas claras que eviten la superposición 
el entrabamiento y la repetición de tareas paralelas que 
hacen al servicio inoperante y encarecen Jos costos.
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4.-  Evaluar a nivel nacional el criterio de coparticipación 
en el cual se fundamenten los programas multi-institucio- 
nales -Je atención diferenciada y protección de menores en 
situación irregular.

5. - Estudiar y obtener que se dicten disposiciones legales
que regulen la carrera funcionarla de los trabajadores 
de la educación especial, en un escalafón compatible con 
sus riesgos y exigencias.

6. - Efectuar un Censo Nacional para detectar la realidad
cuantitativa de la población en situación irregular.

7. - Extender el SUB-SIST'EMA EDUCACIONAL DIFERENCIADO, a través
de todo el SistemaEducativo incorporado en la Ley Orgánica, 
para prestar atención a los irregulares desde los jardines 
infantiles a la adultez, considerando el diagnóstico y la 
estimulación precoz, y el despistaje oportuno de los pro
blemas .

8. - Garantizar la formación y capacitación del personal docen
te, técnico, paradocente y auxiliar para la-atención de los 
problemas de aprendizaje y otros que interfieren o limitan 
el normal proceso educativo.
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CUANTIFICACION GEN-.R.-L DEFICiT Y ..TENCION

AÍ'03 1971 - 1973

Las cifras menejadas 

están basadas en los Documentos " Anuarios del Ministerio de Educa

ción Superintendencia de Educación ". Sobre la matrículas de alum

nos de enseñanza parvularia, básica y media de cada año.

Se aplicó la escala 

internacional de porcentajes: 5 % en Irregulares Sociales, 0,2 $> 

en Limitados Sensoriales y del Lenguaje, 1 p Impedidos Físicos y 

4,3 % en Deficientes Mentales.

DEFICIT Y ATENCION -90 1971

AREAS DEF.GRAL. ATENCION DEFICIT

* Irregulares Soc. 131-747 • 8.579 123.186

Limitados Sensor, 
y del Lenguaje 5.269 i 1.168 4.101

* Impedidos Físicos 26.349
I
; 1.317 25-032_________________

Deficiencia Mental 113-303 ■ 5-665 107.638

TOTALES .... 276.668 16.729

MATRICUL.. ; 2.634.959 en enseñanza
B-SICA : 2.200.160
PARVULARIA : 68.700
MEDIA : 366.099

DEFICIT Y ATENCION Al~0 1973

259.949-

Irregulares Soc. 153.000 18.047 134.953_________________

Limitados Senr.
* y det Lenguaje 6.124 2.127 3.997__________________

1
* Impedidos Físicos, 30.620 7.113 i 124.1_93_________

Def. Mental (incl. 
rl p Cursos Dif ) 131•606 7.113 ' 124.193

TOTALES .... 321.350 29.893 291.457

I-JATRI GULA : 3-062.000
BASICA : 2.433-300
PARVULARIA : 150.000
MEDIA : 478.700

(*)= Incluye atención privada.-



IDATOS ESTADISTICOS POBLACION ESCOLAR CONSEJO DEFENSA DEL Nlífo
SANTIAGO •

OBJETIVOS:Ofrecer antecedentes que faciliten la planificación de 

una situación interna al problema de las dificultades de 
aprendizaje en el Consejo Defensa del Niño.

CARACTERISTICAS DE LA POBLACION:
Alumnos distintos establecimientos que el Consejo de De
fensa del Niño mantiene en Sahtiago.

PROCEDIMIENTO:
Exploración Psicológica - Pruebas Individuales para deter

minar capacidad de aprendizaje normal o patológico.
ESTADISTICA - ASPECTOS GENERALES

A.-  Población atendida.

B.- Población Escolar: ( Niveles escolaridad )

Pobl. Esc. Atendida. Internos
Sust. Hogar Sust. Pare. Hogar

3.546-
1

-
1.206-

..
2.340- 

_____________________1
1__________________________________ 34 % 
—

66 % 
-------------------—

C.- Población escolar; Distribución por cursos

Pobl. Total Pre-escolar Escolares

3.546- 461 3.058

_ _____________________
13 % 

---------------------- J
87 %

Escolares 1o a 4o Básico 5o Básico a 4o Medio

3.058- 2.252 833

73 + 27 %



D.- Alteraciones de Aprendizaje;
Debilidad Mental:
Población Escolar: 3.546-

Debilidad Mental: Leves Media y Profunda

5,76 % 4,76 % 1 %

204 Casosi 169 Casos
I

35 Casos

E.- Dislexias:
Población Escolar: 3.546.-

g

Disloxias: Leves Severas

10,44 % 6,84 3, 6 $

370 243 127
L-.______ :___________________——

Retardo Lector -

Población Escolar: 3.546-

Retardo Lector: 11,19 % 397

Retraso Pedagógico.
Población Escolar: 3.546-

Retraso Pedagógico 1 2 
k_______——

3 
------ —

4

1.312- 585 479 159 89

37 % 16,5 % 
—

13,5 
__________________

4,5 $ 2,5 %
■

•

DE: —
Deficiencia Mental 15,1 % ------ --- 193- —----- —liFiéléXicos 12,7 % 167

1.312 con Retraso ~~ 
Pedagógico

LédloPéE 12,5 ;6 163
NoT!Uüles ----59,7 % 784

__ __________________
100 %
—

1.312
■



ESTABLECIMIENTOS ASISTENGIALES DE MENORES
ATENDIDOS POR CON.

PROVINCIAS N° ESTABL. N° MENORES

TARAPACA 8 495
ANTOFAGASTA 11 562
ATACAMA 3 145
COQUIMBO 9 597
ACONCAGUA 280
VALPARAISO 23 2.144
O"HIGGINS 2 130
COLCHAGUA 4 279
CURICO 4 368_______________

TALCA
I 2

652

CAUQUENES 3 276

LINARES 8 364______________

NUBLE 6_________________ . 320______________

CONCEPCION 10_________________ 1.008 ______________

BIO BIO 7________ ' 746_____________ _

MALLECO 5 506_______________

CAUTIN
—

14 l 1.676_______________

VALDIVIA
i

9________ i 1.290 ________

OSORNO
6 . _J 396_______________

LLANQUIHUE ___ 9_________________ i 1,122...
CHILOE 3_________________ ; 330_______________------------—-------—-- -s
AYSEN

: i
50_______________

MAGALLANES
i

A 230_______________
162.- ! 12.960.- 



ANTECEDENTES DEL PRII.iER CONGRESO NACIONAL DEL 
SERVICIO SOCIAL AÑO 1970

(COLEGIO DE ASISTEMELES SOCIALES)

1 Según el informe presentado por la Comisión Interministerial 
de Menores en Situación Irregular del año 1970, considerando 
el total de la población infanto-juvenil entre O y 18 anos, 
existen 432.881 menores que se encuentran en condiciones de 
irregulares.

2.-  ANTECEDENTES CONGRESO NACIONAL SERVICIO SOCIAL

TOTALES 17 8.451 111 14.237

Tiro PUBLICOS PRIVADOS
N° CAPACIDAD N° CAPACIDAD

A.- Establecimientos 
de Asistencia 3 6.094 74 10.134

B.~ Establecimientos
Especializados

- Social 21 2.210
- Conductuales 3 480 2 96
- Eísicos 3 303 3 250
- Psíquicos

-
6 1.246 |

__ __________ 1
1 187

C.~ Establecimientos 
de Observación y 
Tráñsito ___________

2

I 1
1

328 i
i

4 1.360



" ESTUDIO PARCIAL EN EL 2 o SECTOR E,OCOLaR SANTIAGO REALIZADO
POR EL EQUIPO EDUCACION SALUD DEL AREA NORTE "

MARZO 1973.-

i

N° ESC. ESCOLARES í DIAGNOSTICADOS SIN DIAGNOSTICAR ----------------------- 1----------------------- 1____________ ____
|Sin prob. Con prob. Def. Men. I

L_

¡Aprend. Aprend. |
18 947 ! 41 659 181

í 66

" CLASIFICACION DE LOS CASOS POR PROBLEMAS"

DISLEXIA ........ 156 casos
ALEXIA .......................  125
DEB .MENTAL LEVE ............... 378 "
DEB. MENTAL DEFINIDA..........  181 "

TOTALES 840

" ESTUDIO PARCIAL DEL 3o SECTOR ESCOLAR SANTIAGO REALIZADO 
POR EL (EQUIPO EDUCaCION SALUD DEL AREA ORIENTE U. DE CHILE "

DICIEMBRE DE 1972.-

" CLASIFICACION de los casos por PROBLEMAS "

N° ESC. ESCOLARES DIAGNOSíPICADOS 'sin diagnosticar

II
Sin prob. ■ 
Aprend.

con prob.1
Aprend. ;

1i Def. Men. ¡1

18 983
1

45 838 ¡
i

100 ¡

DISLEXIAS...................... 192
ALEXIA..........   514
DEB; MENTAL LEVE..............  132
DEB. MENTAL DEFINIDA..........  100

TOTALES 938



DATOS ESTADISTICOS DE LA PROVIÍ1CI». DE TAnCA
(DEL SEÑOR GUILLERMO SEPULVEDA SAAVEDRA,COOR
DINADOR DE EDUC..CIOL' ESPECIAL DE TALCA.- )

OBJETIVOS;
A. - Conocer porcentualmente el retraso pedagógico de la Provincia.
B. - Creación Cursos Diferenciales.

Muestra- 
Total

Sin Problemas- 
maduración 
neurológica 
o psíquica

iDificultado s-|Inmadurez- 
de Lecto-Es-jneurolo- ’ 
critura jgica y

¡psicomoto- 
jra

Debilidad- 
Intelec
tual

1
!C osuna

6.800
908

1 .777
5.784

286
2.778

4.760
636

1.244
4.049

200
1.945

1.360
182
355

1.157
58

555 __

340
45
8.9

289
14

139 j

340
Í1

289
14

1-39

Talca 1o Sec. 
Maulé 
Río Claro 
S. Clemente 
Pencahue 
Pelarco

18.333 ' 
_________

2.834 3.667
_________________

916 916 ]1

Representación 
de la muestra

Alumnos" 
sin ret.

Retraso 
leve

Retraso 
franco

Sin
tabular

Total Comuna

37 % 44 % 47 0 8 0 1 0 99 0 Talca
4,8 0 31 % 53 0 12 0 4 0 96 0 Maulé
9,8 0 26 0 56 0 16 0 2 0 98 0 Río Claro
31,5 % 30 0 52 0 14 0 4 % 96 0 S. Clemente
1,6 0 25 0 53 0 19 0 2 0 98 0 Pencahue

15,2 0 27 % 55 0 17 0 1 0 99 0 Pelarco 
--

H-. 9.148

CUADRO GENERAL DE La LiUrSi.RA

457
i■

6". 404 1.830 457
M. 9.185 6-. 430 1.837 459 459
T. 18.834 12.834 3.667 916 916



CUADRO GENER..L MUESTRA BE Lu. PROVINCIA DE TALCA

HOMBRES : 46 %  8.519 Alumnos de Matrícula 
MUJERES : 54 %........  9.814 " " "  

100 % 18.333 Alumnos de Matrícula

MUESTRA TOTAL PROVINCIA 18.333 Alumnos

RESULTADO GENERAL BE lu. MUESTRA

ALUMNOS SIN RETRASO - 34 *'» corr<espondientes a 6.316 Alumno s
ALUMNOS TETRASO LEVE - 51 % 11 9.386 "
ALUMNOS RETRASO FRANCO - 13 ¿ 1! 2.267
ALUMNOS SIN TABULO - ' 2 % 364’

100 0 18.333

" ESTUDIO DEL RETRASO :PEDAGOGICO RE.ALT ZOO SOBRE 52 ESCUELAS
BEL DEPARTAMENTO BE CONSTITUCION ( comuna Constitución y 

Empedrado ) 
Diciembre de 1972.-
 

COMUNAS MATRICULA SIN RETRASO RETRASO RETRASO
 LEVE FRANCO

CONSTITUCION 6.561 1 .230 _ 3.664____ 1.667

EMPEDRADO 1.405 163 790 452

TOTALES 7.966 1.393 4.454 2.119

% 100 17,4 56 26,6

■---------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



DATOS ESTADISTICOS DLL RETARDO PEDAGOGICO LA
PROVINCIA DB CUBICO

DICIEISRE DE 1972

MATRICULA GENERAL DL LA PROVINCIA DÉ CUBICO  29.181

MATRICULA GENERAL DBL DEPARTA: BETO DE CUBICO  24.356

M U E S T R A

ESCULLAS CONSULTADAS 36

NUMERO DE ALUMNOS CONSULTADOS 9.535

CORRESPONDEN A ;
PROVINCIA DE CERICO 32,4 <f>

DEPARTAMENTO DE CUBICO 39

RESULT..DO DE LA INVESTIGACION.

ALUMNOS SIN RETRASO
ALUMNOS CON RETRASO LEVE
ALUMNOS CON RETRASO FRANCO

2.364 ais  24,7 %
5.700 ais  59,7 %
1.471 ais  15,6%

TOTAL GENERAL 9.535 ais  100 %
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TBMA:

"PROTECCION GLOBAL DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 

SITUACION IRREGULAR"

SUB—TEMA:

'' LA SITUACION IRREGULAR DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES

Y EL PLANEAMIENTO EDUCATIVO"

CAPITULO I:

" LA ORGANIZACION EDUCATIVA PUBLICA Y PRIVADA" 

CONCLUSIONES:

Considerando que el sistema de educación común 

debe garantizar la atención de toda la población en forma 

plena, evitando que el fracaso escolar, el retraso pedagó

gico, la deserción y la inescolaridad provoquen problemas 

iniciales de situaciones irregulares, planteamos:

1. — Estas situaciones irregulares se deben a una condición

generada por deficiencias y alteraciones mentales, e— 

mocionales, sensoriales, motrices o por situaciones 

económico-sociales negativas.

2. - Por tratarse-de niños y jóvenes en edad de formación,
J 

corresponde su atención al Ministerio de Educación Pú

blica, asegurándoles la regularidad de un tratamiento 

psicopedagógico, evitándoles el estigma de ser un mar

ginado del sistema común.

3. — La labor educativa debe operar en forma permanente, con

corde a una alta pólítica estatal, basada en el desenvol

vimiento de las fuerzas productivas, en la superación 

de la dependencia económica, tecnológica y cultural, y 

en una auténtica democracia y justicia social garanti

zada por el ejercicio efectivo del poder para y por 

el pueblo.



4. - Tanto la acción estatal como la privada deben ser

centralizadas y coordinadas a través de los servicios 

especializados del Ministerio de Educación.

5. - A pesar de las innumerables leyes creadas en defensa de

los niños en situación irregular, aún no existepí en 

nuestro país un contexto legal definitivo ^ue centra

lice y racionalice la debida atención a estos menores.

6. - El Consejo de Menores, nacido como un organismo esta

tal encargado de planificar, supervigilar, coordinar, 

y estimular el funcionamiento y organización de las 

entidades y servicios públicos y privados que prestan 

atención a los menores en situación irregular, no ha 

podido dar cumplimimiento a estas tareas, dando már— 

gen a la persistencia de los actuales índices de dé

ficits de atención.

7. — El Ministerio de Educación a través de la Sección

de Educación Experimental y Asistencial, ha tenido 

en los últimos años una expansión de alrededor del 

80%, creando establecimientos que atienden las dis

tintas irregularidades, meiotando los sistemas de 

formación y perfeccionamiento del personal, obte

niendo ítems presupuestarios específicos, y estable

ciendo convenios inter-servicios para una mejor coor

dinación.

8. — Chile es el primer país en Sudamérica que se preocupó

de la atención de los menores en situación irregular, 

ceéando en 1852 la primera Escuela que atendió a ni

ños. sordos y deficientes mentales



TEI.Í/x : ORGANIZACION Y PÜNCIONAIÍILNTO 32 LOS INSTITUIOS DE 

PSICOPEDAGOGIA EN LA EDUCACION PílINARIA, MEDIA Y TECNICA.

CAPITULO II; CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS.

Considerando la falta de co 

tinuidad y coordinación del sistema, en relación a la atención ps 

copedagógica de los educandos, la realidad de que estos aspectos 

solamente se realizan en el nivel de Educación Básica, sin una ca 

yor proyección, y solamente en forma aislada en los establecimien

tos de Educación Media experimentales, planteamos:

1Desarrollar integralmente la personalidad del adolescente cu

yas características, crean necesidades específicas que la en

señanza líedia debe atender, considerando las deficiencias in

dividuales sin dejar de continuar el proceso de Educación Ge

neral del Nivel Básico.

2. - Atenderá las exigencias determinadas por la demanda social en

la mejor forma posible, profundizando determinados aspectos 

de la Educación General Básica.

3. - Planificar a la brevedad posible la extensión de los trata -

mientos psicopedagógicos a los niveles de Educación líedia, en 

razón a la falta de continuidad entre los diferentes tramos 

del sistema, a las limitaciones actuales de la Educación Di - 

ferenciada para resolver en el nivel básico los diferentes 

problemas que se expresan en situación de irregularidades, den 

tro de los cuales el mayor porcentaje al área de los " Proble

mas de Aprendizaje

■



TEMA : FORT.LiCION BE LA PBASONALIBAB

CAPITULO III: CONCLUSIONES

Considerando que los niños 

en situación irregular constituyen también personalidades diver

sas, en su manejo y tratamiento, planteamos:
3

1 . - Cuando hablamos de la personalidad de un individuo nos refe

rimos a la persona global, a la estructura orgánica y a la 

integración de un modo de ser, a su comportamiento.

2. - En el desarrollo del individuo, van apareciendo formaciones

cada vez mas complejas, producto de bases genéticas y de la 

influencia^decisiva de los factores sociales, económicos y 

culturales?

3. - El manejo y enseñanza diversificada no deben perder de vis

ta en el proceso rchabilitador la pérdida de seguridad en 

si mismo que afecta al irregular, como asimismo la influen

cia del ambiente en que yiven, y que contribuye a su sufri

miento, indiferencia o desempeño.

4. - El profesor de Educación Especial, frente a la problemátic

planteada, necesita disponer de un conjunto coherente de co

nocimientos fundamentalmente operacionales (vinculación teo

ría-práctica) que le permita apreciar lo mas fielmente po

sible las caractnrísticas evolutivas del niño, lo que le fa

cilitará llevar a cabo su labor específica

5. — Las características mas sobresalientes asociadas con la con

ducta de los niños irregulares son: Las relacionadas con él 

carácter, con el aprendizaje y con la adaptación.

6. - Es inegable la enorme importancia que reviste el medio so

cial en la formación de la personalidad.

7. - La fami ~i i n y la escuela tienen una importancia decisiva en

la génesis de la personalidad (proceso da socialización)



TEMA:

"LA EDUCACION DE LOS PADRES DE LOS MENORES EN

SITUACION IRREGULAR"
CAPITULO IV:

CONCLUSIONES:

Considerando la necesidad de participación in
tegral y responsable de los padres o guardadores de los me

nores, planteamos:
1. - Dentro del marco de reestructuración de una sociedad

con participación plena del hombre y su comunidad, se 
hace necesaria la participación activa de los padres. 

En este caso los padres o tutores de los niños 
en situación irregular, quienes deben asumir una pater
nidad responsable, por lo que se hace indispensable,"e- 
ducar a los padres", a través de la "ESCUELA PARA PADRES".

2. — Para desarrollar esta planificación, el estado debe en
tregar recursos materiales e institucionales, estable

ciendo las siguientes premisas:
- debe ser pecoz, preventiva y remediativa, déndose una 

atención médica adecuada a la familia, especialmente a 
la mujer embarazada,^al control del hijo en sus prime

ras etapas de desarrollo.
3. - Es necesario formular leyes actualizadas y operativas.
4. - Hay que establecer una clara política nacional sobre "Pa

ternidad Responsable", puesto que ésta tiene relación 

directa con la procreación, desarrollo y socialización 

del niño.
5. — Coordinación de los problemas de Salud y Educación a

través de sus Comisiones y hacerla extensiva a las 

EEscuelas para Padres".
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6. — Se debe propiciar la amplia colaboración de todos los

organismos competentes para asegurar el entrenamiento 
permanente del personal que va- a trabajar en Escuelas pa

ra Padres ^Equipos Mult.idisciplinarios).
7. - Se debo poner en práctica a la brevedad posible, las

Escuelas para Padres en todos los establecimientos que 

atienden niños en situación irregular.
8. - Es necesario centralizar en un sólo organismo todo el

trabajo de escuelas para padres.
9. — Con el objeto de materializar en todas las áreas de a—

tención de menores en situación irregular, las proposi

ciones sobre ESCUELA PARA PADRES, se recomienda rje el 
Consejo Hacional de Menores, de acuerdo a-la Ley 16618, 
Arto 3S? letra j, destine los fondos necesarios para el 
desarrollo de Cursos de Capacitación sobre la materia, 
que permitan sistematizar la formación en este aspecto.

TEMA:
" LA EXPLORACION. ORIENTACION. FORMACION Y 

CAPACITACION PROFESIONAL 0 LABORAL DE LOS 

MENORES EN SITUACION IRREGULAR"

CAPITULO V:

CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS:
Considerando ~ue la capaci

tación para la vida- del trabajo es la concreción final de to

do tratamiento integral y teniendo en cuenta las dificultades 
que implican las características de los menores en situación 

irregular, y las dificultades para incorporarlos al campo 

laboral,, y consí¿erando además, que por razones jurídicas 



que actualmente recaen en estos menores se impide la apli

cación de tratamientos hasta su nivel terminal, planteamos: 

1t- La exploración, orientación y capacitación laboral de

los menores en situación irregular debe considerarse co

mo una situación de derecho inherente al proceso de Edu

cación Diferenciada.

2. - Este proceso debe alcanzar a la familia y a la comunidad

para cumplir integradamente su acción.

3. - La formación para la vida de convivencia y de trabajo de

be garantizarse por una asistencialidad y protección per

manente, de acuerdo a los requerimientos sociales, educa

cionales, médicos y jurídicos.

4. - La formación diferenciada debe contemplar procesos de co

rrección, compensación y capacitación, de acuerdo a un

5. — criterio racional y científico.

5. - La atención diferenciada debe darse lo más anticipadamen

te posible.

6. - Existe la necesidad ineludible de crear: multitalleres

de exploración y orientación, talleres de capacitación 

de niveles iniciales, intermedios y terminales, y conve

nios de formación profesional con organismos educaciona

les que garanticen la continuidad legal de los estudios.

.7.— Centralización de la planificación, ejecución y supervi

sión de los programas de capacitación laboral en el Mi

nisterio de Educación.

8.-  Exigir la fijación de 18 años en la "responsabilidad pe— 
«?

nal", por cuanto la mantención de la declaratoria de dis

cernimiento a que están sujetos los mayores de 16 años y 

menores de 10, está marginando un mayor número de estos 

derechos oue la Ley de Protección de Menores, en su es

píritu y en su letra, consagra para todos ellos.



TW !,t?j.tij.íilnto de los m-;o2uss incueiol le meci-ioe 
ANTISOCIALES" .

CAPITULO VI ; COLCLUlICiMS

Considerando que la atención 

de los Menores Irregulares incursos en hechos antisociales, en el 

hecho no es integral, no permanente, ni sistemática. Estásujeta 

a las fallas de la aplicación de las disposiciones jurídicas aue 

establecen fundamentalemnnte su tuición.

- Existe doscordinación en el tratamiento; se observa doble y 

triple dependencia institucional, la cual no se concreta en pla

nes de equipos racionalmente concebidos.

- Desde el punto de vista educacional, no se cumplen prioritaria

mente las disposiciones sobro educación obligatoria y los prin

cipios de diversificación, de la Educción Especial, planteamos:

1 .- La realidad de diagnóstico nos demuestra que el mas alto por

centaje de iricursos en hechos antisociales presentan proble

mas psicológicos, básicamente en el área de la deficiencia 

mental. Esto determina que el nivel de atención no puede ser 

otro que el de la Educación Especial.

2.4 Se recomienda, establecer compromisos inter-servicios que 

coordinen esfuerzos educacionales, asistcncialcs y jurídicos 

que permitan una atención permanente y homogénea.

3. - El Magisterio, en los consejos afines de la Educación Espe

cial exige la tuición esencial del Ministerio de Educación a . 

objeto de evitar los paralelismos, la superposición y el en

trabamiento de la realización de los procesos de tratamien

tos como derecho del Estado Docente.

4. - La atención diferenciada de los menores incursos en hechos

antisociales, debe responder a una planificación científica, 

en que todos sus pasos sean contemplados.

5-- La atención de los menores incursos en hechos antisociales, 

no puede quedar sujeta a la iniciativa privada, por lo cual 

debe ser tuición exclusiva del Estado.

6,—Extensión de los métodos do expansión del sistema, a las áre—  

as de atención de los menores incursos en ncchos antisociales.



TEMA:

"IMPORTANCIA DE L,\ RECREACION ORGANIZADA"

CAPITULO VII:

CONCLUSIONES:

Considerando que la recreación es una actividad 
psicopedagógica básica para el desarrollo armónico de la per
sonalidad de niños y adultos, planteamos:
1. - Extender organizadamente la recreación hacia la familia y

la comunidad desde todos los ángulos, a objeto de posi
bilitar el aprovechamiento y la orientación del tiempo libre

2. - Para dirigir la recreación es necesario tener conocimien
tos del desarrollo evolutivo físico, intelectual, emocio
nal y social del niño, para dirigir adecuadamente sus juegos

3. -TTodo planeamiento recreativo debe ser programado basándose

en las características propias de cada irregularidad.
4. - Es conveniente que las autoridades educacionales patroci

nen la formación de líderes en esta actividad.
5. — Es necesario cjue la Soc. Constructora de Establ. Educ.,

consulte en sus planes salas de recreación para grupos 
pequeños, canchas, gimnasios cerrados, etc..

6. - Esta organización de la recreación debe incluirse en los
planes generales de cada establecimiento como actividad 

primordial.
7. - Se deben aprovechar organizadamente los recursos audio

visuales, de prensa, radio, televisión, cine, para orien
tar educativamente los distintos problemas, orientándolos 

prioritariamente.
8. - Coordinar las instituciones estatales, privadas y comuni

tarias, para participar en programas recreativos para ni

ños, jóvenes y para la familia en general.



TEMA:

"REGIMEN PROFESIONAL PARA EL PERSONAL DE LOS

ESTABLECIMIENTOS DEEDUCACION ESPECIAL"

CAPITULO VIII:

CONCLUSIONES: Considerando oue los múltiples problemas 

psicológicos, morales, y aún físicos, nue enfrenta el fun

cionario que trabaja con menores en situación irregular, que 

se agrupan en algunos niveles, nos ha hecho concluir que la 

problemática laboral de estos trabajadores debe considerar

se "como de alto riesgo profesional", planteamos:

1. - Aprovechamiento de todos los recursos humanos y mate

riales en forma integral y estructural, de acuerdo a 

la idiosincracía y estructura social, económica y cul

tural de cada pueblo.

2. - Creación de Cursos de Formación de Profesionales Espe

cialistas en atención de Irregulares, y regularización 

del personal en servicio con el objeto de homogeneizar 

la atención educativa.

3. - Consideración en la previsión del concepto de "alto

riesgo profesional".

4. — Establecimiento de la carrera funcionaría.

5. — Creación de una Ley que ordene los planteamientos an

teriormente expuestos.

6. - Extender hacia todos los Servicios que atienden meno

res en situación irregular, la posibilidad de la crea

ción de la carrera funcionaría.

M
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No hay semana en "-e la ir adapta-4ón de 'os .-iros 
o de los adultos, es decir, ” la d4f c-’ltad de ser o de ~c jar co
mo los demás ” no sea tema de m -artículo, disc rso o colo- lio. A 

vece- el vocablo so restringe e la designación de débiles -irtales 
Pero, de hecho, todo sujete de inteligencia normal puede hallarse 
por causas muy diversas en una situación pasajera o duradera de i— 
nadaptación afectiva, social, escolar o profesional y estar así dos 
valorizado, y también, mJs o m-anos a cargo de la sociedad.

Vista de asta forma, la inadaptación afecta a la 
mayor parte de las familias: reducirla, y t^-daví- mejor pr .venir!■, 
constituye, pues, ->n problema importante de nuestro tiempo.

La Asociación Francesa p-ara 1- S^lvagu-rda de la
Infancia y de la Adoierencia ( A.F.S..E. A. ) , presidida por el 
profesor P. Rayn^ud, de 1- F-cultad de Derecho de París, v que c ..~. 
tinúa 1" tr-dición de 1- -ntiqu- Unión N-c-on-l de l^s Asoci-cioncs
Regionales de la S-lv^no~rd- de 1- Infancia y de 1- /idol-acencia 
( U.N.A.R. ), propuso en el segundo Cnnnr s- N^c:'_nl, -ra-nizadJ 
en el Palacio de Exposiciones de- Niza por el Señor Fe-, pros’• dente- 
de la Asociación Dep'rt-mental de 1- Salv-o’-rd- de l- Itif ■••'.c5 a y 
da 1- Ad-lerencia de los Alpes-M-r\tim-s, 1 osturi4 ' do 1~ Escola
ridad de los ni’os do inteligencia nnrm-1 c-n d! f ’ cult-H’.-s ina
daptación, Los 800 partic4 o-ntes. rQD~rt’d.»s n cinc* c-’isi-mes 
de tr.-b-jo, presididas por el d ctor Beis, los se'orus Abaut v Hen 
ri, los p ofosores Duche y Debese, han estudi-d.a dur.-nte cu-tr; T, 
as, b-jo 1- s-bin y dinámica presidencia de la se’ara P- nsu-Chs- 
puis, antiguo ministro, las problemas pedagógicos plantead s por 
la diver--s caus-s de in-daptación : déficit sens.rial o motor o 
enfermed-d crónica o -nom-lía del n-edi‘ s c4-l tambvér p_rturba
ción afectiva, aue repercute s bre la conducta c la expresión o ví

ceversa.

La p~rticip-ci'-a en ■_-rc c'nqres- de un miembro del 
G-'b’ern ., el señor Trori al , secrot.-rio de Est-d ' en e1 Ministerio 
de Ed'.’caciá N’ci '■'.-l, >-epr sent-nda t-mb4 ún -.1 se ?ar F--uré y tr~s 

p-- rs u =■! ‘ d-• o*', subE-y-ba a un ti mpn 1- imp-rt.--c- ’-ue a. Grbier- 
n- da a ios tud4 os r' e c nc .-nen - 1- -nri ■> v a 1- icoleccn— 
cia In-d'ph-adas v el cr'dito a-’O c.anc* de a ..F..5..-..A.

Otros mi embr s v c--.4 r.e "tas fuñe n-e os ’e es -s 
Mí n4 st-r i-’S en p-rtic ’rr ' 1- s. '-r- M. Poch-br c-r. •íe los m- 
t -s S-»ci-]es, ■ -‘1 -of-a-r V a- vin5 ’■ 1“ E'-;-~c'on Nacaa-i, tam
bién c --nt '' buvor «n -•'■■p.'n’.en ’ sus re* iz-r’ t .s v ’ ?3 prav >c.tos c 
sus admin‘ stmci an«_„ > .-st~r lo presant-s n f rm- ••c-• v* y - rzes



S.2Jb
en 1->s diversas c misinos. P->r* _■ C-nqr
Ped-q gí->, l-> pvtLcip-ci 'n ’e v-r s ir.Sr.-.c- > 

Educe ?n N-'cí-.nal r¡ie p-r I-.4 cul-rmente -pr tí- 1 
v'J"nt->d com'n dé emprender y - n-r - -'-i rzs 

recl-ni-,r''n I-'- c mr sist-s J to-’-s s ’^scip 
público c mn leí ;<riy-’ , p-.r- in-_s‘í --r, r .’i 
prev n:.r t in-d-’pt-'ci'n.

r n, de M.>ntpéllier, pr ? ideóte dól C ntr- T$ nicc Nací -nal para 
la Infancia y la Ad 'lee nci *> Inndi.ii-subrayó la i mp :rt'nci3 
■le- " In escuela -ue es, ■’’spuós Je- !-> fa:-n i-, el según! mjdi ? 
social indispensable p^rn ->brirse al rnnn.-' y 1 int gr-.ci^-n Je 1 s 
jovenes c-n 1-a s ■ ie’-?d " e insistir n *1 i — -ue fu-j tel'r.
•le f-n-J.> durante tn-j. el <•' ngresn — Je ene 1' esc l^ridal, elemcn 
t-' máximo ’e 13 ?ci'n ¿lucntiv', n ■ lab- ’^'rr ll~rse 3: si-.'emen
te c n in lepen .lenca - de otr-js acci n.s, ion r'.r ’ se cala discipli
no. Al c ntr-ri;- — y as . se pus ’a rali v c* ’* ” ? t .1’5 1 s 
c misi n. —, s lm-nte una ?cci'n ?r 'n’c' c " l n.nt‘r?.’ r_-■> 1 iz_¿ 
•in tr-’b'1 i ■’n-l:. en e-uip' pu -i prevenir J- 4 r-d-iot n s u-e ger- 
min n c b rr~r l^s :u.» se sbruct r_r, es c'-nd strech~m_nte o 
pedig g_s, nrd c's, p.s ■ c' 1 'g >s, t-*-- *! r s s s y paires.
Es cierto 'ue es-í c'1' xlste r ■ ras s bre t -
do .n los intern-des nrdico- ped^q^gi is, pero ’n Miz- -a r-rmu’o 
con ■’nten~4 ?-<’ 1 i. so-. '•-> -u e~ ’ n-t/ tnci ""r iz-''’--. -c'-sse en
lo re árente 3 i-1 ■ r-l-- c :rr4...n'. e y .’-.s ’a 1~ m t .r-’l, 1" :J~1
supone:

i-'-.- -r- la
• s o . r - ' a ’a i "*
- : '■ ’-'-.tr-la as

’ ’ n~s ■! 1 s_-1 r 
cir, ¡or

.= = = -ríe se reb'i- n l~s barrer-^s idmini str*tiv’s; 
----- alalias ‘Je F*rni~ción ' n-pl -n t ros y ■'bi rt'S 

rn los div rs s •; -’ist's;

----- el sprerK’iz-’je del tr -’-'in <.n e’uipo;

en rasamen, una esc'lariz-ci^n r :n<v3-l?. u integrad? en un pl~n 
educativo m^s ampli-amonte c.'ncebi-lo.

El sea ?r'ilousselet, sntiquo pr ■f-..s -r Jel liceo y 
presidente del Cante Región-1 :e la Infancia y 1.3 Adolece ocia de 
Nancy, h-’b!’ invest4 q--’ ■ todo cuanto'en el n^-c- escalT antiguo’”-- 
enntribuía - dificultar la sdspt-c'ón : n? «e tf-’taba é un.-' sim
ple crítica leal v .1 l r's-< da1 r •?<•> don Ja h .i’ ^rab-->-jo can 
■•'m 'r, s-’no -’n invit c’ 'r n-r-» 11 vsr -1 cgb- un:i cv ' ici'r. c^nstruc
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El J c>- r A. B rqc-, ! r ct r m.' ’-.c ’el ".r.tr 
" C.1 oude Bermrd ", de París, z tu't.a . i's r- i rale.-, t
l’1 i !r. *nci n le r "u ri'.t' nt . ’ 1 c n mu-h- p-.C'-. rrli./'J , '.ri
te ln acci'n uní fcrin-clora ’e ] usen-la cl'src?, • re int eviene 

•.ic rosnar-» uemáticn en forero si';] igual c •n -i.ifí-s >_ se 
"up'.nen t'-dos en el mismo niv 1 -’.1 mj'"’>.’r z física, int •' ct ral a— 
f cc ‘ i v- , mor ni y o ',r i 1 , y . ~c '■1 non'’ ■> '¡•'Plrn nt< s s r ~h z s de 
n'ñ's-pr hlem s b'd-» —t:r c¡- r_s m's o m os ■x:«tent s z> ad.ap-

Es c r'r- ’ f’ ’ s c* ’• z m^s fl .-zi-
ble por l ~ "r.c’’n 'leí per 1 ped-q^qí c'1 *ct '> y ~~ c'rres— 
pon-1.-.' i los proy-.-c s de l->s rv'c o-, m' ' -t- ’ l.-.s. P r* ..r'.
ú ti 1 rec 'r 1 t 1 ■> c me t í tests ■>1 c -t nz■ r 1 s ' ”v.s 1"! ■'■c' • •'.-s 
p sitiv-s ’e '-te c nqr s-'-.

I. Defici -nt'js s .ns ‘¡ríales y motores.
<

Pora Jos hipoic"stic s -jo ve-ntijos : estar e n niños 
normales en cl">se mitorml. Más t'r ’t-, ---s. u's J-.- un' *’uc".ci<n 
instrumental as-oeci'li-zS’H, se -daptor'-? .•.spec.'almentc lo ense- 
ñ-nza técnico.

Posibilidod ’e esc'l.eriz'r, después ’e la s-jg'inda 
cl’se. a los "ue v-n m-1 e ■■nclus ■ los inv'dr.ntes ¿n un liceo co 
rriente ( experiencia de N'ncy ).

P'ra el tnv5’td' m?t r cerebral siempre lentj y 
c n "r■-c,’enci"» retr“s~d“ esc -l'r, noces.’ I d : un e-uipo multidis— 
cipün r’.o, -ue c n uzea 1"> educ'’eí ón pers’.nd n el porvenir po- 
s’IblQ dol sui-ota 'd lt^. Se h' subrry'd •: 1~ rocesid'd de qr'n a, 
c5 onri ' parn el m-ustry a' rec ut',”.tr nt-' esc l_r —’e h-' porree— 
c on'rse lo insufle nci' de pl~z-s. «

II. Los enfermos cr^icns pro-- -’t'- acritudes -ue si
ped">g g • h~brá te "’r-sc’ cr r, b~ ? pen*' de err-res • p i-d n porju 
clic-'r -> lo c'li'lad padnafgicn (‘^nr -'jcmplo, ?•- rturb'ci ■'n_-s ’c- lo 

conducta debidas ? una epilepsia ue r';’~ lu o-o la tera
péutica y c»'n frocuenc? n oc.ilt'.’a n^r’ 1 s p~’r. s, o la atención -ue 
disminuye en un abétic” por las cxc»?siv'S ■’ -s’s insulinic's. )■



3 zzt
El ' ck r . B r.qc, Itr ctT m*dtc ’ .-1 .nrr 

" C1audo Bernotd ", de Pt:s, s Eu-'ta :<-s i'-s _1 r-- -u.--rJ ri - 
1 ’ ■ ’DC' ■< le r —u . ri ni .n t- 1 1 niño c n mucha poro n~i ’ a , an
te I-"* tcc i -n un i f •? rm--dor a e 1 esc i’.ln clasica, *'--jn i nt rvi ine 

ele rr añera ■ —uematica en forma _-i,. si-J igual c'-n niñ o -uc s_- 
~up~nen ly dos en él mismo niv 1 q,. m^-’nr z Física, in*-'. ct :*1 
fcc’iv-, mor"! y -.'d’.j, v -ra- ■mn^" -n-o-lm r>t- "-s r h z s 
n-ñ-s-pr ’-iem s " tr-c(- r-s m's o r- -'s v^txt s o aáap-

I. Def ici-n’-os s :ns -ríales y motores,
r

Pira los hipo-so's tic “s -,-s ventajes.- estar c:n ni.ñ-s 
normales en clase maternal. M«-s -ít!--, :<ss:-u-'4s .1 ■ un* a’jc-.ci’n 
instrumental escocíi za.'la, se "dapt’r4"' -;spec: almentc a la en.-e- 
ñ-nz-?. técnico. 

«

Posibilidad “’e esc'1 ariz~r, después ’e la s-.-o:r.ia 
el "se. a los -ue ven m’-l e indos ■ "■ los inviertes .■■*) un liceo co_ 
rriente ( experiencia de N*ncy ). “

Para el inv5’’d' mo: r cerebral siempre IcntJ y 
e n "réciencí a retr-s-d-- esc -1 r, no:rs’ l d un e-uipo multidis- 
ciplín r’o, •ue c n-uzea lo e-’“.'c-cí ó .a per-s’-ad ■ n el p'rvc-nir po
sible- del sui.ato a-i Itp. Se h-' subroyi': 1' necesidad de q--n ¿ 
r■ cnci a pira el m'- str, n1 rec uta-í.-nto esc l_r a!I? h-~ portec- 
c on-rse 1' insufle nci*> de pl*?■;..

II. Los enfermos cr'nicrs presenta-a acritudes ~ie el
nedag go h’brí ’e ■’esc’ cr r, b- ; " ; ení de errares ■ ic p-. ..i- n pc-rju 
dicar a i--» call'lad pe,laq<nlc-a ( n?r "ícmple, p-.-rturb'ci ?n<..s Je- la 

conducta debidas a una epilepsia ue se --se rde iebldn o 1" tera
péutica y c-n frecuencia oculta’a l.-s p~’r. s, atención —jo

disminuye en un i-.abét’.C” per las -.’xc-esfv •» -sis insulinicas. ).



El p .d-iqjgn deber4 c r 1-• rol -ctS"> p-'t'gc-na 
m-airc - niño 'ue se prescnt- ,-n é1 -sm^tic , p*ra el "J'l 1 in
ternad climático no es una panacea, '■> .ara tal -atr- ( ct ;ijco ) 
navegar, matizando entre una es rict-- ped-g gí- -e el niño sigue 
mal y una esc il ir idad dulzona -ue lo Jes al- riza y deprime.

El pedagogo reclama se le ir-f rme s bre os ;s niños 
enfermos crónicos "ie tal v..z frecuenten su cl'sa, remitiéndole 
fichas, • rganiz-ndo ¿ncuentr.s médic.-pedagógicos y, aún m jor, 
medí nte su participación en ”n trabaja Je -. ->i:'c.

La inclusión -ficiai d-= n psi~u£atra en 1-<s c'mi
sión-s módico p<=daq'qicns se c nsidera nene ’ i?.

III. P^ri ■'vidar ■> las niños - >e s i ren nerturbacíones
p '•r c-us^s '•'ci"l‘:s, o sugiero:

que los niños '• e hqb"’ -»r o r d’ rt- r :1 f,',cs ic 
cnr£cter p ehn est*r ■ n 1 s c’ases corrientes, no *.nv;ar’oá con — 
demasiada facilidad a clases dé perfección - mi. nta, s:no v-1noizarlo .
ut liz^ndo otros medios Je expresión d’bujo, pintira, m---leíala, 
música..., actividades en las -ue t -1-s ios niños puedan f^c Imer.- 
tc encontrarse, ’..gu¡»l-rse ,y, en c !n~e<~uenci" , integrarse social
mente;

posibilidad de interrumpir 1- esco-1 ariJad, al me
nos en forma pas -j -ra,pór rz'nos de ina 1 ta.ción social, o crear 
clases especiales a baso de juegos;

hacer la men.-.r se anegación posible enn los niños 

privados de familia n>rmal;

s'-.'i»r tambi'n en esos r:~s--s l** enseñanza al e— 
-m*di co—soci al y ~scg*ir-r una co’-r lin^c'*n mejor en el pla
no l.-p rt-mcnt^l da l^s instituciones y do las personas.

IV. Ei- cunte a l's perturv'-cienes * ■ 1- ctiviúnd
y ■.’< l-1 conduct-1, se percibe -ue lr esc1' la, ~ v.‘;Ci.s pató'■-n->, 
1 , ................... ■ 1
con m's frecuencia, por nn fen->monr> de ampliricacion, p-,r sensic^ ii 
lizar, os r-vel-'d ara de dific-’' t’d =>s -ue estaban ---n germen con an | 

ter.i-ri.’-'J, ya n ose título os muy preci---1’’, si se r e’an corregir 
la inn '-•pf’ciones -ue peno en cv' 'Ifi ”.c’ ? desde- .1- inf-—ca, ? si a. 
revela indirectamente l- ansie .i' 1 ce los p—ires • :e 1- viven -<=ro g 
sí ado exclusiv'mente comí origen ce éxito social.
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En t'>-3 s 1-'s c-s s el niño -¡ rt irta” c-n su c n- 
••.luct" h’-> 'le permanecer, siempre- i.- s-'i- p sihle en ;■? noli '• ” ■ r- 
rn 'l: ’n " en una clase, si se le compren’er bien y se- le yul’’, 
puede, p-r '•trn p-rte, ser ’>»--» -portación pasible • r-> -.1 c r.jun- 
t • del ;riipj, P r- 1- necesaria psic-t-'rr.. i? *r i.-. intí-itrsa ?n 
un*’ l-b->r Je ejuip.', y es ¡isr.T • e mu] tipli 'U sn los psiquía
tras.

V. En cu-ant > a la<’ niñas e n lif icult~’.es d-a exrre-
sión, se s licita -ue instrucci n- s ministeriales c ntrihuy-n a 
que sean ?cept‘'J-is en el cicl .1 mental y más 11*-, c'-m ■ 1 s ni
ños-normales nue tic-non necosido l<--s p-rticul-r .-s, '-je las c.'-.sciis 
pers-nales de madurad'-n sean res ---ta-l -s y '"je 1" f lexitaili la-J s .a 
mayor en el ritm-- Je 1 >s ■'prendí z - j¡_s fun 1’móntalas; finalmente 
■;ue las pedagogos reciban un- enseñanza s hre lingüística.

También en -¿-st un? inf rmacién m4s amplia es n<. 
cosaria para efectuar un tr-b j; de e/uip' eficaz, per. h-y ‘uc- 
procurar que la familia n> se sienta culpable -al informarla, pues 
agrava 1-a inseguridad, y ’uc el pe l-a-.j g; v 1 mélico n crean ■ue 
han adquirido la ciencia v la función los demás; cal' uno- ha ’o 
■aceptar ser complemento un al equip y a- rt'r su :-r .pia competen
cia .

El tratomient'" "mb" ’ ~ t a ptur:'■’isci.pliarie, coto

se lesarrolls en el c-.ntr.j mé-Jic - psic-pc'lag'g’co, es 1? princi
pal atención ai|¿> existo para 1" in^-nci" i-.a-’-.;-,t--pjr c'us’.s -a- 
fectivas, por turbaciones 1c 1? n’^t’ ;• -le expresión.

Pero deberá ¡-vitarse el ’osme:'.-’z~mi nt' d: 1~ rea- 
sabilidad terapéutica, mal soportada p.r l^s p~’r-'.S v ''ar otra per 

te mala solución, por ser más fácil lesenpeñ.ar un papel parcial 
que hacerse cargo en su totalidad leí problema k-1 niña y lo su 
familia. Ún terapeuta es necesario y éste h* Je ser el mé !ico. Sin 
embargo, una culata ración mé lico—pedagégic-a en ■; y -.01.1'.^ r.;s_. etc 
a la dirección general, es eficaz p?ra 1? institución.

Pero ha de prestarse atención "1 gr'.n nalipro ;ue 
presentan la estructura " a rricri •’ .le los ccntr s mo.!ic~—psic.— 
pedagógicos, toda voz ~uo su trata .a jo depende m..n.?s !<-• su c nstitu— 
ción ue'i’e la calidad .ic cuantos 10 animan, l^s cuales r? p.ue ’_n 
ser seleccionados siquiend* normas administrativas, sino según su 
c’ompet.oncin, su v-al-'r humano y su antitud para trahaj-.r en e-uipo.
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AL RESUMIR- LAS PRINCIPALES CONCLUSIONES DEBE!-.' ANOTARSE :

Imposibilidad c>nsíd.-r~r al niño desde el si., 
punto lo vista pedag'-g■ c •, la p. rturbac! án :ue sufre c-n 1.?. _-sc-.:_- 
la frecuentemente es señal ’o un :r Pierna !■-- r-.I ■ c-‘5r. en 1-a fami
lia ■> de una pc.rturb -'ci'n pnt .l'gic’’ ;

el peligro 'le c.l c”r s bre un m-'.n r p ~c s .años 
una eti'-ueta psico-p-.lagágic indeleble;

el deseo ;le una mayor flexib- lid a-’. en 1’ c n lucta 
pedagógica,'sin rechaza, per' t-lur^n-1 f-ses le ir.--’ur'ci'n, c.n 
tipas di clases m^s 1!vursif ’ c* ’as ; clases .s r», ah.if’- 
cién, .le r 1 ri.pt-c‘' n clases le alcance, te s:ci'- ( ~ue real
mente lo s- ?.n ) , clases - Ip-t.-i-s psr-1 las n.-.m r *:-s r. ñ-s o-n
C.I.  subnormal ( f10- 85 ).

prc:s -n psi--’í •'tra .ir. l~s ■- mi’ -nes mé-
.11 c-i-pcl-’q'qicas;

formación c mploment*~ 1 .-1 pc-rs -nal ’e ^nscñanzr 
en asicr.lnqí", en p^t 1 gí~, en lingüistica, p-r> avu ■'r J-s mo
estr s a que- .apren lan moj r a sus ■Qu-t—.-s; 

* ■

f..'rmación  <le un may r númer \. psi •uíatr-'s y -’e 
psiconed í. atras;

suscitar lo más sible, y ‘.-s-?.,' la escuela mater
nal, un tr-'lo-ai - Je e -uial au<_ estén as ciados m'b c-s, psác'lc— I
g.'s , re-educadores, ;-ara c'mpre-r v sc-lucá ri'.r c n 1 -s . ■ -res y el 
pers -nal d enseñanza las p -ablema.s de 1 s manares _n vt"-s io im— ,
clantarión, nc so-lamente en 1-.: r<..c-.rente a la< esc'ic-l<a especial, sino 
en lo escuela c-rricnte. Fcrm^nec’.en.io ca J--, mi c-mbr? *el eguip' en 
el luqár pr'fes:-'nal ’ie le c .-rres'.'un lo, pues el niña r.~ s pr pie 
dad ;le n= ’ie;

•1
->e en las ánst4 tuci ?n.js. exista la r- 'r se -r gee ’n

<11 
pasible ; .g

utilizar '’nsryallar l-'S mee* ’s ’e -x resi'n n- 
verbales ( gestos, •»rt'stic*s, »tc. ) v educar la sens¡b‘ lidad y 
In s s bilidad c rporal, el mevimiert , 1.a. s’-c.‘-li lod;
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finalmente, ccn?v _r la pri ririad, _.-.cre las -pci_ 
nes ue necesariamente han Je h--cc.rs._- :.n las clis>.s ir.í.lic -s cía 
las, a la prevención Je la inada: tei'-n 7 a su investín.-ciín . r¿¿ 
ccz, pues es Ia más eficaz. La pr-¿vencí ín •!<_ la í.ns-'iv f-ci ’n .la?, 
niño también es la prevención rio 1? innda^ f-ci-'n "Icl ■- lulta.

000000000000000000000



ALGUNOS EFECTOS DE LA TELEVISIUN SOBRE EL 

DESARROLLO EMOCIONAL E INTELECTUAL DEL NITÍO

Dr. Hernán 

Psiquíatra

Montenegro A.

Infantil

El autor de esta publicación no es ni pretende llegar a 
ser un experto en este tema específico. Sin embargo como médico psiquíatra 
infantil no es posible permanecer indiferente por más tiempo frente a un - 
Lecho que a juicio de muchos merece algún pronunciamiento de parte sobre - 
todo, de profesionales que en su que hacer diario tienen que ver con niños 
Son muchos los padres que a diario plantean dudas en relación a la conve— 
..i encía de que los niños vean televisión, respecto al tiempo que pueden — 
permanecer frente a las pantallas y sobre todo sobre cual es el impacto -- 
emocional que ejercen los diversos programas de T.V. en la mente infantil. 
Por otra parte cada vez son más frecuentes los niños que llegan a consul
tar por trastornos emocionales diversos en donde es posible atribuir una 
influencia negativa de la T.V. a su génesis.

Lo que expondremos a continuación resume algunas observas 
clones personales y las recogidas en el primer Simposium Nacional sobre lo: 
Niños y la Televisión reqlizado en el Joseph Kennedy Memorial Hospital for 
Children en Boston, en Octubre de 1970. En esta ocasión se reunieron alre
dedor de 200 especialistas de diversas disciplinas tales como Psiquíatras 
infantiles, Pediatras, Psicólogos, Educadores, Abogados, Políticos, Escri
tores, Actores y auspiciadores de progrmas. Uu objetivo fue realizar una 
evaluación crítica de los programas de televisión en cuanto afectan a la 
población infantil y orientar al público sobre diversas formas de mejorar 
lo televisión dedicada a los niños.

Algo que personalmente nos ha llamado la atención es la 
escasísima por decir inexistente investigación científica sobre el tema. 
Es curioso constatar que en un país como U.S.A. sólo después de alrededor 
de 20 años después que la T.V. ha aparecido en forma masiva en ese país, 
se organice un simposium ccn este objetiva.

Esperamos que en Chile no ocurra esto. Podría decirse - 
que en los últimos 5 años se ha visto una progresiva expansión de los re
ceptores de T.V. en nuestros hogares, extendiéndose ya su poseséón a los 
uiversos estratos socio-económicos en forma más o minos masiva. A nadiD - 
parecería aconsejable esperar un tiempo más prolongado para comenzar a - 
ocuparnos de este problema con los antecedentes de que disponemos tanto 
nacionales como extranjeros.

ALGUNOS ANTECEDENTES:

¿e la T.V.
■;ás tiempo

El clima de duda y preocupación acerca del efecto masivo 
comercial sobre los niños se basa in los si g"’'"'‘■es hechos:

a) En U.S.A. los niños permanecen como telespectadores - 
que el dedicado a asistir a clases.
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Edad en añosiras a la semana 
i 3 actividades

Número de horas a la semana que las 

niños dedican a diversas actrvidades

2-5 años 6 - 11a. 12 - 17 ;

Escuela 30 30

endo T.V. 28 2L 20

;miendo 90 70 60

' a1 da horas a la edad de 17 años

escuela 

ndo T.V 

10.800

15.000

lumnas,
En un Colegio de 

que arrojó los siguientes
Cantiago se realizó una encuesta entre 
resultados:

b) La violencia y la distorsión de la realidad, combiné 
:on programas insulsos y que exaltan la fantasía al extremo de confundir 
niño en discriminar entre lo real y lo fantástico, pueden dificultar su p 
ceso de lograr integración del mundo que lo rodea.

Una de las ciencias que cada día cobra más relevancia t- 
la ecología, es decir, el estudio de la interrelación entre los organismo 
y su medio ambiente.

Pocos estudios han explorado las interpelaciones entre  
■iño que es cambiante en su desarrollo y su medio ambiente relativamente 

dificable. Las cosas en este campo se han tornado particularmente ccmp__ 
s este siglo. El avance tecnológico ha redundado en más cambios amblen 

les cada década que en todos los otros siglos de existencia humana.

Es realmente increíble por ejemplo el hecho de que el - 
de todos los ingenieros y científicos que han existido en la historia da 
'umanidad han participado en al menos parte del siglo XX y que probaoler 
el 98% de ellos están todavía vivos hoy día.
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Sin duda que uno de los alances tecnológicos que na produ
jo un mayor impacto alterando el medio ambiente del niño es la T.V. Junto 
cine y el radio a transistor por otra parte son responsable de la así lia 

ida "revolución de las comunicaciones". Las transmisiones directas vía sata 
.te permiten hoy día saber lo que ocurre en el otro extremo del globo en -- 
rr;a instantánea. Hace un tiempo atrás el transmitir esta información deoo- 

semanas.

La T.V. ha pasado a ser un factor de primera importancia p 
La ecología del niño, ftntes, en cualquier sociedad, la responsabilidad d_- 
car a los hijos estaba primordialmente en la fami ia y la escuela como — 
ites de socialización. Hoy día la T.V, se ha introducido en forma subrep- 
ia en el medio ambiente como otro agente de estimulación sobre el que no 
ste suficiente control.

El niño como el adulto viven hoy día inmersos en una cultu 
rundamentalmente visual. Este hecho por una parte ha redundado en que el 

las revistas por ej. pasen a segundo plano frente a la T.V. y al cine

actos positivos y negativos de la T.V.

Señalaremos primero algunos de los aspectos positivos que 
‘■raído consigo la T.V.

La T.V. es casi un milagro de la técnica. Constituye un - 
ampio dinámico de reproducción de la vida real, de potencialidades aún — 
.■xplotadas y difíciles de imaginar en cuanto a sus proyecciones.

Constituye desde luego una fuente de estimulación cogniti- 
.apreciable si se adecúa por ej. al desarrollo de las funciones intelec- 

ales en el niño preescolar. Existe un programa educacional en U.S.A. llama 
"Sésamo Street" .que llena en forma extraordinaria estos propósitos. Este 

rograma infantil ha merecido los elogios inestrictas de muchos expertos en 
s psicología del desarrollo infantil. Tanto interés ha despertado que se - 
;á estudiando en estos momentos la posibilidad de traducirlo y adaptarlo 
los países latino americanos.

Demás está decir las proyecciones que tendría un programa 
esta naturaleza que pudiera llegar en forma masiva a niños de bajo nivel 
io-cultural para contrarrestar el retardo mental que afecta en forma tan 
mática a los niños que sufren los efectos de la llamada deorivación cul- 
•al.

Pensamos que ciertos programas que actualmente se presen- 
i en nuestros canales de T.V. son, sin pretenderlo, una fuente de estima
ción cultural que no podemos despreciar, Desde luego favorecen el desarro 
u del lenguaje, la percepción visual y auditiva, la imaginación, la crea- 
■/idad, etc-.

Desde el punto de vista emocional puede servir en algunos 
nos para liberar sentimientos de inconformidad consigo mismo resultantes 
sus dificultades en el proceso de socialización. Podría ser útil en libe 
simbólicamente sentimientos de agresividad reprimidos. El niño puede en 

:trar en las historias ce fantasía mostradas, elementos que por analogía 
permiten tomar conciencia de sus propias limitaciones y ayudarle a buscar 

'vas formas de comportamiento más adaptativa.



Aspectos negativos de la T.V.

Desgraciadamente y en términos generales los progra
mas do T.V. que hoy día ven nuestros niños presentan más aspectos negativos 
que positivos. Es ésta justamente la razón que nos lleva a ocuparnos del ora 
blema como profesionales de quienes se supone una preocupación por mejorar 
lo salud mental infantil.

Mencionaremos sólo algunos hechos más importantes que
fhan merecido mayor atención de los expertos.

Sin duda que uno de los rasgos más sobresalientes d ■' 
lias series de T.V. de hoy es la violencia. No obstante ser la violencia pa_r 
tte integrante de los acontecimientos de nuestra vida real actual, lo grav" 
de esta violencia es que la presentan artificialmente distorsionada.

La violencia en el mundo real contiene dos elementa-., 
Uno es el de emoción y excitación que es lo que la hace atractiva como espac 
ttáculo para muchos. El otro es el componente de horror y rechazo o repulsión 
cque despierta en todo ser humano normal. En la vida real estos dos componer,- 
ttes van siempre unidos, pero en la T.V. se nos presenta solo el componente - 
cüe excitación. Son las consecuencias de la violencia tales como el horror, 
ctíuelo, el dolor, el sufrimiento que la siguen las que frenan a la mayoría r. 
La gente de cometer actos de violencia y sin embargo la televisión oculta - 
generalmente este importante aspecto de la realidad. Esto as grave porque - 
cuando no se muestran toda la gama de sufrimientos humanos que con lleva la 
violencia', esta queda reducida a un deporte competitivo. V es precisamente - 
ésta la imagen que el niño puede tomar como la normal.

En U.S.A. un estudio realizado mostró que cuando el - 
n.iño alcanza la edad de 1A años y el SQ grado escolar, ha observado el atoccu 
viiolento o la destrucción de un promedio de 13.000 seres humanos en la ceie- 
viisión.

Observaciones experimentales han comprobado que al so- 
raeeter a niños preescolares a situaciones sociales que impliquen resolver u.. 
piroblema, la forma en que lo hacen está influenciada por lo que han vistos.. 
Osa T.V. . Niños que no han observado nunca T.V., al ser expuestos a las mis- 
meas situaciones de relación social tienden a resolver el problema en .orm-: 
"tmtalmente distinta.

Siguiendo esta misma línea se puede constatar desTu- 
"tunadamontc que la información que la T.V. entrega al niño, también en 
ciión a otros aspectos de la vida, es bastante distorsionada.- ~

Especial mención merecen las historias fantásticas 
terror. Es un motivo de consulta habitual y un relato de todos los día^ de^ 
ños que■presentan tej-rores nocturnos, el que estos están relacionados .es 
chámente con las series o películas de terror que aparecen en la .
~hos sindromas angustiosos en niños pueden tener su origen en esta diiictl-v.- 
zde discriminación entre el mundo de fantasía y el mundo real.-

Es común que el niño tenga ciertos temores en la edad 
taire-escolar (a la oscuridad , a ciertos animales, etc) pero el hecho de qu-- 
truchas situaciones u objetos produzcan temor a estos se sigan presentando u- 
■a edad escolar constituye un hecho anormal.

Es en este contexto que debemos considerar el riesgo 
zds esta clase de programas al que se ve agrabada cuando ellos son.observados 
=m el período inmediato a dormir justamente cuando es más necesaria la tr=r~ 
zquiilidad y la relajación en el niño. Agregúense a esto el hecho igualmente ■- 
^aativo de restarle al niño horas de reposo o de sueño tan vitales para su n^ 
—laal desarrollo.



Sin dudií que un factor importante en relación al mayor o menor impacto emo
cional que determinados programas de T.V. tengan en el niño, va a depender 
en gran medida de la existencia o no de conflictos psicolóoicos y de sus - 
rasgos de personalidad previos. Es decir interesa el "terreno" sobre .el  
cual cae el programa de T.V. para ponderar su repercusión en la mente oal 
niño.

tro de los aspectos clara y definitivamente nega
tivos de la T.V. es el tiempo que se sustrae al niño de actividades crea
tivas, deportivas y aún mucho más importante de posibilidad de diálogo cor 
sus padres. También se disminuye la valiosa interacción socializadora con 
otras personas tanto adultas como de su misma edad, que si bien es cierto 
la oantalla de T.V. provee uno fuente de estimulación esta es inanimad 
en el sentido de posibilitar una interacción.

En este sentido resulta a veces patético constatar 
como algunos padres utilizan la T.V. para "sacarse, a los hijos de encima' ,

Estos padres no pueden engañarse a si mismos cuando 
sus hijos presenten trastornos psiquiátricos derivados de su rechazo afec
tivo del permitir de este modo la observación indiscriminada de programas 
de T.V. no adecuados para niños, del desaprovechar oportunidades do diálo
go tan necesarias hoy más que nunca cen sus hijos, etc.-

1} este respecto es útil destacar que exista un ba
lance entre la influencia que los padres y el hogar ejercen sobra el fijo 
y la influencia que el grupo de semejantes ejerce sobre este. En la medida 
que más calida y positiva es la relación con sus padres menos importante 
resulta el ser aceptado por el grupo. Lo contrario puede significar que ~1 
niño por existir poca comunicación con sus podres se siente más atraído - 
por el grupo y para lograr la aceptación de este llegue incluso a trssge- 
dir normas morales en diverso grado, hasta la ejecución de actos franca— 
mente antisociales. Es así como un menor puede llegar ol robo, al consumo 
de drogas o a la ejecución de actos de vandalismos cometidos en grupo co~ 
el propósito de sentir la camaradería y la aceptación de este y contrariar 
tando de esta manera el sentimiento de alienación de sus padres. Pasan asi 
a reemplazar el atractivo de la unión y facilidad familiar que no se les - 
brinda, por seguridad y estimación que si les brindan los demás miembros 
del grupo.- 
fllqunas sugerencias que tienden a contrarrestar los efectos negativos de ir 1 ■. .

a) Por parte de los padres:
Que dediquen mas tiempo a sus hijos compartiendo ac

tividades que sean de agrado y entretenidas.
Que conversan de los propios programas do T.V. que 

pueden ver en común. Este servirá para que los adultos se enteren de cual, 
fue la comprensión, del grado de claridad con que el niño captó ciertos — 
hechos (realidad - fantasía). Evitando así errores de interpretación de la 
realidad.

No usar la T.V. para liberarse de los hijos.- 
Restringir el tiempo de exposición a la T.V. según 

edad del niño, de manera que pueda jugar en actividades no sedentarias, fí
sicamente alternar con otros niños de su edad y sobre todo dialogar y com
partir actividades con sus padres.

b) Por partc de la Escuela:
» . . IIncorporar a los currículums de estudio el análisis

crítico de ciertos programas de T.V. del mismo modo por ej. como se les pic_ 
a los alumnos que lean un libro y realicen una crítica. En realidad no hay 
razón para que esto no se pueda hacer bajo la guía de un profesor califica
do u organismo foros de discusión entre ios propios alumnos con un educador.

En general la T.V. como une herramienta de enseñanza 
ha sido prácticamente ignorada.
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Finalmente loe padres de familia y los educadores, 
conjuntamente con los profesionales que tienen mayor responsabilidad en 
la salud mental infantil deben exigir a los organismos pertinentes la se 
lección de programas de T.V. adecuados para niños.

El Estado y la Universidad debieran fomentar, aus 
piolar y estimular que los mejores actores y productores realizaran pro
gramas para niños.

utra área casi inexplotada es la producción de "ilms 
;— por los propios niños y actuados por nipos.
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tos se antoren de cu si fuá la cn-nnre-iiún., del gr*3do 

ce ■■ \arid.id i:-. .1 .1 niño c ci 'rto ■ uschos (rra-
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